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El Registro Mercantil 

SU ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO 

SUMARIO: EL REGISTRO MERCANTIL : PREcli:DENTES : CONCEPTO : A) Doctrinal. 
B) En los textos legales.-FuENTES LEOALES.-0RGANIZACIÓN Ac'I'UÚ.-PRINCIPIOS 
DE LA PUBLICIDAD MERCANTU.: Principio de Inscripción. Ciases de inscripción. 
Principio de prioridad. PTinclplo de publicidad: a) Publicidad formal. b) Pu­
blicidad material. Prtnclplo de fe pública reglstral. PTinciPio de legitima­
ción registra!. PTinclplo de legalidad. La ca.llflcación registra!. Alcance de 
la cal!ficación -FINES DE LA PUBLICIDAD MERCANTIL.-LIBROS DEL REGISTRO : a) 
I.Jbros principales. b) Libros accesorios. e) Libros y documentos auxJlla.res.­
MoDo DE LLEVAR EL RD:iiSTRO: PROCESO DE REGISTRACIÓN.--0BJETO DE LA PU­
BLICIDAD MERCANm.: Inscripción de comerciantes individuales. Inscripci.ón 
de Socfedad.es. - Conexiones de las SOciedades extranjeras con el Registro 
Mercantil español. - Ordenación monetaria crediticia. - Inversión de ca­
pital extranjero en Empresas Españolas. - Regularización de Balances. 
- Ultimas orientaciones doctrinales en orden al funcionamiento de laS 
Sociedades Anónimas. Inscripción de buques. Inscripción de aeronaves. 
- Fuentes lega.les. - Definición. - Inscripción. - Registro Mercantil en 
que han de inscribirse. - Título.;; lnscrlblbles.:...._RELACIÓN DE OBRAS Y TRA­
BAJOs CONSULTADOS. 

EL REGISTRO MERCANTIL.-PRECEIDENTES 

Más que en los medios rudimentarios de la publicidad mercan­
til, ya conocidos en la antigüedad romana (anuncios en el local de 
la tienda, o en lugares de reunión de los comerciantes), el origen 
remoto del Registro Mercantil (en lo sucesivo R. M.) ha de buscarse 

«El presente trabajo, responde a una consulta formulada por la Embajada 
del Reino de Marruecos en Madrid. al Registro Mercantil de dicha capital, 
en el mes de marzo de 1968. su redacción orjgl.nal ha experimentado las modi­
ficaciones pertinentes por la necesidad de adaptarlo a las últimas novedades 
legislativas que se han venido produciendo desde dicha fecha.» · 
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en la matrícula de los gremios y de las Corporaciones en la Edad 
Media. Primeramente la inscripción se hace con fines internos, y 
más tarde se orienta hacia el exterior, para conocimiento de tercero. 
Concretamente dicha inscripción tiene por objeto evitar la insegu­
ridad para el tercero contratante, que suponía la posibilidad de que 
el comerciante utilizase en su negocio un nombre comercial distinto 
de su nombre civil. En formas actuales de publicidad mercantil, me­
diante las matrículas de comerciantes y Sociedades. 

En la evolución histórica del Registro Mercantil se seftalan ade­
más dos direcciones: Una dirección horizontal, que extiende el ám­
bito del Registro Mercantil hacia ciertos documentos importantes 
en el tráfico. Y otra dirección vertical que ahonda en las consecuen­
cias jurídicas de la inscripción misma, elevando su consideración 
jl.IJ:idica. El Registro Mercantil_es un órgano jurídico de publicidad. 
material, cuyos asientos pueden oponerse a toda persona como si 
efectivamente los conociese. 

Esta doble dirección en el desarrollo del Registro Mercantil se 
percibe claramente en la Legislación española. Asi, en las Orde­
nanzas de Bilbao (1737) sólo se inscrtben los contratos de sociedad; 
con el Código de comercio de 1829 junto con la matricula de comer­
cian tes, apareee ya un Registro de documentos ('cartas dotales, ca­
pitulaciones matrimoniales, rpoderes mercantiles ... ) y es el Código 
de comercio de 1885 quien formula expresamente los efectos de la 
publicidad material del Registro Mercantil: ":os documentos inscri­
tos sólo producirán efecto legal en· perjuicio de tercero desde la fecha 
de su inscripción ... » (art. 26). Con ello nuestro derecho positivo se 
aproxima notablemente al Derecho germánico, donde tradicional­
mente se concede una enorme significación jurídica a la inscrip­
ción en el Registro Mercantil de los hechos que deben ser inscritos 
y publicados. 

CONCEPTO 

_ A) Doctrinal.--Com,o _.pone de manifiesto CAMY SÁNCHEZ-CAÑETE, 
el Registro Mercantil no es el lugar donde se copian a la letra, 
en los libros al efecto, algo referente al mercader, a la mercadería 
o al comerciante, o ·donde se puede ver lo que a los mismos se 
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:refiere y que se ha hecho constar en él con anterioridad. Nuestro 
.Registro Mercantil nO" es sólo un «registr()), ·y ·menos un registro 
-de mercaderes o de mercaderías. Su objeto y contenido es r:M.s 
variado y dotado de un contenido jurídico que lo eleva por encim'a 
-de lo que ·la significación literal de sus términos puede inducimos 
.a pensar. 

En el estudio de esta institución, este autor pone de relieve los 
~iguientes caracteres; que van a determinar su concepto: 

l. Constituye una función estatal, que está encomendada,.en 
.algunos paises a funcionarios judiciales, en tanto que en otros, 
·como en España, lo ha sido a otros especiales del. _orden de los ju~ 
rídico-administrativos. · -

2. Es una institución de terceros, carácter que ya destacó con 
·gran claridad la resolución de la Dirección General de los Registros 
.Y del Notariado de 29 de diciembre de 1914. Constituye tin -poderoso 
medio de publicidad que sirva de garantía suficiente para todos 
Jbs que se interesan en las operaciones mercantiles. 

3. Otro de sus caracteres a destacar es el de la legalidad . de 
'lbs asientos, el cual está posibilitado precisamente por la cualidad 
·de juristas de los funcionarios encargados de llevarlo. 

4. La publicidad y el objeto al que la misma está encaminada, 
·es el último de los caracteres de esta institución, siendo precisa­
mente él la meta a la que se encaminan todos los caracteres an­
·:tertores. 

En vista de todo ello, define CAMY al Registro Mercantil como 
cla oficina pública, a cargo de funcionarios letrados, en la que, 
mediante asientos puestos bajo la salvaguardia de los Tribunales, 

-se lleva a efecto la publicidad frente a terceros de determinados 
hechos que atañen a los comerciantes individuales, del nacimie~J.to, 
modificación y demás circunstancias de la sociedad, y de la situa­
·ción jurídica en que se encuentran los buques y las aeronaves,. De 
-ésa defini'ción se derivan dos presunciones, que puestas ya de re-
·ueve ·por E<:HAVARRI, han sido recogidas en el articulo 2." del vigente 
Reglamento y confirmadas por las jurisprudencias en cuanto al 

:R'egtstro de la Propiedad. Dichas presunciones son las siguientes: 

1.a Presunción a favor del conocimiento de la cosa, hechos y 
·situaciones inscritas. 
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2." Pr~sunción a favor de la ignorancia de las no inscritas. 

Cuyas presunciones obran en favor del que se basa en el conte­
nido del Registro, frente al que pretende oponerle un hecho o una 
situación no inscrita, obligándole a probar que ello era conocido 
por aquél, o sea, destruyendo su buena fe, que es otro postulado 
fundamental de la institución. 

B) En los textos &?gales.-E1 vigente Reglamento del Registro 
Mercantil da up concepto descriptivo en su artículo 1. 0

, y dice que 
«tiene por objeto la inscripción de los comerciantes o empresarios_ 
individuales, sociedades mercantiles, buques y aeronaves, y la 
de los actos y contratos que sean inscribibles con a-rreglo a las 
Leye~. Comentando este precepto, la doctrina (GoNZÁLEZ ENRÍQUEZ, 
GARRIGUES, NÚÑEZ LAGOS) sefiala: 

1.0 No se trata pr01piamente de una definición, sino más bien 
de una enumeración de todo a:quello que- puede ser objeto de ins­
cripción. Cabe separar dos grupos de elementos inscribibles: ~ 
.~rimer término hay unos elementos base de inscripción (el comer­
ciapte, la sociedad, el buque, la aeronave); en segundo lugar, e.n 
torno a este elemento-base, que es el que abre folio (art. 20, Regla­
mento Registro Mercantil) se inscriben otra serie de elementos re­
lativos a él. 

Ahora bien, dentro de lo que hemos denominado elementos­
base, no existe homogeneidad alguna, ya que pueden consistir en 
cosas, personas físicas o personas jurídicas. El único carácter común 
es el de que se trata de centros de imputación de las ulteriores in~­
cripciones que se practiquen en el folio abierto por el elemento­
base. Se crean folios (reales o personales) con un contenido regi~­
tral unitario formado en torno al elemento-base. La diferencia 
fundamental entre ambos grupos de elementos-base es la si­
guiente: 

Cuando se trata de cosas, la unificación del contenido registrar 
se lleva a cabo mediante un criterio objetivo; se inscriben en el 
mismo folio todos los actos relativos a derechos cuyo objeto es el 
elemento-base. Por eso se habla de folio real. Por el contrario, cuan­
do dicho elemento-base es una persona la unificación S€ realiza 
con un criterio subjetivo; se inscriben en el mismo folio los actos. 
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•con trascendencia mercantil que realiza esa .persona o qué le 
afectan. 

2." Al hablarse de «actos y contratos que sean inscribibles ·con 
:arreglo a las Leyes~, tal vez se ha querido imponer el criterio de 
-«numerus clausus», en cuanto a lo.s actos inscribibles, evitando a.si 

la excesiva proliferación de los Registros Mercantiles P.n los que 
.en la práctica había llegado a inscribirse todo. 

3." En cuanto al problema de qué es lo que realmente se ms­
cribe en el Registro Mercantil cabe afirmarse que al dotarse de 
fe pública al Registro Mercantil en el nuevo Reglamento, dada la 
casi total identidad que hoy se ha establecido entre el Registro 
Mercantil y el Registro de la Propiedad, tanto en lo relativo a ·la 
manera .de llegar los actos al Registro (a través de titulación casi 
siempre pública, y normalmente notarial), como en la amplitud de 
la fe pública y de la calificación regis~ral, as! como respectO de 
los plenos efectos legitimadores y de protección de tercero por la 
inscripción, hay· que llegar a la conclusión de que el Registro Mer­
.cantil al igual que el Registro de la Propiedad, es un registro de 
titulas, en sentido de titulación. El Registrador inscribe actos juri­
dic<?S qu~ le llegan ya formados a través de una titulación creada 
fuera del Registro, y sobre la cual ejerce la función de control .y 
selección que es la base del principio de legalidad (función cali­
ficadora). 

Sin embargo, hay que reconocer que en ciertos aspectos, y en 
-especial respecto de la inscri•pción de los comerciantes individuales, 
el Registro Mercantil sigue siendo hoy día un registro de hechos, 

.. sin virtualidad ninguna respecto de terceros. 

FUENTES LEGALES 

CQn .carácter directo señalamos las siguientes: 

1." Las Ordenanzas de Bilbao (1737), que contienen ya algunos 
:Preceptos relativos a la publicidad del Registro Mercantil. 

2. 0 El Código de comercio vigente, de 22 de agosto de 1885, 
.que dedica al Registro Mercantil el título II del libro I, artículos 16 
.a 32 inclusive. 
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3.• Para el desenvolvimiento de estos preceptos ~e dictó ~l' 

Reg:amento del Registro Mercantil de 20 de septiembre de 1919 .. _ 

4,"_ Por último, el Reglamento hoy vigente, de 14 de diciembre 
de 1956, que derogó en su totalidad al de 1919. El nuevo Regla-­
mento contiene 193 artículos y seis Disposiciones Transitorias, Adi­
cionales y Derogatorias; entre éstas tiene interés la prtmera, según~ 
la cual los documentos otorgados o expedidos antes de la vigencia. 
del nuevo Reglamento serán inscrtbibles si se ajustaban a las dis­
posiciones anteriores; si bien, en materia de SOciedades Anónimas~ 
y L~m!tadas, habrían de respetar además sus respectivas Leyes. 
La segunda, que dispone la no inscribibilidad de actos otorgad·os~ 
por ~iedades Anónimas o Limitadas no adaptadas. Y la tercera,_ 
que determina el cómputo sólo de los días hábiles para los plazos:. 
señalados en el Reglamento. 

Su estructura es la siguiente: 

Título preliminar: Del Registro Mercantil en general. 

Título primero: Del modo de llevar el Registro. 

Titulo segundo: De la calificación y recursos. 

Titulo tercero: De la inscripción de comercian tes o empresarios.: 
mercantiles individuales. 

Título cuarto: De .la inscripción de Sociedades. 

Título quinto: De la inscripción de buques. 

Título sexto: De la inscripción de aeronaves. 

Título séptimo: De la Estadistica. 

En forma indirecta constituyen fuentes legales del Registro' 
Mercantil entre otras las siguientes: 

El vigent-e Código de Comercio; la Ley de Sociedades Anónimas: 
de 17 de julio de 1951; Ley de Sociedades de Responsabilidad Limi­
tada de 17 de julio de 1953; Ley de Hipoteca Naval de 21, de agosto­
de 1893; Ley de Hipoteca Mobiliaria de 16 de diciembre de 1954 y 
la Ley de Navegación Aérea de 21 de julio de 1960. 

Con posterioridad a la Ley de Sociedades Anónimas se han· 
dictado las si'guientes disposiciones, que la modifican o comple­
mentan. 
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. Decreto de 14 de diciembre de 1951, sobre m<>Qlficaclón de los 
arti.culos 59-102 y 113 de la Ley, que ya figuran incorporados en las 
ediciones de la misma. 

Decreto de 14 de diciembre de 1951, declarando vigentes deter­
minadas disposiciones relativas a Sociedades Anónimas. 

Decreto de 29 de febrero de 1952, aclarando el articulo 71 de la 
Ley en orden a la agrupación de acciones con carácter voluntario 
para la elección de vocales del Consejo de Administración, tanto 
para la renovación total como para la parcial del mismo. 

· Decreto de 10 de agosto de 1954, disponiendo que las Sociedades 
Navieras de Responsabilidad Limitada no podrán realizar transfe­
rencias de sus participaciones sociales, sin aprobación de la Sub­
secretaria de la Marina Mercante. 

-·Decreto-Ley de 13 de mayo de 1955, sobre incompatibilidad para 
Administradores de los Consejos de Administración. 

Decreto de 3 de junio de 1955, dictando normas para la regula­
ción de los depósitos que se constituyan a tenor del articulo 167 
de la Ley. 

Decreto de 21 de febrero de 1958, sobre identidad de flnnas 
impresas en los títulos-acciones, mediante acta notarial que ha de 
ser inscrita en el Registro Mercantil. 

Ordenes de 25 de tu?úo de 1958 y 4 de abrtl de 1963, sobre emn­
ciones y desgravaciones tributarlas de las Sociedades Inmobntatias. 

Ley de 2 de dfci.embre de 1963, suprimiendo el número 5.0 del 
articulo 43 de la Ley, referente a la mención en las acciones de 
la no transmisibilidad a extranjeros, salvo cuando por Leyes espe­
ciales se limite la misma, o cuando las Sociedades voluntariamente 
lo mantengan o establezcan. 

Y naturalmente la vigente Ley y Reglamento Hipotecarlos como 
informadores y supletoriOs del sistema registra! espa.ftol. 

ORGANIZACION ACTUAL 

El precepto inicial es el contenido en el articulo 32 del Código 
de comercio: «El cargo de Registrador Mercantil se proveerá por 
el Gobierno, previa oposición,. Esta idea que estatuía la creación 
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de un Cuerpo Especial de Registradores Mercantiles, careció dé Via­
bilidad desde ~u iniciación, por lo que dicho cargo fue atribúido 
con un carácter provisional a los Registradores de la Propiedad, 
continuando así en el Reglamento de 1919, si bien con eierta ten­
dencia a convertir en definitiva esa atribución provisional; y, por 
último, en ~l presente Reglamento .se llega al reeonoci.mJento o 
identificación de los dos cargos, como funciones diversas d~ un 
C.uerpo úni~o de Funciona~os para ambos Registros. Y asi desarro­
llando el criterio de la Exposiciqn de Motivos del Reglamento, se 
dispone por éste en su artículo 11 lo siguiente: «Los Registradores 
de la Propie<!-ad, con la cualidad de Registradores Mercantiles, con­
forme al artículo 32 del Código de comercio tendrán a su cargo los 
Registros Mercantiles y dependerán de modo inmediato ~e la 
Dirección General de los Registros y del Notariado. El :q.omlbra­
miei:tto de los Registradores Mercantiles se hará por el ministro 
de Justicia y recaerá en el funcionario que obtenga en concurso 
el Registro de la Propiedad al que actualmente esté incorporado el 
Mercantil, ·salvo que estén separados ambos Registros, en cuyo caso 
se proveerá en el Registrador que corresponda>. 

El número de Registros Mercantues existentes en España·ha de 
ser forzosamente inferior a los de la Propiedad, y más aún en cuan­
to a los Mercantiles en los que puedan efectuar inscripciones de 
buques o aeronaves. Por ello se dice en. el párrafo 1.0 del artículo 10 
del· Reglamento del Registro Mercantil que: «El Registro Mercantn 
con excepción del Libro de Buques, continuará establecido en tódas 
las capitales de provincia y además en las plazas de Melilla y Ceuta". 
Añadiéndose por el artícu'o 177 que se abrirá una Sección espec!ai 
para las inscripciones referentes a las aeronaves "en los Registros 
Mercantiles de la provincia donde hubiera matricula de ellas". Estas 
disposiciones se completan oor el citado artículo 10 en su párrafo ?·o• 
al determinar con criterio enumerativo: que dos libros destinados 
a la inscripción de buques se llevarán en Gerona, Barcelona, Tarra­
gona, Castellón de la Plana, Valenci~, 4Jicante, Cartagena, Alme­
na, Motril, Málaga, Cádiz, Sevilla, Huelva, Vigo, La Coruña, Riba­
deo, Gijón, Santander, Bilbao, San Sebastián, Palma de Mallorca, 
Las Palmas, _Santa Cruz de Tenerife, MeJilla y Ceuta~. 

En virtud del contenido de estos artículos, podríamos clasi-
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ficar los Registros Mercantiles siguiendo a CAMY SÁNCHEZ-<CAÑE­
TE en: 

a) Registros Mercantiles plenos, que son aquéllos en los que se 
comprenden todas las secciones posibles del mismo, como s.on las 
de comerciantes individuales, Sociedades, buques y aeronaves. 

b) Registros Mercantiles intermedios, en los cuales sólo falta 
una de esas secciones, bien sea la de buques o bien la de; aeronaves. 

e) Registros Mercantiles restringidos, cuyo contenido se redu­
ce solamente, bien a las .secciones de comerciantes individuales y 
Sociedades (que a estos efectos podríamos considerar como una 
sola), o bien a la de buques. 

La circunscripción territorial de estos Registros es mucho más 
amplia que la de los Registros de la Propiedad, pues generalmente 
comprende el territorio de una provincia, llegando incluso en cuan­
to a las aeronaves, en el momento actual, a confundirse con el de 
la nación. Para alterar la circunscripción territorial de cada Re­
gistro, así como para la creación o división de los establecidos, se 
observarán las normas del artículo 275 de la Ley Hipotecaria y con­
cordantes de su Reglamento. 

La competencia del Registrador Mercantil se determina por un 
-ériterio territorial: Lugar del domicilio del comerciante individual 
y Sociedades; para buques, la capital de la .provincia donde estu­
viesen matriculados (salvo las excepciones indicadas de Cartagena, 
Motril, Vigo, Ribadeo, Gijón, Melilla y Ceuta); y para aeronaves, 
el Registro Mercantil de Madrid. 

PRINClPIOS DE LA PUBLICIDAD MERCANTIL 

Ni el Código de comercio, ni el Reglamento anterior al vigente 
formularon los principios fundamentales del sistema en materia 
mercantil, A falta de tal formulación, el nuevo Reglamento del 
Registro Mercantil en su título preliminar que trata «del Registro 
Mercantil en generab formula estos principios básicos del sistema, 
que no son sustancialmente distintos de los de nuestro sistema 
Hipotecario Inmobiliario. 

El propio Reglamento vigente, por boca de su Exposición de 
2 
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Motivos, intenta justificarse alegando en defensa propia el haber 
sido forzado a ello por la reciente regulación especial de las Socie­
dades Alllónimas y de Responsabilidad Limitada, que al atribuir 
virtualidad constitutiva a la inscripción registra! y al acentuar la 
creciente importancia de la mism·a en diversos aspectos, ha hecho. 
necesaria la consagración de tales principios. 

Prescindiendo de que sea más o menos apropiado un texto re­
glamentario para recoger normas de tan marcada índole sustan­
tiva, la realidad es que el Registro Mercantil comprende dos sec­
tores perfectamente diferenciados: 

a) El Registro Mercantil propio, o sea, de comerciantes y em­
presarios individuales y de Sociedades. 

b) El Registro Mercantil impropio, o sea, de buques y aero­
naves. 

Se discute, no obstante, si ha sido acertada y aconsejable la 
formulación genérica de dichos principios que pretenden ser co­
munes a ambos sectores. 

En cuanto a la naturaleza de los principios formulados por el 
Reglamento, de la propia Exposición de Motivos se deduce _que no 
son distintos en sustancia (como antes se ha dicho) de los prin­
cipios hipotecarios que rigen el Registro de la Propiedad. Esto es 
cierto en cuanto se refiere al que hemos llamado Registro Mercan­
til impropio que afecta a buques y aeronaves, ya que recae sobre 
cosas, como el Registro de la Propiedad recae sobre inmuebles. 
Pero ya no puede decirse lo mismo respecto del que hemos llama­
do Registro Mercantil propio, de comerciantes y Sociedades, y en 
el que se anuncia a los terceros el nacimiento a la vida de determi­
nadas personas denominadas juridicas, o su situación personal 
actual. 

La Exposición de Motivos del Decreto que aprueba el nuevo­
Reglamento del Registro Mercantil considera necesaria la consa­
gración de los sigui en tes principios: 

- El de legalidad, con el consiguiente derecho y deber de una 
rigurosa calificación a fin de velar por el cumplimiento de todos: 
los requisitos legales. 

- El de publicidad formal, de tan acusada importancia en ma­
teria mercantil. 
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El de legitimación y presunción de exactitud y validez de los; 
asientos. 

- Los de tracto sucesivo y prioridad, concretados a deíénnina­
dos casos. 

- Finalmente, el de convalidación, aún no recibido en nuestro 
derecho y que otros Códigos, como el italiano admite. 

En el articulado del Reglamento, explícita o implícitamente 
están con tenidos además los siguientes: 

- El de Publicidad en sentic~o material. 
- El de inscripción. 
- El de especialidad. 
- El de perdurabilidad. 
- El de rogación o instancia. 

COmo principios básiCos de la publicidad mercantil vamos a 
examinar más ampliamente los de Inscripción, Prioridad, Legali­
dad y Publicidad, esta última en su doble aspecto formal y materiaL 

PRINCIPIO DE INSCRIPCION 

En este aspecto destacaremos las distintas clases de inscrip-­
ciones: 

a) Inscripción sustantiva. Es aquélla que crea por sí sola el: 
hecho inscribible, aunque no concurra ningún otro de los requi­
sitos establecidos para su nacimiento. Este tipo de inscripción está! 
excluida del Registro Mercantil por el artículo 3. 0 del Reglamento;.. 
al decir que ~la inscripción no convalida los actos o contratos que 
sean nulos con arreglo a la Ley». Es decir, que la inscripción no­
dispensa del cumplimiento de todos los requisitos exigidos por el'. 
derecho sustantivo para la validez del acto. Esto no quiere decir­
que la inscripción no produzca ningún efecto respecto del hecho­
nulo; produce Jos derivados de los principios de legitimación y fe 
pública. Lo que no produce nunca es la convalidación_ del acto, esto 
es, no suple ningún elemento necesario para la existencia y validez 
del mismo. 

b) Inscripción constitutiva. Constituye elemento integrante 
del mismo acto inscrito, de modo que el consentimiento propio de. 
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éste queda incorporado a la inscripción como término formal del 
mismo proceso. Es necesaria la inscri•pción para todos los efectos 
propios .del acto. Encuadrados dentro de ella en el Registro Mer­
cantil la constitución de las Sociedades Anónimas y Limitadas y 
los supuestos de Hipoteca Naval y de Aeronaves. 

e) Inscripción necesaria u obligatoria. Es aquélla que aún sien­
do extraña al acto y posterior a él, es presupuesto de eficacia del 
mismo, de forma que sin la inscripción el acto existe y se halla es­
tructuralmente perfecto, pero no produce todos los efectos que le son 
propios. Tales son los casos de las sociedades Colectivas y Corrran­
ditarias, asi como la inscripción de los Buques, Aeronaves y los Na­
vieros. 

d) Inscripción voluntaria. Es voluntaria la inscripciór.. que no 
es necesaria ni obligatoria en sentido estricto. Ello no quiere decir 
que este tipo de inscripción no produzca ningún efecto: Produce 
los derivados de los principios de legitimación y fe pública, sobre­
añadidos a la normal eficacia del acto. 

PRINCIPIO DE PRIORIDAD 

Exige este principio ·a colisión entre varios actos inscribibles, 
de los cuales el primero que se inscriba prevalece con efectos pre­
lativos o excluy,entes sobre los demás. 

En el aspecto prelativo, sólo tiene aplicación en el caso de que 
los varios actos inscribibles sean compatibles entre sí (.por ejem­
plo: varios derechos reales de garantía), y funciona en torno 
a elementos-base de tipo real. 

En el aspecto excluyente, actúa respecto de actos inscribibles 
que sean entre sí incompatibles (.por ejemplo: varias transmisiones 
de dominio otorgadas por un mismo titular registra!). 

Fuera de estos supuestos hay otros muchos en que la fecha de 
una inscripción o anotación tiene importancia decisiva para los 
efect.os de la misma. Por todo ello está plenamente justificado que 
se adopte el sistema de asientos de presentación, anotación de sus­
pensión y de demanda, etc. 
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PRINC1PIO DE PUBLICIDAD 

En general podemos considerar la publicidad registra! en dos 
aspectos: 

a) Como notoriedad de lo.s asientos del Registro. 
b) Como exactitud de dichos asientos. 

En el primer aspecto nos estamos refiriendo a la llamada publi­
cidad formal. Y en el segundo a la publicidad material. Pasamos 
a ocuparnos de ambas. 

a) Publicidad For ma:.-&plicando terminología hipotecaria, 
podemos definirla con RocA SASTRE, como el modo de averiguar, in­
vestigar o de examinar, y de acreditar, testimoniar o certificar el 
contenido de los libros registrales. Como decía JERÓNIMO G<lNZÁLEZ, 

es el aspecto adjetivo del principio que tiene como finalidad hacer 
efectiva la notoriedad de la.s inscripciones, mediante una regla­
mentación adecuada que permita a los interesados conocer sin 
grandes inve3tigaciones ni gastos el contenido de los asientos re­
gistrales. 

La disposición cuarta adiciC'nal del Reglamento establece que en 
materia de publicidad formal, las disposiciones del Reglamento 
Hipotecario serán supletorias de las establecidas por el mencionado 
Reglamento del Registro Mercantil. En éste se establece una norma 
general en el artículo 2. 0

, párrafo 1." al decir que «e! Registro Mer­
cantil es público», añadi.endo el artículo 12.0 que «estará abierto al 
público los mismos días y h:)ra-S que el Registro de la Propiedadl>. 

El artículo 38 del Reglamento establece que !a publicidad del 
Regist-ro Mercantil se hará efectiva mediante la manifestación de 
los libros y documento.: d-21 Archivo, y en virtud de notas simples 
informativas o de certificación expedida por el Registrador. 

La certificación será el único medio de acreditar fehaciente­
mente el contenido de los asientos del Registro. Con ello parece a 
primera vista ir más lejos que el artículo 225 de la Ley Hipotecaria, 
que habla de <<acreditar en perjuicio de tercero»; pero no es así, 
ya que la Ley Hipotecaria se refiere a la existencia de cargas o li­
bertad de ellas, mientras que el Reglamento del R. M. se refiere a 
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la prueba del con tenido del Registro; es decir, se limita a negar 
carácter fehaciente a la simple nota informativa. 

b) Publicidad material.---Significa este principio que la efi­
cacia de los actos inscribibles respecto a terceros queda subordi­
nada al hecho de la inscripción en el Registro Merca,ntil. Este prin­
cipio de publicidad material es en cierto modo un aspecto del prin­
-cirpio de imcripción, puesto que ésta es necesaria para que el acto 
desenvuelva toda su normal eficacia. Está plasmada en el artícu­
lo 26 del Códig<> de comercio que dice: «Los documentos inscritos 
.sólo producirán efecto legal en perjuicio de tercero desde la fecha 
de su inscripción». Lo cual, a sensu contrano, está consagr.1do en el 
.articulo 2.", párrafo 3. 0 del Reglamento cuando dice que <dos docu­
m·entos sujet9s a inscripción y no inscritos no producirán efecto 
.respecto de tercero». 

Añade dicho artículo 26 que 4:los documentos inscritos no pue­
den ser invalidados por otros anteriores o posteriores no inscritos~. 
Esta declaración es innecesaria, ya que si el acto no inscrito no 
produce efect<>s, menos lo .producirá frente al acto inscrito. 

Podemos analizar los siguientes problemas con relación a este 
principio: 

1. 0 ¿Quién es tercero? En principio, indudablemente el llamado 
tercero civil, esto es, el que no ha sido parte en el acto o contrato 
cúyos efectos se tratan de determinar, o mejor dicho, el que no 
es parte en la relación jurídica determinada de manera directa por 
dicho acto o contrato. Así, por ejemplo, el apoderado no es tercero 
respecto del poder, aunque tampoco sea parte de él, ya que es parte 
de la relación jurídica establecida por dicho poder. Ahcra bien, 
mientras que hay casos en que la determinación del tercero está 
-::Jara con lo expuesto (por ejemplo, en materia de revocación de 
poderes son .fundamentalmente terceros los que contratan con el 
:á·poderado -no estando inscrita la revocación), en otros casos no 
está tan clara tal determinación, sobre todo en materias de pode­
.ces no inscritos. 

2." Requisitos para que el tercero quede inmune frente al acto 
no inscrito: 

- Es preciso que se trate de actos inscribibles en el Registro 
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Mercantil, que estén imperativamente considerados como inscribi­
bles por las Leyes o el Reglamento. 

- Que el acto •no esté inscrito. 

- Que el tercero no sea culpable por omisión en procurar la 
inscripción del acto en el Registro Mercantil. Así resulta del último 
inciso del párrafo 3.0

, del artículo 2.0 del Reglamento que diee «no 
podrá invocarse la falta de inscripción por quien incurrió en su 
omisión>. 

- No es requisito la buena fe del tercero. 

3." Se dice que el principio de publicidad tiene un doble juego: 
Negativo, en cuanto que lo no inscrito no perjudica al tercero; y 
positivo, en cuanto que lo inscrito le .perjudica. La verdadera efi­
cacia del principio es la negativa, ya que el acto inscribible tiene 
normas sustantivas que regulan su eficacia, la cual, inherente al 
acto en si, se halla detenida por la falta de inscripción. 

La publicidad material se desenvuelve a través de lo que llama 
RocA SASTRE la presunción de exactitud e integridad del contenido 
del Registro, y que según JERÓNIMO GoNZÁLEz constituye el aspecto 
sustantivo del princi·pio general de publicidad. Tanto uno como 
otro autor coinciden en estimar que dicha publicidad material se 
desdobla en otros dos grandes principios: La fe pública registra! 
y el principio de legitimación. 

PRINCIPIO DE FE PUBLICA REGISTRAL 

Este principio es totalmente nuevo en nuestro Ordenamiento 
del Registro Mercantil. Está contenido Qn el artículo 3.0

, párrafo 2.0 

del Reglamento cuando dice ·que da declaración de inexactitud o 
nulidad no perjudicará los derechos del tercero de buena fe adqui­
ridos conforme al contenido del Registro)). A la vista de este pre­
cepto podemos señalar que este principio ha quedado consagrado 
en el ámbito del Registro Mercantil de una forma mucho más pura 
y más amplia que la señalada por el artículo 34 de la Ley Hipo­
tecaria para el Registro de la Propiedad. La actuaciófl: y requisito 
del principio pueden resumirse así: 
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1." La existencia de una inexactitud registra!. 

2. 0 Adquisición de un derecho por parte de un tercero con­
fiado en la exactitud del contenido del Registro. 

3." Declaración de inexactitud del Registro. 

4. 0 Mantenimiento de la adquisición del tercero, por la inope­
rancia frente a él de las acciones derivadas de la inexactitud del 
contenido registra] que era presupuesto para la eficacia o v'alidez 
de dicha adquisición. 

PRINCIPIO DE LEGITIMACION REGISTRAL 

En el Reglamento actual este principio se halla centrado en 
tres preceptos: 

Artículo 1.", párrafo 3.0
: «Los asientos del Registro están bajo 

la salvaguardia de los Tribunales, y producirán todos sus efectos 
mientras no se inscriba la declaración judicial de su inexactitud 
o nulidad». 

Artículo 3.0
, párrafo 1.0 : «El contenido de los libros del Registro 

se presume exacto y válidO». 

Artículo 166: "Los asientos del Registro Mercantil harán prue­
ba del dominio o propiedad de los 1buques, así como de las cargas 
impuestas sobre los mismos». «La persona que tenga a su favor ins­
crita la propiedad de un buque disfrutará de todos los derechos 
que correspondan al dueño y poseedor de buena fe. En caso de no 
tener la posesión material del buque, podrá adquirirla por cual­
quiera de los procedimientos sumarios establecidos por las Leyes». 

En definitiva: Hay que considerar que la esencia del principio 
de ·publicidad, más que a la protección de los terceros, tiende a la 
conveniencia de fomentar la inscripción por el interés de sus fines 
generales de publicidad. 
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PRINCIPIO DE LEGALIDAD.-LA CALIFICACION REGISTRAL 

Es la adecuación a la Ley del contenido del Registro Mercantil. 
Se consigue como dice CASIMIRO GARCÍA JrMÉNEZ en dos fa.ses cro­
nológicamente diferenciadas: 

1:• fase: De documentación auténtica p~ra la constatación de 
los actos jurídicos que han de tener después acceso al Registro 
Mercantil. El articulo 8.0 del vigente Reglamento dispone que: «La 
inscripción se practicará en virtud de escritura pública o de docu­
mento judicial o administrativo expedido por autoridad o funcio­
nario competente. También podrá practicarse en virtud de docu­
mentos privados en los casos expresamente permitidos en las Leyes 
y en este Reglamento». 

2.• fase: De registración, que se mamfiesta al imponerse al Re­

gistrador el derecho y el deber de calificar los documentos presen­
tados, a fin de velar por el cumplimiento de todos los requisitos 
que la Ley exige. 

Lo recoge el artículo 5.0 del Reglamento, al establecer el prin­
cipio fundamental de la calificación diciendo: «Los Registradores 
calificarán bajo su re.s9onsabilidad, con referencia a los títulos pre­
sentados la competencia y facultades de quienes los autoricen o 
suscriban, la legalidad de las formas extrínsecas, la capacidad y 
legitimación de los otorgantes, y la validez del contenido de los 
documentos, examinando si han sido cumplidos los preceptos le­
gales de carácter imperativo. La calificación se basará en lo que 
resulte de los títulos presentados y en los correspondientes asientos 
del Registro». 

'A continuación el Reglamento en el título correspondiente a 
la calificación, distingue en su artículo 44 la forma en que puede 
manifestarse la falta, y dice que «el Registrador considerará faltas 
de legalidad en las formas extrínsecas de los títulos mscribibles 
las que afecten a su validez según las Leyes que determinan su for­
ma, siempre que resulten de los documentos presentados. Del mis­
mo modo apreciará la no expresión o la expresión sin claridad 
suficiente de cualquiera de las circunstancias que deba contener 
necesariamente la inscripción. Si la falta del titulo fuere conside-
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rada subsanable, el Registrador suspenderá la inscripción y exten­
derá a solicitud del interesado anotación .preventiva que durará 
sesenta días. En caso de contener el titulo alguna falta insubsana­
ble, se denegará la inscripción sin que pueda tomarse anotación 
preventiva~. 

El articulo siguiente permite al Registrador manifestar al pre­
sentante del documento, o a los interesados, el defecto que haya 

- observado para que si quieren retiren el titulo, o lo subsanen du­
rante la vigencia del asiento de .presentación; o en otro caso ex­
tender la nota de calificación que en el título deba poner. 

El artículo 49 del Reglamento señala que <dos interesados podrán 
recurrir gubernativamente contra la calificación del título hecha 
por el Registrador que suspenda o deniegue la inscripción, sin per­
juicio de poder acudir a los Tribunales de Justicia para ventilar 
y contender entre sí acerca de la validez o nulidad de loo títulos o 
de su contenido». 

En este precepto del Reglamento se hallan contenidos los dos 
recursos fundamentales contra la calificación del Registrador Mer­
cantil: El recurso gubernativo y el recurso judicial. 

En cuanto al recurso gubernativo, están legitimados para enta­
blarlos las personas siguientes: 

La La persona individual o jurídica a cuyo favor se hubiera de 
practicar la inscripción, o su representa:nte legal. 

2." El Fiscal de la respectiva Audiencia, cuando se trate de do­
cumentos extendidos por la Autoridad Judicial y que se refieran a 
asuntos en que deba ser parte con arreglo a las Leyes. 

3.~ El Notario autorizante, en todo caso. 

Admite el Reglamento la posibilidad de recurrir «a efectos ex­
clusivamente doctrinales, aun cuando se hubieren i•nscrito los docu­
mentos calificados en virtud de subsanación de los defectos alega­
dos en la nota del Registrador» (art. 53). 

El plazo para entablar el recurso es el de dos meses a contar 
de la fecha de la nota de calificación ('art. 55). 

El procedimiento es el siguiente: Escrito dirigido al Registrador 
en el que se expresarán sucintamente los hechos y fundamentos 
de derecho re.spectivos y se fijará con claridad y precisión lo.s ex-
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1;remos de la nota que sean objeto de impugnación, determinando 
la reforma que se solicita en todo o en parte de la ca'lificación. A 
este escrito se han de acompañar los documentos calificados. En 

·el plazo de quince días a contar del siguiente al de la presentación 
·del escrito, el Registrador dictará acuerdo, reformando en todo o 
en parte, o manteniendo la calificación. Si reforma, extenderá 
Jos asientos solicitados; en otro caso se entenderá interpuesto el 
.recurso y se elevará el expediente a la Dirección General de los 
.Registros y del Notariado. El acuerdo del Registrador deberá ser 
•claro, preciso y CO'Ilgruente con las pretensiones deducidas y se 
·dictará en diversos párrafos relativos a los hechos y a los funda­
mentos de derecho; se citarán las disposiciones, sentencias o re­

.soluciones .aplicables; y ¡por último, su acuerdo. Elevado el expe­
-diente a la Dirección General podrá ésta acordar para mejor pro­
veer que se unan a'l expediente los documentos que contribuyan al 
:mejor esclarecimiento de las peticiones formuladas y que no cons­
·ten ya en el expediente, y resolverá el recurso en el más breve 
:plazo posible, sin que exceda de tres meses a partir del día en que 
.figuren o se incorporen en el expediente los documentos necesarios 
para fundar su decisión. Contra ésta no cabrá ulterior recurso. La 
.resolución de la Dirección General se acomodará en su forma a las 
:reglas contenidas en e'l artículo 57 para el escrito del Registrador, 
:y a la que nos hemos referido anteriormente; expresará en el últi­
.mo Resultando los defedos defmitivamente señalados en el acuerdo 
·y los fundamentos del mismo, y eH. su parte dispositiva ordenará, 
.suspenderá o denegará la inscripción y declarará que el docu­
mento se halla o no extendido con arreglo a las prescripciones y 
formalidades legales. 

Los recurrentes podrán desistir del recurso en cualauier mo­
mento. 

Al lado del recurso gubernativo, admite el Reglamento en su 
artículo 64 el recurso judicial, seflalando que cuando no se hubiere 
admitido la inscripción y los interesados, dentro de los sesenta días 
.si.gmentes al de la fecha del asiento de presentación, interpusieran 
demanda ante los Tribunales de Justicia para que se declare la 
validez del título presentado o del acto jurídico en él contenido 
podrán pedir an'Jtación preventiva de la demanda, la que se retro-
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traerá a la fecha del asiento de presentación y durará hasta quince· 
días después de la terminación del procedimiento judicial. En otro• 
supuesto, la anotación de la demanda no surtirá efecto, sino desde 
su fecha. En ambos supuestos la anotación se cancelará en virtud 
de mandamiento judicial. 

En el litigio no será parte el Registrador, y los Tribunales no· 
acordarán Se! citación y emplazamien'to en el caso de que en tales 
pleitos fuere demandado. También deberán sobreser el procedi­
miento en cuanto a dicho funcionario en cualquier momento en. 
que de oficio se haga notar que, contraviniendo la expresa prohi-­
bición, se ha entendido el procedimiento con el Registrador. 

Alcance de· la calificación.-Hemo.s visto que el principio fun­
damental de la calificación registra! se encuentra establecido en 
el artículo 5. 0 del Reglamento del Registro Mercantil antes enun­
ciado. Por lo que se refiere al alcance de la calificación que aquel 
precepto establece, es preciso recordar que fue intensamente dis-­
cutida su redacción por la Comisión encargada de la revisión del' 
Reglamento del Registro Mercantil para publicar su edición defi­
nitiva de 1956, hoy vigente. 

Concretamente. se discutió si debía establecerse o no, un sis-­
tema de «calificación mercantil ex-tato»; según el cual resulta. 
que cualquier defecto, grave o no, cualquier omisión de un precepto· 
o cualquier discrepancia de los t.ítulos con los textos legales o mera­
mente reglamentarios, produce una censura adversa que afecta: 
-en el orden práctico-a la totalidad del titulo. 

La adopción de uno u otro ·punt.Q de vista era de vital importan­
cia, especialmente si se trataba de actos fundacionales de So­
ciedades. 

Algunos miembros de la Comisión estimaron que el criterio• 
de considerar cualquier def.ecto en el titulo como bastante para 
Impedir la inscripción en el Registro Mercantil (calificación ex­
tato) produciría graves consecuencias y trastornos considerables· 
que no podrían justificarse con una vaga alusión a la defensa. 
de la seguridad jurídica del tráfico mercantil, en el que cualquier 
omisión leve en un titulo otorgado -para ser in r;crito en el Registro,. 
o bien un leve roce u oposición a un precepto legal (aunque no­
sea claramente imperativo) ::meda impedir la inscri:,;ción de una. 
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:Sociedad, de un apoderamiento, o de un acuerdo de la Junta 0€­

-neral. 
Para evitar esos males, se aprobó, en un principio, el texto si­

_guien te respecto al alcance de la calificación reg.istral: 

«Los Registradores, en los documentos presentados, calificarán 
bajo su responsabilidad: 

a) La legalidad de las formas extrínsecas. 

e) La capacidad y facultad de disponer de los otorgantes o la 
·competencia del Juez, Tribunal o funcionario autorizante. 

e) La legalidad del contenido de los documentos. El Regis­
trador se limitará en este caso a examinar si el referido contenido, 
infringe o no de manera clara, directa y concreta alguna disposi­
·Ción legal de carácter imperativo. Cualquier otra clase de infracción 
.no impedirá la inscripción, quedando reservada su apreciación, a 
instancia de parte, a los Tribunales de Justicia. En todo caso, el 
Registrador hará constar la disposición (Ley, Reglamento, Decreto 
u Orden mi·nisterial) y el articulo infringido en la forma antes 
·dicha, indrcando los medios de subsanar la falta, si la subsana­
ción fuera posiblel>. 

Sin emba:-go, el texto de este artículo, entonces en formación, 
. .se modificó en el .proyecto con la redacción del artículo 5.0 del Re­
glamento del Registro Mercantil antes enunciada y hoy vige·nte, 
·que es decidido ex;ponente de una calificación «ex-totOl>. 

Pero una reciente resolución de la Dirección G€neral de los Re­
·gistros de 16 de marzo de 1967, parece que ha querido abnr brecha 
en el sistema de calificación «ex-toto», aplicando al Registro Mer­
cantil modos y procedimientos que para el Registro de la Propiedad 
.sanciona el articulo 434 del Reglamento Hipotecario. Y así ante el 
caso concreto de hallarse inscrita en el Registro Mercantil de Ovie­
-do una cuota de 23.172 pesetas en una Sociedad Limitada a favor 
de un socio, y al determinarse en el caudal hereditario a su falle­
·cimiento, que su participación social en dicha Sociedad era de 
27.776 pesetas, que se adjudicaban a uno de sus herederos, la 
Dirección General entendió que «dada la similitud que presentan 
los Registros Mercantil y de la Propiedad-reconocida por el Legis­
lador en la disposición transitoria cuarta del Reglamento del Re-
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gistro Mercantil, que declara aplicables al mismo, en cuanto no., 
se opongan, la.s normas del Reglamento Hipotecario-procede uti-­
lizar aquí el argumento analógico y estimar que la falta de coin­
cidencia cuantitativa entre las participaciones de que el causante 
era titular según el Registro, y aquellas que son objeto de adju­
dicación en la escritura controvertida, debe resolverse, como per­
miten las normas hipotecarias, i-nscribiendo los bienes transmitidos. 
cuyo tracto aparece cumplimentado y suspendiendo o denegando­
la inscripción de los restantes». 

El reciente criterio del Centro Directivo, contrario a la califi­
cación «ex-toto~, ha sido defendido por GrMÉNEz-ARNAu (Revista.. 
de <illerecho Privado» octubre 1967) entendiéndolo aplicable a una. 
~erie de casos concretos: Retribución de los consejeros de Socieda­
des Anónimas; Coinisiones Liquidadoras; plazo y forma de convo­
catorias de Juntas Generale.s; regulación discrepante de los de­
rechos de impugnación de acuerdos, etc. 

Este autor estima que en este punto cabria una equiparación 
de los dos Registros, y aduc2 una serie de ejemplos típicamente· 
hipotecarios: Así, como en los libros hipotecarios no tienen cabida 
menciones y pactos que no tengan carácter real, los Reg1stradores. 
en !as notas de calificación de las hi,potecas constituidas a favor 
del Eanco Hipotecario hacen constar expresamente que no se ha. 
il1::crito la cláusula relativa a las })rohibiciones de disponer y de 
arr-endar; o también. vale una hipoteca y se inscribe, aunque se· 
deniegue la i·n~.cripción de una cláusula de estabilización que no· 
encaje dentro de las que ::>.cepta nuestra jurisprudencia. 

Concluye, afirmando. que el sentido del primiti·.-o texto de aquel 
artículo del Reglamento -del Registro Mercantil en discusión por 
aque!l:1 ·::omisión. viene a coincidir en lo fundamental con los pun­
tos de vista de la Resolttci.ón antes citada, en los que se aplica al 
Regtstro Mercantil modos y procedimientos que, sin que nadie los 
di.scutiera se han venido aplicando en el Registro Inmobiliario. 

La aplicación de tal criterio exigiría, por aplicación analógica 
del artículo 434 del Reglamento Hipotecario, que el presentante· 
tuera persona autorizada por el Consejo de Administración para 
poder formular tal .petición de que no se practique la inscrip­
ción en cuanto a ·lOs artículos estatutarios que infringieran las Le-
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yes, y de que los pertinentes de ésta sustituyeran a aquéllos. Ello 
obligaría a hacerlo constar en el acta de inscripción y en la nota 
extendida al pie del título; con la consecuencia de que la Sociedad, 
aunque figura.se inscrita respecto a los restantes artículos de los 
Estatutos, siempre estaría afecta en cuanto a dichos artículos no 
admitidos a la condición suspensiva de que por la Junta General 
Extraordinaria se restableciera la concordancia legal. 

A mayor abundamiento, al ser sustituidos los artículos estatu­
tarios no admitidos por los correspondientes de las Leyes infrin­
gidas, como éstas son desconocidas por la mayoría de los socios, 
resultaría que éstos no conocerían en toda su integridad los pre­
ceptos estatutarios de la Sociedad. 

Preguntamos: ¿No es, por tanto, más práctico y más rápido el 
procedimiento de una escritura aclaratoria, que como no conten­
dría referencia alguna a cantidad, cosa o derecho valuables, no 
seria necesaria ni aún presentarla en las Abogacías del Estado u 
Oficinas Liquidadoras del Impuesto de Transmisiones Patrimonia­
les, a tenor del articulo 113 del texto refundido vigente, en lugar 
de aque¡ otro procedimiento de reunión del Consejo de Adminis­
tración para la autorización antes dicha al presentante, y consi­
guiente convocatona y celebración de la Junta General para resta­
blecer la concordancia legal? 

Concluyendo: Consideramos no aceptable el criterio antes ex­
puesto de GrMÉNEZ-ARNÁU en su antes relacionado artículo. y esti­
mamos que al haber sido rechazado ta:l criterio por la Comisión de 
Reform::t del Reglamento, es un problema de «lege ferenda» que 
ha de resolverse por el Legislador si lo est1ma conveniente, o por 
la jusrisprudenc¡a de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado si persiste en la doctrina de similitud de los Registros 
Mercantil y de la Propiedad iniciada en su resolución de H3 de 
marzo de 1967, cas:J resuelto enteramente distinto de los relativos 
a actos fundamentales de Sociedades. 

FINES DE LA PUBLICIDAD MERCANTIL 

Según la Exposición de Motivos del Reglamento, Jos fines prin­
cipales de la reforma han sido: 
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a) Adaptar el Registro a las recientes reformas legislativas 
en materia de Sociedades Anónimas, de Responsabilidad Limitada y 
de Hipoteca de Aeronavas. 

b) La conveniencia de robustecer los principios básicos del sis­
tema, en atención a la creciente importancia que a la inscripción 
en el Registro Mercantil vienen asignando las Leyes modernas; 
para tal robustecill1!iento, según reconoce la propia Exposición, se 
ha tomado como base la técnica del Registro Inmobiliario, apar­
tándose con ello del criterio tan reiteradamente expuesto por GA­
RRIGUES en orden a las esenciales diferencias entre uno y otro Re­
gistro. 

e) Simplificación de los asientos del Registro para darles ma­
yor agilidad y hacer resaltar en ellos las circunstancias de mayor 
interés. Hay que hacer notar, sin embargo, que en este aspecto la 
reforma ha sido más bien retoque, sin afectar en modo alguno 
a lo esencial del sistema del Registro. 

Afirma la Exposición de Motivos que ha huido deliberadamen­
te de abordar y resolver en el Reglamento cuestiones de Derecho 
Sustantivo. No obstante, no siempre ha sucedido así; baste citar 
como ejemplo las normas siguientes: el cambio de domicilio dentro 
de la misma población (art. 105); autorización a los Administrado­
res para ejecutar los acuerdos de la Junta General sobre aumentos 
de capital (arts. 115 y 116); celebración de la Junta General Uni­
versal en lugar distinto del domicilio social, siempre que lo sea 
en territo·rio espafiol (art. 119); la extensión a todas las Sociedades 
cte la imposibilidad de adoptar una denominación idéntica al de 
otra Sociedad preexistente (art. 14), etc. 

El artículo 14 del Reglamento señala que en los Registros Mer­
cantiles se llevarán los siguientes libros: 

l. Diario de presentación de documentos. 

2. Libro de inscripciones de Comerciantes o empresarios indi­
viduales. 

3. Libro de inscripciones de Sociedades, dividido en tres seccio­
nes: Una de Sociedades Colectivas y Comanditarias; otra de Socie­
dades Limitadas; y otra de Sociedades Anónimas. 

4. Indices. 
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5. Libro de honorarios. 

6. Libro de Estadística. 

7. Inventario. 

En los Registros Mercantiles donde exista registro de buques, 
se llevará un libro de inscripciones de buques y un libro de inscnp­
ciones de buques en construcción. 

Asimismo en las capitales de provincia donde exista matrícula 
de aeronaves, se llevará un libro de inscripción de aeronaves y 

otro de inscripción de aeronaves en construcción. . . 
Independientemente de estos libros obligatorios los Registra-

dores Mercantiles podrán llevar los libros y cuadernos auxiliares 
que juzguen conveniente para el buen servicio de la Oficina. 

Este precepto del Reglamento es desarrollo del articulo 19 del 
Código de comercio que dice: «El Registrador llevará los libros 
necesarios para la inscripción, sellados, foliados y con nota expre­
siva en el primer folio de los que cada Ubro contenga, firmada 
por el Juez Municipal. Donde hubiere varios Jueces Municipales 
podrá firmar la nota cualquier~ de ellos». 

Son libros principales los de inscripciones y el Diario de opera­
.ciones o de presentación de documentos. Los demás son libros ac­
ce..c:;orios y auxiliares. Respecto de los libros provisionales, nada dice 
el Reglamento, pero hay que entender aplicables los artículos 402 y 
.siguientes del Reglamento Hipotecario conforme a la disposición 
adicional 4.a. 
. Los artículos 15 y siguientes del Reglamento regulan de forma 

análoga aJ Registro de la Propiedad, los requisitos fonnales de todos 
estos libros: Número de folios, extensión, portadas, notas de aper­
tura y cierre, encasillado y visado de libros. Siguiendo a CAMY SÁN­
cHEz-CAÑETE vamos a sintetizar seguidamente dicho.s preceptos 
del Reglamento: 

a) L~bros principales . . 

Sólo puede!'). se.r considerados ~omo tales el Libro Diario de 
presentación de documentos y el de inscripciones, los cuales, si 
bien con distintas dimensiones, deberán con.star de 250 folios últi­
les, numerados y sellados·coñ el'del.Regi:Stro en el ángulo superior 

3 
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derecho de cada uno, encuadernados en el formato oficial y lle'{an­
do estampada en la parte superior de l~ hoja sin nume!ación que 
se dedica a portada, las palabras cRegistro Mercantil de ... >. 

-~:tomo ... , número ... » y (sección>. 
Req~isitos comunes a ambas clases de libros son los de que 

iodos los folios tendrán que encontrarse encasillados; y que dichós 
libros se confeccionarán y distribuirán bajo la dirección e inspec­
ción del Colegio Nacional de Registradores. Pero así como el libro 
Diario e.s único para cada Registro Mercantil, no ocurre lo mismo 
con los libres de inscripciones, de los que tendrán que llevarse tan­
tos como secciones comprenda el Registro Mercantil de que en 
cada caso se trate. 

b) Libros Accesorios. 

Hemos de considerar como tales, según el articulo 14 del Regla­
mento, los de índices, honorarios, estadística, e inven~rio. 

1.0 Libro indice. En cuanto a ellos, se dispone por el artículo 39' 
del Reglamento que se fonnarán en cuadernos o tomos separados 
tte papel común, numerándose sus folios y sellándose con el sell() 
de la Oficina, debiéndose llevar tantos como secciones se compren­
dan en el Registro Mercantil de que se trate. Su contenido consis­
tirá en recoger por orden alfabético y en cada una de las cuatro 
casillas que los mismos comprenden: 

- Los apellidos y nombres del comerciante o empresario indi­
vidual, la razón o denominación de la Sociedad: el nombre o dis­
tintivo del buque, y esa misma circunstancia en cuanto a la aero­
nave. 

- El domicilio del comerciante o empresario individual; el de 
la Sociedad, o el lugar de matrícula del buque o de la aeronave, 

·- El número de la hoja que haya sido desti-nada a cada comer­
ciante o empresario· individual; a la Sociedad; al buque o a la 
aeronave, así como el tomo y el folio en que se encuentra. 

- Las observaciones que en cada caso procedan. 

2." Libros de honor~rios y de inventario. Están destinados. 
como su mismo nombre indica a hacer constar los honorarios que-
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devenguen en el Registro el documento de que se trata, mediante· 
un casillero ajustado a los distintos conceptos y número del Aran.~ 
ce! (art. 40) y a contener inventario de todos los !Lbros y legafós­
existentes en el Registro Mercantil, adicionándose por años a este 
último, o antes, si hubiese cambio de titular en el Registro, todos 
los que durante ese periodo se h:1yan abierto e incorporado, por 
tanto, al Archivo (art. 41). Igualmente se hará constar en el libro 
inventario el cambio de titula:ridad del Registro, mediante la opor­
tuna diligencia de entrega que será firmada por los Registradores 
saliente y entrante. 

~·" ~ibro de estadística. Su finalidad es p1,1ra.mente ext~arregu;­
tral. Consiste en reunir una serie de datos de la misma Oficina 

1 • '. ' 

que remtt.idos anualmente a la Dir~cción General de los Registros, 
permita el que se pueda formar a su vez por ella un resumen es.ta-

• ' 1. 

dístico nacional, de gran utilidad para todos l~s. que qirecta o indi-
rectamente se relacionan con la materia que es objeto de regis­
tración ( art. 19.1). 

El primero de estos estados se refiere a los comerciantes o e~­
presarios individuales. 

El segundo está a su vez dividido en dos secci~n,es: la, P!"in.~e~a·. 

está dedicada a las Sociedades, comprendiendo el número de las: 
constituidas, clasificada<; a su vez en atención a la forma· y por la· 
índole de sus operaciones. Y la segunda dedicada a las Socie9-ades; 
ya constituidas. 

El tercero está dividido en tres secciones, expresivas: En lru 
primera el número de buques inscrito.s; en la segunda se r~cogerán: 
todos los 8:ctos y contratos referentes a los mismos, con exdusión 
de los que son objeto especial de la sección tercera, en la cua_l se· 
recogerán los datos relativos al número e importancia de lo~ prés­
tamos a la gruesa y de las hipotecas navales. 

El cuarto estado es sencillamente una copia de los datos indi-· 
cactos para el tercero, pero con la diferencia de que su objeto ·Io 
constituyen las aeronaves en vez de los buques. 

El quinto es, en definitiva, el mismo libro de honorarios que 
antes indicamos, pero adicionándole a los datos que en él figuran 
los referentes a los gasto.s de' la Oficina. Y teniendo como nota 
especial este estado, la de que los datos que fi.guran en el mismG-



ESTUDIOS 

.no son resumidos y publicados posteriormente por la Dirección 
G€neral de los Registros, como ocurre con los cuatro anteriores . 

. e) Libros y documentos auxHiares. 

Son los que con carácter discrecional pueden llevarse en los 
.. R~gistros Mercantiles por considerarlos convenientes para el buen 
. -servicio de la Oficina el titular que esté al frente de ella. 

Como tales podemos considerar a los legajos, cuyo número 
está determinado taxativamente por el artículo 42 del Reglamento, 
·c"uyá: enumeración señala el mínimo' número de los que obligato-

···ft.aciente 'h_abrán de formarse en los Registros Mercantiles, pero 
.. sin' ~?bstaculizar la formación de otro~ que se estimen ~ambién 
cdnvenientes a juicio del Registrador. Como obligatorios señala 
e'st~ · arÚc~lo los siguient'es: 

- El de copias de solicitudes y de títulos inscritos que no ten­
gan matriz en protocolo notarial o en Archivo público. · 

- El de copias de escrituras de ventas de buques autorizadas 
por. Cónsul español. 

- El de mandamientos judiciales. 

~ El de comuntcaciones oficiales. 
Dentro de cada legajo se numerarán los ·documentos que tengan 

po!.'. orc1.en. cronológico de _despacho. 
.. Ara:rte de 19s legajos antes indicados, el Registro Mercantil es 
el ·depósito obligado de ciertos libros y documentes, según· varias 
:disposiciones legales; por _ello ha dispuesto el artículo 43 del Re­
j~Iári1ento que los Re-gistradores Merca;ntiles estarán obligados a 
recibir y a custodiar los libros y documentos siguientes: 

- Conforme al artículo 99 del Código de comercio, los libros 
,.oficiales de los agentes de bolsa, corredores de comer.cio y corre­
dores intérpretes de :buques, en los casos qe inhab~litación, incapa­
~idad o sm:pensión de oficio de cualquiera de ellos. 

·... . .... 
-=-· S~gúl). el articulo 49 del mismo Código de comercio, recLbir:án 

,.Y arc,hivarán los libros, ~orrespondencias y documentos de las com­
'·· pa~ias .disnel.tas por convenio o por sentencia. 
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·-=--.También conservarán las matrices· prevenidas en el articu­
lo 247 del Reglamento Hipotecario, hasta que acreditada en forma· 
fehaciente la cancelación, se .ctevuelvan a la persona, o entidad 
emisora o se proceda a su inutilización. 

MODO DE LLEVAR EL REGISTRO: PROCESO DE REGISTRACION 

Es muy semejante al del RegiStro de la Propiedad, y se regula 
esta materia en el título primero del nuevo Reglamento, cuyas ·dis­
posiciones fundamentales podemos condensarlas de la siguiente 
forma: 

- El Registro se lleva abriendo una hoja· numerada en ·gua­
rismo, siguiendo el orden cronológico de las respectivas inscripcio­
nes, en el libro correspondiente a cada comerciante individual, So­
ciedad, buque o aeronave. 

- Se conocen las mismas clases de asientos que en <"1 Registro 
de la Propiedad, y así dice el articulo 21: «Las inscripciones y 
cancelaciones se practicarán en la hoja respectiva, a continuación 
una de otra, sin dejar claros ni huecos entre ellas. y tendrán una 
numeración correlativa y especial que .se consignará en guarismos 
al margen de los asientos. Las anotaciones preventivas y sus can­
celaci.ones se señalarán al margen con letras, por riguroso orden 
alfabético». 

' 
- La redacción de Jos asientos se ajustará en lo posib)e a los 

·modelos oficiales. Pueden utilizarse guarismos, con algunas excep­
ciones, y han de ir firmados con firma entera o con media firma 
·por el Registrador. 

- Es indispensable el previo pago de los impuestos que deven­
ga:-e el acto o cJntrato que se preterrda inscribir. No se exige este 
requisito para el asiento de presentación. 

- La duración del asiento de presentación es también de se­
senta d ía.s; si bien, debido a la brevedad que exige el tráfi.co mer­
cantil el plazo para despachar las inscripciones es de ocho días a. 
partir de la vigencia del asiento de presentación. 

- El Registro Mercantil estará abierto al público los mismos 
.ctías y horas que el Registro de la Propiedad. 
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· No ·obstante, carece el nuevo Reglamento de una doctrina ge­
neral •de ·la anotación preventiva, aunque se presupone su existen­
da y se alude a algunos tipos de ella. Según GoNZÁLEz ENRÍQUEZ es 
éste lUlo de los defectos más graves del nuevo Reglamento. 

OBJEITO DE LA PUBLICIDAD MERCANTiiL 

·Ya· hemos dicho que según el artículo primero del R~glamento 
<.:el "Registro Mercantil tiene por objeto la inscripción de los co­
mer'ciantes o empresarios individuales, Sociedades Mercantiles, bu­
·ques y aeronaves~. Examinaremos por separado cada uno de estos 
()bjetos de la publicidad mercantil. 

iN8CRIPCION CE COMERCIANTES INDIVIDUALES 

. El articulo 69 del Reglamento dice que «conforme a lo dis­
puesto en los artículos W y 18 del Código de comercio, la inscrip­
ción en el Registro Mercantil será potestativa para los comercian­
tes -o cmpresario.s mercantiles o individuales; pero los no inscritos 
no podrán pedir la inscripción de documento alguno en dicho Re­
gistro ni aprove~llarse de los efectos legales de éste. Sin embargo, 
será obligatoria la inscripción del naviero:). 

Hay que distinguir en esta materia quienes son inscribibles y 
Jos requisitos para la inscripción. 

I) Quienes son inscnbibles.--Sólo lo serán en concept.Q de co­
merciantes individuales: 

~. 0 Los v.arones maycres de edad con plena c:>.pacidad civil. 

2." Las mujeres solteras o viudas mayores de edad con plena 
(!apacidad civil. 

3.'' Las mujeres casadas mayores de edad, con consentimiento 
expeeso o presunto del marido. 

4.'' Las mujeres casadas, mayores de edad, separadas de su 
m8.rido pm· sentencia firme y aquéllas cuyo esposo esté sujeto a 
tute!a, decla:·::>.do a usen te, o sufriendo pena de in <erdicción civil. 
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5.0 Los menores o incapacitados que, debidamente representa­
dos por sus tutores y previa autorización del consejo de familia, 
continúen el comercio que hubieren ejercido sus padres o cau­
santes. 

6."' Los extranjeros que teniendo capacidad pa.ra cointratar 
eoh sujeción a las Leyes de su país, ejerzan el comercio en Espafia. 

II) Requisitos de la inscripción.-La persona que solicite ser 
inscrita- como comerciante en el Registro Mercantil presentará al 
Registrador de la .provincia en que haya de dedicarse ai comercio, 
una instancia con firma legitimada en la que expresará las cir­
cunstam:ias del articulo 71 del Reglamento. El comerciante afir­
mará bajo sü responsabilidad no estar incurso en ninguna de las 
iilcapacidades de Jos artículos 13 y 14 del Código de comercio. 

Junto con esta instancia, y como documentos complementarios, 
presentará el documento que acredite haberse matriculado o soli- · 
citado el alta en la matricula de la Contrtbución Industrial, o el 
recibo de haber satisfecho el último trimestre de la misma. 

Para los casos de anomalía establece el Reglamento la posiblli­
dad de tomar anotación preventiva. Y así el artí-culo 83 dispon·e 
que los jueces ante quienes se tramiten autos de suspensión de 
pagos o quiebra de un comerciante individual, librarán manda­
miento al Registro Mercantil correspondiente al domicilio del co­
merciante para la práctica de la anotación preventiva ordenada 
én el artículo 4." de la Ley de 1922, en el número 4 del artículo 2.0 

de la Ley Hipotecaria y preceptos concordantes. Si el comerciante 
no estuviera _inscrito, se hará la previa inscripción del mismo en 
virtud del mandamiento judicial, que deberá contener en este caso 
las circunstancias necesarias para dicha inscripción. 

Una vez inscrito el comerciante individual pueden hacerse cons­
tar en sucesivas inscripciones todos los documentos relativos a su 
tráfico, señalando el artículo 76 del Reglamento a este respecto 
cuales son los actos inscribibles, como poderes, autorizaciones ma­
ritales, capitulaciones matrimoniales, emisión de obligaciones, ti­
tulas de propiedad industrial, etc. 

Hay normas especiales para la mujer comerciante y para de­
terminar los derechos de la mujer casada con comerciante ins<:rito. 



66~. ESTUDIOS 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES 

· · El artículo 17 del Código de comercio la proclama obligatoria. · 
Esta necesidad de la inscripción vuelve a reiterarse en el artícú-: 
lo 119 de¡ misll!O cuerpo legal, al sefíalar que toda compañía de 
cpmercio,: antes de dar principio a sus operaciones, deberá hacer 
constar su constitución, pactos y condiciones en escritura pública 
ql:J~ se presentará para su inscripción en el Registro Mercantil. 

.: E!n análogo sentido, la Ley de Sociedades Anónimas de 17 de 
j~,tlio .de 1951 y la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada 
de 17 de julio de 1953 vuelven a insistir sobre la obligatoriedad de 
la inscripción de dicha clase de Sociedades. 

Se trata, pues, de un caso de inscripción necesaria u obligatoria. 
Inscripción necesaria es aquélla que aún siendo extrafía al acto 
y posterior a él, es presupuesto de eficacia del mismo, de forma 
que sin la inscripción el acto existe y se halla estructura!mente per­
fecto, pero no produce los efectos que le son .propios. !Ahora bien: 
hay que distinguir dos tipos de inscripción necesaria u obligatoria: 
La necesaria para todos los efectos del acto; y la que lo es tan sólo 
para algunos de dichos efectos. 

Con el primero de estos grupos surge el supuesto de inscrip­
ción constitutiva, como máximo grado de obligatoriedad (para 
todos sus efectos) y dentro de él podemos situar varios casos a pro­
pósito del Registro Mercantil, siendo el más importante el de la 
constitución de las Sociedades Anónimas y Limitadas. Sus respec­
tivas Leyes exijen la inscripción como presupuesto formal cad 
substanciam~ y con ello determinan la ineficacia total e inexis­
t.encia de las Sociedades de este tipo no inscritas. Rechazan, por 
tanto, la figura de la Sociedad irregular. La inscripción cumple res­
pecto de estos tipos sociales tres finalidades fundamentales: 

1.& Un control de legalidad de la escritura y E<>tatutos, me­
diante la calificación del Registrador. 

2."' Es el acto estatal preciso para la concesión de la persona­
lidad jurídica. 

3. n Función de publicidad; que tiene en estos tipos sociales 
una importancia decisiva, a cau.sa del peligro que para los terceros 
envuelve la limitación de responsabilidad. 
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Al tipo de inscripción necesaria sólo para alguno o algunos efec• 
tos del acto pertenecen la constitución de los demás tipos sociales, 
en los que la falta de inscripción determina, no la ineficacia de la 
Sociedad, sino la aparición de la figura _de la Sociedad irregular 
(sólo, por tanto, posible con las colectivas y comanditarias). 

Las Sociedades que se inscriben en el Registro Mercantil son 
las siguientes, según dice el articulo 84 del Reglamento: 

: 1.0 Las Sociedades que se constituyan con arreglo a las dispo­
siciones o formas del Código de comercio o a Leyes especiales. 

· 2. 0 Las Sociedades extranjeras que quieran establecer o crear 
sucursales en España, según los artículos 15 y 21 del Código de 
comercio. 

3." Las Compañías Mutuas de Seguros cuando se dedicaren a 
actos de comercio extraños a la Mutualidad, o se convierten en 
Sociedades a -prima fija. 

Precisamente las Compañías de. Seguros y Capitalización, no 
podrán ser inscrit·as en los Registros especiales del Ministerio de 
Hacienda sin la previa inscripción en el Registro Mercantil (ar-. 
tículo 85). 

En el articulo 84 se advierte la omisión de las Sociedades civiles 
con forma mercantil de que habla el articulo 1.670 del Código civil. 

Es interesante señalar que el Reglamento plantea y resuelve 
algunos problemas de Derecho Internacional Privado en lo rela­
tivo a inscripción de Sociedades. Concretamente: 

a) Derecho aplicable por el Registrador en su función califi­
cadora. Como es natural, el articulo 87 sólo regula la cuestión res­
pecto de las Sociedades domiciliadas en España, únicas inscrtbibles 
en el Registro Mercantil. Respecto de las mismas, impone dicho 
l:l..rtículo la aplicación del Derecho español en todo caso, salvo en 
cuanto a la capacidad de los otorgantes extranjeros. De cuya ca­
pacidad y conocimiento de la Legislación correspondiente deberá 
dar fe el Notario autorizante o el Cónsul respectivo. 

b) El artículo 88 permite a las Sociedades extranjeras que 
establezcan sucursales en territorio español, inscribirse en el 
Registro Mercant.iJ correspondiente. 

e) En cuanto a las Sociedades extranjeras que adopten la na­
cionalidad española, en la inscripción se hará constar su domicilio 
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en Espafia, balance del día anterior al acuerdo, capital sOcial y 
patiirilonio liquido. 

Rés.Pecto a la nacionalidad de las Sociedades, la Dirección Ge­
neral de Íos Registros ha tenido ocasión de manifestarse sobre este 
punto, corl. motivo del Informe de 23 de marzo de 1966, sobre ad­
qüisiciÓri de fincas rústicas J)or ext.ranjeros. El Centro Directivo 
llega a la conclusión de que «el criterio generalmente admitido 
para distinguir entre Sociedades nacionales y extranjeras es el del 
domicibio-constitución, tal como resulta de conjugar lo dispuestó 
en- el artículo 28 del Código civil (las Asociaciones reconocidas por 
la Ley y domiciLiadas en Espafi.a gozarán de la nacionalidad espa­
ñola siempre que tengan el concepto de personas jurídicas con 
arreglo a las disposiciones del presente Código), con el articulo 15 
del Código de comercio (las Compafi.ías constituidas en el extran­
jero podrán ejercer el comercio en Espafi.a con sujeción a las Leyes 
de su país en lo que se refiere a su capacidad para contratar y 
a las -disposiciones de este Código en todo cuanto concierna a la 
creación de sus establecimientos dentro del territorio espafi.ol y 
a sus operaciones mercantiles), por lo que se entiende que sólo las 
Sqciedades constituidas con arreglo al Derecho español y domici­
liadas en España son sociedades españolas, debiendo considerarse 
extranjeras las que no reúnan esas dos circunstancias,. 

Si bien, y ·COn relación al caso planteado en el Infonne, advier­
te que «la nacionalidad de las Sociedades así entendida determina 
sujeción a efectos normativos y de conflicto de Leyes, pero no 
siempre su posición en Derecho de extranjería, pues, respecto a 
éste; a veces es acogida la 'Teoría del Control', lo que ya se podría 
inducir del Código civil, artículo 28, II en relación con el 27; esto 
es, que sin perjuicio de la noción admitida de la nacionalidad de 
Ja Sociedad, determinada ésta por su sede social y constitución, 
es posible que Leyes especiales tengan en cuenta la idea de control, 
dado el signo más o menos discriminatorio que es propio de la 
condición jurídica del extranjero». 

En la hoja abierta a cada Sociedad se inscribirán obligatoria­
mente: 

1. 0 La constitución de la Sociedad. 

2. 0 Los aumentos o disminuciones del capital. 



ESTUDIOS 

·'3.0 La prórroga del plazo de duración. 

4." Las emisiones de obligaciones de todas clase.§, cédulas, bi­
Jletes de Banco y las amortizaciones ordinarias y extraordinarias 
-de unas y otros. 

5.0 El nombramiento y cese de Administradores y Liquidadores. 

6. 0 Los poderes, así como su modificación, revocación y susti­
·tución. No será obligatoria la inscripción de las escrituras de po­

·deres generales para pleitos o para la realización de uno o varios 
.actos concretos que no estén sujetos a inscripción. 

7.0 La fusión, transformación, rescisión parcial, disolución y 
liquidación de la Sociedad. 

8.0 Todos los actos, contratos y acuerdos sociales que modi­
_fiquen el c·onten.ido de Jos docu1nentos inscritos e influyan sobre 
Ja libre dispo.<:ición del capital (art. 86). 

El documento auténtico a efecto de la inscripción, lo esta­
blece de modo general el artículo 8 del Reglamento: <tLa inscrip­
eión se practicará en virtud de escritura pública o de documento 
JUdicial o administrativo expedido por autoridad o funcionario 
.competente. También podrá practicarse en virtud de documento 
privado, en los casos expresamente prevenidos en las Leyes y en 
·este Reglamente». Amplían este artículo, con relación concreta­
mente a las Sociedades, los artículos 90, 91 y 92 del Reglamento. 

Asimismo, el Reglamento detalla las circunstancias de las ins­
·cripciones de los diferentes tipos de Sociedades. 

El libro de inscripción de Sociedades tiene tres secciones: La 
.,primera, para las Colectivas y C<Jmanditarias; la segunda, para 
las Limitadas; y la tercera, para las Anónimas (art. 14). 

En cuanto al R.egistro General de Sociedades Mercar..tiles, es 
•organi.zado por el articulo 144 del Reglamento del Registro Mer­
cantil en l~t -Dirección General de los Rt:'gistros y del Notariado, 
disponiendo que no se podrá inscribir ninguna Snciedad con razón 
o denominación social idéntica a la de otra Compañia preexistente 
de cualquier clase inscrita en el Registro que regula dicho ar­
tículo. 

Este precept0 hay que entenderlo complementado por las reso­
luciones de la Dirección General de los Registros, de 6 y 14 de 
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mayo de 1968 que aprueban el modelo oficial de solicitud-certifi­
cación para dicho Registro General y dictan algunas normas para 
el funcionamiento del mismo. Este modelo oficial comenzará a 
utilizarse el 1 de junio de 1968; los impresos irán numerados y 
serán únicos para todas las certificaciones, cualquiera q,ue sea la 
naturaleza de la Sociedad a que se refieran. 

Asimismo, teniendo en cuenta que el citado Registro General 
es de denominaciones, siendo su finalidad impedir que se consti­
tuyan Sociedades con el mismo nombre de otras preexistentes, el 
Centro Directivo ha dispuesto: 

1." En lo sucesivo, el contenido normal de las certificaciones 
que se e1rpidm1 por el Registro General de Sociedades se consig­
nará brevemente mediante un sello de caucho o por cualquier 
otro procedimiento de escritura que, según lo que conste en los fi­
cheros, tendrá el siguiente texto: 

«No figura registrada la expresada denommación~. 

«Figura registrada la expresada denominacióm. 

Se entenderá que figura registrada la denominación que se so­
licita, cuando la variación consista sólo en: 

- La utilización de la.s mismas palabras puestas en diferente 
orden. 

- La unión con guiones de los mismos vocablos. 

- El uso de palabras que, aunque ·se escriban de modo dife-
rent-e, tengan la misma expresión fonética. 

- La agregación de algún término de uso general, que no esta­
blezca una clara diferenciación de la denominación solicitada con 
otrP. preexistente (ej.: las ·pa!abras nacional, español, sociedad,. 
compañía u otras similares). 

- La sustantivación o adjetivació·.1 de denominaciones ya uti­
lizadas (ej.: Construcciones X y constructora X; Industria X e· 
Industrial X, etc.). 

- La simple utilización del plural, salve cuando lógicamente· 
no sea posible la confm;ión (ej.: Establecimiento Arias y Estable­
cimientos Arias. Se estimará diferenciación suficiente la que Existe­
entre El Nogal y Los Nogales; en éste la certificación será ne­
gativa). 
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2.0 ~Cuando el peticicnario desee conocer las sociedades preexis­
_tentes con igual denominación que la solicitada, escribirá la pa­
.labra «.extensa» en la casilla correspondiente de la instancia. 

3.0 En el supuesto de que existan denominaciones análogas a 
.la solicitada, se consignará en la certificación lo que resulte del 
.~Registro. 

4.0 Las certificaciones irán firmadas por los funciona-rios que 
.. manejen el fichero y llevarán el visto bueno del Jefe del Registro. 

Otras conexiones de las Sociedades con el Registro Mercantil 
las encontramos en: 

a) Por Ley de 26 de diciembre de 1958 se crean las Sociedades 
-de Inversión Mobiliaria, cuya finalidad es la adquisición, ad'minis-

- tración' y enajenación de valores mobiliarios para compensar por 
una adecuada composición de sus activos, los riesgos y los tipos 
<de rendimiento. Estas Sociedades no podrán tener participación 
mayoritaria, económica o política en otras Sociedades, ni podrán 

.. emitir obligaciones ni admitir depósitos ni cuentas corrientes de 
:valores o efectivo. Gozan de diferentes beneficios fiscales y prin­
:ci-palmente de la exención de los Impuestos de Rentas del capital 
y del de Sociedades, que han sido ampliados por Decreto de 27 de 
julio de 1964, y aún más respecto a las Sociedades de Inversión 
.-Mobiliaria que tengan por objeto exclusivo la tenencia de acciones 
u otros títulos representativos del capital o deudas de Sociedades 

··extranjeras, según el Decreto de 10 de noviembre de 1966. 

Su capital no podrá ser inferior a cincuenta millones de pesetas, 
y la mitad más uno de sus adnünistradores han de ser españoles, 
y han de estar debidamente inscritas en el Registro Especial de 
Sociedades y Fondos de Inversión que se lleva en el Instituto de 
Crédito a medio y largo plazo, según la Orden de 5 de junio de 1964. 

b) Asociaciones y Uniones Temporales de Empresas. 

La Ley de 28 de diciembre de 1963, siguiendo las directrices y 
medidas trazadas por el Plan de Desarrollo y establecidas en el 
Decreto de 23 de noviembre de 1962, ha considerado la convenien­

, cia de estimular la creación de asociaciones y uniones de empresas, 
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· siempr_e que se dediquen a actividades de interés para la economía 
nacwnal, pero sm que la integración de estas empresas entrañ.e la. 
fusión de sociedades que aparece regulada en Jos artículos 142 y 

sig~ientes de la Ley de SOciedades Anónimas, que no es objeto de· 
la presente Ley. Se distinguen en ella dos clases de uniones: Las 
Sociedades de Empresas y la Agrupación Temporal de Empresas. 

La,s Sociedades de Em.presas son aquéllas compañías anónimas: 
C!)Qstituidas por sociedades o empresarios individuales, agrícolas 
(a este solo efecto podrán inscribirse en el Registro Mercantil los. 
empre13arios a,grícolas mdividuales),, industriales o ~e~ca.ntile¡;,. 

que manteniendo su propia personalidad y la libertad de mercado,. 
tengan por objeto alguno de estos fines: expansión y mode~nlza­
ción de inst~laciones productivas; aportación y adquisición de ma-· 
q';linaria y bienes de equipo; promoción de ventas de los productos: 
obtenidos en los m,ercados inter~or y exterior; y estudio de nuevas. 
t.écnica_s de métodos de l?roducc_ióa. Los empresarios individuales 
deberán figurar inscritos en el Registro Mercantil, y en su inscrip­
ción consignarse la cifra de valoración que asignen a su empresa. 
La Sociedad de Empresas formada habrá de constituirse bajo la. 
forma de Sociedad Anónima, cuyas accione.c:; serán nominativas, 
y en cuya escritura deberá consignarse la valoración que cada uno· 
de los componen tes atribuye a su empresa, y la conformidad de· 
I0s demás a dicha valoración; y la obligación de mantener la 
unidad económico-jurídica de sus empresas, señalando los limites 
y garantías para el cumplimiento de los fines propuestos. En el 
caso de emisión de obligaciones, cada una de las empresas asocia­
das determinará la cuota-parte con que garantiza la emisión, que· 
estará en proporción de su cap1tal desembolsado en la Sociedad 
formada (arts l.u al 6."). 

La Agrupaci·ón Temporal de Empres.'ls constituida por la unión 
de varias empresas que tE-mporalmente se asocian para el mejor 
desarrollo o ejecución de t111a obra. servicio o summistro, que pueden 
tener carácter público o condición de obra o servicio privado. De­

berá constituirse por escritura pública e inscribirse en el Registro 
Mercantil, y se designará un gerente ú·~ico ccn poderes suficientes 
de todos y cada uno de sus componentes; pero no obstante, tal 
precepto de la Ley. en la práctica se suele nombrar un Comité de 
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G€rencia, compuesto de un representante pe cada una de las em­
presas agrupadas. La denominación social de la unión deberá ir 
precedida de las palabras «Agrupación Temporal de ... ». 

Los preceptos de la precedente Ley han sido desarrollados por 
la Orden de 25 de e!lero y Decreto de 27 de julio de 1964, y Orden 
de 5 de abril de 1965, respecto al procedimiento y trámites a seguir 
para la constitución de ambas clases de Uniones de Empresas, me­
diante un expediente instruido por el Instituto de Crédito a medio 
y largo plazo, y aprobado definitivamente a propuesta del mismo 
por el Ministeno de Hacienda, para la obtención de los diferentes 
e. importantes beneficios fiscales concedidos a tales uniones de 
empresas. 

e) Por Orden de 5 de junio de 1964 se autoriza la creación. de 
Fondos ~e Inversión Mobiliaria, de cuantía variable, como un paso 
más en el fomento de las Sociedades de ~artera, como instrumento 
para impulsar el ahorro y cuyo objeto tiene por finalidad la adqui­
sición, administración y enajenación de valores mobiliarios admi­
tidos a la cotización oficial para compensar por una adecuada com­
p:>sición de sus activos, los riesgos y los tipos de rendimiento de 
sus diferentes inversiones. Deberán inscribrse necesariamente en 
el Registro Especial de Sociedades y Fondos de Inversión que se 
lleva en el Instituto de Crédito a largo y medio plazo. 

La dirección, administración y representación del Fondo re­
caerá necesariamente en una Sociedad Gestora, que ha de inscri­
birse en aquel Registro Especial, y ha de ser Sociedad Anónima 
que tenga. tal fin como objeto social y cuyas acciones S€rán nomi­
nativas; la mitad más uno de sus administradores serán de nacio­
nalidad española y no han de pertenecer a ningún Banco o Caja 
de Ahorro. Los valores que integren el patrimonio del Fondo han 
ele ser depositados en un Banco inscrito en el Registro Oficial de 
Bancos y B; nqueros, así como en el Instituto de Crédito de las Cajas 
de Ahon·o o en cualqUiera de las Cajas de Ahorro que de é" depen­
dan. La escritura pública de constitución del Fondo será otorgada 
por la Soc;edad Gestora en unión del Banco depositario. 

'La cuantía del Fondo---{lue se distribuye en participaciones-, 
que ha ido aumentándose en los años posteriores a partir de 50' 
millones de pesetas, no podrá ser inferior en la actualidad a mil 
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quinientos millones de pesetas en el acto de su constitución, y si 
dicha cuantía se redujera a menos de 1.200 millones de pesetas, se 
considerará abierto un plazo de seis meses, durante el cual aquélla 
deberá alcanzar nuevamente la cifra mínima de 1.500 millones, 
o, en caso contrario, será cancelada su inscripción en el Registro 
Especial de Sociedades y Fondos de Inversión, perdiendo automá­
ticamente las exenciones fiscales a partir de dicho momento, según 
se dispone en la Orden de 14 de febrero de 1970, que modifica en 
tal sentido el requisito 3.0 del número 1.0 de la referida Orden 
de 5 de junio de 1964, y asimismo el requisito 1.0 del artículo 2.0 

de dicha Orden, en el sentido de aumentar el capital social de las 
Sociedades Gestoras a un rrúnimo de 150 millones de pesetas por 
cada Fondo a su cargo, y sin que el número de éstos pueda exceder 
de dos. 

Los Fondos gozan de los mismos beneficios fiscales que las So­
ciedades de Inversión Mobiliaria. 

d) La Ley de 18 de marzo de 1966 de Prensa e Imprenta, en· su 
articulo 10 distingue las publicaciones periódicas y las unitarias, 
dando lugar esta clasificación a las Empresas periodísticas y a las 

Empresas editoriales. 
Las Empresas periodísticas han de ser forzosamente constitui­

d?J3 por personas naturales o jurídicas de nacionalidad española 
y con domicilio en España. El capital ha de ser español, aunque 
será posible la participación de un 20 por 100 en favor de españoles 
no residentes en España. Cuando la forma jurídica adoptada sea 
la de sociedad Anónima, las acciones serán nominativas e intrans­
feribles a extranjeros, y la sociedad deberá tener como objeto so­
cial expreso la publicación por cuenta propia de impresos perió­
dicos y no podrá dedicarse a otras actividades que no tengan 
relación directa con las de carácter informativo o editorial. Si la 
cualidad de socio la ostenta una Sociedad por acciones, será ne­
cesario que sus acciones sean también nominativas e intransferi­
bles a extranjeros, asi como que la actividad periodística figure 
estatutariamente entre sus fines sociales. En estas Sociedades po­
drá existir una Junta de Fundadores, como órgano encargado de 
velar por la permanencia de los fines ideológicos, cuya composición 
y atribuciones deberán est~blecerse en la escritura de constitución 
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y Estatutos· Sociales (arts. 16 al 20). De lo dispuesto en los artícu­
los 1,8 al 20, quedan exceptuadas las personas jurídicas que de acuer­
do con sus finalidades asociativas pretendan publicar revistas de 
carácter técnico, científico o profesional (art. 21). 

Las Empresas editoriales, o sean aquéllas cuya finalidad sea las 
·publicaciones unitarias, o sea: libros, folletos, hojas sueltas y otros 
impresos análogos, habrán de constituirse por personas naturales 
o jurídicas de nacionalidad espafiola y con residencia en España, 
rpudiendo participar en ellas hasta un 50 por 100 de su capital o 
·patrimonio social los espafioles no residentes en Espafia, y las 
personas·· naturales pertenecientes a los países de las áreas idio­
Ináticas espafiola y portuguesa (art. 50). 

La Ley igualmente regula las Agencias infonnativas españolas 
y extranjeras, y las Empresas importadoras de publicaciones ed.i­
.tadas en el extranjero (arts. 43 al 49 y ·55 al 57). 

Varios Decretos de 3.1 de marzo de 1966, regulan los Registros 
administrativos que se crean en el Ministerio de Infonnación y 
Turismo, donde habían de inscribirse forzosamente las diferentes 
Empresas y Agencias que regula y distribuye la Ley de Prensa e 
Imprenta, antes de dar com!enzo al ejercicio de sus actividades. 
Cuando la forma jurídica de la Empresa sea la de Sociedad Anó­
nima, habrá de presentarse, además de otros requisitos, para la 
inscripción en dichos Registros administrativos, copia autorizada 
de la escritura pública de constitución de la Sociedad, con certifi­
cación de inscripción en el Registro Mercantil. Igualmente habrán 

·de presentarse copia autorizada de los acuerdos sociales relativos 
a nombramiento de Administradores y Gestores, composición de 

.los órganos de administración y gestión, con certificación del co­
r.respondiente asiento en el Registro Mercantil. 

. e) La emisi·ón de. obligaciones por Comerciantes, Sociedades, 
Asociaciones y otras personas jurídicas tiene numerosos anteceden­
tes normativos en el Código de comercio, Reglamento del Registro 
Mercantil, Ley Hipotecaria y de Hipoteca Mobiliaria y Ley de Socie­
dades Anónimas, pero falta dicha regulación respecto -a aquéllas 
Sociedades que no hayan adoptado la forma de Anónimas, y se ha 
hecho necesario salvar la laguna legal -que en esta fonna cred.i-

4 
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ticia se uoserva en factor tan importante en periodo de desarrollo 
económico. 

A tal efecto se promulgó la Ley de 24 de diciembre de 1964 para 
la emisión de obligaciones simples, hipotecarias, con garantía de 
prenda sin desplazamiento o con cualquier otra garantía por So­
ciedades colectivas, comanditarias o de responsabilidad limitada, 
y por Asociaciones u otras personas jurídicas. El importe total de 
las emisiones de obligaciones tendrá como límite máximo el capi­
tal desembolsado, sí se trata de Sociedades, o la cifra de valoración 
de Sllil bienes cuando se trate de Asociaciones o de otras personas 
juridicru;. Dicha cifra se ha·rá constar en la inscripción del Regis­

tro Mercantil, mediante certificación de dos Censores Jurados de 
Cuentas. En el Registro Mercantil se llevará a estos efectos un libro 
especial denominado «Registro de Obligaciones emitidas por per­
sonas jurídicas que no sean Sociedades Mercantiles~. La primera 
inscripción será la de la persona jurídica emitente, la cual podrá 
practicarse en virtud de instancia con firma legitimada, o me­
diante la misma escritura de emisión; una y otra expresarán: De­

nominación, objeto, domicilio y fecha de la constitución de la Aso­
ciación o persona jurídica emisora; y nombre, apellidos y domicilio 
de la persona o personas que ostenten la representación de la En­

tidad y ejerzan su administración. En ambos casos se acompañará 
certificación acreditativa de que dicha Entidad figura mscrita en 
el Registro General de Asociaciones o en el Registro administra­
tivo que corresponda, así como de sus Estatutos vigentes. La can­
celación de las obligaciones, se hará constar en el Registro Mer­
cantil y nota al margen de la inscripción de la emisión, y a virtud 
de acta notarial en que conste el número de titulas recogidos, es­
tampillados o inutilizados. Deberá constituirse un Sindicato de 
Obligacionistas, designando un Comisario que concurrirá al otor­
gamiento de la escritura de emisión, y cuya Asamblea deberá apro­
bar los correspondientes estatutos del Sindicato, el cual tendrá 
las mismas facultades que se les confiere en la Ley de Sociedades 
Anónimas. 

f) La Ley de 5 de dtciembre de 1968 dispone que en los casos 
de fusión de sociedades acogidas al régimen de acción concertada 
o que gocen de beneficios fiscales reconocidos a la concentración 
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de empresas, solamente tendrán derecho a separarse· de la.S soctE:-­
dades anónimas afectadas, los accionis'tas- ·;:Üside~tes. y 'tó.s i-ió -~~-­
ten tes a la Junta en que se acuerde la fusión. Este derecho habrá 
de ejercitarse en el plazo de un mes a contar de la fecha de la 
última publicación del acuerdo, a que se refiere el artículo 134 de 

1 

·la Ley de Sociedades Anónimas. 

g) Pcr Ley de 5 de diciembre de 1968 se eleva a cincuenta mi­
llones de pesetas la cifra de capital social a que se refieren los 
artículos 4." de la Ley de Sociedades Anónimas y 3." de la Ley de 
las Sociedades de Responsabilidad Limitada. 

h) Por las Ordenes de 13 y 14 de febrero de 1969 se establece 
que las Sociedades concesionarias de· la 'constr-ucción, conservación 
y explotación de ·autopistas de peaje, revestirán forzosamente la 
forma de Anónimas y las acciones serán siempre nominativas, que­
dando autorizadas para emitir obligaciones hasta el quíntuplo del 
capital desembolsado-dejando en suspenso en este particular lo 
dispuesto en el artículo 111 de la Ley de Sociedades Anónimas-, 
pero no se computarán a efectos de este limite, las obligaciOnes 
garantizadas con hipoteca, con prenda de efectos públicos o aval 
del Estado, Provincia o Municipio. 

i) Por Decreto-Ley de 20 de octubre de 1969 se establece _que 
en los casos de embargo de la mayoría del capital de una Empresa 
o grupo de Empresas, el juez podrá decretar la Administración j-u­
dicial de las mismas, designando los Administradores o Interven­
tores, y cuyo nombramiento será inscrito, cuando proceda, en. el. 

Registro Mercantil. 

j) En Decreto de 23 de octubre de 1969 se dispone que el saldo 
de la "Reserva Especial» constituida con arreglo al articulo 3.0 de 
la Ley de 30 de diciembre de 1943, que en 1 de julio de 1964 figure 
en los balances de las Sociedades obligadas a su constitución, se 
declara de libre disposición de éstas, salvo en el 20 por 100 que 
ha de destinar a in versiones de carácter social en la forma que se 
determina en el Decreto. 

k) Por Decreto de 20 de noviembre de 1969 se establece que 
cuando se decrete en el Indice de Empresas la baja provisional de 
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·'Sociedades por débitos fallidos con la Hacienda, se instruirá un 
expediente, con informe del Registro Mercantil del domicilio de 
aquéllas, notificándose a dicho Registro el acuerdo recaído, me­
diante mandamiento de la Administración, en el que se insertará 
literalmente la resolución recaída y su fecha, para que en la hoja 
abierta de la Sociedad se haga constar por medio de nota marginal, 
para que por el Registro se notifique a la Delegación cualquier acto 
que se presente a inscripción, con objeto de que aquélla tenga co­
nocimiento y pueda de nuevo darla de alta en el Indice. 

El precedente Decreto ha sido desarrollado en cuanto a su pro­
cedimiento por Orden de 17 de enero de 1970, en la que se deter­

' mina que la cancelación de la nota marginal exigirá acuerdo pre­
~io. de la autoridad que la decretó, 'O a petición de la parte inte­

. resada ante la Administración de Tributos que expidió el 
mandamiento. 

CONEXIONES DE l1AS SOCIEDADES EXTRANJERAS CON EL 
REGISTRO MERCANTU. ESPAÑOL 

.. El Reglamento del Registro Mercantil de 14 de diciembre de 
·1956 no admite la inscripción directamente de una sociedad ex­
trailjera (entendiendo por tales las constituidas y domiciliadas en 
el extrajero, con arreglo a las Leyes del pais respectivo). 

~as Sociedades extranjeras solamente pueden t.ener c~bida en 
mi'estro Registro Mercantil por una doble vía: 

a) Establecimiento o creación en Espafia de una sucursal (ar­
: ~ículo 84-2. 0 Reglamento Registro Mercantil) . 

. ,.. .. b) Nacion.alización de una Sociedad extranjera. En este caso, 

.Jo que se inscribe ya en el Registro Mercantil es una Sociedad es­

.. pafiola (artículo 89 .Reglamento Registro Mercantil). 

'' , Los docun1entos necesarios para la inscripción, tanto de uno 
como de otro supuesto, se desprenden de los artículos 88 y 89 del 
R~glamento del Registro Mercantil y del modelo XV de los formu­

-.lar~9S· ()ficial~~-
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Sucursal de Sociedad extranJera en España.--se. inscribirá en 
el Registro Mercantil correspondiente; hay que entender que será 
el de la provincia donde hay.a fijado su domicilio. ~a;brá de pre­
sentarse, debidamente fegalizados: 

- Sus Estatutos. 

- Escritura o acto de constitución social. 

- Certificado expedido por el Cónsul español de estar consti-
tuid::J. y autorizada con arreglo a las L€yes del país respectivo. 

- Acuerdo del órgano de la Sociedad extranjera creando la 
s~cursal en España y fijando su domicilio. 

- Nombre y apellidos de las personas que ejerzan la adminis~ 
t~~ción en España y las facultades que .se les haya conferido. 

- Capital que destinen a las operaciones que realicen en Es­
paña, en la moneda nacional de su país respectivo y su equiva­
lencia en ¡:esetas al ti'PO de cotización oficial. 

- Nota referente al pago o exención del impuesto transntisio-· 
nes patrimoniales y actos jurídicos documentados. 

Dichos documentos, en su caso, podrán presentarse en idioma 
extranjero; si bien en este caso deberá acompañarse la traducción 
realizada por la Ofic:na de Interpretación de Lenguas o funcio..: 
nario al efecto, o Notario autorizante, salvo cuando el Registrador 
y bajo su responsabilidad prescindiese de este requisito por cono­
cer el idioma de que se trate. 

Es posible y a veces conveniente promover la inscripción en el. 
Registro Mercantil mediante instancia suscrita por la persona qu~ 
vaya a ejercer la administración en España; en la cual se pueden 
reflejar sucintamente los documentos precisos para la inscripción. 
que se acompañarán. 

Sociedad extranjera que adquiera nacionalidad española.-Del 
mismo modo que en el supuesto anterior, deberá inscrilbirse en el 
Registro Mercantil correspondiente a la provincia donde haya fi­

jado su domicilio. E igualmente habrán de presentarse, debida­
mente legalizados los que necesiten dicho requisito, los siguientes 
documentos: 
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E<>tatutos. 

- Escritura o acto de constitución social. -

- Certificado expedido por el Cónsul espafiol ... 

- Acuerdo del órgano de la Sociedad extranjera cambiando la 
nacionalidad y fijando su domicilio en Espafia. 

- Organo de administración y representación de la Sociedad 
con arreglo a las Leyes españolas. 

-Capital ... 

. - Nota referente al pago o exención del impuesto ... 

- Balance del día anterior al acuerdo de cambio de nacio­
nalidad. 

- Capital social y el valor del patrimonio líquido que resulta 
del. Balance, expresados en moneda española al tipo de cotización 
oficial. 

- Las demás circunstancias precisas para la inscripción pri­
mera de Sociedad, según su clase. 

Entendemos que también habrán de tenerse en cuenta los si­
guientes requisitos: 

La previa renuncia a la anterior nacionalidad, o autorización 
de las Autmidades competentes de su país respectivo para adquirir 
la nacionalidad española. 

Autorización de la Presidencia del Gobierno español, puesto que 
la totalidad del capital será extranjero. En su caso también habrán 
de tenerse presentes las di<>posiciones legales que regulen la natu­
raleza y actividades de dicho tipo de Sociedad en España (mineras, 
hidrocarburos, bancarias, navieras, cinematográficas, seguros, etc.). 

ORDENACION MONETARIA CR-EDITICIA 

Las Ley-es de Ordenación Bancaria de 30 de diciembre de 1946; 

la de 14 fie abril de 1962 sobre Ordenación del Crédito y la 
Banca; el Decreto-Ley de 7 de junio de 1962, sobre nac;onaliza­
ción y r-e:>rganización del Banco de España; el Decreto-Ley de la 

m~sm.a. jecha orga:Ji.zando el Instituto de Crédito a medio y largo 
plaz:>; y e¡ tle igna.l techa sobre reorganización y funciones del In.s-



ESTUDIOS 681 

título de Crédito de las Cajas de Ahorro, atribuyen al Estado a 
través del Ministerio de Hacienda, Consejo Superior Bancario e 
Institutos referidos, la política monetaria y de crédito, principal­
mente la de estos últimos con carácter inversionista; la inspección 
periódica de las Entidades Oficiales de Crédito; autorización de 
emisión de obligaciones y demás títulos de renta fija; autorización 
de creación de nuevos Bancos y ampliación del capital de los mis­
mos; constitución de Sociedades de Inversión Mobiliaria; y Fon­
dos de In versión Mobiliaria. 

Estas disposiciones demuestran que el Estado español no puede 
ni debe abandonar a la libre iniciativa de la Banca oficial y pri­
vada y demás entidades de crédito, :as funciones económico-cre­
diticias; sino que ha de vigilar y fiscalizar en este orden su desen­
volvimiento, para una mayor eficacia respecto a sus inversiones; 
y así en el Decreto-Ley de 6 de diciembre de 1962 y Orden de 26 de 

enero de 1963, al imponer a los Bancos Privados determinadas nor­
mas respecto a sus carteras de Valores Industriales y coeficientes 
de caja, liquidez y garantía, estableciendo determinados porcen­
tajes en cada uno de ellos. 

Asimismo, las Ordenes de 21 y 31 de marzo de 1963 establecen 
ciertas normas en cuanto a la creación y disciplina de Jos Bancos 
Industriales y de Negocios; y en la Orden de 13 de diciembre de 

1966 se determinan las operaciones atrtbuidas a tales Bancos, con 
cierta intervención del Banco de España y previo informe del Ins­
tituto de Crédito a medio y largo plazo, respecto principalmente 
a la cifra mínima de redescuento y sus condiciones. 

La Orden de 25 de noviembre de 1967 establece los tipos de in­
terés en las operaciones activas y pasivas que se realicen por los 
Bancos, modificada por las de 21 y 23 de marzo de 1970. 

El Decreto de 27 de noviembre de 1967, en su artículo 26 esta­
blece: Que ninguna persona física o jurídica, nacional o extran­
jera, podrá ejercer en el territorio nacional, con carácter habitual, 
actividades propias de entidades de crédito, incluso las Coopera­
tivas de Crédito, sin hallarse previa y expresamente autorizadas 
por el Ministerio de Hacienda e inscritas en los correspondientes 
Registros que se crearán en dicho Ministerio. El Ministro de Hacien­
da ejercerá respecto a tales personas o Entidades las funciones 
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que le confiere la Ley ·de 14 de abril de 1962, en orden a sus acti­
vidades crediticias, la adecuada aplicación de sus fondos y la 
coorqinación de su actuación con la política general del crédito. 

Sin embargo, aún no ha sido dictada la consiguiente disposi-. 
ción legal respecto a dichos Registros administrativos de todas las 
Entidades de Crédito, que por orden de aquel Decreto har.. de crear­
se en el Ministerio de Hacienda. 

Igualmente, el nuevo Reglamento de las Bolsas de comercio, 
aprobado por Decreto de 30 de junio de 1967, en sus articules 26 
y 27 impone a las Sociedades y personas fisicas de nacionalidad 
española que pretendan que los titules-valores que hayan puesto 
en circulación sean admitidos a cotización oficial, la obligación; 
de solicitarlo de la Junta Sindical de la Bolsa, expresando en su. 
petición determinadas circunstancias y acompañando los docu­
mentos que en los citados articules se enumeran. 

Por Decreto de 31 de mayo de 1968 se establecen las incompati­
bilidades aplicables a los Altos Cargos y Consejeros de la Banca Ofi­
cial y Entidades Oficiales de Crédito, que ha sido modificado en parte 
por Decreto de 5 de ferbrero de 1970, al distinguir entre funciones 
directivas y funciones ejecutivas. 

Por Orden de 28 de mayo de 1968, se determinan las normas 
a que han de acomodarse las cesiones y traspasos de sucursales 
y agencias urbanas ·bancarias. 

El Decreto de 6 de junio de 1968 estrublece el límite de setenta 
años de edad, para desempeñar cargos de libre nombramiento en 
la Administración del Estado, Organismos Autónomos, Adminis­
tración Local y Empresas privadas o concesionarias de servicios 
públicos o monopolios fiscales. 

La Ley de 27 de julio de 1968 establece ciertas incompatibilida­
des y limitaciones de los Presidentes, Vicepresidentes, Consejeros, 
Directores Gerentes y :Altos Cargos asimilados a ellos de Bancos 
Privados, en el sentido de que no podrán desempeñar cargos aná­
logos en otros Bancos, ni formar parte de más de cuatro Consejos 
de Administración en Sociedades Anónimas. Sin embargo, serán 
compatibles aquellos cargos desempeñados en Bancos Industriales 
con los de Administradores o Consejeros de Sociedades Anónimas 
promovidas o fundadas por aquéllos. Igualmente, los Comejeros o 
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Administradores de Bancos privados no podp~n ostentar en las: 
Juntas generales de otras Sociedades la representación, de ac<;iQ:-.-_: 
nes, propiedad de otras personas, depositadas en el Banco de que 
sean Consejeros, salvo que aquéllas pertenezcan a un cónyuge, i#i­
cendientes o descendientes. 

En virtud de la Orden de 7 de en.ero de 1969 se modifica el nú-·-, 
mero 5 de la Orden de 30 de noviembre de 1963 en el sentido de· 
reducir la capacidad expansiva de los Bancos privados en un por­
centaje igual al que represente el exceso de valores industriale~ 

más las inmovilizaciones en edificios y mobiliario respecto ,de su 
capital y reservas. Sin embargo, no será de aplicación lo anter~or­
mente dispuesto, cuando los excesos referidos se deriven de adJu­
dicaciones a los Bancos de inmuebles en pago de deudas; pero 
deb€rán enajenar los inmuebles sobrantes en el plazo máxi~o ~~ 
CililCO años. 

Por Orden de 18 de enero de 1969 los Bancos privados se clasi­
fican en tres grupos que sustituye a la denominación de Loca~es, 
Regionales y Nacionales. 

En la Orden de 29 de enero de 1969, se modifican los porcel).­
tajes mínimos de fondos púbHcos que los Bancos privados o el 
Exterior de España-exceptuándose los Bancos Industria~es y de 
Negocios--deben mantener en sus carteras en relación con el im­
porte de las cuentas corrientes a la vista y cuentas de ahorro e 
imposiciones a plazo, fijándose en el 22 por 1_00 de dicho importe .. 

En virtud de la Orden de 24 de abril de 1969, los Bancos Indus­
triales y de N-egocios podrán emitir resguardos de depósito e im­
posiciones a plazo fijo, con una duración mínima de un año y una 
vigencia máxima de cinco, y cuantía no inferior a cinco mil pese­
tas. Estos resguardos serán susceptibles de transmitirse por endoso 
o por cualquiera de los medios que reconoce el derecho común. 

Por Decreto de 26 de abril y Ordenes de 28 de abril y 22 de mayo 
de 1969, se crea en el Banco de España un «Registro Oficial de 
AI_tos Cargos de la Banca», en el que necesariamente habrán de 
ser inscritas la:; personas que los desempeñen en la Banca Pri­
vada o en el Banco Exterior de España, o sea, los cargos de Presi­
dente, Vicepresidente, Consejero o Administrador, Director Gene­
ral y asimilados a este último, antes de su inscripción en el .Re-
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gistro Mercantil. Salvo autorización del Banco de Thpafia para 
cada caso, las personas que deban figurar inscritas en el Registro 
que se crea, no podrán obtener créditos, avales ni garantía del 
Banco en cuya administración o dirección intervengan. A partir 
de 1 de julio de 1969 deberán constar inscritas tales personas en 
dicho Registro especial, sin cuyo requisito no 'podrán desempeñar 
dichos cargos. 

Se comprenden en dichos Altos Cargos, el de Director de la 
Oficina u Oficinas ·principales de los Bancos extranjeros estable­
cidos en España. 

El Registro especial ha de mantenerse actualizado en todo mo­
mento, a cuyo efecto los Bancos Privados y el Exterior de España 
han de remitir anualmente al Registro, dentro de los quince días 
siguientes a la celebración de su Junta general, relación de las 
personas que desempeñan los cargos de obligada inscripción, con 
expresión de los que desempeñen en las demás Sociedades com­
prendidas en la Ley de 27 de julio de 1968. Será sancionable el in­
cumplimiento de los preceptos de esta última Ley y del Decreto y 
disposiciones posteriores que se dicten para su aplicación, previa 
instrucción de expediente por el Banco de España. 

Por el Decreto de 24 de julio y Orden de 16 de octubre de 1969 

se modifican los artículos 1.0 y 9.0 del Decreto de 5 de junio de 11963, 
en el sentido de que en el capital de los nuevos Bancos comerciales 
no podrán tener participación otros Bancos, Sociedades o Empre­
sas en las que otros Bancos tengan participación o algún Conse­
jero Común, salvo autorización del Ministro de Hacienda. Igual­
mente se limita la expansión de aquellos Bancos que no man­
tengan ios coeficientes legales de caja, liquidez y garantía. 

En· la Orden de 14 de octubre de 1969 se reconoce a los Bancos 
privados y Exterior de España la facultad de conceder, sin autori­
zación administrativa, préstamos y créditos con garantía hipo­
tecaria, siempre que sean formalizados a .plazo mayor de dieciocho 
meses. Sin embargo, cuando concedido un crédito con garantía 
real o personal, el cambio de circunstancias económicas del deudor 
aconsejen afianzar su derecho mediante superposición de garantía 
hipotecaria, el Banco deberá dar cuenta de ello al Banco de España 
antes del otorgamiento de al escritura; y en caso de urgencia 
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_podra aceptar tal garantía sin previa autorización, pero dando 
cuenta inmediata al Banco de España. 

JNVERSION DE CAPITAL EXTRANJERO EN EJMPRESAS. 
ESPAÑOLAS 

El Decreto-Ley de 27 de julio de 1959, partiendo del principio 
'de que el futuro desarrollo económico de España se halla condi­
·cionado en gran parte con las disponibilidades tanto del ahorro 
.nacional como de la aportación de capital extranjero, autoriza una 
mayor participación de dicho ca·pital en cuanto a los españoles 
con residencia habitual en el extranjero, los extranjeros y las per­
-sonas jurídica.<> extranjeras de naturaleza privada, siempre que 
no exceda del 50 por 100; y para mayor participación se requerirá 
la previa autorización del Consejo de Ministros (art. 5.0

). 

El Decreto-Ley de 30 de septiembre de 1959 desarrolla el con­
tenido del anterior Decreto-Ley, y especifica que cuando la parti­
•cipación extranjera exceda del 50 por 100 habrá de solicitarse de la 
üficina de Coordinación y Programación Económica (0. C. Y. P. E.), 

'la correspondiente autorización, constituida en la Presidencia del 
Gobierno. 

Si bien hay ·que advertir que hay Empresas excluidas de la in­
versión o con legislación especial. Así el articulo 2. 0 del Decreto-Ley 
<le 27 de julio de 1959 excluye a las Empresas cuya actividad esté 
directamente relacionada con la Defensa Nacional y la informa­
·ción pública, así como l::Js de prestación de servicios púb:Icos, salvo 
aquellas de estas últimas que el Gobierno acuerde incluir por ra­
zones de interés general. Asimismo el artículo 3." de dicho Decreto­
Ley determina que las Empresas mineras extractivas, las cinema­
tográí'icas, las dedicadas a la investigación y explotación de hidro­
·carburos, las de banca, las de seguros, y las navieras, se regirán 
por dicho Decreto-Ley en lo no previsto por su legislación especial, 
a la que cont:nuarán sometidas. 

Se suscitó la duda de si en el artículo l_o de dicho -Decreto-Ley 
se hallaban o no incluidas las empresas puramente «comerciales...,, 
y en comunicación de la Pr-2sidencia del Gobierno de 7 de noviem­
bre de 1959, a virtud de consulta, se contestó: Que refiriéndose tal 
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Decr_l:lto a_. las _Empresas en gene~al, están incl)lic;las también,. por. 
tanto, las puramente comerciales. , , , . , .... J 

El Decreto de 24 de diciembre de 1959 especifica el prcct:di­
miento para la inversión de capital extranjero, según se trate de 
divisas, equipos y asistencia técnica, patentes y licencias· dz fabri­
cación. 

La Orden de 11 de agosto de 1961 det·Z!:·mina la aportación ex­
tranjera en Sociedades de Inversión Mobiliaria. 

La ÓTden de 15 de marzo de 1962 sobre adquisición por' extran:..· 
jeras de valores moblliarios de Sociedades españolas. 

El Decreto de 17 de marzc. de 1962 sobre transferencia al exte­
rior, stn limitación cuantitativa alguna de los capitales invert:dos, 

- ' ' 

beneficios y dividendos legalmente repartidos. 

El Decreto .de 18 q_e abril de 1963, por el que se autoriza en de­
te.rminados sectores económicos la inversión de capital extranjero' 
en Sociedades españolas, en ·proporción superior al 50 por IDO. 

El Decreto de 10 de diciembre de 1964 sobre participación de 
los extranjeros en la industria extractiva minera española. 

El Decreto de 16 de diciembre de 1965 regula la participación 
de Empresas extranjeras en la contratación de obras del Estado 
y sus Organismos Autónomos, cuando así se autonce previamente 
por el GDbierno 'por razón de las caracteristicas de la obra, o por­
que sea financiada la misma con créditos del exterior, bien por st 
solas o median te agrupaciones temporales con Empresas es~año­
las; debiendo t·encr tales Empresas extranjeras abierta en España. 
una Agencia o Sucursal, que se halle inscrita en el Registro Mer­
cantil, e igualmente un apoderado o representantes para sus ope­
raciones. Este Decreto, que quedaría sin efecto en 1 de enero de 
1968, ha sido prorrogado por un año por otro de 23 de diciembre· 

de 1967. 

El Decreto de 10 de febrero de 1966, autorizando hasta el 40· 
por 100 de capital extranjero en las Empresas navieras españolas_ 

Y, por último, e! Decreto de 23 de noviembre de 1967, sobre par­
ticipaciones extranjeras en Sociedades que incorporen el saldo de 
regularización de balances al capital social, en proporción a sus 
aportaciones y siempre que la participación extranjera no supere 
a la autorizada con anterioridad: e i¡;ualmente, cuando las Sacie-
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<tades en lugar de emitir nuevas acciones por regularización d_e 'ba­
lances, eleven el valor nominal de las antiguas, así como en las 
.Sociedades cuyo capital no esté representado por acciones. 

REGULARIZACION DE BALANCES 

La Legislación vigente en esta materia está constituida por el 
texto refundido de la Ley sobre Regularización de Balances, apro­
bado por·. Decreto de 2 de julio de 1964, en el que se establecen las 
.Sociedades que pueden acogerse a los preceptos de dicha Ley; las 
·condiciones en que podrán regularizar los valores contables de sus 
elementos patrimoniales; los bienes regularizables; y la forma 
-en que ha de ser realizada. 

La Orden de 24 de julio de 1964 que desarrolla el anterior De­

. -creta. 

El Decre-to de 27 de julio de 1964 en que se adaptan las normas 
anteriores. a las Empresas concesionarias de Obras y Servicios ·Pú­

blicos y a las Compañías de Seguros. 
El Decreto de 16 de diciembre de 1965 sobre dicha regulariza­

-ción de Ba_Iances en Bancos y Cajas de Ahorro. 

La circular de 7 de diciembre de 1966 dando instrucciones sobre 
regularización de balances bancarios. 

El D~creto de 29 de diciembre de 1966 dictando normas sobre 
la forma en que han de aplicarse por las Sociedades, y t1empo en 
.que ha .de realizarse: De diez años como máximo a partir de 1 de 
enero de 1968 por las Sociedades en general; y de cinco años como 
mínimo, por los Bancos. 

En el artículo 6.", párrafo 2, apartado d) de este Decreto; se 
dispone que las sociedades quedan autorizadas para regularizar 
sus balances e incorporar el saldo resultante de los mismos al 
capital social, aún cuando existan en circulación acciones emitidas 
con an~rioridad y no desembolsadas en su totalidad. Con arreglo 
a este ·artículo y apartado, queda en suspenso en este particular Jo 
dispuesto en el artículo 89 de la Ley de Sociedades Anónimas. 

Las Ordenes de 31 de enero y 29 de diciembre de 1967 sobre con­
-diciones .. mínimas para ofrecer las Sociedades a sus productores 
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las acciones que emitan como consecuencia de la regulanzación de· 
balances, y reducciones en el precio en que se las ofrezcan. 

La Orden de 18 de abril de 1967 sobre rectificación del valor teó­
rico de los valores mobiliarios comprendidos en su activo. 

Y el Decreto de 23 de noviembre de 1967 sobre participación de 
extranjeros en Sociedades que incorporen el saldo de regulariza­
ción al capital social. 

ULTIMAS ORIENTACIONES DOCTRINALES EN ORDEN AL 
FUNCIONAMIBNTO DE LAS SOCIEDADES ANONIMAS 

El Código de comercio vigente de 1885 proclamó el principio de 
la libertad más amplia a los asociados para constituirse como ten­
gan por conveniente; ausencia de intervención gubernamental en 
la vida interna de estas personas jurídicas; la publicidad de los 
actos sociales q~e puedan interesar a terceros; principio de liber­
tad que anuló e: sistema de la autorización judicial que estableció 
el Código de comercio de 1829. 

Ante la escasez de regulación legal de la Sociedad Anónima, ya 
que el Código sol amen te le dedica 24 artículos ( arts. 151 al 174), 

dice GARRICuEs: «Se publicó la Ley de Sociedades Anónimas de 17 

de julio de 1951, con lo cual se instauraron unas prudentes normas 
de un derecho universal, cuya bondad y justicia estaban ya acre­
ditadas po:: un siglo de experiencia en los paises de mayor sensi­
bilidad JUrídica y de más floreciente economía). 

En una conferencia dada ·por el citado profesor GARRIGUES en 
Italia, publicada en Milán en <tR:vista delle Societá» de abril 
de 1967, sigue diciendo: «La citada Ley de 1951 ha impedido la 
constitución de Sociedades de ridícula aportación de capital social 
en su suscripción (art. 8."): ha determinado la valoración de las 
aportaciones no dinerarias (arts. 11 y 21): ha suprimido las ac­
c:cnes que no responden a efectivas aportaciones patrimoniales 
·(artículo 39); ha regulado la celebración de las Juntas Generales 
(artículos 48 al 66), estableciendo un sumario procedimiento judi­
cial para la impugnación de sus acuerdos ( arts. 67 al 70); ha pro­
tegido los derechos de las minorías ( arts. 60 y 71); ha impedí de> 
los abusos de la reducción del capital social que pudier::m rebajar 
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la garant1a de ios acreedores (arts. 98 y 99); ha establecido el sis­
tema del capital autorizado, que permite la elevación del capital 
sin recurrir a las Juntas Generales (art. 96); y, en definitiva, ha 
fijado el contenido de los balances (arts. 102 al 110). 

Seguimos a GARRIGUES: Como las Sociedades Anónimas se han 
transformado más cada día en instrumento colector del ahorr-o .de 
amplias categorías soc1ales, tanto del ahorro particular como el 
;nstitucional, ha trascendido a España el movimiento político­
económico-social que se observa en las demás naciones, para una 
mejor defensa de los distintos intereses legítimos que se debaten 
en el seno de las Sociedades por acciones: 

A) El interés de los socios.-Ello reclama una mejor organiza­
ción de la Sociedad, mediante la creación de: Un Consejo de Direc­
ción, que llevaría la efectiva gestión de la Sociedad, y un Comité 
de vigilancia, encargado de la vigilancia de los Administradores. 
Aquél debe constituirse a base de un sistema que impida el abuso 
por las mayorías frente a las minorías, de sus derechos; es decir, 
con una mayor protección de éstas, dado que la representación 
de la mayor parte de los socios es ejercida por los Bancos, deposi­
tarios de las acciones de aquéllos, dándose la paradoja de que los 
que ejercen los destinos de la Sociedad no son efectivamente los 
dueños del capital social. Deben, pues, reducirse los porcentajes 
exigidos a las minorías. 

B) Una mayor informaCión pertódica.-Esta información ver­
sará sobre la marcha económica de la Sociedad para todo ac­
donista que la pida; que la memoria de los administradores pre­
sentada a la Junta General sea más detallada y precisa de lo que 
en la práctica actual suele hacerse. 

Este deber de información de las Sociedades Anónimas, cuyas 
acciones se coticen en Bolsa, se establece por primera vez en et 
Decreto-Ley de 30 de abril de 1964, las cuáles vienen obligadas 
a facilitar a la Junta Sindical de aquélla la Memoria, Balance y 
Cuenta de pérdidas y ganancias, certificadas por técnicos del Ins­
tituto de Censores de Cuentas; tanto es obligatoria, que su in­
cumplimiento podría sancionarse con la baja en la cotización de 
sus valores. 
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· ' C) El interés de lo_s acreedores.~Debe exigirse una mayor pro­
tección de los mismos, evitando una valoración excesiva de las 
aportaciones no dinerarias o de las partidas del Activo en los 
Balances, prohibiendo la reducción del capital, bien por vía de 
pagos de beneficios ficticios a los accionistas, bien sea mediante 
reembolsos sin el previo pago de las deudas o de un afianzamiento 
a los acreedores. 
· ·· · El proyecto italiano de reforma dedica especial atención a las 

participaciones recíprocas entre Sociedades por acciones, debién­
dose prohibir la adquisición de acciones por una Sociedad de otra 
que, a su vez, sea accionista de la primera, si por consecuencia 
de esa adquisición el capital propio o la reserva legal resultan in­
vertidos en las propias acciones. Es una laguna de la Ley española 
que se hace necesario estatuir en una reforma proyectada. 

D) Interés de los trabajadOres asalariados.-La Ley española 
en este orden y según dice en su Ex·posición de Motivos, no regula 
la .participación de los trabajadores asalariados en la colaboración 

·de la Empresa ni en la participación en sus beneficios porque en-
tendía que son problemas que extravasan el contenido propio de 
la Ley. Pero el movimiento social y aspiraciones de los técnicos y 
obreros de las Empresas ha sido tan unánimemente potente, que 
la Ley espafiola de 21 de julio de 1962, inspirada en el modelo ale­
mán de la «Mitbestimmug~, ha establecido el nombramiento de 
representante del personal en el seno de los Consejos de Adminis­
tración con una participación restringida, con los mismos derechos 
que los Consejeros que representan al capital. 

E) El interés del Estado.-Dado el enorme poderío económico 
que las grandes Sociedades Anónimas tienen en el mundo, ya que 
sus actividades rebasan los límites de las fronteras de su naciona-
1idad para buscar mercados más directos mediante el estableci­
miento de Sucursales en el extranjero, el Estado moderno no puede 
limitarse a los impuestos que se esta,blezcan sobre sus rendimien­
tos, sino que ha de fiscalizar las actuaciones de las· grandes em­
presas, bien impulsando su constitución y participando en sus capi-

. tales, bien exigiendo una autorización ·para determinados actos 
l'elacionados principalmente con los aumentos de capital. 
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Termina GARRIGUES diciendo : «Es de esperar que en Es pafia no 
se siga la política intervencionista del Estado que preconiza el pro­
yecto italiano, de extremada vigilancia gubernativa de las Socie­
dades admitidas a la cotización en Bolsa, a través del Gobernador 
de la Banca de Italia con las más amplias facultades; sistema que 
no tiene precedentes en Europa ni en América, pues en los Estados 
Unidos la 'Securities and Exchange Commission' (Sec.), se reduce 
a garantizar que las sociedades que se cotizan en Bolsa suminis-

' tren al público información suficiente para conocer la verdadera 
situación de la Empresa. 

INSCRIPCION DE BUQUES 

El artículo 147 del Reglamento del Registro Mercantil la de­
clara obligatoria. De ahí que no pueda inscribirse la transferencia 
de un buque sin hallarse previamente inscrito a nombre del trans­
ferente (art. 148). El Registro de buques se halla basado en el 
sistema de folio real, o sea, que tiene por objeto la inscripción del 
dominio y demás actos y contratos con trascendencia real relativos 
al buque; plena asimilación, por tanto, al Registro de la Propiedad. 

Se entiende por buque, para l'os efectos del Reglamento no sólo 
las embarcaciones destinadas a la navegación de cabotaje o altura, 
sino también los diques flotantes, pontones, dragas, gánguiles y 
cualquier otro aparato flotante destinado o que pueda destinarse 
a servicios de la industria o comercio maritimo o fluvial (art. 146). 

En los libros de buques se i~scribirán: 

1.0 Los buques de bandera española que se hallen ma~riculados 
-en España. 

2.0 Los buques en construcción que se hipotequen con arreglo 
a la Ley de Hipoteca Naval de 1893. 

3.0 Los cambios de propiedad del buque, de su denominación, 
:o de cualquiera de las demás circunstancias enumeradas en el nú­
mero 1 del artículo 22 del Código de comercio. 

4:o La constitución, modificación y cancelación de los gravá­
menes de cualquier género que pesen sobre el buque (art. 145). 

5 
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En cuanto a los efectos de la inscripción, son los propios de la 
publicidad (material y formal) frente a tercero: es decir, que el 
Registro se presume verdadero y válido. Pero en materia de buques 
destaca con precisión el principio de legitimación, pues el artícu­
lo 166 dice que los asientos del Registro harán prueba del dominio 
o propiedad de los buques, así como de las cargas impuestas sobre 
los mismos. La persona que tenga a su favor inscrita la proptedad 
de un buque disfrutará de todos los de-rechos que correspondan 
al dueño y poseedor de buena fe. En caso de no tener la posesión 
del buque, podrá adquirirla por cualquiera de _los procedimientos: 
sumarios establecidos por las Leyes. 

La inscripción se llevará a c8ibo en libros distintos. LOs buques 
se inscribira.n en el Registro Mercantil correspondiente a la Co­
mandancia de Marina de la provincia en que se hallaren matricu­
lados; y los buques en construcción se inscribirán en el Registro 
correspondiente al lugar en que se construyan. Los propietanos 
de los buques de matrícula y bandera española están obligados a 
solicitar la inscripción de los títulos en que se contengan los actos 
y contratos relativos a la propiedad y derechos reales que les 
afecten. La primera inscripción será de propiedad y se practicará 
mediante copia certificada de la matricula del buque, expedida por 
la Comandancia de Marina correspondiente, aoompafi.ada del tí­
tulo de adquisición de la propiedad del buque. Son circunstancias. 
generales de las inscripciones las determinadas en el artículo 152" 
del Reglamento. 

También se ocupa el Reglamento de algunos casos especiales y 

su forma de reflejarlos en el Registro Mercantil. Así: 

- El cambio de nombre de los buques y las demás alteraciorres 
de carácter sustancial. 

- La enajenación del buque a extranjeros, cuando dicho acto 
no esté prohibido en &.paña. 

- La venta con precio aplazado. 
- La anotación preventiva de la demanda de tanteo o retracto· 

entre condueños. 

- La anotación preventiva de los créditos refaccionaríos, ins­
cripción de créditos hipotecarios (de acuerdo con la. Ley de Hipo­
teca Naval), créditos por averías y préstamos a la gruesa. 
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En cuanto a la certificación registra! de propiedad del buqua: 
es el medio de acreditar la tituláridad y estado dé .c.arg~ .. de.í '6ti<iue 
en un momento determinado. Esta certificación será literal de la 
inscripción de propiedad y de todos los asientos de gravámenes 
sobre el mismo que estuvieran vigentes. Para cada viaje será nece­
saria nueva certificación que se extenderá a continuación de la 
anterior, y comprenderá todos los asientos que aparezcan practi­
cados con posterioridad a la fecha de aquélla y que se hallen vi­

gentes. La eX'pedición de esta certificación se hará constar al mar­
gen del último asiento de la hoja del buque; la obligación de re­
novar esta certificación se entenderá limitada a los viajes de 
navegación de altura. El artículo 612, párrafo 1." del Código de 
comercio impone al Ca'Pitán del buque la obligación de llevar siem­
pre a bordo esta certificación. 

También se ocupa el Reglamento del Registro Mercantil en 
relación con la Ley de Hipoteca Naval de la posibilidad de ins­
cribir los buques en construcción, puesto que pueden ser objeto 
de hipoteca. Esta inscripción se practicará en la sección del Re­
gistro de buques en construcción en virtud de Jos documentos y 
con las circlillstancias que señala el articulo 16 de la Ley de Hipo­
teca Naval. La inscripción será provisional y se convertirá, en de­
finitiva una vez terminada la construcción y matriculado el buque· 
en el Registro de la Comandancia de Marina. 

Por Decreto de 20 de junio de 1968 se aprueba el texto reflilldidO> 
de las disposiciones sobre abanderamiento, matriculación de bu­
ques y Registro Marltimo de los mismos. Igualmente se regula el 

Registro de Empresas Marítimas que se llevará en la Subsecretaria. 
de la Marina Mercante, en el que se anotarán las autorizaciones; 
que por la misma se concedan para la transferencia de la propie­
dad y gravamen de las buques. (Son interesantes los artículos 56 
al 71, y principalmente los 66-67 y 71). 

INSCRIPCION DE AERONAVES 

Las fuentes legales en orden a las aeronaves, y con relación al 
Registro Mercantil, están constituidas por: La Ley y Reglamento 
de Hipoteca Mobiliaria de 16 de diciembre de 1954 y Decreto de. 
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17 de junio de 1955; el Reglamento del Registro Mercantil, tantas 
veces citado (arts. 177 al 190); y el Código de Navegación Aérea de 
21 de julio de 1960, modificado en cuanto a sus articulas 33 y 130 
por Ley de 30 de diciembre de 1969. 

Ad.emás, y sin relación alguna con el Registro Mercantil, en los 
aspectos penal, procesal y técnico se han dictado la Ley Penal y 
Procesal de Navegación Aérea de 24 de diciembre de 1964, y el Re­
glamento para dicha navegación aprobado por Decreto de 16 de 
junio de 1965. 

DefiniCión: El Reglamento del Registro Mercantil define la Aero­
.nave en su artículo 178: c:Para los efectos de este Reglamento se 
entiende por Aeronave toda construcción destinada al transporte 
de .personas o cosas, capaz· de mantenerse en el aire, sea más o 
menos ligera que éste, y tenga o no motopropulsores,. 

El Código de navegación aérea la define en su articulo 11: eSe 
entiende por aeronave toda construcción apta para el transporte 
de personas o cosas, capaz de moverse en la atmósfera merced a 
las reacciones del aire, sea o no más ligera que éste y tenga o no 
órganos motopropulsores,. 

Como se verá, ambas definiciones en poco difieren, pues en la 
.Primera se usan los términos «moverse en el aire>, y en la segunda 
se emplean las palabras cmoverse en la atmósfera,, que vienen a 
significar lo mismo. 

Inscripción: El Reglamento del Registro Mercantil en su ar­
tículo 179 establece la inscripción obligatoria de las aeronaves de 
nacionalidad espafiola y de propiedad 1privada que se destinen a 
fines industriales o mercantiles. Igualmente en el artículo 185 de­
-clara que las personas jurídicas extranjeras podrán inscribir a 
su favor las aeronaves de su propiedad, con sujeción a los convenios 
internacionales, al principio de su reciprocidad, y a las prescrip­
ciones legales. 

¿Quid, de las aeronaves ·propiedad del Estado? El Reglamento 
del Registro Mercantil, como hemos visto se refiere en cuanto a 
la inscripción a las de propiedad privada; pero el Código de nave­
gación aérea al distinguir ·las del Estado en: Militares (que tengan 
como. misión la defensa nacional) y aquellas no Mili tares · ( desti-
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nadas a servicios estatales no comerciales), y reputar como pri-· 
vadas las no comprendidas en las dos anteriores, hay que consi­
derar que las aeronaves propiedad del Estado destinadas a fines 
industriales o comerciales deben también ser objeto de inscrip­
ción obligatoria (art.s.' 13 al 15). 

¿Es obligatoria la inscripción? E'! artículo 179 del Reglamento 
del Registro Mercantil, como antes se ha expresado, asi lo de<:laró; 
pero surge la duda al declararse en el artículo 33 del Código de 
navegación aérea: En los Registros Mercantiles donde exista sec­
ción destinada a la inscripción de las aeronaves y de los act.os· 
jurídicos referentes a las mismas, la inscripción será voluntaria, 
salvo en los casos en que las Leyes dispongan expresamente lo c.on­
trario~. 

Entendemos que la inscripción es obligatoria por disponerlo e1 
Reglamento del Registro Mercantil, y declararse vigente el mismo 
en el citado Código con las palabras «salvo en los casos en que las 
Leyes dispongan expresamente lo contrario». 

Registro Mercantil en que han de inscribirse: Aunque el articu­
lo 177 del Reglamento del Registro Mercan ti! dice que se inscri­
birán en el Registro Mercantil correspondiente a la provincia donde 
hubiere matrícula de aeronaves, como dicho Registro de matricula 
sólo y exclusivamente se lleva en el Ministerio del Aire (art.s. 28 
y 29 del Código de navegación aérea), corresponde, por tanto, la 
inscripdón en el Registro Mercantil de Madrid. 

Titulas inscribibles: La inscripción primera de las aeronaves 
será de dominio y se podrá practicar en virtud del contrato de 
entrega o de venta de la entidad constructora, en unión del cer­
tificado administrativo de su matrícula (art. 180). 

La inscripción se practicará en virtud de los documento.s si­
guientes: 1.0 Licencia de importación, si la nave es construida en 
el extranjero. 2." Certificado de aeronavegabilidad (art. 36 del Có­
digo de navegación aérea). 3.° Certificación de matrícula en er 
Registro administrativo del Ministerio del Aire (art. 29 de dicho 
Código). 4.0 Póliza del Seguro concertado. 5.0 Los títulos de. su ad­
quisición. 

En dicha inscripción se harán constar las diversas circunstan-



'696 ESTUDIOS 

cia.s descriptivas de la aeronave, y demás que se especifican en el 
artículo 181 del Reglamento del Registro Mercantil. 

Se ocupa el Reglamento en los artículos 182 la 186 de las ins­
c~pciones de ~ransmisión de las aeronaves; de la certificación del 
Registro Mercantil que acredite la propiedad de aquéllas y que 
debe llevarse a ·bordo; y de las causas de cancelación. 

En el artículo 187 se declara que podrán ser objeto de Hipo­
teca Mobiliaria las aeronaves inscritas en el Registro Mercantil. 
Igualmente podrá hipotecarse la aeronave en construcción, pero 
siempre que se haya invertido en ella un tercio de su valor y se 
hubiere inscrito previamente en dicho Registro; pero la inscrip­
.ción previa, a efectos de esta hipoteca, se considerará provisional, 
y una vez concluida la construcción de aquélla, se convertirá en 
insc~pclón definitiva. 

En el artículo 189 se dispone que las anotaciones de demanda, 
embargo, o por defecto subsanable, así como su cancelación, se 
ajustarán a lo dispuesto en los títulos 3:o y 4.0 del Reglamento de 
la Ley de Hipoteca Mobiliaria. 

Por último, en su articulo 190 se remite como derecho suple­
torio al Reglamento citado de la Ley de Hipoteca Mobiliaria, y a 
las normas del mismo Reglamento del Registro Mercantil relativas 
a buques, en cuanto fueren pertinentes, y no esté regulado eX'1)resa­
mente en el titulo 6.0 dedicado a las aeronaves. 

Por Decreto de 13 de marzo de 1969 se aprueba el Reglamento 
del Registro de matricula de aeronaves, por virtud del cual se orga­
niza el mismo, el cual tendrá carácter administrativo y en el que 
.se inscribirán obligatoriamente las aeronaves que pertenezcan en 
propiedad o arerndamiento a ;personas naturales o jurídicas de 
nacionalidad española. Interesan, principalmente los artículos 20-

24 y 36. 
Por Ley de 30 de diciembre de 1969 se modifica la redacción de 

los artículos 33 y 130 del Código de navegación aérea de 21 de 
julio de 1960, en el sentido de declarar que el Registro de matrícula 
de aeronaves t1ene carácter exclusivamente administrativo y, por 
consiguiente, que la inscripción en el Registro Mercantil de los 
actDs y contratos que afecten a las aeronaves se regirá por las 
Leyes y Reglamentos vigentes; que en su condición de bienes mue­
bles de naturaleza especial las aeronaves pueden ser objeto de 
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hipoteca y demás derechos que las Leyes autoricen.; asi como que 
para la plena eficacia administrativa de las transferencias de pro­
piedad de la aeronave de los actos antes referidos, será necesario 
que se haga asiento de los mismos en el Registro de matrícula, lo 
que se efectuará mediant€ certificación o comunicación del Re­
gistro Mercantil. 

Con esta Ley queda resuelta la antinomia que existía entre el 
Reglamento del Registro Mercantil que en su artículo 179, como 
antes se dice, se declaraba obligatoria la inscripción de las aero­
naves, y el Código de navegación aérea que en su artículo 33 decía 
que tal inscripción sería voluntaria. 

Del examen de estas últimas disposiciones surge la duda de 
si los actos y contratos referentes a las aeronaves han de inscri­
birse antes en el Registro admlnistrativo de matricula o en el 
Registro Mercantil, y estimamos que siendo aquél puramente admi­
niStrativo debe inscribirse antes en el mismo la aeronave, como trá­
mite previo para la inscripción de dominio en el Registro Mercan­
til, ya que el artículo 181 del Reglamento de este Registro exige que 
~n la inscripción de dominio de las aeronaves conste como circuns­
tancia esencial el número de la aeronave en el Registro de ma­
trícula y además .por analogía en el Registro de aprovechamientos 
de aguas y el de matricula de buques en las Comandancias de Ma­
rina. Pero respecto a los po.steriores actos referentes a la aero­
nave, a tenor de lo dispuesto en el artículo 130 reformado del Có­
digo de navegación aérea, deben ser jnscritas primeramente en 
~1 Registro Mercantil y después en el Registro de matricula, ;practi­
cándose la inscripción en este último en virtud de certificación 
literal de la inscripción extendida en el Registro MercantH; y de­
cimos literal, con objeto de que en dicha certificación consten deta­
lladamente todas cuantas circunstancias tipifiquen el acto o con­
trato inscrito. 

Por último, expresamos que actualmente en el Registro Mer­
cantil de Madrid solamente constan inscritas tres aeronaves. Espe­
ramos que ya en marcha el nuevo Registro administrativo de ma­
trícula de las mismas, y declarada obligatoria su inscripción en el 
Registro Mercantil por la modificación antes dicha de los artícu­
los 33 v 130 del Código de navegación aérea. sean inscritas todas 
las aeronaves de finalidad industrial o comercial, tanto por razón 
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de que el Estado debe conocer en todo momento el número de las. 
exis~ntes en vuelo, como para movilizar su valor mediante las_ 
correspondientes hipotecas; ya que dado su elevado costo se hace 
necesario rupelar al <:rédito para su adquisición. 

Aquí terminaba nuestro trabajo respecto a las aeronaves, pero 
últimamente la presentación de otra, y la probable inscripción d.e 
gran número de las actualmente matriculadas, nos ha obligado a 
estudiar más detenidamente los ·diversos títulos que se estiman ne­
cesarios para su inscripción, distinguiendo las aeronaves construi­
das en el extranjero y las producidas en territorio nacionaL 

A) Aeronaves construidas en el extranjero.-En este caso la 
inscripción podrá practicarse en virtud del contrato de entrega a 
venta de la Entidad constructora, contenido en documento públlco 
o privado, y en este último caso con testimonio notarial o consular 
de legitimación de finnas. 

B) Aeronaves construidas en territorio español.~Respecto de 
éstas, hay que distinguir, a su vez, entre aeronaves en construc­
ción o ya construidas. 

Las en construcción podrán inscribirse provisionalmente en su 
libro especial, siempre que se haya invertido en ella un tercio de 
su valor, con el único y exclusivo objeto de poder inscribir la hirpo­
teca que se constituya sobre la misma. En este caso, una vez con­
cluida la construcción de la aeronave, Ia inscripción provisional se 
convertirá en inscripción definitiva, trasladando a este efecto la 
inscripción provisional al Libro de aeronaves. Esta traslación y 
la consiguiente conversión en inscripción definitiva se hará en 
virtud de solicitud del interesado, acompañando la correspon­
diente certificación de inscripción de la aeronave en el Registro 
de matrícula de aeronaves del Ministerio del Aire (creado como 
se sabe por el articulo 28 de la Ley de Navegación Aérea y aprobado 
su Reglamento por el Decreto de l3 de marzo de 1969), la póliza 
de los seguros concertados y en especial de los de cará~ter obliga­
torio, y la escritura pública de entrega de la misma otorgada por 
el constructor a favor del dueño. Al margen de la inscripción pro­
visional se extenderá una nota de referencia a la inscripción defi-
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nitiva indicando la traslación y conversión de la provisional. As1 

se deduce de lo dispuesto en los artículos 151 y 187, aplicable el 
primero de ellos en este y otros casos por expresa disposición de lo 
que se establece en el artículo 190. 

Las aeronaves ya construidas se inscribirán : 

l. Si el constructor es el dueño, mediante la declaración de 
propiedad del mismo, en la que se haga constar esa circunstancia 
y las demás necesarias para la inscripción que se especifican en 
el artículo 181. La firma de dicho interesado deberá ser legitimada 
por un Notario (art. 180, párrafo 4.0

). 

2. Cuando la adquisición de la aeronave tenga lugar en virtud 
de contrato de construcción, se considerará como título de pro­
piedad de la misma la escritura pública de su entrega, que deberá 
otorgar el constructor a faror del dueño, en la que se hara constar 
el . .precio convenido y la forma y condiciones en que se haya reali­
zado o deba realizarse su pago, y las circunstancias antes dichas 
que se relacionan en el referido articulo 181 (art. 180, párrafo 3.0

), 

3. No obstante, la obligatoriedad de la inscripción de las aero­
oa ves en el Registro Mercantil, preceptuada en el artículo 179 res­
.pecto a las de nacionalidad españ.ola y de propiedad privada desti­
nadas a fines industriales o mercantiles, lo cierto es que hasta 
ahora tan solamente han sido inscritas tres, y ello por la necesidad 
de garantizar con hipoteca mobiliaria (art.s. 40 de la Ley de Hipo­
teca Mobiliaria y 15 de su Reglamento) el pago del precio aplazado, 
que exije la previa inscripción de las mismas. Por consiguiente, 
siendo innumerables las aeronaves que en el momento actual han 
sido objeto de varias transmisiones en su ,propiedad, sin que dichas 
transmisiones hayan sido robustecidas en su legalidad con la con­
siguiente inscripción en el Registro Mercantil, se hace preciso 
adoptar un medio rápido para la inscripción de aquéllas a favor 
de su actual propietario. Este medio seria, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 190, acogerse por analogía con los buques a lo pre­
ceptuado en el párrafo 2.0 del artículo 150, y practicar la inscrip­
ción por inmatriculación de la aeronave mediante la escritura pú­
blica de declaración de su propiedad, acompañada de la certifica­
ción de su matrícula en el Registro administrativo del Ministerio 
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del Aire y demás requisitos del referido articulo 181, siempre que di­
cha propiedad no aparezca inscrita a favor de otra persona y el 
titulo de propiedad del transmitente sea anterior en un afio a la fe­
cha de la mscripción. 

Respecto a las -personas jurídicas extranjeras podrán inscribir 
a su favor las aeronaves de su propiedad con sujeción a los con­
venios internacionales, al principio de reci·procidad y a las pres­
cripciones 'legales ( art. 185). 

Cancelación de las inscripciones.-Por último, en los casos de 
destrucción de la aeronave, o de su enajenación a persona extran­
jera, acreditada una u otra mediante un expediente que deberá 
instruirse por el Registro de matriculación del Ministerio del Aire 
para hacer constatar fehacientemente su destrucción o enajena­
ción a extranjero, deberá hacerse constar tales hechos en dicho 
Registro y número de la matrícula de la aeronave para su baja en 
el mismo; y el jefe de dicho Registro deberá participar lo de oficio 
al Registrador Mercantil, a fin de que por éste se proceda a ex­
tender al final de la última inscripción de la aeronave una dili­
gencia de cierre de la hoja de la misma. Extendida esta diligencia 
de cierre no se podrá hacer después inscripción alguna relativa a 
dicha aeronave. Ahora bien, tal cierre de la hoja registra! de la 
aeronave no podrá practicarse mientras existieren cargas o gravá­
menes pendientes de cancelación ( arts. 176-184 y 186). 

RELACION DE OBRAS Y TRABAJOS CONSULTADOS 

J•ERÓNIMO GoNZÁLEZ: Principios Hipotecarios. 

RocA SASTRE : Derecho Hipotecario. 

CAMY SÁNcHEz-CAÑETE: La Nueva R!egulación del Registro Mercantil, publi· 
cado en los núms. 380/381 a 404/405 de esta REVISTA. 

ALVAREZ Ro11u:Ro: La aeronave y su situación RegistraJ, en esta REVIsTA, 1957. 

NÚÑEZ LAGOS: El Registro de la PropiecUul español, en esta REVISTA, 1949. 

GARRIGUES, Joaquín: El Registro Mercantil en Derecho español, en e.sta R& 
vrsTA, 1·930). Orientaciones para Próxima Reforma de la Sociedad Anónima en 
España. en «Rivista Della Societa», abril 1967. 

GrMÉNEZ·ARNÁU: En torno a una caJijicación del Registro Men~antil, (~ 
vista de Derecho Privado. octubre 1967). 
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GoNzÁLEz ENRÍQUEZ : «Revista de Derecho notarial». 

SÁNCHEz DE FRuros. Francisco: Apuntes Inéditos, ajustados al vigente Pro­
:grama de ingreso en el Cuerpo de Aspirantes a Registradores de la Propiedad 
.Y Mercantiles. 

Textos legales y Colecciones legislativas. 

Madrid, 27 de abril de 1970. 

FRANCISCO-JAVIER RIVAS GARCÍA, 

Registrador de la Propiedad. 

JOAQUÍN CHACÓN YERÓN, 

Registrador de la Propiedad 
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Algo más sobre el tercero 
en la Ley Hipotecaria 

.SUMARIO: lNTRODUCCl'ÓN : 1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA : A) Principio de 
legitimactón. B) Principio de 'Je pública registral. II. EL TERCERO EN LA lEY 
HIPOTECARIA: A) Interpretación del artículo 32 d.e la Ley Hipotecaria. B) 
Consecuencias de esta interpretación. C) Fin último del Registro de la Pra­
pledad. D) Principios hipotecarios en nwestro sistema, opuestos a la dualidad 
del tercero: l. Tracto sucesivo. 2. In.;;cripción en su aspecto técnico-formal. 
3. Legalidad. 4. Registración por finca.s.-III. Los EFECTOS DE LAS INSCRIP· 
CIONES DE ·INMATRICULACTÓN: A) Durante la suspensión de ej>ectos. B) Des­
pués de la suspensión de efectos. IV. RECAPITULACTÓN FINAL. 

En memoria de mi padre RAMÓN DE 
LA RicA Y ARENAL. cuya vida puede .>er 
considerada como paradigma de voca­
ción profesional. 

INTRODUCCION 

.La ciencia del Derecho, al igual que cualquiera otra rama del 
acervo cultural humano, tiene como labor previa y fundamental el 
bu.scar su objeto, el elaborar o construir la sustancia que la integre. 
Es -evidente que el hombre necesita del Derecho para la ·convi­
vencia social, pero este derecho tiene que ser concebido; no surge 
repentinamente. Esto quiere decir, que el Derecho no encuentra 
preformados los objetos a desarrollar, que lo.s presupuestos jurí­
dicos no están dados en la percepción o en la experiencia como 
los hechos que tiende a regular. El aforismo latino de c:Da mihi 
f~ctum dabo tibi jus" ·sigue vigente en la actualidad porque su 
tesis es intemporal. 
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CJ 

El mundo del Derecho es una construcción lenta y laboriosa,. 
una conqusta de la cultura, donde la .primera etapa a recorrer con­
siste en la delimitación y configuración de su objeto. El perfilar 
las instituciones y dotarlas de un contenido propio y adecuado,. 
son los primeros pasos para la integración de una determinada: 
disciplina. 

Nuestro Derecho inmobiliario registra! no ha sido excepción a 
esta reg·a de carácter general. Sus :::.ntecedentes hi.~tóricos, de· 
todos conocidos, ·prueban la veracidad de este aserto. Desde las. 
primitivas Pragmáticas hasta llegar al act-ual sistema registra!,. 
ha habido una labor continua y eficaz. que, tras diversas vicisi­
tudes, creó el Registro de la Propiedad hoy existente. Y su conse­
cuencia más significativa es, que podamos tratar de sistema armó­
nico, al conjunto de normas por las que se rige. Por eso CIRILO GE­

NOVÉS (1) nos decía que «los sistemas jurídicos, lo mismo que los. 
estilos arquitectónicos, no se crean apriorísticamente, sino que son 
el resultado de una sucesión de esfuerzos, a veces discontinuos, 
que poco a poco van adquiriendo un perfil caracteristico y que 
con cierta ayuda de la literatura, llegan, por fin, a constituir un 
sistema". 

Efectivamente, la protección del tráfico jurídico de inmuebleó­
Y derechos reales, desde la "roboratio" hasta el sistema inmobilia­
rio moderno del Registro de la Propiedad, ha necesitado una 
sucesión de esfuerzos de carácter doctrinal, exégesis e mterpreta­
ciones de los preceptos legales, que le han dado su "perfil caracte­
rístico:~>. Pero esa doctrina o literatura jurídica que presta su ayu­
da para la formación de !os .sistemas inmobiliarios incipientes, 
es un arma de doble filo, pues al mismo tiempo es necesaria y 
p_eligrosa. Necesaria, en el sentido de que sin ella, además de no 
integrarse correctamente la Institución, no serian muchas veces 
debidamente aplicadas las normas por las que se rige; peligrosa, 
en una doble vertiente: no sólo porque las palabras, único medio 
de expresión de los humanos, tienen tal poder sobre el espíritu 
del hombre que acaban por dar existencia real a las ficciones que 

(1 l Cmn.o GENOVÉS AMoRós: Directrices iniciales y evolución posterior del 
régimen inmobiliario espaiíol. Conferencia pronunciada en el Instituto Nacional 
de Estudios Juridlcos en el afio de 1951 y posteriormente pubhcada por el Oole-
gio Nacional de Registradores de la Propiedad. · 
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representan, sino también porque nuestro Derecho Inmobiliario no 
es totalmente autóctono, es el resultado de combinar, en diferente 
medida, los sistemas germánico y latino con la realidad jurídica 
de nuestra patria. 

Por ello ocurre con harta frecuencia, que las interpretaciones y 
los comentarios que suscitan las normas hipotecarias son contra­
dictorios. Dependen de la posición germánica o latina que adopte 
el comentarista. Además el Derecho Inmobiliario se presta de 
buen grado a estas d·iscrepancias, pues crea en aras a la protec­
ción que le está encomendada, ficciones contra lo real y aparien­
cias dominicales que son propicias a la controversia. 

En estos últimos tiempos se ha puesto de relieve uno de los 
casos' más concretos de disparidad de criterios en materia inmo­
biliaria. Me refiero al candente problema de la unidad o dualidad 
del tercero en nuestra Ley Hipotecaria. El problema no es baladí, 
en él están involucrados los más importantes principios hi·pote­
carios definidores del sistema. 

Mi propósito es exponer el criterio que sustento, de un modo 
general, sin pormenorizar en ningún aspecto y renunciando de 
antemano a la no insuperable tarea de demostrar copiosa erudi­
ción. Con cuanta claridad y brevedad sean posibles, expondré las 
consideraciones que el tema enunciado sugiere. 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Es ae todos sabido que NÚÑEZ LAGOs diferenció dentro de la Ley 
Hipotecaria, dos terceros con diferente valor y estructura técnica: 
uno, el del artículo 32 de la vigente Ley (antes 23) de clara génesis 
latina, y otro, el del artículo 34 de indudable procedencia ger­
mánica. 

El tercero del artículo 32, es el depositario del llamado principio 
de inoponibilidad, en virtud del cual no le perjudican o afectan los 
títulos relativos al mismo inmueble o derecho real, que no hayan 
sido inscritos en el Registro de la Propiedad. Parece contemplar 
preferentemente el caso de la doble venta (art. 1.473 del Código 
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civil) y su efecto más llamativo consiste en dejar inoperante o 
anular la acción reivindicatoria del primer comprador, si el se­
gundo se adelantó a inscribir su título en el Registro de la Pro­
piedad. 

El tercero del artículo 34, está protegido por el llamado princi­
pio de fe pública registra!, que le inmuniza, cuando reune determi­
nados requisitos, contra la resolución del derecho de su transfe­
rente, haciendo irrevocable su adquisiciQn.. Por este efecto la 
doctrina, no con unanimiaad, cree que ampara las llamadas adqui­
siciones a «non dómino~. en atención a la seguridad del tráfico jurí­
dico inmobiliario basado en los pronunciamientos registrales. iDe­

roga, por tanto, el principio jurídico romano de cNemo dat quod 
non habeb, admitido por su justicia en todas las legislaciones como 
regla general. En nuestra patria este principio está admitido to­
talmente, existiendo muchas sentencias del Tribunal Supremo que 
así lo prueban. Se puede citar, por su antigüedad, la de 25 de ·oc­
tubre de 1881 que determinó que cno pueden adquirirse bienes de 
quien no es su duefio~. 

Por todo lo anteriormente ex:puesto, se afirma por gran parte 
de Ia doctrina, que los intereses que tutelan los artículos 32 y 34 
de la Ley Hipotecaria son diferentes. 

Son bastantes los hipotecaristas que viendo innegable la dife­
rencia técnica de estos preceptos se han alineado en la posición 
sustentada por NÚÑEZ LAGos. Ahora bien, como ser partidarios de 
la distinta génesis de los citados articulas a nada práctico con­
duce, como no sea a aclarar los antecedentes históricos de nues­
tra legislación [nmobiliaria, otros tratadistas e:xltraen de esta 
diferencia sus lógicas consecuencias y sig'Uiendo a los sistemas la­
tinos puros, mantienen que como en dichos sistemas para que 
el tercero goce del principio de inoponibilidad no necesita reunir 
ningún requisito (2), el tercero del artículo 32, derivado de ese 
sistema, tampoco necesitará reunir ningún requisito, sólo inscribir 
su titulo como tercero latino implantado por el legislador de 1861. 
. Y si sólo es necesario, para gozar de la inoponibilidad, el ins­

cribir el título de la adquisición en el Registro de la Propiedad, las 
inscripciones de inmatriculación gozarán de las ventajas de ese 

(2) Actualmente parece que en el sistema francés, la buena. fe va a ser 
requl3lto para la protección al tercero. Igual sucede en el Derecho italiano. 
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principio. Esta es la consecuencia más importante que se puede 
extraer de la posición dual del tercero. 

Uno de los hípotecaristas que más han sobresalido por la bri­
llantez con que sostiene la teoría de la dualidad de terceros en 
la Ley Hipotecaria y la lleva a sus consecuencias prácticas más 
rigurosas, es TIRSO CARRETERO, quien en su tra.bajo titulado eRe­
tornos al Código civib (3), con profusión de citas y derecho com­
parado, llega a la conclusión de que hay dos terceros que nada 
tienen que ver: el angular de la doble enajenación (principio de 
inoponibilidad e inscripción) y el lineal del título nulo de la adqui­
.sición a cnon dómino>, derogador del «nemo plus juris ... >. Latino 
el primero y germánico el segundo; este último necesita reunir 
los requisitos señalados por el artículo 34 para su protección, y 
'€n cambio el primero no necesita reunir requisito alguno para 
estar amparado, le basta y sobra inscribir su titulo. Parecida po­
simón sostiene también AMoRós GUARDIOLA ( 4) aunque exlge la bue­
na fe para la protección del tercero del artículo 32, más en conso­
nancia con los postulados que deben presidir las relaciones jurí-

. dicas humanas. 
La teoría opuesta, la que parte del concepto univoco o unitario 

del tercero en la Ley Hipotecaria, está mantenida por RocA SAs­
TRE (5) como figura principal. Ultimamerrte, HERMIDA LINARES (6) 
en su trabajo titulado «La tradición y la inscripción en el Registro 
de la Propiedad como forma de adquirir los derechos reales sobre 
1Úmuebles», ha expuesto su opinión que es favorable al concepto 
1mívoco del tercero. La razón principal que aducen es que el ar­
ticulo 34 de la Ley, recoge el as!)€cto positivo de la fe pública re­
gistra! y el artículo 32 el aspecto negativo de la misma, exactitud 
e integridad respectivamente. También exponen que el articulo 34 
es general y de gran amplitud y en él se puede considerar englobado 
el artículo 32, hasta tal punto ·que de ser este artículo en la pri­
mitiva Ley Hipotecaria de 1861, el precepto fundamental, estuvo 

(3) Publicado en el núm. 440/441 de esta REviSTA, de enero-febrero de 1965. 
(4J Conferencia pronunciada en el Colegio Nacional .de Registradores de la 

Propiedad el 3 de marzo de 1967 y titulada, La buena te en la interpretación 
-de los problemas hipotecarios. Posteriormente ha sido objeto de publicación. 

(5) Publicado en esta REVISTA, septiembre-octubre de 1962. 
(6) Publicado en el núm. 457 de esta REVIsTA, noviembre-diciembre de 1966. 
Todos estos trabajos, así como el de Tmso CARRETERO, son la base de estas 

.reflexiones. 
6 
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en tram:e de desaparecer en la Ley de Refonna de 1944. Siguen 
exponiendo más ra:zones de tipo particular que no recojo para que 
este trabajo no pierda su carácter general, aunque a ellas me re­
mito para deslindar completamente las dos posiciones. 

Hay que admitir que la teoría de la dualidad del tercero sin 
exigir requisitos al del artículo 32, solamente la inscripción o 
la inmatriculación de su título de adquisición, sería benefi­
ciosa para el actual sistema hipotecario, siempre y cuando la in­
matriculación no fuere muy facilitada. Pero mientras no cambien 
los presupuestos legales vigentes, equivaldría a dotar con fe pú­
blica registra! o presunción incontrovertible a las meras inscrip­
ciones de inmatriculación, cosa a la que la Ley no llega por mu­
chas lucubraciones que se hagan con los preceptos. En consecuen­
cia la doctrina del tercero dual y sus aplicaciones prácticas no es 
autorizada. Se la debe estudiar como aspecto histórico de nuestro 
Derecho inmobiliario, pero de ningún modo como realidad jurí­
dica vigente. 

Por lo que a mi respecta, me adhiero modestamente pero sin 
vacilaciones a la teoría unitaria del tercero, porque la realidad 
de nuestro sistema no se ~poya en la distinción de los dos ter­
ceros con sus diferentes efectos y requisitos, sino en el único ter­
cero hipotecario protegido por la fe pública registra! definido en 
el articulo 34, pero presente en la letra de otros diversos preceptos. 
Y sobre este tercero hay que sintetizar el juego de las defensas 
registrales . .Para ello el derecho comparado y las citas de autores. 
son muy aleccionadores pero no necesarios, cosa que por otra 
parte rebasaría con amplitud mis escasas fuerzas jurídicas. En 
cambio creo imprescindible partir del derecho vigente en nuestra 
Ley Hipotecaria. 

Lo expuesto no es óbice para que reconozca que el legislador 
de 1861, en el artículo 23 de la primera Ley Hipotecaria intro­
dujera un csul generis:. tercero latino en convivencia con el in­
cipiente tercero germánico que creaba el artículo 34. Y digo (su! 
generts, porque este tercero latino trasplantado a un sistema apo­
yado en presupuestos germánicos (tracto sucesivo, legalidad, ins­
cripción como técnica-formal y registración por fincas) no podía 
actuar como lo hacia en su sistema originario. Por lo que 
siempre se le ha exigido que cumpliera los requisitos del articulo 34, 
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En este artículo de la Ley primitiva ya constaba el requisito de la­
previa inscripción por lo que se deduce que la.s' inscripciones d'e! 
inmatriculación nunca han gozado de la inoponibilidad latiná.. 

Partiendo del derecho vigente, nos encontramos que la prote~­
·Ción que el Registro brinda al tercero está circunscrita a los d~s 
grandes principios de carácter sus tan ti vo, que informan el sistema: 
el de la legitimación y el de fe pública registra!. RocA SASTRE, en 
sus Instituciones de Derecho Hipotecario agrupa estos principiOs 
en el que denomina superior principio de presunción de exactitud. 
Efectivamente, ambos principios pueden agruparse ya que dima­
nan de un mismo objetivo común: la -protección al tercero, uno 
en su aspecto interno y el otro en su proyección al exterior. Sus 
diferencias no son de sustancia, sino de grado; son· como dos 
círculos concéntricos de diferente radio, el menor represent"aría· a 
la fe pública registra! y el mayor a la legitimación·. 

La existencia de estos dos principios no es un producto arti­
ficial elaborado por la doctrina tras muchos esfuerzos interpreta­
tivos: responde a una realidad legal, que para mayor claridad 
recogió la Exposición de Motivos de la Ley de Reforma Hipoteca­
ria de 1944, cuando en párrafo, tan conocido, dice: 4:La presuiÍción: 
legitimadora sería por si sola insuficiente para garantizar el trá--­
fico jurídico inmobiliario, si el que contrata de buena fe y am-­
parado en lo que dice el Registro, no tuviera la seguridad de que· 
sus declaraciones son incontrovertibles ... , al entrar en juego la: 
fe pública registra!. 

Si repasamos sinópticamente los tratados clásicos de Derecho· 
Hipotecario publicados entre los últimos años del siglo pasado y 
la tercera década del presente, como, por ejemplo, los de GALINDO• 
Y ESCOSURA, MORELL, CAMPUZANO, F'ELICÍSIMO DE CASTRO, etc., veremos. 
que tratan la protección registra! sin darla la denominación que· 
tiene actualmente (legitimación y fe pública registra!) y que ex­
ponen tímidamente el principio de public"idad sin definir clara-­
mente todas sus manifestaciones. Fue don JERÓNIMO GoNzÁLEZ (7), 
gran conocedor del Derecho inmobiliario alemán, el p'rincipal in-

<7> GoNZÁLEz, Jerónimo, Princtpios hzpotecarios. Libro publicado en el 
nfw de 1931 po:- la extingmda A..."<lciaclón de Registradores de la Propiedad, 
que recopila los principales trabajos publicados con anterioridad en esta Ri-­
VIsTA. que dicho autor fundara 
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troductor de ·la actual terminología científica en materia hipote­
caria y el que definió el contenido de los principios con arreglo 
a la técnica germánica. Por eso se hizo realidad, más rápidamente 
de lo -previsto, la profecía que hiciera F'ERNÁNDEZ NEGRETE y nuestro 
sistema avanzó francamente hacia moldes germánicos 31bando­
nando lo que de latino tenía en principio. 

Los intereses tutelados por los artículos 32 y 34 de la Ley Hipo­
-tecaria no son· diferentes. Lo que es diferente es el punto de vista 
del legislador, es decir, la situación contemplada en ambos pre­
ceptos. Pero el interés tutelado en ambos artículos es el general 
de la Ley: protección en aras del tráfico jurídico, a quien ampa­
rado en los pronunciamientos registrales, contrata de buena fe. 
-Y esa protección discurre única y exclusivamente, por los princi­
pios de legitimación y fe pública· registra!. Es necesario, por tanto, 
hacer una síntesis de dichos principios . 

.A) Principio d~ legitimación. 

En virtud de este principio, llamado también presupuesto (8), la 
Ley concede al que inscribe o inmatricula su titulo de adquisición 
en el Registro de la Propiedad, la presunción de que su derecho 
existe y le pertenece en la forma y manera que determina el asien­
to respectivo. · 

Este principio se halla disperso entre varios artículos de la Ley 
.Hipotecaria pero fundamentalmente expuesto en el 38 y en el 97 de 
.dicha Ley. Su principal característica estriba en que la presunción 
.que establece es de las denominadas "juris tantum" o de las que ad­
,miten prueba en contrario. Como dice ANGEL SANZ, la presunctón 
.es "juris tant:.lm" por natura·eza, por reconocimiento unánime de 
·.toda la doctrina científica, por estar admitida por la Jurispruden­
:cia y .por tener carta de naturaleza en el preámbulo del Real De­
-creto -de 1927. Actualmente, después de la reforma de 1944 nadie 
.pone- en tela de juicio esta cuestión. 

El que la presunción legitimadora sea «juris tantuml) quiere 

(8) En su· Tratado de Derecho hipotecario o del Registro de la Propiedad, 
-IGNACIO DE Cilsso y RoMERo denomina <<"Presupuestos» a los comúnmente deno­
:minados principios hipotecarios. · 
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decir que si la realidad extra-registra!, opuesta a los. pronuncia-. 
miimtos registrale.s, se declara suficientemente pro~ad?- prevalece_. 
so_bre el con tenido inexacto del Registro . 

. Para o~ tener los _'beneficios de la legitimación registra! sólo es 
necesario inscribir o inmatricular el titulo de la adquisiciól}, inde­
pendientemente de cualquiera otra clase de requisitos. Basta con 
ser titular registra!; y para ser titular registra! sólo se necesita. 
que la persona en cuestión, figure en el Registro de la Propieda4. 
como propietaria de un inmueble ·o derecho real. 

B) Principio de te pública registral. 

En virtud de este principio se concede al que inscribe su títul() 
de adquisición en el Registro de la Propiedad, la seguridad de que 
su negocio adquisitivo será mantenido incólume, aunque se de-. 
muestre la inexactitud del Registro, bien porque éste se reputa 
siempre exacto o bien porque no se hayan registrado las situa­
ciones jurídicas contrarias u obstativas. 

Este principio se halla fundamentalmente consagrado en el 
artículo 34 de la Ley Hipotecaria que establece: «El tercero que· 
de buena fe adquiera a título oneroso algún derecho de persona 
que en el Registro aparezca con facultades para transmitirlo, será 
mantenido en su adquisición, una vez que haya inscrito su derecho, 
aunque después se anule o resuelva el del otorgante por virtud de 
causas que no consten en el mísmo Registro~. A este pnmer pá­
rrafo del artículo citado se le considera como el definidor del as..; 
pecto posit-ivo de la fe pública registra! (exactitud) y al artículo 32' 

que dice: <<LO.s títulos de dominio o de otros derechos reales sobre· 
bienes inmuebles, que no estén debidamente inscritos .:> anotados. 
en el Registro de la Propiedad, no perjudican a tercero», como el 
que determina el aspecto negativo (integridad) de dicha fe pública. 
Ahora bien, en este doble aspecto, positivo y negativo· de la fe· 

pública registra! hay que convenir con los partidarios de la duali-· 
dad de terceros, en que originariamente no era así. Es innegable· 
que la primitiva Ley Hipotecaria de 1861, inaugura-dora del siste­
ma, en su artículo 23 (hoy 32 con ligeras modificaciones) recogió 
no el aspecto negativo de la fe pública registra!, sino el principio 
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latino de lnoponibilidad con fundamento en el castigo a la negli­
~encia del propietario que no registró el acto susceptible de serlo. 
La Exposición de Motivos de esa Ley claramente nos lo dice. En 
aquell.a época la fe pública registra! era muy poco conocida, y su 
juego apenas se esbozó en el artículo 34. 

, Pero en realidad, el articulo 23 primitivo, aún introduciendo e1 
tercero latino en nuestro sistema, nunca actuó con la fuerza que 
i,leva apareja da en su si3tema original. Nunca las inscripciones 
primeras o de inmatriculación han estado protegidas por el prin­
•Cipio de inoponibilidad. Sucedió así porque el tercero latino, tras­
plantado a un sistema de fondo germánico y con principios que 
le son incompatibles, queda totalmente desvirtuado e inoperante. 

Fácil es comprobar, hoy dia, la inoperancia del tercero Ia­
tmo. El predominio que en cada reforma de la Ley Hipotecaria 
obtuvo la corriente germánica de protección inmobiliaria, la uná­
nime aceptación de la interpretación pangermanista de don JERó­

NIMO ~NZÁLEZ y el evidente .sincretismo que sobre la doctrina más 
débil ejerce la fuerte, común en toda manifestación de la ciencia 
humana. han logrado que el actual artículo 32 (antes 23) no repre­
sente al tercero latino de la inoponibihdad, sino al aspecto nega­
tiVo de la fe 'Pública regiStra! como complemento del articulo 34. 
La jurisprudencia más reciente, estudiada por la doctrina, así lo 
ratifica. 

La p:-inci.pal característica de la presunción que lleva a!)arejada 
la fe pública registra!, es la de ser «juris et de jure~ o sea. la de no 
admitir prueba en contrario. Quiere decir que el de-echo inscrito 
triunfará siempre, sobre cualquier ataque que provenga de la rea­
lidad extra-registra!. 

E..'1 .su as_0ect.:l p"Jsitivo, el Registro deviene exacto; y si no lo 
~uere, pasa por tal, en beneficio del tercero (art. 34). En el aspecto 
negativo, el R2gistro se reputa mtegro; lo que no está en el Re­
gistro no tstá en el mundo, el Registro agota la realidad extra­
registra!. No hay más titularidad y gravámenes que los registrados, 
sin que tengan relevancia los titulas contradictorios u opuest<ls rr0 
regi.~trados ( art. 32). 

<;;::ueda por señ.a!ar que ·para que el principio de fe pública re­
gistra! entre en juego, es necesario que el tercero reúna los cuatro .,. 
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requisitos señalados en el artículo 34, a saber: previa inscrip­
ción, onerosidad, buena fe e inscripción de su título. 

II 

EL TERCERO E."N LA LEY HIPOTECARIA 

He aqui uno de los conceptos de nuestra técnica inmobiliaria 
que ha motivado mayor número de controversias, comentarios e 
investigaciones y que después del prolijo análisis a que ha sido 
.sometido, continúa como una figura huidiza, borrosa y con in­
aprensibles contornos. No es de extrañar que ocurra esto, aun des­
pués de la última reforma hipotecaria que clarificó ostensiblemente 
el problema, puesto que la doctrina no está de acuerdo en su con­
cepto. Quizá. todo arranque de que el propio legislador definió su 
concepto, con olvido de los postulados de una buena técnica legis­
lativa y de que el término de tercero se emplea por la Ley, por 
la doctrina y por la Jurisprudencia, en diferentes acepciones y 
con referencia a diversas posiciones jurídicas. Por todo esto hay 
que convenir que, en definitiva, el concepto del tercero es relativo, 
no absoluto y en cierto modo reversible. 

Pero aquí no se trata de definir su concepto. Se trata de inda­
gar si los artículos 32 y 34 de la Ley Hipotecaria, crean dos tipos 
diferentes de terceros. Hemos visto cómo en el artículo 23 (hoy 32) 
de la Ley de 1861 se instauraba el principio latino de inoponibi­
hdad, dando lugar a un «sui generis» tercero; y porqué fue des­
apareciendo paulatinamente su figura hasta desembocar en el 
aspecto negativo de la fe pública registra!. La Exposición de Mo­
tivos de la última Ley de Reforma Hi·potecaria extendió el certi­
ficado de la defunción del tercero latino. 

Hoy es evidente que en la Ley Hipotecaria el tercero es el de­
positario de los principios de legitimación y fe pública registra!, 
únicos existentes para su protección. Y pese a las actuales corrien­
tes doctrinales favorables a la dualidad del tercero, basadas pri­
mordialmente en razones históricas, hay que convenir que en el 
derecho constituido sólo existe un tercero, el tercero hipotecario. 
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La Ley puede contemplar más de un tercero (simple, civil, etc.), 
pero el tercero protegido por el sistema es único. · 

El articulo 23 de la Ley Hipotecaria de 1861 decía: «Los títulos 
mencionados en los articulos 2 y 5 que no estén. inscritos en· el 
Registro no podrán perjudicar a tercero>. No exigía ningún requi­
sito para otorgar su protección, pero aún con todo, aún con este 
precepto que pudo ha;ber dado carta de naturaleza al principio 
de inoponibilidad en su forma latina, nunca funcionó como tal, 
nunca las inscripciones de inmatriculación (desconocidas o silen­
ciadas en esa primitiva Ley) han estado amparadas por la inopo­
nlbilidad absoluta. No conozco sentencias que demuestren lo con­
trario. Ocurrió así no por incorrecta aplicación del precepto. sino 
porque el principio latino de la inoponibilidad trasplantado a 
·nuestro derecho que contenía principios "opuestos" al mismo, queda 
desvirtuado al tener que actuar en régimen extraño. 

Por otra parte, también existía en esa primitiva Ley e! artícu­
lo 34, que como excepción al 33 (la inscripción no convalida los 
actos o contratos inscritos que sean nulos con arreglo a las Leyes), 
establecía que: «No obstante, lo declarado en el artículo anterior, 
los actos o contratos que se ejecuten u otorguen por persona que 
en el Registro aparezca con derecho para ello, no se invalidarán 
en cuanto a tercero, una vez inscritos, aunque después se anule 
o resuelva el derecho del otorgante en virtud de título anterior no 
inscrito, o de causas que no resulten claramente de Registro>. Este 
tercero, embrión de lo que con el fluir del tiempo llegaría a ser el 
tercero hipotecario por antonomasia, es el mismo que consagra el 
actual artículo 34 más perfilado y con el requisito de la buena fe 
impuesto ,por la Jurisprudencia del Tribunal Supremo. 

En la legislación vigente, los terceros de los artículos 32 (an­
tes 23) y 34 son los mismos, no sólo porque ambos están amparados 
por la misma protección (fe pública registra!), sino también por­
que el artículo 32 está inmerso en el 34, más amplio y general. Y 
como para estar amparado el tercero hipotecario por la fe pública 
registra! necesita reunir los cuatro requsiitos que señala el artícu­
lo 34, también son de aplicación al caso del artículo 32. 

Si falta alguno de estos cuatro requisitos, no actúa la fe pública 
registra! y no da lugar al nacimiento del tercero hipotecario. No 
estará protegido por el artículo 32 o por el 34. Sólo tendrá a su 
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favor la legitimación registra!, más extensa pero menos intensa. 
En este ca.so se halla el inmatriculante, el cual aun suponiendo que 
reúna los requisitos de onerosidad, buena fe y como es lógico, 
inscripción de su título, le falta el de la previa inscripción. Enton­
ces surge la figura del titular registra! que no es tercero hipote­
cario. El tercero hipotecario es titular registra! siempre, pero el 
titular registra! puede no ser tercero hipotecario. 

Este titular registra! simple, por el mero hecho de serlo está 
amparado, sin excepciones, por la legitimación registrai. ANGEL 

SANZ (9) distinguió en este punto, tres casos: l. Inscripción prac­
ticada po~ título auténtico y en circunstancias normales. 2. Ins­
cripción practicada sin título. 3. Inscripción practicada con titulo 
auténtico en el supuesto del artículo 353 de la Ley (de Reforma). 
Y establecía que sólo en el primer caso el titular registra! estaba 
protegido por la legitimación; en el segundo hasta que pasaran 
dos años y en el tercero, partiendo del carácter dudoso que la Ley 
daba al título, llegaba a la misma conclusión del segundo caso. 
Opino que en la actualidad todo esto está superado y cualquier 
titular registra! está protegido por la legitimación, sin tener en 
cuenta el origen de su inscripción. 

Por todo lo dicho, se pueden sintetizar, sin ánimo exaustivo, la.s 
tres diferentes posiciones principales en que pueden encontrarse 
las personas en relación con la Ley Hipotecaria: 

1. El tercero hipotecario, protegido por la legitimación y la 
fe pública registra!, que debe reunir los cuatro requisitos seftalados 
en el articulo 34. 

2. El titular registra! simple, inmatriculante o no, protegido 
exclusivamente por la legitimación registra!, que no necesita reu­
nir ningún requisito para serlo, solamente la inscripción de su 
título. 

3. Toda una gama de terceros civiles, ajenos a la relación ju­
rídica inscrita, que pueden luchar con fortuna contra el titular 
registra! simple del número anterior. Ejemplo: los terceros men­
cionados en el artículo 207 de la Ley Hipotecaria. 

(9l SANz. Angel. Camentarios a la nueva Ley Hipotecarta, Reus, 1945, pá­
ginas 189 y ·.;;lgu!entes. 
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A) Interpretación del artículo 32 de la Ley Hipotecaria. 

La interpretación del articulo 32 de la Ley Hipotecaria, en re­
lación con todo el contexto de la Ley, conduce indefecttblemente a 
la unidad conceptual y material del tercero. Según el artículo 32, 
«los titulas de dominio o de otros derechos reales sobre bienes in­
muebles que no estén debidamente inscritos o anotados en el 
Registro de la Propiedad, no perjudican a tercero ... Fácil es com­
prender que este tercero no es el indeterminado y general del 
artículo 207, por ejemplo. Si lo fuese, si este tercero fuere la per­
sona que no ha intervenido en el acto inscrito, decir que un negocio 
jurídico no in-scrito no surte efecto respecto de él, equivaldría a 
negar todo efecto al negocio jurídico, ya que como dijo URIARTE 
BERASATEGUI, Citado por RAMÓN DE LA RICA Y ARENAL, una transmi­
Sión por compra nunca podría hacerla valer el comprador, frente 
a quienes por no haber intervenido en el negocio la desconozcan 
o rechacen. 

· Es forzosa admitir, pues, que estos terceros del articulo 32 han 
de ser quienes ostenten un interés opuesto al que resulte del ne­
gocio no inscrito; y que además han de tener algún derecho ins­
crito, pues si tampoco su negocio estuviese inscrito, podrían mutua 
y recíprocamente perjudicarse ambos negocios no inscritos, según 
los principios del sistema civil puro y conforme lo tiene declarado 
la Jurisprudencia. Un negocio no inscrito no paraliza sus efectos 
por otro negocio posterior tampoco inscrito; ambos se regirán por 
las normas civiles exclusivamente. 

Ahora bien, la inscripción del negocio del tercero no puede ser 
origmaria o de inmatriculación, ya que como vimos, esta clase de 
inscripciones sólo están protegidas por la legitimación y entonces 
podría ser perjudicado por el negocio opuesto no inscrito. 

Un ejemplo aclarará lo expuesto: vendida dos veces la misma 
finca, su dominio pertenece al que inscriba primero su derecho, 
aunque su adquisición sea posterior. Aquí tenemos un tercero, el 
segundo comprador inscribente; pero cuando se trate de propiedad 
inscrita, única que se rige por los preceptos de la Ley Hipotecaria. 
Y a este tercero, que es el tercero hipotecario no le perjudicará 
la venta anterior no inscrita. Por el contrario, si la finca no estu-
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viese inscrita y la inscripción <le! segundo comprador fuere ori­
-ginaria, el negocio no inscrito le puede perjudicar con arreglo a 
la legislación civil y como se desprende interpretando a 4:Sensu 
•contrario:. los cuatro artículos que componen el título VIII, ca­
_pítulo único del libro segundo del Código civil. 

Lo mismo ocurre cuando tma finca es hipotecada dos veces, en 
·Cuyo supuesto gana la preferencia de rango quien inscribe primero 
y como coP..secuencia, no sufre perjuicio por el otro título de hipo­
teca n'l inscrito, aunque sea anterior en fecha. Y para poder 
.hipotecar t-s menester que la propiedad esté inscrita previamente. 

La conclusión que se obtiene después de esta interpretación es 
·que el tercero a quien no perjudican los negocios opuestos no ins­
·critos, no es un tercero vulgar, es el tercero hipotecario protegido 
por la fe pública registra!, cuando cumple los requisitos señalados 
-en el articulo 34. 

He ·puesto de ejemplo el caso de la doble venta por ser el que 
-generalmente exponen todos los tratadistas como explicación y 
.aplicación del precepto negativo del articulo 32. La doble venta de 
inmuebles, regulada por el párrafo 2.0 del artículo 1.473 del Código 
·civil, excepción a la regla general que sienta la teoría del título y 
el modo (puede resultar que el primero en la tradición no sea el 
dl].eño), hay que interpretarla desde el campo hipotecario de la 
_propiedad inscrita. El comprador que inscribe está protegido tam­
.bién por el artículo 34. 

No es obstáculo a lo dicho, el que el Código civil no exija el re­
quisito de la buena fe al adquirente en caso de doble venta de 
jnmuebles, como lo exige en los restantes supuestos del art1cu­
~o 1.473, puesto que la Jurisprudencia ha extendido este requisito 
-al caso que nos ocupa. En el mismo Código existe el artículo 608 
que es fundamental para interpretar debidamente estos proble­
mas. La importancia de este artículo ha s1do puesta de relieve, con 
poderosas razones por MARIANO HERMIDA ( 10). 

(10) HERMIDA LINAREs. Ma.riano. Artículo antes citado Quizá sea este autor 
!l que haya dado más importancia al artículo 608 del Código civil, para aclarar 
las relaciones de este cuerpo legal con la Ley Hipotecaria Este precepto es 
olvidado con mucha frecuencia por los hipotecaristas. Y, sin embargo, favorece 
la. interpretación estrictamente hipotecaria. 
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B) Consecuencias de esta interpretación. 

De la interpretación dada al artículo 32 de la Ley Hipotecaria 
se deducen dos consecuencias importantes: la primera es la uni-. 
dad del tercero, y la segunda, el que la inscripción declarativa y 
voluntaria en principio, deviene en constitutiva en virtud de la 
fe .Pública registra!. 

En nuestro sistema registra!, la inscripción es por regla gene­
ral, simplemente declarativa, es decir, que sirve tan sólo para re­
conocer o declarar las relaciones jurídicas que, de antemano, sin 
necesidad de su acceso al Registro, son generadoras de derechos 
reales. Esto es así por no haberse aceptado por el legislador el 
principio de inscripción, en la plenitud de su vigor, declarando 
que la inscripción es el único modo de constituirse, modificarse, 
transmitirse y extinguirse el derecho real. 

Pero aunque el derecho real se genera y constituye extra-reg!s­
tralmente, cuando se trata de propiedad inscrita, altera el estado 
jurídico expresado por el Registro. Luego la inscripción viene a rec­
tificar el anterior pronunciamiento del Registro para concordarle 
con la realidad jurídica. Ahora bien, mientras no se inscriba el re­
cién nacido derecho real, mientras no se haga concordar el Registro 
con la realidad jurídica no está plenamente lograda su adquisición. 
Puede quedar inoperante frente a otra adquisición que se inscriba 
antes amparada por la fe pública registra!. Ejemplo: En el Re­
gistro figura A como titular del dominio de una finca. A trans­
mite la propiedad de la misma a B por cualquier negocio jurídico 
«ínter-vivos)); pero el Registro sigue aún declarando que el domi­
nio pertenece a A, por lo que si algún otro, amparado en lo que 
('Xpresa el Registro adquiere de A e inscribe conforme a los ar­
tículos 32 y 34 de la Ley Hipotecaria, su adquisición se hará irre­
vocable, perjudicando a B. 

Por eso en nuestro sistema, las in.scnpciones pueden ser: 

a) Inscripciones constitutivas por declaración de la Ley: hipo­
teca, arrendamiento, opción de compra. 

b) Inscripciones declarativas: Todas las demás en general si 
nos atenemos al principio normal de nuestro sistema 
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e) Inscripciones que sin ser constitutivas por expresa decla­
ración legal, resultan en la práctica constitutivas por aplicación del 
principio de fe pública registra!: Las practicadas conforme a los 
artículos 32 y 34 de la Ley Hipotecaria, puesto que como hemos 
visto, mientras no se inscriba el negocio adquisitor estará pen­
diente de: 

l. Un segundo comprador que se adelante a inscribir. 

2. El ejercicio de accwnes resolutorias o rescisorias provenien­
-~es del antetítulo. 

En ambos supuestos puede perder el derecho. Lo cual traducido 
a la práctica indica que la inscripción amparada en la fe púbhca 
registra! tiene el valor de modo, aún sin proponérselo. 

Lo que no hace la in.scr~pci-ón es convalidar el negocio nulo o 
ilegal, conforme al artículo 33 de la Ley. Si el negocio inscrito 
estuvo viciado por error, violencia o intimidación o si en si mismo 
era ilegal (como una enajenación hecha por un apoderado sin 
facultades de disposición o una venta de bienes de hijos menores 
hecha por el padre sin autorización judicial), el derecho resultante 
inscrito_ puede anularse por los motivos y en la forma que las Leyes 
determinen y la inscripción ser cancelada. 

Todo este valor que se le puede dar a la inscrpición, tiene lugar 
cuando se trata de propiedad inscrita. La simple inmatricula.ción, 
que sólo genera al titular registra! simple, no está amparada por 
la fe pública registra! ni por ningún principio de in.oponibilidad. 
Si no fuere así, nuestro sistema hipotecario tendría tan descomu­
nal fuerza, que echaría por tierra la fonna de adquirir la propiedad 
y los derechos reales del Código civil (titulo y modo) cosa que está 
bien claro que nunca se lo propuso. En esto hay que convenir con 
TIRso CARRETERO (11) que del sist€ma latino de la ínoponibilidad 
a la inscripción constitutiva no hay más que un pequeño salto. 

C) Fin último del Registro de la Propiedad. 

Siguiendo a MARIANO HERMIDA (12) se pu'ede afirmar que la esen­
Gia del Registro de la Propiedad es garantizar al adquiÍ-ente que 

(11) Articulo citado, ·página 94. 
(12) Articulo citado, páginas 1 487 y siguientes. 
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pueda adquirir el derecho real de quien a todos los efectos legales: 
se presume que es el verdadero dueño y en las condiciones jurí­
dicas que constan en el propio Registro. Los artículos 32 y 34 tien-­
áen a ello. Por tanto, no es correcto distinguir, como lo hace la. 
doctrina dominante, el que el artículo 32 legitima la doble venta: 
y el 34 las adquisiciones a «non dómino», supuestos limites y par­
ticulares. 

Ambos casos, dobles ventas y adquisiciones a mon dómino~ 
están protegidos por la fe pública registra!, si reúnen los requisitos 
para ello, con el fin de dar cumplimiento a la esencia última det 
Registro y no con el de legitimar esos casos patológicos. 

Los intereses tutelados por los artículos 32 y 34 de la Ley Hipo­
tecaria son igua·es; en ambos se trata del interés general de la Ley .. 
Y para dar cumplimiento a ese interés o fin último de la Ley Hipo­

tecaria existen los artículos 32 y 34. El primero para proteger ar 
tercero de los títulos colaterales y el segundo para protegerlo de· 
los títulos de la línea recta ascendente, si vale este símil del dere·· 
cho de sucesiones. 

Ultimamente, GARCÍA-BERNARDO LANDETA ( 13) también SOStiene· 
que los fines de los artículos 32 y 34 son diferentes, basándose para 
ello en que uno contempla el caso de la doble venta y el otro er 
de las adquisiciones a «non dómino». Pero aunque sea doctrina do­
minante no es correcta. Y no es correcta porque el Registro no legi­
tima usurpaciones ni es el burladero de derechos ilegitlmamente 
adquiridos como podría pensarse si partimos de esa diterencia­
ción. Al contrario, el fin del Registro es garantizar la paz jurí­
dica en el tráfico de inmuebles y evitar su clandestinidad tan pe­
ligrosa. 

f13) En el número 469 de esta REVISTA. noviembre-dJciembre de 1968, ar­
ticulo titulado : Los terceros T'zgistrales internos. Este autor en el citado tra­
bajo. considera la inscripción como carga, qu1zá por una interpretación dema­
Siado civilista del Derecho hiootecario En realidad la inscripción no es carga, 
e~ una sustancial forma jurídica que consagra. en últ1ma instancia. el derecho 
real perfecto. como demostró RAMÓN DE LA RrcA Y ARENAL. 
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D) Principios hipGtecarios de nuestro sistema, opuestos a la 
aualtdad del tercero. 

La mayor dificultad con que tropieza la teoría de la dualidad 
del tercero es la existencia en nuestra legislación hipotecaria, de 
unos principios opuestos o por lo menos perturbadores para la exis­
tencia del tercero latino. Estos principios son: el de tracto sucesivo, 
el de inscripción en su aspecto técnico-formal, el de legalidad y 
·21 de registración por fincas. Todos ellos son desconocidos en los 
sistemas latinos puros. 

l. Tracto sucesivo.-La primitiva Ley de 1861 estableció el 
principio de tracto sucesivo o, mejor de previa inscripción por ser 
denominación más sintomática. Decía su articulo 20 que era causa 
bastante para suspender o denegar la inscripción la de no hallarse 
anteriormente inscrito el dominio o derecho real del transferente 
y que para subsanar esta falta debería registrarse con anterioridad 
y en cualquier tiempo el expresado derecho, bien por el título, bien 
acreditando la posesión. Las transmisiones o gravámenes debían, 
pues, proceder de adquisiciones anteriores a 1 de enero de 1863 
previamente inscritas en la Contaduría de Hipotecas, de donde se 
trasladarían al Registro moderno. 

Por una Real Orden de 20 de febrero de 1863 se autorizó la 
inscripción directa en el Registro de la Propiedad de los títulos 
anteriores a 1 de enero de aquel aflo de los que no se hubiere 
oportunamente tomado razón en el Oficio de Hipotecas. 

El sistema de la Ley primitiva era, pues, muy riguroso: no podía 
inscribirse ningún título que no estuviese otorgado por quien tu­
viese su adquisición inscrita en el Registro. Y esta inscripción de 
la adquisición se practicaba o por traslado de los antiguos asientos, 

·o por títulos adquisitivos anteriores a 1 de enero de 1863 o por 
información posesoria. La inscripción confería, por tarrto, una 
titularidad registra! de disposición que permitía las inscripciones 
posteriores o derivadas y a éstas se les amparaba con la fuerza que 
creaba el sistema. No había excepciones, a este principio. Fácil es 
notar la incompatibilidad con el tercero latino. 

Posteriormente, al no acogerse toda la propiedad al sistema del • 
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Registro, fin acariciado por los redactores de la Ley, tuvo que ser 
suavizado el principio y admitir excepciones para que paulatina­
mente fuera ingresando la propiedad que todavía no había acudido 
al Registro. Pero nunca dando a las inscripciones primeras que se 
practicaban la fuerza con que estaban dotadas las inscripciOnes se­
gundas o posteriores. 

En el derecho vigente la Ley enuncia el principio de modo di­
recto y positivo. Para inscribir un derecho o para anotarlo tiene 
que estar previamente inscrito o anotado a favor del transferente 
u otorgante (art. 20). Y esto es de tal importancia que, para que 
una inscripción goce de la plena efectividad del sistema, de sus 
específicas protecciones, es necesario que proceda de otra inscrip­
ción anterior. En rigor, la efectividad de nuestro sistema se centra 
sobre las inscripciones segundas o posteriores. 

Las inscripciones de inmatriculación u originarias son excep­
ciones a la regla general de la previa inscripción. El propio ar­
tículo 205 de la Ley lo demuestra al empezar diciendo: «Serán 
inscribibles sin necesidad de la previa inscripción ... >. Sencillo es 
comprender que este principio no concuerda con la existencia del 
tercero latino; el cual sólo por la inscripción de su título, aunque 
fuere originaria, se halla protegido, mientras que en virtud de este 
principio sólo lo estará cuando su inscri·pción se derive de otra an­
terior. 

2. Inscripci()n en su aspecto técnico-tormal.-Los sistemas de 
Registro, en cuanto a su técnica formal, o sea, al modo o forma de 
sus asientos, pueden ser de Inscripción, de transcripción y de toma 
de razón. 

· La ·inscripción es, según frase de DiAz MORENO, la imagen redu­
cida o simplificada del título, un breve extracto del mismo en el 
que se consignan las circunstancias más importantes para indivi­
dualizar y dar publicidad a las relaciones jurídicas inscritas. Estas 
circunstancias de las inscripciones están taxativamente señaladas 
por la Ley y la omisión de alguna de ellas puede ocasionar la' in­
validez de la inscripción. 

La transcripción es una copia del título, o sea, su traslado literal 
o ·extractado a loS asientos registrales . 
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· La· toma de razón· es una simple mención o indicación de que 
se tiene presente la incorporación del titulo al Registro. 

Los diferentes sistemas hipotecarios adoptan una de estas tres 
formas, no ar:bitrariamente, sino a tenor de la importancia que den 
al contenido registra!. En los siStemas latinos, donde solamen~ 
juega el principio de inoponibilidad debido a su escaso desarróiió 
técnico, como en Francia y en Italia, se transcribe; en España si­
guiendo al sistema germánico se inscribe y en nuestras antiguas 
Contadurías de Hipoteca, se tomaba razón. En un sistema como 
nuestras antiguas contadurías, exclusivamente de gravámenes y 
de un acentuado primitivismo, la toma de razón es modo adecuado 
de dar contenido a los asientos; en el sistema latino, de escaso 
desarrollo e importancia secundaria la transcripción es forma ideal 
y, por último, en el siStema germánico de eficaz presunción de exac­
titud, la inscripción es el modo correcto. 

La inscripción como modo· técnico-formal de dar contenido a 
los asientos, propia de los siStemas desarrollados, es incompatible 
cpn la existencia de un tercero que traiga su origen de los sistemas 
latinos. 

3. Legalidad.-Este principio informa nuestro derecho inmo­
biliario, aunque la Ley no lo recoja en forma sistemática. Es indu­
dable que, desde el momento en que se reconoce a la inscripción 
un valor propio, tiene que regir este principio, ya que los títulos 
que la originan deben hallarse ajustados a las normas objetivas 
del Derecho, para conseguir de este modo la concordancia del 
Registro con la realidad jurídica válida. 

Este principio se hace efectivo, e_n nuestro sistema, mediante 
la calificación qué, sin investir al Registrador de las potestades 
de un verdadero Juez Territorial (como sucede en Alemania) le 
convierte en director de un espe.cial procedimiento de jurisdic­
ción voluntaria en el que actúan de una parte, el titulo calificado 
y de otra, la legalidad vigente ·y las resultancias del Registro. 

En los sistemas latinos no existe el principio de legalidad, al 
menos en la forma que tiene en el sistema germánico o en el nues­
tro. Y no· existe porque no es necesaria su existencia ya que la labor 
del Conservador latino se limita a transcribir o archivar copia del 

7 
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título. Y los únicos obstáculos que pueden surgir se deberá.n a los 
títulos anteriormente transcritos. 

Este principio no es propio· de los sistemas latinos que lo des­
conocen, en cambio, preside con todo rigor los sistemas germánicos 
o similares. El tercero latino y el principio de legalidad son incom­
patibles. 

4: Registración por jincas.-Derivada del principio de especia:.. 
lidad la registración por fincas es presupuesto obligatorio en nues­
tro sistema, tomado del sistema germánico. El Registro en Espafia 
se lleva por fincas, para cada una de las cuales se abre un registro 
particular y los actos o contratos que afectan a varias fincas se 
hacen constar en el Registro especial de cada una de ellas. Dife­
rencia sustancial con los sistemas latinos. 

Cuando como sucede en el sistema latino, no hay registración 
por fincas, la única protección concedida al tercero es la del prin­
cipio de inoponibilidad sin distinguir entre inscripciones primeras 
o segundas puesto que no existen respecto de las finca~. Pero en 
un sistema llevado con esa técnica de registración por fincas es pre:... 
ciso diferenciar entre esas dos clases de asientos para otorgar· la 
plena protección a aquella clase de inscripciones que cumplen todos 
y cada uno de los presupuestos ripotecarios. 

También este principio es contradictorio con la exist€ncía ·de 
un tercero de origen latino. 

o·o o 

Resta añadir que no comparto la extrafieza de TIRso CARRETERo 
respecto a la posición del profesor LAcRuz BERDEJO ( 14). Nos dice 
TIRSO CARRETERO en SU ya citado trabajO, que LACRUZ BERDEJO no 
es ayuda decisiva en su teoría, contraria a la de RocA SASTRE, sobre 
la dualidad del tercero. Pues si bien parte de un planteamiento 
exacto del problema, no extrae del mismo sus consecuencias lógi­
cas. Ello es debido a que dicho ilustre hipotecarista estudia desde 
el punto de vista histórico ambos sistemas hipotecarios (latino 

(14) LACRUZ BERDEJO, José Luis, Lecciones cJ,e Derecho inmobiliario regfs­
tral. Zaragoza, 1957, 2.& t'diclón, párrafos y páginas citado~ por Tmso CARRE­

TERO. en su mencionado articulo. 
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y germánico) y sus proyecciones en el derecho patrio; Pero cuando 
se trata de estudiar concretamente la protección· al tercerei ~-~ 
nuestro sistema, no hace diferenciación porque no la hay. La réa:.. 
lidad legal y jurisprudencia! nos enseña que en los artículos 32_ ·y 
34 la protección que brindan y los requisitos para obtenerla, son 

• 1 

los mismos. 
Lo expuesto es la interpretaciól:'l que doy al sistema vigente e~ 

nuestra patria. Pero no quiere decir que esté conforme con el sis·­
tema. Las deficiencias del mismo hablan por sí solas, se mani­
fiestan por el resultado práctico obtenido. Después de más de u'n 
siglo de vigencia, la legislación hipotecaria no ha conseguido ·1bs 
fines que se propuso. La propiedad y los derechos reales, en gran 
parte~ viven fuera del Registro y hay regiones donde la inscripción 
no se practica. . -

El dualismo entre las legislaciones civil e hipotecaria, puesto 
de relieve por RAMóN DE LA RicA Y ARENAL, da lugar a que los Tli: 
.bunales den preferencia a los preceptos sustantivos de la legisla­
ción común y se olviden los postulados del sistema hipotecario.· La 

efectividad real del sistema no es muy grande y a veces se observa, 
que la jurisprudencia procura acortarla más. La falta de una base 
fisica (Catastro) perjudica la Institución, el tracto sucesivo se 
rompe con frecuencia, la identificación de los inmuebles se hace 
cada vez más dificil, el régimen es demasiado complicado ¡)ara 
zonas de agricultura pobre, la pequeña propiedad no puede tener· 
acceso al Registro y en fin ... el régimen jurídico de la transmisión: 
<mortis-causa,. es demasiado complicado y oneroso. 

III 

Los EFECTOS DE LAS INSCRIPCIONES DE INMATRICULACIÓN 

Las inscripciones de inmatriculación por la falta del requisito 
de la previa inscripción, no gozan de la protección que brinda el 
artículo 32 de la Ley Hipotecaria. &;to quiere decir que su titular 
podrá ser perjudicado por otro de mejor derecho, aunque no tenga 
su título Inscrito, con arreglo a las normas del derecho civil puro. 
La posición opuesta es la sostenida por la mayoría de los ·partida-
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_ri~ de la teoría del tercero dual. Creen éstos que las inscripciones-- ),, .. . . . 
d~ inmatrii::ulación· están protegidas por el artículo 32 que, como 
ei1. los· sistemas latinos, no con tiene en su texto ningún requisito 
.para· otorgar su protección. Es un error. Lo acertado es seguir las 
opiniones de RocA SASTRE Y MARIANO HERMIDA, expuestas en los tra­
hajo"s citados. No e.s de buena hermenéutica jurídica repetir en 
cada artículo que mencione al tercero hipotecario los requisitos que 
le. son _necesarios si ya han sido mencionados en otro precepto. 

En la Ley Hipotecaría existe un precepto que sirve para demos­
. trar que las inscripciones de inmatriculación no están protegidas 
por el artículo 32. Se trata del párrafo último del artículo 298 del 
Reglamento que. establece: «LOS que se crean con derecho a los 
b"iénes o parte d~ ellos~ cuya· ~nscripción se haya practicado con­
forme al artículo 205 de la Ley, podrán alegarlo ante el Juzgado o 
·:r!ibunal competente en juicio declarativo y deberá el Juez ordenar 
que de la demanda se tome en ~1 Rgistro la correspondiente anota­
ción preventiva:.. Esta anotación de demanda ordenada de oficio 
~or, el Juez (no es necesaria la petición de parte) impide que con 
el transcurso de dos años, la inmatriculación puede dar lugar al 
nacimiento de un tercero hipotecario. 

' . ' 

, , ':!'odas las inscripciones de inmatriculación, salvo las producidas 
.por e~pedientes de dominio, están sujetas a la limitación de efectos 
J;"e~pect~ de terc~ro hasta transcurridos dos años desde su fecha que 
es,ta.ble~e ~1 artículo 207 de la Ley. Este artículo acusado con razón 
,eje ,ser poc~ ortodoxo (15) cuando en la Ley de Reforma Hipotecaria 
decía «contra ter,cero~. en- lugar de «respecto de t~rcero, obliga 
a estudiar los efectos de las inscripciones de inmatriculación du­
rante la suspensión de efectos y después de dicha suspensión. 

A) Durante la suspensión de efectos . 

. EJ. titular de una inscripción de inmatriculación practicada con­
for.me al artículo 205 de la Ley Hipotecaria y 298 de su Reglamento 
Y.·. ~9- general por cualquiera de los medios ·legales susceptibles de 
~'?n,seguirla, está protegido por el ptincipio de legitimación. La fe 

... · ·(_15) .. -SANZ1. A~el, Véase sus rnstitucio~es ~e Derecho hipotecarlo. 
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pública regiStra! (art§. 32. y 34) ño entra én" jÜego aí" no" Úmer este 
titular la condición de tercero hipbteCa:i-io por· falta de pr~via 'i~­
cripción. Este principio legitimador representa en favor del titular, 
los siguientes efectos: 

I ... GENERAL: 

l. Acción de jactancia derivada de todo el r.ontf'xto del asien­
to, -que es público y está bajo la salvaguardia de los Tribunales 
(artículo 1, -párrafo 3.0 de la Ley). Faculta a su titular para otor­
gar actos inscribibles. 

ll. R.EGISTRALES ; 

1. Presunción «juris tantum, sobre el total contenido del 
asiento en el doble sentido de: 

a) sustantivo: sobre el derecho inscrito. 
b) Formal: sobre las circunstancias físicas del inmueble ('lin­

deros, cabida, clase de cultivo, etc.) ( 16). 

06) El profesor LAcRuz BERDEJO, en ·su obra citada. pagma 276, nos dice 
siguiendo la doctrina común que «la jurisprudencia advierte constantemente 
que el Registro no ampara los datos materiales, flsicos o descriptivos de la.S 
fincas». (Sentencia de 31 de mayo de 1955); «la propia Ley excluye de la proteC­
ción legitimadora y de la jides públic<l, determinadas situaciones de hecho ... D. 
Opino que, efectivamente, la /üies pública no se exhende nunca a los datos de 
hecho o físicos de las fincas, pero al contrario, parece probable que la legiti­
mación los defienda, sobre todo, a partir de la Sentencia del Tribunal sn~ 
premo de 21 de marzo de 1953, dictada por su Sala l.", que dice Jo siguiente: 
«Que en nuestro Derecho hipotecario el asiento registra! protege las situaciones 
jurídicas que el m1smo proclama y no extiende con igual intensidad la protec­
ción a las s!tuac¡ones o circunstancias de hecho, materiale.:; o físicas, des­
conectadas del Registro: pero lo que no se puede afinnar .sin incurrir en 
confusionismo, que deb11ita la garantía y atractivos de la Instituriól'! hipo~ 
cana, es que la inscripción nada va.le ni r.ada protege en punto a las situa­
ciones de hecho que el asiento pregona, pues por virtud del principio de legi­
timación registml, la !nscripc1ón ampara al titular, no sólo con prerrogativa:.;; 
de rango y disponibilidad del Derecho inscrito, sino también con la presunción 
de que lo que d1ga el asiento, tanto con referencia a SJtuación jurídica, como 
a circunstancias de las fincas. en la forma o términos que resulten del mismo. 
se ha de reputar veraz. mlentra..:; no sea rectificado o declarada su inexactitud. 
quedando asi relevado el titular «secundum tabulas» de la obligación de probar 
la concordancia con la realidad extra-hipotecarla y desplazando esta obligación 
en régimen de inversión de prueba, hada -la parte que contradiga la presun­
ción mencionada, según se infiere de lo dispuesto en los art!culos 1, 9, 38, 40, 
a:::artado d.) y 41 de la Ley Hipote~aria y de su Exposición de Motives ... >>. 
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2. Presunción «juris tantum> sobre la posesi~n a favor del ti­
tul,ar registra! (art. 38 de .la_ ~y) .. 

III. JUDICIALES: 

l. Posición privilegiada que abarca los siguientes extremos: 

, a) Protección judicial en general (art. 1 de la Ley). 

b) Necesidad de demandar la nulidad o cancelación del asien­
to correspondiente a quien contradiga el dominio inscrito del ti­
tular registra! (art. 38, párrafo 2."). 

e) Tercería registra! o paralización de cualquier apremio, em­
bargo o juicio ejecutivo, mediante certificación del Registro (ar­
ticulo 38, párrafo 3.0

). 

d) Desplazamiento de la carga de la prueba (efecto derivado 
de la naturaleza de la presunción legitimadora y puesto de relieve 
-por la doctrina y la Jurisprudencia) . 

. e) Procedimiento especial para el ejercicio de acciones reales 
dimanantes de los derechos inscritos (art. 41 de la Ley). 

- La suma de estos efectos no brindan al titular registra! una 
¡>~otección tan enérgica como fuere dese~ble para hacer apetecible 
el sistema registral, pero mientras no se modifiquen las leyes, son 
los únicos que corresponden a las inscri·pciones -de inmatriculación. 

No garantizan al titular registra! inmat-riculante que vaya a 
man'tener su derecho ante la acción, en caso de doble venta, de 
un ·primer comprador, porque el artículo 1.473 del Código civil 
depe se,r interpretado en relación con las normas de la Ley Hipo­
tecaria a la que se remite el articulo 608 del Código. 

B) Después de la suspensión de efectos. 

Una vez transcurridos dos afios desde la fecha del así en to dt 
presentación, puesto que a tenor del artículo 24 de la Ley hay que 
considerar como fecha de la inscri·pción la del citado asiento, la 
inscripción de inmatriculación no mejora la condición. S1gue con 



ESTUDIOS 729 

lá'.protección inicial; no se le adiciona ningún otro elemento in­

munizante o defensivo. 
· .. Durante esos dos añ.o.s, las inscripCiones derivadas de la inma­

tricülación no están amparadas por la fe pública registral. A esta 
limitación se refiere el artículo 207 de la Ley Hipotecaria: Pero· 
una .vez transcurridos los dos añ.os y desaparecida la limitación de 
efectos, la persona que adquiera del titular registra! inmatricu­
lante. gozará de la fe pública registra! si cwnple los otros tres 
requisitos (onerosidad, buena fe e inscripción de su titulo) nece­
sarios para ello. A «Sensu contrario:) si aún cumpliendo estos tres 
últimos requisitos se adquiere de un titular inmatriculante sin los 
dos añ.os de antigüedad, no se adquiere la cualidad de tercero 
hipotecario. 

Las inmatriculaciones practicadas mediante expediente de do­
minio están exentas de· hi paralización de efectos durante dos años 
y, por consiguiente, en cualquier tiempe pueden dar lugar al na­
cimiento del tercero hipotecario. 

IV 

R.EcAPI'l1JLACIÓN FIN AL 

Una síntesis de todo lo tratado, se concretaría en los siguien­
tes puntos: 

1.0 La Ley Hipotecaria de 1861 fue totalmente ecléctica. Ins­
tauró un sistema que conjugaba la técnica germánica de publicidad 
con la latina de inoponíbilidad, representadas ambas por los ar­
tículos 34 y 23 respectivamente. 

2. 0 La inoponibilidad latina de nuestro sistema, nunca actuó 
con la amplitud original, al existir en el mismo, principios germá­
nicos contrapuestos (previa inscripción, legalidad, inscrioción en 
su aspecto técnico-formal y registración por fincas). 

3.0 El sistema germánico, más evolucionado y perfecto fue 
obteniendo, por sincretismo, mayor preponderancia en cada re­
forma hipotecaria. Y llegó a hacerse definitiva con la doctrina 
de don JERÓNIMO GoNZÁLEZ primero, y la de RocA SASTRE después Y 
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con la sustancial reforma de 1944 desaparecen los vestigios que 
pudieran quedar del sistema latino. 

4.0
• En el sistema actual la protección del tercero se centra 

exclusivamente en los principios de legitimación y fe pública re­
gistra!. 

· 5.0 La fe pública registra! se halla consagrada fundamental­
mente en los artículos 32 y 34 de la Ley Hipotecaria. 

6.0 El tercero hipotecario es único, de origen germánico y 
depositario de la fe pública registra!. 

7.0 Las inscripciones de inmatriculación sólo gozan de la pro­
tección que brinda la legitimación registra!. 

RAMÓN DE LA RICA Y MARITORENA. 

Regtrtrador de la Propiedad. 
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Piso futuro y viviendas acogidas 

SUMARIO: I. LA AGRUPACIÓN DE PROMOTORES Y LA TUTELA DE SU DERECHO SOBRE' 
EL PISO FUTURO: A) Convenios sobre los efectos jurídicos de la· accesión in­
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relación preliminar o situación jurídica interina de naturaleza real.-IT. 
PERMUTA DE SOLAR POR LOCALES DE NEGOCIO O PISOS A CONSTRUIR SOBRE ÉL: 
Al ValidJez y efectos de este contrato. B) Permuta de solar a cambio de titu­
laridad. preventiva de naturaleza real sobre pisos o locales a construir sobre 
él. C) Posibilidad. de obtener la calificación provisional con cualquiera de 
los contratos anteriores: a) Locales de negocio a construir. b) Pisos futuros. 
III. VENTA DE PISOS FUTUROS: A) Requisitos para Obtener la autorización. 
B) contenido de los contratos. 

. ' 
El piso en la dinámica del Derecho presenta tres modalidades 

nétamente diferenciadas: El piso proyectado o futuro, el piso en 
construcción y el piso acabado o simplemente piso, distinguidas 
con claridad meridiana en el artículo 8.0 , núm. 4.0 de la Ley Hipo­
tecaria vigente. 

Nuestro trabajo se limita al estudio de los negocios jurídicos 
cuyo objeto es un piso o local de negocio meramente proyectados 
o futuros e integrantes de un edificio acogido o protegido. 

En la legislación de Viviendas de Protección Oficial (en ade­
lante V. P. 0.) el piso futuro juega primordialmente en tres su­
puestos: Agrupación de promotores individuales; permuta de solar 
por piso futuro a efectos de la calificación provisional; y venta 
de piso futuro a efectos de percibir anticipadamente parte del 
precio. 
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Nuestro propósito es configurar la titularidad del piso futuro, 
no como un derecho subjetivo de crédito, porque esta cuestión está 
resuelta en nuestro Código civil y, además, es ajena al Registro 
de la Propiedad, ni como un derecho subjetivo real porque falta el 
objeto, sino como una titularidad provisional, precursora de una 
situación definitiva y jurídico-real. 

I 

LA AGRUPACIÓN DE PROMOTORES Y LA TUTELA DE SU DERECHO SOBRE EL . . . . 
PISO FUTURO 

·Los apartados a) de los artículos 6.0 del texto refundido y revi­
s·ado de Viviendas de Protección Oficial (en adelante T. R. R. de 
V. ·P. Q.) y 22 de su Reglamento (en adelante R.) disponen: 

. -«Podrán ser promotores de 'Viviendas de Protección Oficial'»: 

·a) «Los particulares que, individualmente o agrupados, cons­
truyan viviendas para si, para cederlas en arrendamiento o para 
venderlas.:. 

La nueva legislación refunde en un solo apartado la regula­
ción de los particulares como promotores. 
· 'Pueden promocionar individualmente o agrupados. El primer 
c·aso no plantea cuestión. En el segundo los promotores deben cons­
tituir l.ma comunidad sobre el solar, es decir, deben ser copropie­
tários del mismo, bien ·por compra, herencia y adjudicación pro 
indiviso o donación. 
· · La copropiedad es presupuesto para obtener la calificación pro­
visional, no la aprobación de la solicitud inicial. 

La construcción pueden hacerla directamente, por administra­
ciÓn, o mediante el oportuno contrato de empresa u obra. 

· · El edificio construido pertenece a los copropietarios pro indimso 
pór :accesión industrial. De ahí, que si la constitución de la pro­
pi.edad por pisos la constituyen después de concluido el edificio o 
cua·Iido está en construcción. no se plantee cuestión alguna. 

El problema que plantea la doctrina es el de la división por 
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:pisos del edificio y no una vez terminado o en construcción (1), 

.sip.o cuando ésta no se -ha iniciado aún, e.:¡ decir, cuando el objeto 
-de la llamada propiedad horizontal es un edificio futuro o a 
.construir. 

Estamos frente a uno de los tipos de los negocios sobre cosas 
.futuras y concretamente sobre edificio futuro, que recientemente 
ha inquietado a la doctrina, no sólo en esta modalidad, sino en 
·otras que serán estudiadas más adelante, al tratar de la permuta 
-de solar por piso a construir y del percibo anticipado del precio 
-de la venta (2). 

Las soluciones que se han formulado (3) y que en breve síntesis 
·vamos a exponer y criticar s1stemáticamente en cuatro grupos. El 
primero, se centra en convenios sobre la accesión industrial; el 
.segundo, en convenios sobre la copropiedad; el tercero en contra­
tos de sociedad; y el cuarto en las relaciones preliminares, titu­
-laridades provisionales o expectativas jurídicas. 

(1) La división por pioos de un edificio en construcción hay que equipa­
rarla al construido y así lo ent1ende el artículo 8.o, párrafo 1.0 de la L. H., refor­
m.adó .por la L. 49 de 21 de julio de 1-960. 
:. (2) La bibliografía es abundante: BONET CoRREA, La servidumbre a favor 
de edifu:io y la lUU¡uisición de apartamentos en edificio a construir, «R. D. N.», 
julio-diciembre 1961, págs. 247·282; MACHADO CARPENTER, La serVIdumbre en 
beneficio de edificio v'uturo y la. adquisición de apartam•entos en el edificio por 
•Construir. Publlcado en «Estudios de Derecho privado» dirigidos por ESPERANZA 
MARTÍNEZ-RADIO, edltonal «R D. Pnv.», Madrid, 1962, págs. 402 Y sigs.; BATISTA­
MONTERo-Ríos, Las servidumbres en favor de edificio futuro y la adquisición 
-de aparta111.>entos en el edificio a constru~r, «R. D. Priv.», marzo de 1962, pá­
ginas 189-200; CALONGE, La compraventa civil de cosa futura, Salamanca, 
1963; LucAs F'ERNÁNDEZ, Notas sobre los negoetos JUrídicos de cesión de solar 
.a cambio de viviendas o locales que se construyan. Ponencia presentada en el 
·Colegio de Albacete el 3 de marzo de 1963 ; VENTURA TRAVESE'!' Y GONZÁLEZ, 
.Der-echo de edificación sobre finca ajena y la propiediLd horizontal, Bosch, Bar­
celona, 1963; MONEDERO GIL, Presupuestos y origen de la propiedad horizontal; 
.aportación de solar; «actio communi dividundo»; contrato de ejecución de 
-obras, Pretor, 1964, núm. 21. págs. 37-{)0; MoNET Y ANTÓN, Problemas de téc­
nica notarial en la adquisición de pisos y zoca~3s en edificz.o por construir. Con­
ferencia pronunciada en el Ilustre OolegJO Notarial de Valencia, el 8 de junio 
de 1963 y edll!llda en VP;lencia en 1967; FONT Bocx, El derecho de vuelo y el de 
superficie. Especial referencia a sus relaciones con la propiedad horizontal, 
«R. D. N.». julio-<ilciembre de 1967, págs. 7 y sigs. En Derecho italiano tenemos 
do.s interecant2s obras <le PERLING:ERI, «Rapporto preliminare e servitú» su «edi­
,licio da construire», Nápoles, Jovene. 1966, «e I negozzi su beni futuri. La com­
pravendita di cosa futura». Jovene, Nápole.s, 1962. 

(3) Una síntesis de la mayor parte de ellas puede verse en MOi-lET AN'IÓN, 
obra cit .. págs. 21 y sigs. 
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.. A) convenios sobre los efectos jurídicos de la accesión tndus­
tríal. 

-Revisten estas modalidades: 

a) Concesiones reciprocas de derecho de superficie sobre los 
pisos a construir a favor de los futuros propietarios. 

EJsta PQsición encuentra obstliculos insuperables, como son~ 
el derecho real de superficie es indudable que puede concederse 
a quien va a ser propietario de la primera planta, porque se asien­
ta sobre el suelo, sobre la superficie, pero el de la segunda y su­
cesivas tiene su base en el derecho de superficie del superficiario 
de la primera planta o de las plantas inferiores y si no lo ejer-. 
cita, aunque se haya obligado, el ejercicio del derecho por los con­
cesionarios de las plantas segunda y ulteriores queda real y literal­
mente en el aire, ¿cómo van a construir? ¿sobre qué van a aPQyar 
su construcción? Además, el derecho concedido a los futuros pro­
pietarios de las ulteriores plantas, no sería de superficie, porque 
este derecho por esencia se apoya en el suelo. En el Derecho ale­
mán y en el suizo se prohibe la superficie sobre pisos y con más 
razón sin la existencia aún de éstos, ya que sería un derecho, cuyo 
ejercicio no puede hacerse y depende de que lo ejerciten los de las 
plantas inferiores y no como un derecho individual, sino más bien 
comunitario, ya que no podrían apoyar. 

b) Concesiones recíprocas de derecho de· vuelo. 

El convenio sobre el derecho de vuelo es otra modalidad tam­
bién inadmisible. En primer lugar el del futuro propietario de la 
primera planta sería de superficie y los derechos de los de las ul­
teriores serían de vuelo, sobre elevación o levante. El derecho de 
vuelo tiene como objeto la construcción sobre un '!)iso ya construido 
y entonces puede ejercitarse, lo mismo que el de superficie sobre 
el suelo, más faltando el piso, hoy no puede construirse otro su­
perior apoyándose en el aire. Las mismas objeciones que hemos 
expuesto a la configuración del de:echo sobre los diferentes y 
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futuros pisos como der~cho de superficie las reproducimos aquí. 
Ya se que hay gran confusión en este punto, inclu.so en el artícu­
lo 16 del R. hipotecario reformado, donde se confunden los de­
rechos de vuelo y superficie e incluso aparentemente en el ar­
tículo 8.0

, 4.0 de la L. H. que habla de pisos meramente proyectados, 
e( cual hay que matizar. 

e) Convenios relativos a la accesión industrial . 

. Lo mismo hay que afirmar de los convenios relativos a la ac­
cesión industrial, pues en el fondo y en esencia las dos explica­
ciones. anteriores cristalizan en convenios sobre la accesión indus­
!Fial, impidiendo que ésta despliegue sus efectos jurídicos, o ·sea, 
que lo construido ceda. en propiedad al duefio del suelo, conforme 
al aforismo «superficies solum cedit:., que consagra el C. C. en 
sus artículos 353 y 359, éste en relación con el 358, principalmente, 
constituyendo el derecho de superficie y el auténtico derecho de 
vuelo sendas excepciones (4), juntamente con la hoy importantí­
~ima por su frecuencia llamada propiedad horizontal de casas por 
pisos o copropiedad por pisos. 

d) . Convenios sobre constituctón de propiedad horizontaV sobre 

el futuro edificio. 

La postura que pretende resolver la edificación por los promo­
tores agrupados sobre un solar que pertenezca en copropiedad a 
los mismos mediante un convenio que constituya la propiedad hori­
zontal, es de un lado un convenio modalizador de la accesión y de 
otro, extintivo de una copropiedad pro indiviso, participando en 
este último aspecto de las teorías comunitarias que encuadramos 
~n el· segundo grupo. La objeción o el obstáculo para la validez 
de este convenio constitutivo de la propiedad horizontal reside en 

. (4) No debe olvidarse que el derecho de vuelo es en nue.3tro Derecho po- . 
.s!tivo un elemento común y pertenece a los copropietarios del edificio, porque 
para nosotros la llamada prop1edad horizontal es una copropiedad «PrO diviso», 
n'o -«pro indiviso» ni propieda<i singular o normal. . -
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Ja·. posibilidad de un derecho real sin objeto actual, o sea cuyo­
objeto es una cosa futura, el edificio a construir. Superado ·este 
obstáculo, lo cual pretendemos más adelante, esta teoría puede 
ser la mejor explicación jurídica de est€ fenómeno de bastante fre­
cuencia en la práctica (5) indudablemente muy superior a las que 
pretenden explicarlo por vía del derecho de superficie o del dere­
cho de vuelo, que poco tienen que ver con el derecho del copro­
pietario sobre su piso. 

B) C...,nvenios sobre la comunidad que surja del futuro edificio. 

Estos convenios tienen tres modalidades y su objeto es no sólo 
impedir la C?'Jlropiedad pro indiviso sobre el edificio, sino también 
regular la llamada propiedad horizontal del mismo. 

'i) Comunidad con precontrato de división futura. 

Los promotores agrupados pactan la indivisión durante la co­
munidad y, ·además, agregan un pacto que concluida la edificación 
se procederá a la división. El pacto es un precontrato vinculándose 
a la di visión en propiedad horizontal del edificio una vez ter­
minado. 

En rigor no estamos ante üna comunidad de bienes, ni una 
comunidad especial ni, en cierto m()do, ante una comunidad diná­
mica y societaria, que es expresión equívoca, sino frente a una ver­
dadera sociedad particular, civil y regular o irregular, ya que, ade­
más del solar, hay aportaciones de los promotores agrupados bien 
en metálico, precio del contrato de empresa u obra, bien en especie, 
materiales y trabajo, etc., lo que constituye una prestación típica 
del contrato de sociedad. 

POr otra parte, el pacto de división futura del edificio debe 
reunir los requisitos del contrato en cuanto a la determ:nación de-

(5) Es la posición de MoNET Y ANTÓN. ob cit., págs. 43 y slgs., sin embargo, 
quien con más claridad 'ha v¡sto este obotáculo ha sido MoNEDERO G1L <Ob. ci­
tada. págs 359 y sigs.l. quien acude para salvarlo a la tesis de RusiNo sobre 
los nego~ios anticipados que define así : «Aquellos en lo.s que la manifestación 
de la voluntad se produce antes de la concurrencia de otros elementos tfpleo& 
del negocio que normalmente la preceden>). 
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su objeto. Si los reúne será vinculante para las partes, más en 
este caso el supuesto es semejante al que estudiamos a continua­
ción, acudiendo al precontrato en lugar del contrato, y en ambos 
Cl:!SOS dividiendo actualmente el edificio _futuro. Si el pacto no 
reúne los requisi~s del precontrato no es vinculante. 

El problema primordial que plantean es, si puede ser objeto de 
derecho real un bien futuro, el edificio a construir y que los defen­
sores de la tesis no se plantean. 

tb) Comunidad con pacto de división actual del edificio t1 

construtr. 

Los promotores agrupados celebran el convenio dividiendo el 
edificio por pisos antes de construirlo, de modo que sólo quieren 
construir en común y fijando anticipadamente la división del edi­
ficio para el momento en que esté construido. 

- -
, Las objeciones que hemos puesto a la teoría anterior son apli­

cables a ésta. 

C) Sociedad civil particular regular o irregular cuyo objeto es 

el edificio a construir. 

Una explicación que supera los obstáculos de las -anteriores_ es 
la constitución por los promotores agrupados de una sociedad en 
la que aporten su respectiva cuota en el solar y la parte propor­
cional en el precio del contrato de empresa u obra o materiales, 
trabajo, etc., y en el que se pacten al amparo del artículo 1.708 
del C. c. como causa de su extinción la conclusión del edificio y 

se fijen las reglas de adjudicación de los pisos. 
La sociedad es una sociedad civil particular prevista en el ar­

ticulo 1.678 del C. c. cuyo objeto es una empresa señalada o una 
cosa determinada; v. gr. la construcción del edificio. 

Será regular, si se otorga en escritura pública, ya qu~ se apor­
tan inmuebles, confonne al artículo 1.667, e irregular en caso de 
no otorgarse en escritura pública (6). 

(6) Sobre sociedades irregulares véase GmóN TENA, Las sociedades irregu­
lares, aA. -D. C.», octubre-diciembre de 1951, págs. 1.291-1.347 y Los conceptos-
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La determinación en el acto constitutivo de la sociedad del mo­
mento de su extinción, por conclusión de su objeto, no es nece­
saria, pero sí es muy importante la fijación de las reglas de liqui­
dación y adjudicación, lo cual es perfectamente viable y tiene su 
carta legal en el artículo 1.708 del C. c. presentando grandes ana­
logías con la partición hecha por el testador. 

En el caso de sociedad regular se inscribirá el solar a nombre 
de la sociedad y con la declaración de obra nueva los pisos a 
nombre de los socios de acuerdo con las reglas de adjudicación 
contenidas en la escritura social. 

Si la sociedad es irregular figurará inscrito el solar a::·nombre 
de los promotores agrupados y con la declaración de obra nueva 
se hará la división por pisos de acuerdo con lo estipulado en el con­
trato de sociedad, que servirá para exigirse recíproca y judicial­
mente los promotores su cumplimiento. 

Ambas fórmulas son legales, pero la primera. además de desor­
bitada para la consecución de sus fines, plantea problemas en re­
lación con el contrato de concesión de beneficios y las califica­
ciones provisionales y definitivas, por lo que es rechazable, lo 
mismo que la segunda, en que el contrato privado de sociedad civil 
irregular tiene que permanecer oculto, y si fuese preciso elevarlo 
a escritura pública para exigir su cumplimiento a alguno de loo 
promotores plantearía los mismos problemas prácticos. Pero hay 
más, creemos que es superfluo acudir al contrato de sociedad para 
configurar- una situación jurídico real sobre un bien futuro. 

D) Nuestra postura;: La relación preliminar o situación juridica 

interina de na.turaleza re.al. 

La copropiedad pro divi:so por pisos de un edificio es una 
relll:ción jurídico real, cuyo objeto es precisamente el edificio. 

y tipos de sociedades de los Códigos civil y de comercio y sus relaciones. Cente­
nario de la L. del Notariado, vol. 4.0 , secc. 3.a, l. E., Reus, Madrid, 1963, pá­
ginas 88 y slgs ; ORTEGA PARDO, Sociedad civil irregular, «A. D. C.», enero-marzo 
de 1951, págs. 311 a 320; PuiG BRUTA U, Notas a la obra de Serik: Apariencia 
y realidad ·en las Sociedades mercantiles, Ariel, Barcelona, 1958, págs. 305 a 311; 
HEMARD, «Des nullités des sociétés et des sociétés de tait», Parls, 1926. Especial­
mente, RrccA. Lucio, «SUi cosidetti rapportti contrattualí dí tatto», M1lán, Giuf­
fré, 1965. págs 79 y sigs.; BETTI, «Suí considetti rapporti contrattuali di táttO>>, 
Ius., 1957. págs. 353 y sigs. · · 
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Faltando el edificio no puede haber división por pisos ni dere<:ho 
real, porque carece de objeto y sin objeto no hay derecho real (7) 
ni derecho subjetivo, ya que la esencia de este es que el interés 
tutelado pueda actualizarse inmdiatamente y en nuestro caso es 
imposible. 

Mas entre el derecho subjetivo y la inexistencia del derecho 
hay una serie de estadios intermedios, ya que muchas veces el 
derecho no surge inmediatamente por no aparecer simultánea­
mente sus elementos, sujeto, objeto y poder o contenido. 

La teoria del negocio anticipado trata de resolver este proble­
ma como hemos resefiado antes en nota (8), lo mismo ocurriría 
con la teoría del derecho eventual o futuro de la doctrina francesa, 
con la de las expectativas jurídicas y la de las situaciones jurídicas 
interinas, la cual hemos aceptado nosotros (9) siguiendo a !DE 

CASTRO (10) y que vamos a aplicar a este caso. 
Principiaremos por resaltar que la construcción de los negocios 

jurídicos sobre bienes futuros en el · campo de los derechos de 
crédito, .no plantea cuestiones y tiene carta de naturaleza en el 
artículo 1,271 del C. c.: "Pueden ser objeto de contrato todas las co..: 
sas que no están fuera del comercio de los hombres, aún las futuras" 
y que su construcción en el campo de Jos derechos reales, hay que 
descartar la configuración como derecho subjetivo real, o sea, 
como titularidad definitiva y plantear la cuestión de si es po­
sible su construcción como titularidad provisional, o sea, como si..: 
tuación jurídica interina (11). 

(7) En la hipoteca del derecho de superficie constituida antes de iniciarse 
la construcción del edificio, el objeto de la hipoteca es el derecho de superficie, 
es un caso de derechos sobre derechos. En este sentido BroNDI, Los bienes, tra. 
ducción de ESPERANZA MARTÍNEZ-RADIO, Barcelona, Bosch, 1961, págs, 56 y 
256 y ·sigs. 

(8! Véase la nota 5. 
(9) Véanse nuestras monografías: Formalismo juridico y documento nota­

rial, «R. D. N.», abril-junio de 1962, págs. 41 y sigs. y La disposición conjunta 
de los coherederos y oel tracto sucesivo registral, «R. D. N.>>, julio-<llclembre de 
1965, págs. 119 y .;;igs., 133 y sigs. 

(10) Derecho civil de España Parte general. Madrid, I. N. E. J., vol. I. pá­
ginas 606 y sigs. 

(llJ Nuestra tesis se apoya en la teoría general de DE CAsTRO, ob. cit .. vo­
lumen I, págs. 600 y slgs. y se Inspira en este caso concreto en PERLINGIERI, 
<<Raporto preliminare ... », cit., págs. 79 y ·sigs., especialmente, donde-desarrolla 
su tesis de la relación preliminar ·de servidumbre oontraponléndola.s a Ja re­
lación de servidumbre, o sea, con una contraposición semejante a la de titula­
ridades provi.sional y definitiva. 

8 
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El primer problema a resolver es, si el interés del futuro pro­
pietario en la determinación del piso a construir, que ha de cons­
ttt:uir el objeto de la relación de propiedad es digno de tutela. Esto 
par~ nosotros es evidente, se trata de un interés que no puede 
merecer una tutela definitiva, porque la técnica jurídica no pu~de 
admitir la construcción de un derecho subjetivo sin objeto actual, 
más si no es admisible y tutelable un derecho subjetivo real con 
objeto futuro, el piso a construir, el hecho de que el futuro propie­
tario quiere concretar antes de la construcción el mismo, es una 
pretensión digna cie tutela, pero de tutela provisional. 

Esta situación jurídica es, por tanto, protegible, aunque no de 
manera definitiva, o sea, por medio de un derecho subjetivo, pre­
cisamente, porque falta su objeto actual. 

Su tutela como derecho de crédito ya hemos afirmado que no 
plantea dificultad, mas tampoco es una tutela importante por im­
pedirlo la relatividad del contrato. El efecto primordial que se 
pretende· alcanzar, es precisamente la eficacia absoluta o «erga 
orones~, que se puede lograr si esta relación preliminar o titula­
ridad provisic:mal sobre el piso a construir puede inscribirse en el 
Registro de la Propiedad. 

La inscripción en éste de situaciones jurídicas interinas o titu­
laridades provisiona~es, es admitida sin reparos, siempre que la 
situación definitiva o derecho subjetivo a que tienden sea de natu­
raleza jurídico-real e inmobiliaria. Así ocurre con los derechos de 
Jos fideicomisarios a plazo y condiciones de residuo ( 12), con los. 
derechos sujetos a condición sea suspensiva o resolutoria, que tu­
telan los derechos de los destinatarios de los bienes en caso de· 
cumplimiento de la condición ( 13), de los reservatarios (14), etcé­
tera, mas en todos estos supuestos el objeto del derecho existe, lo· 
indeterminado es el sujeto, sin embargo, de ellos se desprende que· 
la situación interina participa de la misma naturaleza jundica que 
la definitiva a que tiende, es decir, que la relación jurídica pre­
liminar de una situación definitiva jurídico real es también de 
la misma naturaleza y por ello es inscribible en el Registro de la. 
Propiedad, tiene acceso al mismo. 

(12l Artículos 14 de la L. H. y 84 del R. H. 
(13) Artículo 9.0 , 2.a de la L. H y 51-6.• del R. 
(14) Artlculos ·184 de la L. H. y 259 y slgs. de su R. 
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No obstante, hay un caso de tutela de situaciones en que falta 
el objeto y, precisamente, referente a nuestro caso. El articulo 8."' 
de la L. H. dice: tSe inscribirán como una sola finca y· bajO tiii 
mismo nllmero .. : cuarto. Los edificios en régimen de propiedad 
por pisos cuya construcción esté concluida o, por lo menos, co­
menzada ... En la inscripción del solar ... se harán constar los pisos 
meramente proyectados,. Luego al amparo de este inciso los pro­
motores agrupados pueden inscribir los pisos que proyecten y a 
favor de sus futuros propietarios. 

Para ello deberán presentar la escritura pública donde pacten 
la adjudicación de los futuros pisos que proyecten. Hecha la decla­
ración de obra nueva automáticamente los pisos se inscribirán ll 
fayor de sus adjudicatarios, si Jos proyectos coinciden con los p~ 
construidos, en otro caso, previas las pertinentes adaptaciones, pues 
la escritura donde se pacte la adjudicación será una escritura de 
división de casa por pisos hecha sobre el plano del edificio y no 
sobre la realidad de éste, la cual la r~flejará la escritura de decla­
lación de obra nueva del mismo. 

Pretender a~licar el artículo 8.0 a la inscripción de los pisos que 
proyecte el propietario único o los copropietarios sobre el solar sin 
pacto de adjudicación de los pisos, es inadmisible, ya que no hay, 
ningún interés que no esté ya tutelado. En el caso del propietari~ 
único, porque el mecanismo de la accesión industrial tutela su-· 
ficiente e lntegramente su derecho sobre el edificio futuro y sus: 
diferentes pisos, lo mismo que en el caso de la copropiedad, de 11!1' 
lado y de otro llevar al Registro estas manifestaciones asertorias· 
discordantes con la realidad es contrario a la función de éste, cuyos 
libros deben ser reflejo de la realidad jurídica extrarregistral, que· 
en este caso reflejarían el pensamiento o proyecto de edificio sobre 
un solar inscrito de su propietario o copropietario. 

Cuestión distinta acontece en el supuesto de que los pisos pro­
yectados sobre el solar se adjudiquen en régimen de copropiedad 
pro diviso o por pisos, a sus futuros propietarios, porque si bien 
es cierto que en la realidad no hay edificio ni pisos, sino pensa­
miento de construirlos o mero proyecto, pero que altera el régimen 
de la accesión industrial, que es el legal o normal, si no se pacta 
lo contrario en virtud de un derecho de superficie o una copro­
piedad por pisos. Y precisamente al desviarse el efecto jurídico. 
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;propio de la accesión industrial, hay una razón, un interés digno 
de tutela y que el artículo 8.0

, 4° de la L. protege con la perti­
nente inscr~pción. 

II 

PERMUTA DE SOLAR POR LOCALES DE NEGOCIO O PISOS A CONSTRUIR SOBRE ÉL 

~os problemas que plantea son: validez y efectos del contrato 
de :permuta; posibilidad de anticipar los efectos reales respectó 
del local o piso a construir, y posibilidad de lograr con este titulo 
ias· 'calificaciones provisionales Y. definitivas. 

~) Validez y efectos de este contrato. 

La validez del contrato de permuta no plM.tea cuestión, se trata 
:de un cambio de cosa actual (solar) por cosa futura (piso o local 
:=~: construir) que al amparo del artículo 1.271 del C. c. pueden ser 
ob~eto. del contrato. 

El promotor adquirirf~: el solar por permuta y lo inscribirá en 
€1. Registro de la Propiedad a su nombre, la otra parte adquiere un 
crédito de cosa detenninada y futura (el local o piso a construir) 

1 ·.- • -

que. le adeuda el promotor . 

. Los. efectos, si el piso o local se construyen de acuerdG con lo 
p~ctado, no hay cuestión, más hay que prevenir el evento no sólo 
.del fracaso de la construcción, sino de la pérdida del solar por deu­
•ga,s del adquirente. La condición resolutoria y negativa, cuyo 
.Qbje·to sea la no construcción del piso en los plazos y forma con­
~enidos, es una solución, o sea, el incumplimiento de la prestación 
.a. qJ1-e se obliga el promotor. Esto tiene en cierto modo carta de 
·~,aturaleza en el páJrrafo último del artículo 11 de la L. H. y 58 
.-de su R. ,. . 
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, .. ' 

B) Permuta de solar a cambio de titularidad preventiva de 
naturaleza real sobre pisos o locales a construir sobre aquél. . · 

Otra posibilidad de asegurar la construcción y entrega del piSo 
o local es configumr la relación juridica entre el ·promotor y el 
dueño del solar, en el campo de los derechos reales (15). Aquéi 
adquiere el solar por el contrato de permuta, que es su título adqui­
sitivo unido a la tradición, y confiere sobre el mismo una titula:.. 
ridad preventiva sobre uno de los pisos o locales a construir al otro· 
permutante la cual indudablemente repercute en la propiedad del" 
solar que no es por ella propiedad, sino copropiedad, ya que er 
solar es elemento común del edificio a construir y los dueños ac­
tuales y en su día los futuros, o como nosotros sostenemos en este 
caso, los dueños futuros de los pisos (incluido el pennutante ad­
quirente del solar) tienen en él una cuota igual al valor que se 
asigna a sus pisos o locales, pero no tutelada por un derecho sub­
jetivo ·o titularidad definitiva, sino por una titularidad preventiva 
que en su día y en su caso, provocará automáticamente la comu­
nidad y las cuotas que ahora se limita a insinuar o señalar sobre 
la propiedad del solar, no a desgajar en copropiedad. Esta titula­
ridad prev~mtiva es análoga a la que tienen los copropietarios de 
los edificios divididos por pisos y destruidas ínterin Se reconstruye 
el edificio. 

Esta titularidad preventiva sobre el futuro piso o local reper­
cute como decimos sobre el solar, insinuando, señalando o mar­
cando la copropiedad sobre la propiedad aún única del solar; si" 
la titularidad fuese definitiva o derecho subjetivo su objeto, eli 
solar ser~a una cuota, una copropiedad, no una propiedad. 

Admitida esta titularidad :preventiva, o 'l"elación preliminar­
sobre el solar, que automáticamente devendrá en titularidad defi­
nitiva o relación jurídico real también definitiva con la construc-· 
ción del piso o local, sobre el que existe una titularidad preventiva; 

(15¡ La constitución de una Sociedad civil regular, en la que el promotor 
aporte la obra y el dueño del solar éste, con .pacto de división horizontal del 
edificio a construir y de adjudicación de los pisos y locales plantea inconve­
nientes, como hemos visto antes. 
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idéntica a la que hemos explicado al estudiar la agrupación de 
,promotores y donde nos ["emitimos (16). 

Si la relación preliminar o la titularidad preventiva no deviene, 
en definitiva, en el caso de subordinar la permuta a condición reso­
lutoria se previenen las consecuencias jurídicas y en el caso de 
~onfigurarla como hacemos ahora, no, pero la cuestión tiene fácil 
solución previniendo en el contrato una resolución en forma de 
~ondición resolutoria, pena, en la correspondiente cláusula penal 
u otra clase de indemnización en el pacto pertinente; de ahí las 
ventajas de esta construcción que admite más variedades que la 
anterior. 

C) Posibilidad de c:btene·r la caL'i fi.cación provisional con cual­
.quiera de los contrmtos anteriores. 

En cuanto a las posibilidades de obtener con cualquiera de los 
títulos anteriores las calificaciones provisionales y definitivas, es 
preciso distinguir no sólo los locales de negocio de los pisos, sino 
también d1ferenciar éstos según su régimen. 

a) Locales de negocio futuros. 

En el caso de ·que el cambio de solar sea por local de nego­
cio ( 17) n" vemo.s ot.ro obstáculo, que el de la observancia en su 
situación y superficie de lo dispuesto en la legislación vigente. La 
venta y alquiler de los locales de negocio será Ubre (art. 28, párra­
fo penúltimo del T. R. y R.), pero esta expresión raquítica, como 
dijimos, no tiene otro sentido que el de proclamar que la disposi­
ción de los locales de negocio es libre, no afecta al contrato de 
promoción de concesión de beneficios, que se pueden vender, per­
mutar, donar, arr·endar, ocupar el propietario, etc. ( 18). 

Si el edificio no se construye, el r. N. V. podrá exigir al pro­
motor la construcción amparado en el contrato administrativo que 
reseña la cédula de calificación provisional o denegarle la califi-

06) Véa.3e el titulo anterior. 
<1'7l No se plantea e;te ·supuesto MONET ANTÓN, ob. cit .. págs 70 y sigs. 
(18) Obsérvese que no pueden transformarse en VIViendas, porque habrla 

alteración del uso. cJmo diremos más adelante. conforme al articulo 108 del R. 
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cación definitiva; más el título, aducido por el promotor no es 
causa ni obstáculo para negar la calificación provisional, porque 
ese problema se le plantea con cualquier promotor y con cualquier 
título que le exhiban. 

b) Pisos a construir. 

Respecto de los pisos hay que distinguir el destino. Si se con­
cedieron los beneficios para que el promotor arriende, no hay duda 
que no debe concederse la calificación provisional, porque si no 
puede venderlos, en principio, menos aún podrá permutarlos y anti­
cipadamente. 

Lo mismo hay que anrmar en el caso de que su destino sea uso 
propio, lo que será difícil. 

Si su destino es venta, nuestra postura es afirmativa (19}. Nos 
fundamos no en el artículo 114 del R. que admite explícitamente la 
venta del piso futuro, si bien después de la calificación provisional, 
lo que en nuestro caso no ocurre, porque el contr?-to ha de ser 
anterior a dicha calificación, sino en el anticipo de comunidad 
que la titularidad preventiva provoca sobre el solar (lo aproxima 
en cierto aspecto al supuesto de agrupación de promotores, lo que 
es de indudable viabilidad y validez, si el promotor es una persona 
fisica, pero lo separa que el futuro propietario del piso no es pro­
motor, si bien en este caso la adjudicación del piso o pisos al futuro 
p!opietario del piso está exenta del Impuesto de Transmisiones Pa­
trimoniales) pero en nuestro caso se cuenta como primera trans­
misión y no gozará de exención la transmisión que él haga. Hay, 
sin embargo, una limitación, que no puede existir en locales de 
negocio (20) y es que el valor que tengan en la cédula de califica­
ción los pisos futuros del permutante que dio el solrur, no debe 
exceder del 30 por 100 del presupuesto material de las viviendas y 

(19) En contra MoNET ANTÓN, ob. cit.. pág. 75. porque dice: «entraña siem­
pre una enajenación de los pisos antes de la calificación definitiva del edificio, 
no tiene ·.:;alvación alguna, pues incluso el título mismo de propiedad del solar 
permutado acredita y proclama la transgresión por imposibilidad de cumpll­
mJento de las normas especiales de tolerancia». Aunque admite que la opera­
ción pueda salvarse en el plano administrativo, mediante un visado de las 
Delegaciones Provinciales del M. de la V. 

(20) La superficie de estos no puede rebasar el 30 por 100 de la de las 
viviendas. 
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q~más edificaciones protegibles, porque en otro caso se podria vul­
ne~ar lo dispuesto. en el párrafo 1.0 del a:part. E, del art. 7.0 del R. 
·:. Admitida en este caso la permuta del solar por pisos a construir, 

no hay razón para negarla en los casos que el promotor no sea una 
persona física. 

Negar viabilidad a efectos de la calificación provisional al título 
o documento adquisitivo del solar que refleje un contrato de per­
muta por piso o pisos a construir o una titularidad preventiva sobre 
pisos futuros, tiene dos consecuencias: una obstaculizar la edifi­
cación de viviendas acogidas; y otra, que para superar dicho obs­
táculo, en los casos que se pretenda conseguir el mismo fin, se 
acudirá a un contrato simulado o fiduciario, que en principio son 
Qulos, no cumpliendo el título la misión que le atribuye el a;rtícu­
lo 76-a) del R. 

Por último, no vemos obstáculo en que pueda pactarse una con­
dición para preservar el futuro adquirente del piso (lo que también 
es aplicable al local de negocio) de los acreedores del promotor, 
siempre que ésta consista única y exclusivamente en que el pro­
motor no obtenga la calificación definitiva. 

rn 

VENTA DE PISOS FUTUROS 

Algunas estafas de grandes dimensiones provocadas por la per­
oopción anticipada de precios a cuenta de edificaciones que no 
se hacían o no se concluían, obligaron al Legislador a preocuparse 
de esta cuestión, no sólo en materia de V. P. O., sino en las no 
acogidas (21). 

· Los precedentes en cuanto a las V. P. 0., únicas que se estu­
dian en esta obra, se encuentran en el articulo 4.0 de la O. de 5 de 
noviembre de 1955 y en el n. 9 de 3 de enero de 1963 (22). En la 
actualidad rige el artículo 114 del R. de V. P. O. 

<21) Respecto a éstas véase la L. 57 de 27 de junio de 1968, las O. O. de 
18 de agosto y 5 de octubre del mismo afio y los D. D. 3.114 y 3.115 de 12 de di­
ciembre de 1968. 

(22) Las Sentencias del Tribunal Supremo de 2 de diciembre de 1965 y 14 de 
junio de 1966 relativas al percibo de cantidades anticipadas por promotores 
particulares, no Interesan a nuestro estudio. 
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En el precepto se distinguen dos extremos diversos, uno, refe-· 
rente a lo~ requisitos para obtener la autorización, y otro, al con­
tenido de los contratos. 

A) Requisitos para obtener la autorización. 

«Para que los promotores de 'Viviendas de Protección Oficial' 
incluidos en los apartados a), b), i), 1), k) y l) del artículo 22 de este 
Reglamento puedan percibir de los compradores o adquirentes du­
rante el período de la construcción y una vez otorgada la califica­
ción provisional la parte de precio que haya de aplazarse en la 
venta de viviendas subvencionadas por aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 129 de este Reglamento, o el precio total en las res­
tantes 'Viviendas de Protección Oficial', deberán· cumplir las si­
guientes condiciones ... :P (art. 114, párrafo V). 

Este párrafo se refiere a los promotores y al régimen de vivien­
das a las que es aplicable el artículo 114. 

En cuanto a los promotores excluye a los promotores oficiales 
de las restricciones que impone su supuesto de hecho, ya que la 
naturaleza de los mismos hacen superfluas las limitaciones, más 
también excluye a algunos promotores no oficiales en atención a 
la solvencia de los mismos, como sucede con las Cajas de Ahorro 
y las Empresas que construyan viviendas para su personal. 

La misma razón por la que se excluyen a los promotores ·ofi­
ciales, la hay para hacerlo de las Diócesis y Parroquias. 

Que los promotores antes excluidos pueden vender recibiendo 
anticipadamente todo o parte del precio, pero sin necesidad de ob­
servar el artículo 114, se desprende cla·ramente del último párrafo 
del artículo 137 en cuanto permite a los Patronatos percibir canti­
dades anticipadas en el caso de que se trate de viviendas en régi­
men de acceso a la propiedad sin obligación de prestar la garantía 
que exige el artículo 114, que, sin embargo, exige para las Coope­
rativas. 

Los regímenes a que afecta son, sin duda, el de venta con acceso 
mmediato a la propiedad, y aunque con menos claridad, entende­
mos que debe aplicarse también al de acceso diferido. No.> funda­
mos, en que P.. pesar de la letra contraria del artículo 114, párra-
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fo primero, que parece referir su supuesto de hecho al régimen de 
venta y que el R. distingue del de acceso diferido a la propiedad, 
ambos regímenes son de venta con o sin reserva de dominio y prin­
cipalmente en el inciso final del artículo 137, que refiriéndose al 
percibo de cantidades anticipadas por las Cooperativas en el régi­
men de acceso diferido a la propiedad les obliga a prestar la ga­
rantía, o sea, «la certificación de garantía concedida por la Obra 
Sindical de Cooperacióm. 

La autorización ha de ser posterior a la calificación provisional, 
bien antes de iniciarse la construcción (venta de piso futuro). bien 
después, venta de piso en construcción. Las características del piso 
futuro no plantean cuestiones en cuanto a su situación, superficie, 
distribución, cualidad de los materiales, etc., porque del artículo 
79-f) se desprende la existencia de memorias, planos, presupuestos 
que las resuelven. 

Los problemas surgen al examinar este negocio jurídico (23), 
fundamentalmente el de su construcción como constitutivo de una 
relación preliminar o situación jurídica interina precursora de un 
derecho real, que hemos defendido ya anteriormente y se puede 
aplicar a este supuesto, siendo el título constitutivo la compraventa 
de la titularidad provisional sobre el piso futuro. El R. de Viviendas 
de Protección Oficial parece no querer salirse del campo obliga­
cional, donde la cuestión está resuelta plenamente por el articu­
lo 1.271-párrafo 1." del C. c. que admite como objeto del contrato 
las cosas futuras y lo demuestra al buscar como garantía un aval 
bancario (art. 114, párrafo último) que es la garantía propia de 
una obligación. 

La condición 4.a del artículo 114 se refiere a los documentos que 
deben acompañar a la solicitud de la autorización en estos términos: 

«Que solicite la pertinente autorización previa de las Delega­
ciones Provinciales del Ministerio de la Vivienda en cualquier 
momento anterior a la calificación definitiva. En la solicitud de 
autorización deberá hacer constar el importe total de las cantidades 
que pretenda obtener por este concepto.~ 

A la solicitud deberá acompañar necesariamente: 

(23) La bibliografía puede verse en la nota 2. 
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ca) ee·rtificación del Registro dé la Propiedad acreditativa del 
<dominio de los terrenos o del derecho que faculte al promotor para 
.realizar la construcción y que se hallan libres de cargas y gravá­
menes, salvo aquellos constituidos en garantía de devolución de los 
préstamos o anticipos concedidos para la construcción de las vi­
viendas.• 

cb) Aval bancario suficiente o contrato de seguro que garan­
tice la devolución del importe de las cantidades recibidas, más los 
intereses legales correspondientes, en caso de no obtener la cali­
·ficación definitiva o no terminar las obras dentro del plazo fijado 
en la calificación provisional o en la prórroga reglamentaria con­
cedida. Tratándose de Cooperativas de Viviendas, la certificación 
·de garantía concedida por la Obra Sindical de Cooperación será 
admitida en sustitución del aval o seguro exigido al resto de los 
promotores.• 

Es claro que en la solicitud deberá constar además el nombre 
y apellidos del promotor, la signatura del expediente y la firma del 
promotor y los demás datos contenidos en la calificación provi­

.sional que conduzcan a determinar las características de las vi­

viendas, su precio y destino o régimen. 

2. El contenido de los contratos (24). 

A él se refieren las condiciones La, 2." y 3.• del artículo 114: 

c:P Que el número de futuros adquirentes ·no sea mayor que el 
de las viviendas calificadas provisionalmente.» 

c2.• Que las cantidades anticipadas se apliquen únicamente a 
la construcción de las viviendas, siendo ingresadas en cualquier 
establecimiento bancario o Caja de Ahorros a disposición del pro­
motor, con distinción de cualquier otra clase de fondos pertene­
cientes al mismo.» 

«3.4 Que en los contratos que otorguen para formalizar las en­
tregas a cuenta se haga constar de manera Indubitada la cuantía 
de las mismas, los plazos en que han de ser satisfechas, la cuenta 
-especial de la entidad bancaria o Caja de Ahorros donde ha de 
verificarse el ingreso y la garantía que haya sido constituida por 

(24) En cuanto al régimen transitorio en mater:la de viviendas subvencio­
nadas se dictó el D .. 1.442 de 10 de julio de 1969. 
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el prom~tor entre las previstas en el apartado b) de la condición 
cuarta.:~>. 

· Todas ellas· tienden a evitar que se compren pisos qu~ no exis­
ten. (si son más compradores que pisos) y que el dinero se invierta . . 
en la construcción de los pisos y no en otras atenciones del pro-
motor. 

La infracción del artículo 114 se considera taita muy grave en 
el artículo 153-C-2. 

ALFREDO GARCÍA-BERNARDO LANDETA~ 

Notarlo. 
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Resoluc~ones y sentencias 

lL Resoluciones de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado 

( 

POR MANUEL AlldORÓS GUARDIOLA, 

TIRSO CARRETERO GARCÍA Y 

EuGENIO FERNÁNDEZ CABALEIRO. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

8. No ES INSCRIBIBLE EL ACUERDO DE UN AYUNTAMIENTO DECLARANDO RE­

SUELTA LA VENTA DE UN INMUEBLE POR INCUMPLIMIENTO POR EL COM­

PRADOR DE DETERMINADAS OBLIGACIONES RESULTANTES DEL PLIEGO DE 

CONDICIONES, AUNQUE EL TRIBUNAL SUPREMO HAYA DESESTIMADO EL 

RECURSO INTERPUESTO POR LOS COMPRADORES CONTRA DICHO ACUERDO, 

SI LA FINCA HA PASADO A TERCERAS PERSONAS QUE NO HAN SIDO PARTE 

EN EL RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO. 

Resolución de 28 de enero de 1970 («B. 0.» de 12 de febrero). 

Antecedentes de hecho.-Como consecuencia de adjudicación en pú­
blica subasta. por escritura otorgada el 12 de agosto de 1959 ante el 
Notario don Antonio Alvarez Cienfuegos y Brocano. el Ayuntamiento 
de V!llanueva de la Serena vendió por mitad en pro indiviso a don José 
Señor Garcia y don Manuel Lanuza Gutiérrez. un solar señ.alado con el 
número 8 de la calle de San Francisco; que según consta en el nú­
mero 2 del otorgamiento, el precio señ.alado fue 845.900 pesetas, en que 
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se estimaba el valor correspondiente a la pavimentación de 4.806 metros 
cuadrados de calles de la ciudad que señalaría el Ayuntamiento; que 
estas obras deberían comenzar dentro de los tres meses siguientes a la 
terminación del alcantarillado de las calles objeto de pavimentación, 
terminándose en el plazo de un año; que aparte la pavimentación de 
los expresados metros de calle, en el pliego de condiciones que slrvló 
para la subasta se imponía al adjudicatario la obligación de construir 
en el solar, en el plazo de cuatro años, un cine, un hotel, piscina, vi­
viendas y otros servicios; que dentro del plazo convenido se construyó 
sólo un bloque compuesto de ocho viviendas y dos locales comerciales 
sobre parte del solar que fue segregado para tormar la finca núme­
ro 18.120, que posteriormente fue dividida horizontalmente en diez seña­
ladas por los números registrales 18.157 a 18.166, que fueron vendidas 
a diversos compradores, quienes a su vez solicitaron y obtuvieron del 
Banco Hipotecarlo de España préstamos sobre la mismas; que don José 
Sefior García falleció el 10 de diciembre de 1962, sucedléndole sus hijos, 
que inscribieron en el Registro su participación: que los compradores 
de la primitiva finca, sefialadas en el Registro con el número 17.888, no 
cumplieron sus demás obligaciones, por lo que el Ayuntamiento declaró 
resuelto el contrato en virtud de acuerdo tomado en· sesión extraordi­
naria celebrada el 28 de mayo de 1955; que contra dicho acuerdo se 
interpuso por los adjudicatarios ante la Audiencia Territorial recurso 
contencioso-administrativo que terminó con sentencia favorable al 
Ayuntamiento, confirmada por otra del Tribunal Supremo de fecha 9 
de junio de 1967; y que, en escrito de 25 de noviembre de 1968, el Al­
calde de Villanueva de la Serena solicitó del Registrador que. en ejecu­
ción de los acuerdos municipales, confirmados judicialmente, cancelase 
la inscripción de la venta a los señores Lanuza y Señor, que era la 
segunda de la finca número 17.888 y de cuantas posteriores traigan 
causa de ésta y, en virtud de reversión, vuelva a inscribirse a favor 
del Ayuntamiento. 

Presentado en el Registro el anterior documento, fue calificado con 
la siguiente nota: "Presentada la precedente instancia con fecha 25 de 
noviembre de 1968, según asiento de presentación número 1.668, al 
folio 196 del tomo 67 del diario; habiéndose presentado con fecha 28 
de diciembre último y mediante nota al margen de dichos asientos de 
presentación y como parte integrante del título conjunto a que se re­
fiere el expresado asiento, los tres siguientes documentos: primera 
copia de la escritura otorgada el 12 de agosto de 1959, ante el Notario 
que fue de Vlllanueva de la Serena don Antonio Alvarez Cienfuegos y 
Brocano, por· don Celedonlo Pérez Alvarez, como Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Villanueva de la Serena, a favor de don José Sefior 
Garcia y don Manuel Lanuza Gutlérrez; certificación expedida el 30 de 
octubre de 1967 por don José Luis Vilches Fernández, Secretario de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la excelentislma Audiencia 
Territorial de Cáceres, comprensiva de sentencia número 41. · dictada 
por dicha Sala el 17 de mayo de 1966 y de otra sentencia de la Sala 
correspondiente del Tribunal Supremo de fecha 9 de junio de 1967; y 
certificación expedida con fecha 27 de diciembre de 1968 por don Cons­
tantino Escobar Rodriguez, Secretario por acumulación del excelentl­
simo Ayuntamiento de Villanueva de la Serena, comprensiva del acuer­
do tomado en la sesión celebrada el 28 de mayo de 1965 por el excelen­
tísimo Ayuntamiento Pleno. En su vista se califica. 

·En cuanto a lo solicitado en los dos primeros párrafos de la súplica 
del anterior escrito, no ha lugar a efectuar actualmente operación re­
gistra! alguna, toda vez que con fecha 18 de abril de 1968 se practicó 
la inscripción cuarta de la finca número 17.888, que continúa vigente 
al follo 247 vuelto del tomo 668 del archivo, libro 262 del Ayuntamiento 
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de Villanueva de la Serena, con la descripción y linderos con que dicha 
finca figura después de la segregación y obra nueva que dio origen a 
la finca número 18.120; inscripción que se practicó en su día en virtud 
de anterior presentación, según asiento número 753, al follo 87 vuelto 
del tomo 67 del diario y nota al margen del mismo, de otra instancia 
de contenido similar a la precedente ahora presentada y de los demás 
documentos necesarios al efecto; inscripción a favor del Ayuntamiento 
de Villanueva de la Serena. En cuanto a las operaciones registrales 
solicitadas en el último párrafo de la precedente instancia, no se accede 
a practicarlas por los siguientes motivos: 

1.0 No procede la cancelación de la inscripción primera de la finca 
número 18.120, de segregación y obra nueva a favor de don José Set'i.or 
Garcia y don Manuel Lanuza Gutiérrez: 

a) ,Porque dicha inscripción ha quedado extinguida por su poste­
rior división total en régimen de propiedad horizontal. 

b) Porque refiriéndose dicha inscripción a hechos de naturaleza 
física preponderantemente y no a negocios jurídicos en sentido estricto, 
le seria propiamente aplicable la causa de cancelación del número 
primero del articulo 79 de la Ley Hipotecaria, causa que es evidente que 
no se ha producido, no siendo tampoco de aplicación al caso los nú­
meros tercero y cuarto del mencionado articulo 79. 

e) Porque tampoco resulta de aplicación el número segundo del 
repetido articulo 79, ya que el derecho inscrito no se ha extinguido, 
sino que el dominio de dicha finca 18.120, tras su división horizontal, 
ha sido transferido e inscrito a favor de otras personas, lo que supone 
también la extinción de la inscripción que nos ocupa. 

2.0 No ha lugar a la cancelación de las inscripciones primeras de 
las fincas 18.157 a 18.166, ambas inclusive, y que han sido originadas 
por división horizontal de la totalidad de la finca 18.120, a favor de los 
.sefiores Lanuza y Señor, por los mismos motivos expuestos a las letras 
b) y e) del anterior apartado. 

3.0 Se deniega la cancelación de las inscripciones segundas de las 
fincas 18.151 a 18.166 de hipoteca -a favor del Banco Hipotecario de 
Espafia, por los siguientes motivos: 

a) Porque su cancelación se pretende como repercusión de la reso­
lución o rescisión del contrato celebrado entre el Ayuntamiento y los 
sefiores Lanuza y Señor, resolución o rescisión que se ha declarado por 
vía administrativa en virtud de expediente instruido por el excelentí­
simo Ayuntamiento de Villanueva de la Serena, que concluyó por acuer­
do municipal de fecha 27 de julio de 1965, confirmatorio en trámite de 
reposición de otro anterior de fecha 28 de mayo del mismo afio, los cua­
Jes fueron a su vez confirmados por sentencia número 41 de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo de la excelentísima Audiencia Territorial 
de Cáceres de 17 de mayo de 1966 y por sentencia del Tribunal Supremo 
de 9 de junio de 1967; más para que el fallo administrativo confirmado 
pudiera tener efectividad contra terceros interesados, hubiese sido me­
nester el requerimiento a los mismos, a efectos de su per.>onación y 
defensa, como prescribe el número dos del artículo 296 del Reglamento 
de Organización; Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpora­
ciones Locales de 17 de mayo de 1952, lo que no se ha hecho. Precepto 
éste que es aplicación reglamentaria a la esfera administrativo-local de 
la doctrina general de 'que nadie puede ser condenado sin ser oído y 
vencido en juicio' consagrada por el Tribunal Supremo en sentencias 

9 
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de 19 de octubre de 1893, 2 de febrero de 1929, 30 de noviembre de 1954 
y 24 de septiembre de 1963, entre otras muchas. Esta doctrina general 
y especialmente el precepto reglamentario citado, vedan la apelación 
a la doctrina excepcional de la cancelación automática o sin el consen­
timiento del titular registra!, pero además el supuesto de hecho refle­
jado en el título presentado no puede ser subsumido en ninguno de los. 
casos de cancelación automática excepcionalmente previstos por la doc­
trina legal y reglamentaria. 

bJ Porque el Ayuntamiento acordó permitir la constitución de la 
hipoteca en sesión de 31 de octubre de 1961, según consta en certifica­
ción de fecha del mismo día, que aparece transcrita literalmente en 
la inscripción extensa, segunda de la finca 18.157, al folio 71 vuelto del 
tomo 679 del archivo, libro 265 de Villanueva de la Serena. 

4.0 No ha lugar a la cancelación de las inscripciones terceras de las 
fincas 18.158 y 18.165 de herencia a favor de los hijos de don José Señor 
Garcia por fallecimiento de éste, por los siguientes motivos: 

aJ Porque son de obvia inaplicación al caso los números primer<> 
y cuarto del articulo 79 de la Ley Hipotecaria y asimismo su número. 
tercero, ya que el título en cuya virtud se han hecho, el de herencia, no. 
ha sido declarado nulo. 

b) Por análogas consideraciones a las expuestas bajo la letra cJ· 
del apartado primero de esta nota de calificación. 

5." Se deniega la cancelación de las inscripciones cuartas de las. 
fincas 18.158 y 18.165 y terceras de las fincas 18.157, 18.159 a 18.164 y 
18.166, de venta de los locales y pisos a favor de los respectivos terceros 
adquirentes, don Vicente Pintado Adámez, don Saturnino Prieto Blanco 
y su esposa, doña Natalia Gijón Molina; don Daniel Pérez Fajardo y 
su esposa. doña Hortensia Chiscano Guisado; don Celedonio Pérez Al­
varez y su esposa, doña Ascensión Gómez Lozano de Sosa; don Aníbal 
Hernández Cidoncha y su esposa, dofia María Triviño Trivifio; don 

. Juan Pedro Nieto Calderón y su esposa, dofia Purificación Manchado 
Mera; don Nicolás Carrasco Rubiales y su esposa, dofia Beatriz Ramos 
Marcos; don Antonio Rodríguez Fernández Trejo y doña Maria Moya 
Murillo, don Gregorio Pérez Alvarez y su esposa, doña Francisca Fornell 
Ripoll, por idénticas consideraciones a las expresadas bajo la letra aJ 
del apartado tercero de esta nota de calificación. 

6. 0 Se deniega la cancelación •de las inscripciones cuartas de las 
fmcas 18.157, 18.159 a 18.164 y 18.166, de herencia de precio aplazado por 
fallecimiento de don José Señor Garcia a favor de sus cinco hiJos, 
porque se trata de la sucesión en un derecho que si alcanza a tener 
constancia registra! es en función de un elemento o cualidad accidental 
y accesorio de garantía real, como es su configuración como condición 
resolutoria explicita, pero que no alcanza a cambiar la naturaleza prin­
cipal de carácter personal del derecho al cobro del precio aplazado, que· 
corresponde al vendedor por su simple condición contractual, con in­
dependencia del derecho dominical, más o menos perfecto o consoli­
dado, que tuviere sobre la cosa vendida (e incluso aunque no tuviere· 
ninguno, puesto que en nuestro derecho se admite la venta de cosa 
ajena); y en el caso presente dicho derecho contractual del vendedor 
(o sus herederos) no se ha extinguido ni resultan tampoco de aplica­
ción las demás causas de cancelación del artículo 79 de la Ley Hipo­
tecarla. 

7.0 Se deniegan las inscripciones solicitadas a favor del Ayunta­
miento de las diez fincas números 18.157 a 18.166, por aparecer inscritas 
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a favor de personas contra quienes, no se ha dirigido el procedimiento' 
y no proceder la previa cancelación de las inscripciones a favor de las· 
mismas, según se ha expresado en el apartado quinto de esta nota de: 
calificación. 

Los motivos de calificación negativa advertidos en la presente nota. 
son impedimentos de orden jurídico, obstáculos del Registro y faltas 
del título de carácter insubsanable, lo que determina que en todo caso 
es procedente la denegación de las operaciones registrales solicitadas 
en el último párrafo de la súplica del anterior escrito, sin poder practi­
carse anotación preventiva. 

Precisando más el alcance de esta calificación, es obligado señalar 
que la misma, como es natural, no prejuzga ni puede prejuzgar la cues­
tión de fondo de si el Ayuntamiento tiene o no derecho en sus preten­
siones frente a los terceros interesados; si este pretendido derecho fuere 
reconocido y consentido expresa y voluntariamente por los mismos o, 

·en su defecto, declarado y obtenido en resolución firme en el adecuado 
procedimiento dirigido contra ellos, podría llegarse a la práctica subs-
tancial de las operaciones registrales que ahora se han solicitado; pero 
a tales posibles y futuras constataciones documentales del consenti­
miento voluntario u obligado de los terceros interesados habría que con­
Siderarlas, por la importancia y trascendencia de su naturaleza, como 
un nuevo título (sujeto en su día a calificación independiente) y no 
como una mera subsanación del ahora presentado y calificado". 

El Ayuntamiento de Villanueva de la Serena, representado por el 
Procurador don Fernando Leal Osuna, interpuso recurso gubernativo 
contra la anterior calificación y alegó: que el Registrador estima en su 
nota que no procede la cancelación solicitada porque apareciendo ter­
ceros interesados debieron ser citados a efectos de personaclón y de­
tensa, como prescribe el número dos del artículo 296 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpora­
ciones Locales, de acuerdo con el principio general de que nadie puede· 
ser condenado sin ,;er o ido; que frente a tal criterio entiende que los. 
derechos adquiridos por terceros registrales no pueden ir más allá·. 
de lo que señala el propio Registro, y como los señores Lanuza y Señor· 
fueron titulares de unos derechos subordinados al cumplimiento de una·. 
condición resolutoria tan fundamental como es el pago del precio de: 
una compraventa. todos aquellos que traigan causa de los citados titu­
lares quedan sometidos a la misma condición, sin que el hecho de no· 
ser citados a la hora de declarar resuelto el contrato pueda suponer· 
una mejor condición para estos adquirentes; y que si el Registrador· 
accede a la reversión de la parte no edificada del solar ena ienado, no· 
hay razón para que no ocurra lo mismo con el resto de la finca, puesto· 
que en ambas partes existe igual fundamento. 

El Registrador informó: que ni en el expediente administrativo ni: 
en el recurso contencioso-administrativo en sus dos instancias fueron 
parte, ni citados ni oídos, los terceros adquirentes compradores ni el 
acreedor hipotecario; que en ninguna de las sentencias se ordena la 
práctica de cancelaciones ni de ninguna otra operación regh;tral, limi­
tándose a declarar confirmados, válidos y ajustados a derecho los acuer­
dos municipales sobre resolución de contrato; que en estos acuerdos 
se habla de una sola cancelación, en singular, y luego, al proceder a 
su ejecución se solicita también la de todas las subsiguientes inscrip­
ciones a favor de los terceros compradores y acreedor hipotecario, dis­
crepancia que constituye el nudo de la cuestión; que aunque las con­
diciones resolutorias figuren en el Registro, para que surtan efectos 
contra terceros hay que cumplir los trámites establecidos en el opor­
tuno procedimiento, que en este caso exige que los subadquirentes in­
teresados de dominio o derecho real hayan sido parte o, al menos,. 
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citados para que puedan ser oídos y defender sus derechos, si les con­
Viniere, antes de que recaiga la correspondiente resolución firme, salvo 
en los excepcionales casos en que proceda la cancelación automática 
prevista en el párrafo segundo del articulo 82 de la Ley Hipotecaria y 
175 de su Reglamento, en los que no encaja el caso debatido, y que 
corno fundamentos de derecho alegaba: el número dos del articulo 296 
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Corporaciones Locales, artículos 26 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, 1.252 del Código civil, 82 y 40 de la Ley Hipotecaria y 
174 del Reglamento para su aplicación. 

El Presidente de la Audiencia confirmó la nota del Registrador por 
razones análogas a las expuestas por este funcionario. 

El Procurador recurrente, en la representación que ostentaba, se 
alzó de la decisión presidencial y a sus anteriores argumentos agregó: 
que al constar inscrita en el Registro la condición resolutoria que 
subordina la efectividad de la venta hecha por el Ayuntamiento a su 
cumplimiento por los adquirentes, es evidente que los terceros cono­
cían perfectamente lo que adquirían y el riesgo que corrían si los obli­
gados incumplían la condición establecida; que caso análogo es el de 
quien compra el derecho de usufructo y luego ve cancelada su inscrip­
ción con la mera presentación por el nudo propietario de la partida de 
defunción del usufructuario; que el valor probatorio del Registro y la 
seguridad que el mismo da a las operaciones que refleja llevan a la 
conclusión de que vendido un Inmueble con condición resolutoria e Ins­
crita ésta ha de obligar a todos los que traigan causa de los primeros 
contratantes; que la nota recurrida distingue dos supuestos, el primero 
de los cuales se refiere a la reversión de los terrenos no edificados, y 
el segundo, a lo edificado; que en cuanto a los primeros accede a la 
reversión y cancelación de las posteriores inscripciones, denegando lo 
mismo ea cuanto a los segundos; que la razón en que se funda esta 
resolución está en que en éstos aparecen unos señores que no contra­
taron directamente con el Ayuntamiento, por lo que son calificados de 
terceros, y que aunque aparentemente pudiera considerarse correcta 
esta doctrina, resulta inexplicable que después se acceda a la reversión 
de lo no edificado, a pesar de que en la actualidad figura inscrito, al 
menos en parte, en favor de terceras personas que no contrataron 
directamente con el Ayuntamiento, corno son los sucesores de don José 
Señor García. 

La Dirección General en el recurso de apelación contra el Auto del 
Presidente de la Audiencia Territorial de Cáceres ( 1) dicta resolución 
confirmando el Auto apelado y la nota del Registrador en base a la 
siguiente doctrina. 

Doctrina de la Dirección General de los Registros.-El Ayuntamiento 
de Villanueva de la Serena declaró resuelto un contrato de compra­
venta, al no haber cumplido los compradores las obligaciones pactadas, 
y acordó igualmente la reversión a su favor de los bienes que habían 
sido transmitidos. y una vez desestimado el recurso contencioso-admi­
nistrativo interpuesto por los mencionados compradores contra dicho 
acuerdo en sentencia del Tribunal Supremo de 9 de junio de 1967, se ha 
solicitado en el Registro de la Propiedad la efectividad de lo acordado, 
por lo que la cuestión que plantea este expediente consiste en último 
término--y tras resumir la prolija nota de calificación-en resolver si 

(1) Vistos: Lo.; artículos: 1, 34, 38, 66, 70 y 82 de la Ley ID pote caria. 
Articulo 175 del Reglamento hipotecario. Artículo 296 del Reglamento de R& 
gimen jurídico de las Corporaciones locales de 17 de ma.yo de 1952, y el Decreto 
de 9 de enero de 1953. 
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puede accederse a lo solicitado, en cuanto que algunas de las fincas 
discutidas aparecen inscritas a favor de terceras personas que no han 
sido parte en el procedimiento y seria necesario cancelar previamente 
estos asientos. 

El sistema registra! español se centra en la protección y robusteci­
miento del tráfico jurídico inmobiliario, puesto de manifiesto principal­
mente en los llamados principios de legitimación y fe pública registra!, 
c¡ue tienen su acogida, el primero, entre otros artículos, en el 1-3.0 de 
la Ley al declarar que los asientos de los libros del Registro están bajo 
la salvaguardia de los Tribunales y producen todos sus efectos mientras 
no se declare su inexactitud, y el segundo en el artículo 34 de la mis­
ma Ley, al proteger las adquisiciones hechas por terceras personas de 
buena fe y en las condiciones que el propio articulo señala y con la 
sola salvedad de que tal protección no tendría lugar si la causa de anu­
lación o resolución del titulo del otorgante consta en el mismo Registro. 

Igualmente y con la misma finalldad de protección el articulo 38-2.0 

de la misma Ley establece que no podrá ejercitarse ninguna acción 
contradictoria del dominio de in.muebles o derechos reales inscritos a 
nombre de persona o Entidad determinada sin que previamente o a 
la vez se entable demanda de nulidad o cancelación de la inscripción 
correspondiente. 

A la vista de lo ex'puesto es innegable que no puede concederse al 
acuerdo municipal el alcance que pretende atribuírsele porque afectaría 
a cuestiones de índole civil, cual es la titularidad del dominio y dere­
chos reales como la hipoteca pertenecientes a terceros adquirentes que 
no fueron parte en el contrato primitivo, a los que es ajena la jurisdic­
ción contencio5o-administrativa, por ser su conocimiento de exclusiva 
competencia de los Tribunales civiles, ante los cuales pueden acudir 
les interesados si lo desean para, y de acuerdo con el articulo 66 de 
la Ley, ventilar y contender entre sí acerca de la validez o nulidad de 
los títulos que dieron origen a sus respectivos asientos. 

No puede procederse a la previa cancelación de las sucesivas ins­
crip:::iones practicadas a favor del Banco Hipotecarlo y de los actuales 
tltulares de dominio sin que medie el consentimiento de los mismos o, 
en su caso, la sentencia firme en el procedimiento competente. tal como 
declara el articulo 82 de la Ley. 

Comentarlo.-La calificación del Registrador ele Villanueva de la 
Serena fue, P.n nuestra opinión, correcta y no podía dejar de ser prolija 
por cuanto era nec"esario analizar los obstáculos existenten para la 
práctica de las cancelaciones solicttadas de las inscripciones posterio­
res. especificando. una por una, los motivos de denegación. 

Estamos conformes con CAMY en que, de la e:r;posición de anteceden­
tes de la resol11ción, no resulta claro el carácter que, en el pliego de 
condir:ioues y en la escritura, se daba a la obligación de construir por 
parte de los compradores. Tampoco se explica en qué términos se reco­
gió en el asiento tal obligaczón (2). El Resultando pr~mero no aclara st 
llegó a darse carácter de condición resolutoria al incumplimiento de la 
obligación. El recurren te afirmó, según el tercer resultando, que los 
clere::hos de los terceros no pueden ir más allá de lo que señale el 
propio Registro y que el dominio ;,nscrito a favor 'de los señore~ Lanuza 
y Señor estaba subordinado al cumplimiento de una condición resolu­
toria tar~ fundamental como es el pago clel precio en una compraventa, 
pero al no alegar ex¡.'resamente que el asiento reflejaba tal condición 

(2) BuENAVENTURA C.~MY · Nota a esta misma Resolución en «Rev. de 
DerP~ho Privado», marzo, 1970, pág. 295. 
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.resolutoria nos hace dudar de los términos literales del pliego de con­

.d!ciones, de las cláusulas escriturarías y del contenido de los asientos. 
No obstante, aún en el caso de que hubiese una condición resolutoria 

expresa, es correcta la posición del Registrador exigiendo que los sub­
adquirentes hubieran sido parte en el procedimiento judicial entablado 
en torno al cumplimiento o. tncumplimiento de la prestación objeto de 
la conclición Los principios hipotecarios lo mismo que los basicos del 
proceso y los efectos de la resolución judicial conducen a esta exi­
gencia. 

Pero el caso resuelto es interesante para hacer algunas considera­
ciones sobre varios puntos que juegan en él. Vamos a limitarnos a una 
mera enunciación de los mas destacables. 

a! Las condiciones "erga omnes" de los pliegos.-Estamos seguros 
1le no descubrir nada nuevo poniendo de relieve la frecuente impreci­
.sión en el deslinde de lo obligacional y lo real en los pl~egos de condi­
ciones de la contratac3ón administrativa en general. Posiblemente la 
razón ele ello deba encontrarse en que tanto la relación jurídica admi­
nistrativa ordinaria (relación inmediata entre Administración y admi­
nistrado! corno las figuras más frecuentes y tradic:onales de contratos 
.administrativos se mueven dentro del campo de lo "ínter partes". Los 
.condicionamientos con trascendencia real en la contratación admi­
nistrativa han tenido un desarrollo moderno, principalmente en torno 
.a las cesiones de solares para eclif:car y esos cc·ndicionamientos con 
mero juego de derecho privado no han sido aún netamente diferen­
ciadc•s en la realidad práctica de la potestad de ordenanza administra­
tzva. Lo cierto es que la doctrina aclrninistrativa, tanto como la práctica 
notarial tienen una uraente e importante tarea en el anál~sis de con­
diciones de los pliegos para que desde el przncipio cada una quede 
perfe;:tamente calificada, 'de manera que solamente las que hayan de 
tener efectos "erga omnes" y deban afectar a terceros adquirentes 
sean recogidas por la publicidad registra! por estar claramente califi­
cadas en la escntura corno clausulas de trascendencia real. innecesario 
decir que los Registradores, a quienes compete la guarda y cuidado del 
"principio de nitidez". tendrd:n voto de calid.ad en esta tarea para velar 
por la claridact de los asientos y de las relaciones jurídicas registradas. 

El contrato de uuestro caso no. era venta en subasta típica. La pres­
tación del comprador no era un precio derto en dinero ni signo que lo 
representara. Era una modalidad ele contrato mixto en la que había de 
extremarse el cuidado. en matizar los efectos, respecto de terceros sub­
adquirentes, del incumplimiento de las obligaciones a cargo de los 
seiiores Lanuza y Señor. 

Jl/lnchas serían la5 cuestiones relacionadas con el caso que podríamos 
tratar, tanto si la resolución por el Ayuntamiento debía correr por los 
cauces del artíc1Llo 1.124 del Código como si el .4yuntarniento se había 
reservadc.: la posición preva/ente que concede la condición resolutoria. 
.expresa y con JUego real. Y no. sería la menos interesante el del ver­
-dadero sentido que tiene la condición cuando consiste precisamente en 
el cumplimiento o incumplimiento .de las prestaciones del negoc~o con­
dicionado. La imprecisión en los antecedentes nos eximen de más pro­
fundo análisis que por otro lado nos co1~duce pronto al segundo de los 
puntos que queremos tratar. 

bi. Consecuencias registrales del principio de ejecutividad del acto 
administrativo.-A unque con gran imprecisión terrnonológica, dentro 
del privileyio de acción clirecta ( auto-a.yuda) de la aczrn¡nistración, se 
.suele distinguir la ejecutoriedad del acto administrativo, privzlegio por 
el cual ia Attrnin~"stración no tiene que recurrir a un proceso judicial 



JURISPRUDENCIA 761 

de cognición para que se reconozcan las situaciones jurídicas que trata 
de imponer al particular (privilegio del "prealable" en la doctrina fran­
cesa) y la ejecución forzosa o acción de oficio, privilegio por el que la 
Administración pública pasa por si misma, sin proceso ejecutivo judi­
cial, a la ejecución forzosa de sus actos, incluso emplean.do la coac­
cion (3) y (4). 

En estrecha conexión con nuestro caso, el articulo 65 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, dice que si el contratista 
incumpliere las obligaciones que le incumben, la Corporación está 
facultada para exigir el cumplimiento o declarar la resolución del 
contrato. Y el artículo 71 en su último apartado dice, que los actos 
y acuerdos relativos a la resolución, etc., "seguirán el principio de in­
mediata ejecutividad según lo. dispuesto en el artículo 223 del Regla­
mento de Organización, funcionamiento y régimen jurtdico". Segün éste, 
todos los actos y acuerdos de las Autoridades y Corporaciones locales 
adoptados con las debidas solemnidades serán inmediatamente ejecu­
tivos ... , sin perjuicio de los recursos legales pertinentes. 

La actuación del principio de ejecutoriedad del acto administra­
tivo en relación con el Registro no está recogido por la Ley Hipotecaria. 
Pero no hay duda de que la Administración no puede ser de peor con­
dición que el particular, que al pedir judicialmente una resolución de 
venta puede obtener la anotación de su demanda. Por el principio de 
ejecutoriedad, la Administración obtiene la beneficiosa posición de 
recurrido en el procedimiento contencioso-administrativo, pero se ve 
privada de obtener el asiento. cautelar de anotación preventiva que 
cierre el paso al principio de fe pública registral. 

El Reglamento hipotecario sí contiene un precepto directamente 
a¡;licable, aunque su colocación parezca restnngirle a las enajenacio­
nes de bienes del Estado en la actuación ¡:lesamortizadora. Se trata del 
articulo 27, que era el 39 del Reglamento Hipotecario anterior, y que 
jue retocado en la reforma reglamentaria de 1959. Nos llevaría muy 
lejos el estudio de este precepto y la crítica de la reforma introducida 
en 1959. Solamente diremos que el texto anterior parecta más respetuoso 
con el principio de ejecutor:edad, que el artículo 27 debe tener aplica­
ción general a to'dos los casos ele actuación de este principio, y que si 
su doctrina se hubiese tenido. en cuenta, acaso el problema planteado 
en Villanueva de la Serena, hubiese tenido fácil solución. 

e) Contratos administrativos y contratos civiles re&.Jizados por la 
Administración.-Es otro woblema de Derecho administrativo que estaba 
vlanteado en el supuesto. Sólo lo dejamos apuntado relacionándolo con 
la afirmación del penúltimo considerando que, acaso con razón, pero 
indudablemente con escasa argumentación, lleva a los Tribunales civiles 
el problema planteado, al parecer en razón a no haber sido los terceros 
adquirentes, parte en el contrato primitivo. Esta dislocación entre ju­
risdicción contenciosa y jurisdicción civil para relaciones jurídicas de­
rivadas de un mismo contrato debió ser fundamentada y es algo que 
guard.a íntima relación con la reforma del artículo 27 del Reglamento 
efectuada en 1959, y según la cual, cuando los bienes se hallen inscritos 
a favor de tercero, se estará a lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley, 

(3) FERNANDO GARRIDO FALLA: Tratad<J de Derecho Administrativo, I, pági­
nas 480 a 484. 

(4\ JEsús GoNzÁLEz PÉREZ: Sobre la ejecutoriedad de los actos admini!}-. 
trativos, en esta. REVISTA, 1954, págs. 706 a 724. 
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precepto que contiene trases que demuestran que sólo está pensando 
en la jurisdicción civil (5). 

Estando ante un caso que, en cuanto al tondo, quedó pendiente de 
dec~dir, y que por todo lo anteriormente dicho ofrece indudables difi­
cultades, no creemos conveniente analizarlo más a tondo, de manera 
que sin querer nos salgamos de un comentario limitado a la Resolución 
misma, respecto de la cual, sólo nos resta repetir que no habiendo sido 
parte los posteriores adquirentes ni en el contrato primero, ni en el 
expediente aclministrativo de 1 esolución, ni en el recurso contencioso 
contra el mismo y no habiéndose tomado.· anotación preventiva de estas 
actuaciones en el Registro de la Propiedad, el Registrador de Villanueva 
y la Dirección General tenían que oponerse a las cancelaciones so­
licitadas. 

Puede ser que la cancelación tampoco procediese aunque los titu­
lares posteriores hubiesen tenido. alguna intervención en esas actua­
ciones, habida cuenta de la trascendencia real que los TribU"lales con­
cedan a las estipulaciones de la escritura de venta derivadas del 
pliego de condiciones. Pero en esta cuestión, insistimos, no tiene ni 
información suficiente ni obligación de entrar el comentarista. 

T. C. G. 

9. PROPIEDAD HORIZONTAL.-lNSCRITOS EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD, 

CON ANTERIORIDAD A LA LEY DE 21 DE JULIO DE 1960, ALGUNO O VARIOS 

DE LOS PISOS O LOCALES QUE FORMAN PARTE DE UN EDIFICIO, LA INS­

CRIPCIÓN, CON POSTERIORIDAD A DICHA LEY, DE LOS RESTANTES PISOS O 

LOCALES, HABRÁ DE EFECTUARSE EN LA FORMA SEGUIDA EN EL SISTEMA 

ANTER·IOR A LA LEY VIGENTE. 

Resolución de 29 de enero de 1970 («B. O.)) de 13 de febrero). 

A) Antecedentes de hecho.-Por escritura otorgada en Madrid el 4 
de mayo de 1955, don Francisco López Viñ.ambres y don Agapito Alvaro 
Málaga vendieron a don Félix Ecija y don Antonio Ballesteros Ramón, 
por mitad y pro indiviso, el piso segundo derecho de la calle Gabastl. 2. 
2.0 derecha de Canillas (hoy Madrid), el cual, en la misma escritura 
fue segregado previamente del inmueble en que estaba integrado, asig­
nándosele, a efectos de distribución y beneficios y cargas, el valor y por­
centaje de 12 enteros 50 centésimas por 100 (12,50). Transcurridos 
más de doce afias desde el otorgamiento, se presentó en el Registro 
primera copia del anterior documento, que fue calificado con la si­
guiente nota: "Suspendida la inscripción del precedente documento 
por observarse los siguientes defectos: Primero, no haberse adaptado 
a la Ley de 21 de julio de 1960, vulgarmente llamada de Propiedad Ho­
rizontal, conforme a lo determinado en la disposición primera tran-

(5) Continúa siendo uno de los temas más vidriosos del Derecho Adminis­
trativo de la dishnclón entre los contratos admini.strativos y los contratos 
civiles de la Admimstración. Ver, por eJemplo: GARRIDO FALLA: Obra citada, II, 
páginas 36 y siguientes. 
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sitoria de la misma. Segundo, en consecuencia, ni por el primitivo 
propietario de la totalidad de la finca, ni por la concurrencia de éste 
y del titular registra! del piso tercero de la misma, se han fijado las 
cuotas de participación que corresponden a cada piso o local, conforme 
a· lo exigido por los articulas quinto y octavo de aquella Ley. Y siendo 
subsanables los expresados defectos no se toma anotación preventiva 
por no haberse solicitado". Retirado el documento, fue presentado de 
nuevo posteriormente, acompañado de certificación expedida por don Fé­
lix Ecija Ibáñez, Presidente de la Comunidad de Propietarios de la casa 
número 2 de la calle de Gabasti de Madrid, en la que se hace constar 
que en Junta general de copropietarios, a la que concurrieron todos, 
fueron tomaidos por unanimidad los siguientes acuerdos: Primero. 
Esta comunidad se regirá por las disposiciones de la Ley de Propiedad 
Horizontal de 21 de julio de 1960, por el Código civil y por las demás 
disposiciones pertinentes, y no tiene, por tanto, Estatutos especiales. Ee-. 
gundo. Se confirma en el cargo de Presidente de la Comunidad a don Fé­
lix Ecija Ibáñez, copropietario· del piso segundo derecha. Tercero. Todos 
los copropietarios del inmueble conocen, admiten y ratifican la división 
que del resto del inmueble han hecho los propietarios mediante es­
entura t·ormalizada el día 20 de marzo de 1968, y aceptan también el 
porcentaje asignado para todos los efectos de participación en bene­
ficios ·Y cargas y en los elementos comunes a las dos naves de la 
planta baja y al piso segundo izquierda, y consienten en que en tal 
forma se inscriban en el Registro de la Propiedad. Cuarto. Todos reco­
nocen y aceptan que los locale'3 y pisos (dos pisos en cada una de las 
plantas altas y además dos naves en la planta baja, que hacen un 
total de ocho locales), tienen actualmente todos el mismo porcentaje, 
o sea, un 12,50 por 100 cada uno, pero cada uno de los copropietanos 
se reserva el derecho de rectificarlo si en definitiva se viera que no 
se adaptan a las bases del artículo quinto de la Ley de 21 de julio 
de 1960. En esta nueva presentación se agregó a la calificación pre­
cedente que "la nota de este Registro de fecha 16 de febrero de 1968 
no queda subsanada por la certificación presentada y, en su conse­
cuencia, se mantienen en todo su vigor los defectos que la misma señala. 
El acta presentada no especifica, ni describe los distintos pisos y lo­
cales que integran el inmueble. conforme exige el artículo quinto de 
la Ley de Propiedad Horizontal y, a mayor abundamiento, la expre­
sada certificación, en su apartado cuarto reserva a cada uno de los 
copropietarios el derecho de rectificar el propio acuerdo si en defini­
tiva se viera que no se adaptan los porcentajes a las bases del citado 
articulo quinto de dicha Ley; no constando la conformidad de todos los 
copropietarios, ni de forma auténtica. Parece necesario, con arreglo a 
la tan repetida Ley, que todos los copropietariqs actuales del inmueble 
manifiesten en forma auténtica, su adaptación a la Ley de Propie­
dad Horizontal, conforme exige la primera disposición transitoria de 
la misma y con los requisitos de los artículos quinto y octavo de la 
repetida Ley. No se ha tomado anotación de suspensión por no haberse 
solicitado expresamente". 

Interpuesto recurso gubernativo por el Notario autorizante, contra 
la anterior calificación, el Presidente de la Audiencia, con revoca­
ción del defecto primero, confirmó el resto de la nota de calificación 
por razones análogas a las expuestas por los Registradores en su 
informe. 

Alzado el Notario recurrente de la decisión presidencial en la parte 
que confirmaba la nota, la Dirección revoca parcialmente el auto ape­
lado y, en su totalidad, la nota del Registrador, en virtud de las siguien­
te doctrina. 



764 JURISPRUDENCIA 

B) Doctrina de la D~rección General de los Registros.-VIstos los 
artículos 3, 396 y disposición transitoria segunda del Código civll; 1, 
8 y 38 de la Ley Hipotecaria, y la Ley de Propiedad Horizontal de 21 
de julio de 1960; 

Considerando que la amplia difusión adquirida por la llamada pro­
piedad horizontal motivó que las escasas normas legislativas resul­
taran insuficientes para la regulación de este tipo de propiedad que 
aparecía suplida en gran parte por una práctica continuada:, casi 
siempre acertada, pero que en otros casos era necesario corregir y 
encauzar, objetivo que ha venido a salvar la Ley de 21 de julio de 1960 
al establecer una regulación más completa del régimen de casas por 
pisos; 

Considerando que modificando la práctica anterior a 1960, por la 
e¡ue un edificio que originariamente pertenecía a un sólo titular que 
los transmitia por pisos, los Iba segregando uno o uno, sin previa cons­
titución de propiedad horizontal, la Ley vigente ha Introducido el 
sistema--articulo 5-, de que el título constitutivo ha de dividir el 
edificio en su totalidad y describir, además del inmueble en su con­
junto, cada uno de los pisos o locales que lo forman, a los que se asig­
nará número correlativo, con expresión de todas las circunstancias 
exigidas en la legislación hipotecaria, y determina además en la dis­
posición transitoria primera que dicha Ley regirá todas las comunida­
des de propietarios cualquiera que sea el momento en que fueron 
creadas, así como la obligación de adaptar los Estatutos en el plazo de 
dos años, cuando estuvieran en contradicción con su preceptos; 

Considerando que como consecuencia de lo expuesto, las situaciones 
que hoy día pueden tener lugar son las siguientes: 1) Edificios que se 
van a constituir en régimen de propiedad horizontal a partir de la 
vigencia de la nueva Ley, respecto de los cuales no cabe ninguna duda 
que le son de aplicación las nuevas normas en toda su integridad; 
2) edificios que se constituyen en dicho régimen, con arreglo a la 
práctica anterior, y cuyos pisos o locales aparecen Inscritos dentro del 
folio general abierto a todo el edificio, o bien, después de lOegregados, 
figuran como fincas independientes, en folio autónomo para los que se 
respeta el sistema seguido, si bien con la obligación de adaptar los Esta­
tutos de la Comunidad en cuanto estén en contradicción con las nue­
vas nurmas legales, y 3) edificios en los que se empezaron a practicar 
segregaciones y ventas de pisos que se fueron inscribiendo como fincas 
Independientes en cualquiera de las dos formas antes indicadas, sin 
que en el momento de la entrada en vigor de la nueva Ley se hubiera 
completado todo el proceso, en cuyo caso se plantea la cuestión-como 
sucede en este expediente-de si aquellos pisos o locales todavía no 
inscritos habrán de tener acceso a los libros registrales según la for­
ma en que se venia haciendo, o si, por el contrario, habrá de apli­
carse en todo su rigor el sistema introducido por la Ley: 

Considerando que tratándose del tercero de los supuestos sefialados 
no cabe adoptar más solución que la seguida en el sistema anterior a 
la Ley vigente. pues al encontrarse ya inscritos en el Registro alguno 
o vanos de los pisos o locales que forman parte del edificio por las 
ventas realizadas, es de todo punto imposible aplicar el nuevo sistema 
que exige como requisito ineludible una previa constitución del régi­
men de propiedad horizontal anterior a aquellas ventas, lo que ya no 
puede tener lugar, aparte la substantividad e lnatacabilldad de las Ins­
cripciones ya verificadas, tal como establecen los articulas 1 y 38 de 
la Ley; 

Considerando que el sistema indicado es el que generalmente ha 
seguido la práctica notarial y registra! para resolver la cuestión plan­
teada, sin que quepa desconocer otras soluciones, como la de dividir el 
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\inico dueño, o la totalidad de ellos si lo son pro indiviso, por pisos o 
1ocales, el resto del edificio, que al ingresar en el Registro completa­
.rian juntamente con los ya inscritos, la totalidad de que se compone 
·el inmueble, reconstituyéndose de esta forma la situación de norma­
lidad alterada; 

Considerando que en el caso concreto de este expediente, la ex'critura 
·de compraventa otorgada reunía en su fecha todos los requisitos exigibles 
_para su acceso en el Registro de la Propiedad desde la descripción del 
piso transmitido, señalamiento de los elementos comunes-coinciden­
tes con los señalados en la nueva Ley-, cuota en relación con el total 
·valor del inmueble a los efectos de distribución de beneficios y car­
_gas-12,50 por lOO-establecida por el entonces único propietario de 
.la finca y aceptada por los compradores .y el sometimiento al régimen 
de comunidad de bienes que preceptúa el artículo 396 del Código civil; 
·Circunstancias todas ellas que hacen perfecto e inscribible el título, 
dado el contenido del artículo tercero del Código civil y disposición 
transitoria segunda del mismo Cuerpo legal, no desvirtuados por lo 
establecido en la Ley de Propiedad Horizontal de 21 de julio de 1960, 
·disposición transitoria primera, que se refiere al hecho de que el nue­
vo régrmen se aplicará a todas las comunidades de propietarios, que 
:precisamente por eso habrán de adaptar sus Estatutos, pero no declara 
ineficaces-ni podía hacerlo-los títulos adquisitivos anteriores que 
·van a originar esa comunidad; 

Considerando, por último, que al ser inscribible la escritura califi­
·cada no era necesario acompañar la certificación del acta de la Junta, 
_y por ello no es preciso entrar en su examen, aparte de que al no haber 
recurrido los Registradores del auto presidencial, no cabe examinar 
·el contenido del defecto primero de la nota. 

CJ Comentario.-E1 problema que plantea este recurso cons;sté en 
·determinar, si dado. el carácter imperativo de la Ley de Propiedad 
Horizontal de 21 de julio de 1960, y su aplicación a todas las comuni­
dades de propietarios, cualquiera que fuere la fecha de su constitu­
·Ción, se puede en la actual:dad practicar en el Registro de la Propie­
dad y en base a un título adquisitivo anterior a la referida Ley, la 
segregación de pzsos y locales ele un eiific:o como fincas independien­
tes: es decir, precisar el régimen aplicable a los pisos y locales, toda­
·via no. inscritos como. fincas inde¡;endientes, constitutivos de un edificio 
en el que con anterioridad a la Ley de 1960 se pract~caron segrega­
-ciones y ventas que tuvieron acceso al Registro como fincas nuevas, sin 
.que en el momento. de la entrada en vigor de dicha Ley se hubiera com­
pletado todo el proceso. En consecuencia, la raíz del problema se centra 
-en si los pisos o locales qne quedan por mscribir como fincas mdepen­
d;entes, habrán de tener acceso al Registro por el procedimiento ante­
rior a la Ley de Propiedad Horizontal, o si a ellos habrá de aplicarse el 
sistema por ésta introducido, lo cual nos lleva, como cueS'tión previa, 
.a examinar ambos procedimientos. 

Se11alu la Dirección General en los Conszderandos de la Resolución 
que se comenta, que la práctica notarial y reg~stral anterior a 1960 se 
'basaba _fundamentalmente en dos métodos operativos, según que el. 
-edificio se encolltrare o no en situación de copropiedad. Cuando se tra­
taba ele ed:ficios pertenecientes a un sólo t:tular, éste, generalmente, 
procedía a la segregación de cada uno de ellos sin previa constitución 
de ¡;re-piedad horizontal. Cuando se trataba de edificios que por per­
tenecer en cliversa proporción a distintos t~tulares imponían la cons­
titución de régimen ele propzedad horizontal, sus titulares procedían 
al establecer ésta, a inscribir los pises o locales dentro del folio general 
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abierto a todo el edific~o y a practicar a continuación, las diversas 
segregaciones que convertían a aq•tellos en fincas independientes. 

A partir de la vigencia de la Ley de 2·1 de julio de 1960 se ha alte­
rado sustancialmente el sistema anterior, ya que se parte del titulo· 
constitutivo divisorw del edificio en su totalidad, y ele la descripcion 
no sólo del inmueble en su conjunto, sino de cada uno de los pisos o 
lc·cales que lo integran. a los que se a5ignarcl número correlativo con 
expresión de todas las circunstancias exigi'das por la legislación hipo­
tecar~a. El carácter im1Jerativo de la Ley de Propiedad Horizontal re­
sulta de su disposición transitoria primera, que esí:ablece, que la misma 
regirá todas las· comunidades de propietarios cualquiera que sea el mo­
mento en que fueron creadas, al tiempo que impone a las ex:stentes 
con anterioridad, la obligación de adaptar sus estatutos a la nueva 
Ley, en el plazo de dos a11os "cuando estuvieran en contradicción con 
sus preceptos". 

De lo anterior resulta, que nos encontramos ante dos sistemas con 
repercusiones registrales claramente diferenciadas: El anterior a la Ley­
ele 1960, basado en la operación registral sucesiva de la segregación de 
pisos y locales que pasan a formar f~ncas indepenclientes y el pos­
terior a la referida Ley, fundado en el título constitutwo de la divi­
sión horizontal que automáticamente procluce la desmembraczón ju­
rídica del edificio en tantas fincas independientes como pisos y lo­
cales lo constituyan, en cuyas inscripciones habrán ele expresarse los 
requisitos exigidos por el articulo 8 de la Ley Hipotecaria y preceptos 
concc·rdantes de su Reglamento. Quizá, la sustancial diferencia entre 
ambos procedimientos sea la que explique el carácter imperativo de 
la Ley de 1960 y su aplicación a toclas las comunidades de propietarios. 

La Dirección General de lo.s Registros, partiendo de postulados tra­
dicionales en derecho C'iv;l y en atención a necesidades de índole prác­
tica, declara que el problema envuelve una cuestión ele derecho tran­
sitorio que habrá de resolverse conszderando perfecto e inscribible el 
titulo alegado con arreglo al articulo 3 del Código civil y disposición 
transitvna 2." clel mismo Cuerpo legal, que no quedan desvirtuados por 
lo establecido en la disposición transitoria primera de la Ley de Pro­
pieclad Ho·rizontal, que se refiere simplemente al hecho de que el nuev~ 
régimen se aplicará a todas las comunidades de propietarios que, por 
ello, habrán de aclaptar sus Estatutos, pero no declara ineficaces-ni 
podía hacerlo.-los títulos adquisitivos anteriores que van a originar­
esa comunidad. 

Pero hasta qué punto nos encontramos ante una cuestión de de­
recho transitorio a la que deberá aplicarse la norma transitoria 4.• del 
Código civil, y hasta qué punto puede aceptarse la afirmación de la 
Dirección General de que no cabe adoptar más solución que la ~gmda 
en el sistema anterior a la Ley vigente, pues al encontrarse ya ins­
critos en el Rer¡istro alguno o varios de los pisos o locales eme forman 
parte del edificio r;or las ventas realizadas, es del todo punto imr-osible 
aplicar el nuevo sistema que exige como req<lisito inelud.ble una previa 
constitución del régimen de propiedad horizontal anterior a aquellas 
ventas, lo que ya no puede tener lugar aparte la substantividad e in­
atacabilidad de las inscripciones ya verificadas, tal como establecen los 
artículos 1 y 33 de la Ley Hipotecaria. 

En primer lugar, el tradicional principio de la "~rretroactiv!dad" en 
su sir;nificaczón d.e que los derechos adquiridos deben permanecer in­
cólumes, no debe entenderse en términos tan absolutos. La doctrina 
rer:resentada en este punto por SAVIGNY (1) diferenc~a las reglas con-

{1) (System l!J, obra citada por F.E:DERico DE CAsTRO en su Derecho Civil de 
España. tomo I, Madnd. 1955, pág 713). preci~a que las leyes nuevas referentes a 
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cernientes a la adquisición de los derechos-cuya legitimidad en el caso 
que nos ocupa nadie discute y las disposiciones relativas a la existen­
cia de los derechos. Y son precisamente éstas, las que por imponer un 
procedimiento distinto del anterior-título de división horizontal; de­
terminación del valor de la parte pr~vativa de cada propietario en re­
lación con el valor total del inmueble a los efectos de distribución de 
beneficios y cargas (art. 8 L. H.); fijación de la cuota de participación 
que corresponde a cada piso o local por acuerdo de todos lo5 propie­
tarios existentes, acuerdo que también será preciso para cualquier mo­
dificación del título, constitutivo ( art. 5, Ley 1960); etc.; nos llevan 
forzosamente a la conclusión de que sin perjuicio de la plena validez y 
eficacia de los títulos de ~dquis:ción anteriores a la Ley de 1960, es del 
todo necesario que los copropietarios actuales del inmueble manifiesten 
en fonna autentica su adaptación a la Ley de Propiedad Horizontal y 
cumplan los requisitos exigidos por la misma. 

En segundo lugar, señala la Dirección General como obstáculo in­
superable para la aplicación del nuevo sistema, el hecho de que éste 
exige una previa constitución del régimen de propiedad horizontal an­
terior a aquellas ventas, lo que ya no puede tener lugar aparte la subs­
tantividad e inatacabilidad de las inscripciones realizadas. 

La solución de este problema, siempre que se trate de títulos de 
adquisición anteriores a 1960, impone el realizar las siguientes dis­
tinciones: 

- Cuando ninguno de los copropietarios hubiere inscrlto sus de­
rechos. 

Cuando todos hubieren inscrito. 

- Cuando solamente algunos hubieren acudido al Registro. 

En el primer caso será necesario que otorguen escritura pública de 
división horizontal con los requisitos exigidos por la Ley, la cual tendrá 
acceso al Registro por el procedimiento, normal. 

En el segundo caso, lo único que la Ley a traves de su disposición 
transitoria primera exige, es la adaptación a sus disposiciones de los 
Estatutos reguladores de la Comunidad. 

En el tercer supuesto, que es el debatido en la Resolución que se 
comenta, todos los copropietarios hayan o no inscrito sus respectivos 
titulas, deberán otorgar escritura de división horizontal con los requi­
sitos nnpuestos por la Ley, la cual se reflejará en el Registro por el 
procedimiento normal respecto de los titulares no inscritos, y en cuan­
to a los que ya figuraren como titulares inscritos de pisos o locales del 
mismo edificio, al margen de las respectivas incripciones podría ha­
cerse constar el otorgamiento de la escritura y el cumplimiento de 
los requisitos legales. 

E. F. C. 

la adquisición de los derechos tienen un límite: no deben perjudicar en modo 
alguno los derechos adquindos. En cambio. las leyes nuevas sobre la existencia 
de los derechos, deben necesanamene afectar los derechos adquiridos, pues 
borran o modifican las m1sma.s inst1tucwnes de derecho, es decir, rigen estas 
instituciones sin atender a la voluntad de los titulares. 
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10. CONSTANCIA REGISTRAL DE DOMICILIO VOLUNTARIO CON CAMCTER GE­

NERAL PARA LA PRÁCTICA DE REQUERIMIENTOS Y NOTIFICACIONES; 

AUNQUE NI EL ARTÍCULO 9 DE LA LEY HIPOTECARIA NI EL 51 DE SU: 

REGLAMENTO INCLUYEN DENTRO DE SU CONTENIDO QUE SE HAGA CONS­

TAR EN LOS LIBROS REGISTRALES UN DOMICILIO ELECTIVO PARA L.t\S 

NOTIFICACIONES RELAOIONADAS CON LAS ACTUACIONES SOBRE EL IN­

MUEBLE, SE PUEDE HACER CONSTAR POR NOTA AL MARGEN DE LA INS~ 

CRIPCIÓN DE DOMINIO DE LA FINCA LA FIJACIÓN DE D!CHO DOMICI­

LIO ELECTIVO. 

Resolución de 30 de enero de 1970 («B. 0.) de 14 de febrero). 

A) Antecedentes de hecho.-Ante el Registro de la Propiedad nú­
mero 3 de Barcelona se presentó un escrito firmado el 7 de mayo­
de 1968 por don Arturo y don Conrado Ricart y Barrot, dueños pro-

-indiviso y por herencia de su padre de una casa sita en la calle de Ley­
va número 68, de Barcelona, en el cual solicitaban que se hiciera constar­
al margen de la inscripción de domimo de dicha finca el domic!l!o legal 
para recibir notificaciones y requerimientos. señalando como tal el de 
su administrador y agente de la Propiedad Inmobiliaria don Pablo Ar­
mengol y Font, sito en la Avenida de José Antonio Primo de Rivera 
número 573 de aquella capital Tcdo ello a efectos de "obtener la protec­
ción registra! ante cualquier requerimientos y notificaciones en proce­
dimientos o expedientes en los que pudiésemos ser parte y, en general. 
para conocimiento de quienes pudiera interesar". 

El Registrador cal!ficó el anterior documento con la siguiente nota: 
"Denegada la solicitud que se hace en el precedente escrito, porque la 
constancia de un domicil!o legal. a que se refiere. no tiene acceso al 
Registro de la Propiedad, por no estar regulada por la Ley Hipotecaria 
ni por su Reglamento: no pudiéndose tomar anotación preventiva del 
mismo por ser el defecto insubsanable". 

Don Arturo Ricart y Barrot interpuso recurso gubernativo contra 
dicha cal!ficaclón alegando las ventajas prácticas que de tal constancia 
registra! podrían derivarse. El funcionario calificador informó en el 
~entido de reconocer dichas ventajas. pero exponiendo que ni la Ley 
ni el Reglamento Hipotecario, disponen nada sobre constancia en el 
Registro de la Pro¡ciedad de un domicil!o legal para notificaciones y 
requerimientos al titular Inscrito. 

El Presidente de la Audiencia revocó la nota del Registrador, por 
entender que, aunque expresamente nada disponen la Ley y Reglamento 
Hipotecarlos sobre el particular, es también patente que el acceso del 
domicll!o al Registro. leJos de estar prohibido o contradecirse con la 
t·unclón del mismo. aporta una estimable precisión e implica una faci­
lidad armónica con el fin perseguido por los medios de comunicación, 
que encaja perfectamente con la letra del artículo 51, apartado 9, de 
la precitada Ley (sic) y con el espíritu que ind.udablemente la anima. 

El Registrador recurrió en alzada ante la Dirección General esti­
mando que se trata de un problema nuevo. no previsto legalmente, que 
reclama se pronuncie sobre el mismo la Superioridad. 
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Y la Dirección General confirma el auto apelado, justificando su 
decisión con la siguiente doctrina: 

B) Doctrina de la Dirección General de los Registros.-El domicilio 
como lugar en que se estime se encuentra establecida legalmente una 
persona para el cumplimiento de sus deberes y el ejercicio de sus dere­
chos tienen una gran trascendencia dentro del campo jurídico, tales 
·como adquisición, pérdida o recuperación de la nacionalidad española 
-artículos 17 y 24 del Código civil-:-. celebración del matrimonio civil 
-artículos 86 y 88-, declaración de ausencia-artículo 181-, constitu-
ción del Consejo de Familia-articulo 293-, pero sobre todo dentro del 
campo del Derecho de obligaciones al determinar el articulo 1.171, 3.0

, el 
domicilio del deudor como lugar de su cumplimiento, en materia de 
notificaciones y requerimientos y, por último, para la determinación 
de la competencia de Jueces y Tribunales. 

Por ello el artículo 40 del Código civil determina que se entenderá 
por domicilio de las personas naturales el lugar de su residencia habi­
tual, pero junto a este domicilio real se reconoce la existencia para 
ciertos casos de un domicilio legal y, sobre todo, la de uno especial 
o electivo que pueden seftalar las partes para la ejecución de un acto 
o contrato, en base al principio de autonomía de la voluntad, y que 
incluso en algunos supuestos aparece recogida su posibllidad en dispo­
siciones legales, como ocurre, por cierto, en el caso seftalado en el ar­
ticulo 130 de la Ley Hipotecaria. 

Aun cuando n! el articulo 9 de la Ley Hipotecaria y 51 de su Regla­
mento Incluyen dentro de su contenido que se haga constar en los 
libros registrales un domicilio electivo para las notificaciones relacio­
nadas con las actuaciones sobre el Inmueble en el que se quiere hacer 
constar esta circunstancia, ningún precepto legal impide que pueda 
realizarse lo solicitado, que tiene a su favor la ventaja de garantizar 
al titular que lo fije. tal como declaró la Resolución de 15 de diciembre 
de 1925. el oportuno y exacto conocimiento de las actuaciones ejecutivas, 
al mismo tiempo que asegura al acreedor contra las dilaciones y entor­
pecimientos que por razón de los cambios de residencia o por mala fe 
sufr!rlan los trámites procesales. 

C) Comentario.-!. Toda persona humana despliega su actividad 
en un lugar y en un tiempo determinados. Las dimensiones espacio­
temporales son necesarias e imprescindibles para valorar las conduc­
tas humanas. En el plano JUrídico, el sujeto de derecho· actúa siempre 
en un determinado punto geográfico A la necesidad de localizar a cada 
persona en un lugar determinado para centrah'zar allí las relaciones 
iurtdicas que le afectan, responde la realidad jurídica del domicilio. 
Pero el concepto de domicilio pu'ede ser empleado con muy diversos 
significados < ll. Afecta a diferentes ramas jurídicas y, dentro ya del 

(1) Como ha recordado el profesor CAsTRo, el domicilio es un término 
JUrídico engaii.oso ; .su aparente sencillez oculta la pluralidad de Significado.> 
que tiene en los distintos sistemas jurídicos, en las diversas leye,;; y en la doc­
trina. Lo que es ocasión de múltiple3 confus10ne.-;, pues no es raro que hasta 
un mismo autor lo utilice en distintos sentidos (Derecho Civil de España, 
tomo II : «Derecho de la Persona». Parte Primera. «La persona y su estado 
civil ». Instituto de EstudiOs Políticos. Madrid. 1952-De ahora en adelante. en 
abreviatura DCE- pág .• 445). 

Para la distinción entre los tres sentidos en que puede considerarse el 
domicilio dentro de nuestro Derecho. según la legislación vigente y la locali­
zación más o menos concreta de la persona (sentido amplísimo, u.;;ual y estric-
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Derecho civil, se proyecta sobre muy dffstintas instituciones (2). Lo que 
hace que la teoría jurídica del domicilio resulte a veces difusa. insegu­
ra. Y que no sea fácil precisar con nitidez una noción del domicilio 
comprensiva y extensiva a la vez, suficientemente clara. 

Se ha señalado que históricament'e el domicilio se considera en De­
l echo español como causa de competencia de los Tribunales (3). Con 
aiterio realista el Código civil, en S1L artículo 40, establec'e una norma 
rle carácter general: el domicilio de las personas es et lugar de su resi­
dencia habitual. De la cual resulta: Que el domicilio es una situación 
de hecho que deberá ser fijado-y probado-en cada caso en función 
de la residencia habitual de la persona domiciliada. Que para ello habrá 
de tenerse en cuenta la conducta de la persona (conjunto de actos, no 
mero acto aislado) reveladora de esa hab~tualidad de residencia. Que, 
como entiende la doctrina más autorizada, resi·dencia habitual no se 
contrapone aquí a residencia temporal, sino a residencia accidental ( 4); 
lo característico del 'domicilio es su estabilidad y normalidad, su con­
tinuidad, al margen del plazo de resid.encia. Que el domicilio no es algo 
!iio y rígido, sino modificable o variable, de acuerdo con la propi'a con­
ducta de la persona. Que, por todo ello, el domicilio es un dato de 
hecho, comprobable en cada caso de acuerdo con el cumplimiento de 
los requisitos legales que lo predeterminan, y no está sometido a la 
autonomía negocial (5). 

Además de esta norma general y extensiva, que junciana como una 
cláusula en blanco que habrá que rellenar en cada caso con la prueba 
de la conducta expresiva de cada persona respecto a la habitualtdad 
de su residencia, el propio Código señala otros tipos de domicilios espe­
ciales, aplicables específicamente a los concretos casos contemplados: 
el domicilio de los diplomáticos (art. 40-2.0

) y el de la mujer casada, 
hijos sometidos a patna potestad, menores o incapacitados sujetos a 
tutela, comerciantes empleados y militares en servicio activo (artícu­
lo 40-1 C. c. en relación con arts. 64, 65, 67 y 68, L. E. C.). En estos 
supuestos específicos, la peculiaridad de la situación personal, familiar 
o profesional de los interesados, apunta a un concreto lugar de residen­
cia y hace inaplicable la norma general y abstracta de la residencia 
habitual. 

Pero, tanto en uno como en otros casos, el domicilio tiene su perfil 
legal, se identifica con la realidad social de la resi'dencia estable de 
cada persona, sirve como medio imprescindible para la localización 
geográfica de ésta y condiciona de alguna manera la conexión de las 
distintas relac~ones jurfdicas que le afectan. Según la rotunda expre­
sión del propio C. c., la fijación de domicilio sirve para el ejercicio de 
los derechos y el cumplimiento cie las obligaciones civiles; es decir, 

to), Vld también F. DE CAsTRo, Compendio de Derecho civil, 4.• edición, Insti­
tuto de Estudios Polft!cos, Madrid, 1968, pág. 335. 

(2) Cfr. DCE, pág. 454. 
En la propia Resolución que comentamos se recogen ya diversas proyecciones 

de la realidad jurídlca del domicilio en relación con la naciona.hdad, matri­
monio civil, ausencia, Consejo de Familia, cumplimiento de obligaciOnes, noti­
ficaciones y requerimientos y competencia de Tribunales. 

Todo lo cual da resumida idea de la amplitud de eficacia que el dom1cil!o 
desata en el mundo del Derecho. 

(3) DCE, pág. 448. 
(4) DCE, pág. 459. 
(5) DCE, pág. 467. 
Los actos que producen la adquisición, pérdida y cambio de dcm!cillo, no 

tieq.en naturaleza de voluntad negocia! ni casi-negocia!: son mera conducta 
sigmf¡cativa de residencia habitual (pág. 459). 
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influye en todo el ambito de la estera jurídica de la persona. Amplitud 
de eficacia que revela la importancia de su determinación. En nuestro 
ordenamiento, el do_micilio no es un estado civil, sino simplemente una 
situación de la persona que afecta a una serie de relaciones jurídicas 
y que puede llegar a influir sobre determinados estados civiles (nacio­
nalidad, vecindad, etc.) (6). 

2. Con independencia de esas dos formas de determinación legal 
·del domicilio (en general y en especial para ciertos casos), las nece­
sidades de la vida práctica han puesto de manifiesto la conveniencia 
de que las partes intervinientes en un procedifmiento establezcan vo­
luntaria y previamente la determinación de un lugar, que sirva para 
la práctica de los requerimientos y notificaciones que hayan de practi­
carse en el procedimiento que se trate. Es el llamado con cierta impro­
piedad, domicilio voluntario o electivo, en cuanto depende de la propia 
voluntad de los interesados que como tal pueden elegirlo, y las notifí­
.caciones allí practicadas producen iguales efectos jurídicos que las 
real~·zadas en el domicilio real. Con lo cual se evita la demora y el 
trabajo de averiguar, a través de la prueba corespondiente, cuál sea 
este último en cada momento. Hoy esa necesidad práctica está san­
cionada expresamente en los textos legales (art. 130 L. H. y RO L. P. A.). 

Si, de acuerdo con la teoría general ya apuntada, el domicilio de 
·cada persona es una situación de hecho, dependiente de la conducta 
del interesado, pero subordinada al cumplimiento de los requisitos lega­
les para su determinación; si, en este sentido, la fijación del domicilio 
queda juera de la autonomía negocia!, el primer problema que se nos 
plantea es el de si el llamado domic¡~io voluntario o electi'!Jo no será 
un tipo de domicilio excepcwnal, si constituirá una excepción a aquella 
norma legal. 

Entiendo que no. Porque el así llamado impropiamente domicilio vo­
.luntario, para contraponerlo al domicilio legal, no es en realidad un 
verdadero domicilio en sentido técnico. No es un medio para la locali­
zación de la persona, ni constituye el lugar adecuado para el ejercicio 
de los derechos o el cumplimiento de las obligaciones en general, ni 
s;rve-por ejemplo-para el cómputo de los plazos de residencia a efec­
tos de adquisición de la vecindad civil correspondiente a un determi­
nado territorio (cfr .. art. 15-3.0 , C. c.). 

Se trata, más bien, de la mera fijación de un lugar para que las no­
tificaciones que allí se realicen puedan considerarse vált'das, sin nece­
sidad de verificarlas en el domicilio real, lo que exigiría en cada caso 
la previa determinación de éste. Frente al acreedor reclamante o de­
man,dante, el deudor que previamente ha pactado un domici'lio con esta 
finalidad, tiene que dar por bien hechas, y, por tanto, eficaces en 
1Jerjuicio suyo, las notificaciones que allí se le dirijan, aunque él no 
esté presente o tenga su domicilio en otro lugar. Lo cual exige, natural­
mente, el previ'o consentimiento del deudor o de la persona que pueda 
1·esultar legalmente perjudicada con tal notificación. Es un acto. seme­
Jante. annque distinto, al del pacto de sumisión a la competencia de 
un determinado Tribunal. Sus efectos son bien limitados: dar por 
válidas las notificaciones que se realicen en el lugar previamente se71a­
lado. Por eso este último no constituye un domicilio en sentirlo técnico, 
ya que no sirve para la localización real de las personas, ni tiene su 

(6) El domic1llo como situación de la persona tampoco puede estimarse 
como relación jurídica entre la persona y el lugar de residencia, pues la per­
sona no está ligada por ningún vínculo jurídico al lugar ; lo que ocurre es 
-que el lugar sirve como medio para localizar a la persona a ciertos efectos 
<DCE, pág. 453). 

10 
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amplitud de efectos jurídicos. Por eso es susceptible de fijación en 
ejercicio de la autonomía negocial, lo que nQ ocurría con el domicilio 
"stricto sensu". Y, por eso también, su elección no excluye que pueda 
ser válidamente notificada la persona en su domicilio real; aunque no 
hace falta que así ocurra para la ejicac;"a recepticia del acto que se 
comunica, pues basta con que la comunicación se lleve a cabo en er 
lugar pactado. 

El así llamado impropiamente domicilio electivo o voluntario supone. 
pues, la previa fijación de un lugar para la práctica de requerimientos 
y noti!~caciones, donde estas últimas deben considerarse válidamente 
realizadas si se dirigen allí. Así configurado en el pacto, y supuesta su 
admisión legal, su eficacia es primordialmente procedimental. Entra en 
1uego en aquello_·s procedimientos judiciales ('ejemplo: ejecuczón h;lpo­
tecaria del art. 131 L. H.) o administrativos (ejemplo: reclamación 
ante el Tribunal Económico Administrativo Provincial) en los cuales 
hay que didgir notificaciones o requerimientos a los interesados. Pre­
cisamente para simplificar estos trámites. Y también en aquellas otras 
relaciones jurídicas "ínter partes" que, aunque se desenvuelvan al mar­
gen de una actividad procedimental o procesal, implican en alguno de 
sus momentos la realización de un requerimiento_ de pago, por ejemplo. 
o la notificación del cumplimiento de algún requisito (elección en la 
obligación alternativa, consignación judicial del pago no aceptado, et­
cétera). En todos estos casos puede ser útil la fijación de un lugar 
donde llevar a cabo tales notificaciones o requerimientos. En la inicia­
ción de todo procedimiento es preciso indicar el dOmicilio de las per­
sonas que tnterv!enen. Ese domicilio real puede a veces ser suplido por 
la previa fijación voluntaria del lugar en que estas personas pueden 
ser localizadas. VinculadQ a las actividades procedimentales y proce­
sales. surge asi el domicilio electivo que normalmente se establece con 
vistas a un 'determinado procedimiento, y sólo excepc;'onalmente para 
cualquier requerimiento o notificación que deba hacerse a una persona. 
Luego hablaremos de esta última posibilidad. 

En cuanto a los caracteres del acto de fijación del domicilfio elec­
tivo 7Jodemos recordar, entre otros, los siguientes: a) Normalmente será 
un acto unilateral. Se trata de que la persona, presunta destinataria 
ele la futura notificación o requerimiento, expresamente consienta que 
dichos actos serán válidos frente a ella si se realizan en el lugar previa­
mente fijado; sea o no su domicilio y esté o no presente. Para ello 
no es necesario el consentimiento de la otra parte. acreedor deman­
clante u orpanismo oficial que hace la notificación, ni su aceptación. 
La otra parte podrá utmzar ese lugar para requerir o_ dirigirse directa­
mente al domicilio real (7). Pero eso no importa. Lo relevante es el 
consentimiento unilateral de la persona perjudicada por esa fijación. 
Confróntese en este sentido el articulo 130 L. H.; b) A diferencia del 
.:iomicilio legal, no se tiene aquí en cuenta una conducta expreswa y­
conjunta, sino un mero acto jurídico voluntario. Más dudosa resulta 
sn calificación como acto negocia!. Quizá fuera oportuno considerarlo 
como simple ejercicio 'de una facultad derivada de una relación iurí­
dlca básica (relación crediticia, o de hipoteca, etc.). con vistas a hacer 
posible su actuación procesal por un determinado camino; e) Como acto· 
voluntario que es, su eficacia estará sujeta a las reglas que disciplinan 
los vicios de la declaración de voluntad; d) Es un acto en principi() 

(7) Dicho sea con carácter general. Ello no será aplicable, naturalmente, 
cuando por m!ntsterio de la Ley, y por razones de econom!a procesal. el dom!· 
cilio convencionalmente fijado resulte ser el único procesalmente válido. para 
la ejecución eficaz de tales actos receptlcios. Como ocurre en el procedimiento 
ejecutivo del articulo 131 L. H. (art. 131·3."-3.o). 
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revocable. El domicil!o así fijado podrá cambiarse. Pero los requisito§ 
del cambio o la revocación ~erán mayores que los de la mera fijación:. 
Por el respeto debido a los derechos de los terceros interesados que: 
confiaron en el domicilio inicialmente fijado (cfr. art. 130. L. H.J. grl 
este sentido s; la fijación es unilateral, y el domicilio se establece en 
relación con un determinado acreedor o con un concreto procedimiento 
--como es lo más habitual-, su modificación o revocación requerirá el 
consentimiento de la otra parte (8J, será un acto bilateral; e) Su efica­
cia deriva de la f~nalidad que pretende en la medida en que ésta apa­
rece así reconocida, o al menos no prohibida, por la Ley. Domicilio "a. 
efectos de requerimientos y notificaciones". ?reconstitución de la efi­
cacia de los requerimJentos y las notificaciones realizados en el lugar 
previamente elegido. Para eso, y para nada más, se establece el domi­
cilio electivo. Normalmente esta fijación se hace en atención a un con­
creto procedimiento. Luego veremos si es posible un pacto electivo con 
eficacia más extensa o general: en relación con cualquier tipo de reque­
rimientos o actuaciones. Por el momento basta con recordar que el 
perfil típico de tal estipulación apunta a un determinado procedimiento 
o reclamación. 

3. En la legislación hipotecaria, el tema del dom;cilio se regula por 
lo menos en dos ocasiones diferentes: a) En la regla 9.a del artícu­
lo 51 R. H., al tratar de las circunstancias que deben contener las ins­
cripciones en relación con la identificación de las personas naturales 
que en ellas figuren, despues de recoger el nambre, apellidos y estado 
civil, se dice: "se añadirán, si resultaren del titulo, .. . el domicilio" entre 
otros particulares (eda>l, profesión y vecindad). Sorprende en verdad. 
que, al precisar los datos que identifiquen a los titulares registrales, el. 
dc-m:cilio no sea en todo caso necesario, y su constancia en la inscrip­
ción quede subordinada al hecho de que figure o no expresado el domi-­
cilio en el documento inscribible. De modo que cabe la posibilidad,. 
perfectamente legal según el texto reglamentario indicado, de que una: 
finca aparezca inscrita a favor de una determinada persona sin que­
figure su domiciliio. Anómala y sorprendente posibilidad. 

Como he recordado alguna vez antes de ahora (9), la publicidad def! 
Registro se proyecta sobre un triple contenido mínimo: el titular reg;s­
tral, el derecho inscrito y la finca sobre la que éste recae. Y los tres.; 
elementos tienen que estar perfectamente determinados para la mayor· 
seguridad del tráfico, para claridad de los terceros adquirentes. Pue~· 
bien, el titular registra! o persona a cuyo favor aparece inscrita una: 
relación jurídica o un derecho subjetivo. tiene que estar igualmente· 
precisado en su existencia y determinación. Como uno de los datos ·d8· 
esa identificación personal es el dom;cilio, que puede además influ1r· 
sobre otros extremos relativos a la capacidad de obrar y a su poder· 

(8) Consentimiento-aceptación-o maro conocimiento-notificación-? En· 
el procedimiento del artículo 131 L H. la cuestión está ya resuelta por la Ley· 
de la manera mas amplia. Se exige el consentimiento del acreedor. Qulzá 
por estimar que la modü1cac1ón de domlciJio puede serie perjudicial. O por­
considerar la fijac1ón del domicilio proce.;al como un pacto má.s del contrato 
b1lateral de hipoteca, de cuya unidad bilateral no se puede escindlr. Pero 
en otros casos, cuando se sefiala un lugar para las notificaciones de un deter­
minado procedimiento, no podrá modificarse antes de la iniciac!ón de éste 
notificándolo simplemente a la otra parte interesada? Quizá no, en base a las 
m1smas razones ya expuestas para la hipoteca Pero la cuestión no deja de 
ser dudosa 

(9• En el Comentario a la Resolución de 17 de febrero de 1969, en el nú-­
mero 473 de esta REVIsTA. juho·agosto 1969, pág.s. 1.059 y s1gs. 
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~te disposición, como son la vecindad civil y el régimen económico ma­
trimonial presunto, no se descubre la razón que justifique la constancia 
meramente voluntaria y no necesaria de tal extremo. 

Cierto que la prueba del domicilio, como situación de hecho, resul­
tará dificil en algunas ocasiones; que los Notarios harán constar esta 
circunstancia por lo que resulte de rnedt'os supletorios (D. N. 1., por 
ejemplo), o por las declaraciones de los interesados (10); que estas 
ültimas no son fácilmente revisables por el Notario ni por Pl Registra­
dor; y que el Registro. de la Propiedad, organizado para dotar de publi­
cidad a los derechos reales inmobiliar~os, no es el instrumento ade­
cuado para publicar el domicilio que, por afectar a la situación juridica 
de las personas, encontraría su cauce propio de publicidad en el Re­
"gistro civil. Ello nos traslada al problema de la di/Ecultad rle la cons­
tancia oticzal del domicilio, por sus variaciones y por su pr'.teba. Pero, 
al margen de todas estas consideraciones complementarias, lo cierto 
es que no se ve razón suficiente para ex:'mir de los requisztos de la 
inscripción el dato del domicilio. Cuya omisión entiendo que debería 
constituir detecto subsanable. Para la más perfecta identificación del 
titular reg~stral y mayor seguridad en el tráfico jurídico (11). 

La expresión registral del domicilio que regula el artículo 51-9. 0 

del R. H.-domicilio real o legal, distinto del convencional, según la 
terminología antes expuesta-no dota de publicidad al mismo frente 
a los terceros. Servirá tan sólo como medio de prueba supletorzo-uno 
más entre los varios posibles-para su determinación en cada caso. Que 
podrá ser destruido por la justificación del domicilio real en otro sitio. 
Pero que com71leta la identiticac~'ón del titular registral. 

b) Al regular el procedimiento ejecutivo del artículo 131, la L. H. se­
ñala en el artículo 130 como uno de los requisitos para su tramitación 
que en la escritura de constitución de hipoteca fije el deudor un domi­
cilio "para la práct(•ca de los requerimientos y las notificaciones". Do­
micilio convencional o electivo que deberá ser necesariamente inscrito 
para que este procedimiento siga adelante. Por razones de economía 
procesal y para facilidad de la ejecución hipotecaria, se exige aquí la 
fijación del domicilio con carácter necesario para que el procedimiento 
ejecutivo llegue a tener etecto. Además, no cabe que el acreedor requiera 
de pago al sujeto pasivo hipotecario dentro de este proced•miento en 
su domicilio real, sino que habrá de hacer el requerimiento. necesaria­
mente en el domicilio pactado, único válido a estos efectos procesales. 
Contrariamente a lo que ocurre en otros supuestos de domicil;o electivo. 
: . El domicilio así fijado a efectos del procedimiento del artículo 131 
de la L. H. ha ·de inscribrise en el Registro. La razón de la iuscripción 
.1Jarece clara: En las garantías de este tipo, sólo tiene virtualidad hipo­
~ecaria lo inscrito en el Registro. Lo no inscrito podrá afectar a la rela-

00) No olvidemos que el artículo 156-4.<> R. N. impone a los Notarios la 
obligación de hacer constar en la comparecencia de Jas escrituras que auto­
ricen « .. ei domicilio de los otorgantes». 
· 01) No quiero silenciar a este re.spect.o la práctica notarial cie algunas 

regiones. a mi juicio viciosa. por virtud de la cual se expresa en la compare­
cencia de la escritura que alguno de Jos otorgantes es vecino de Madrid, o de 
Valencia o de otra ciudad importante, sin añadir más datos en cuanto a su 
domic1ho (calle y número de su re.sidencia). Como si el hecho de dec1r que 
una p<!rsona es vecina de Madrid sirviera para algo a la hora de precisar su 
iocalización geográfica dentro de la gran ciudad. Pienso que incluso en la.5 
Ciudades pequeñas y en los pueblos seria necesaria la expre.sión de calle y 
número de residencia. A los efectos de identificación que ahora estamos 
tratando. · 
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ción de mero crédita personal, pero no a la de crédito hipotecario. En 
éste la inscripción es constitutiva y la h~poteca sólo existe, aún "ínter 
partes", en la medida en que está inscrita. Cuando. se demanda ante 
un juez la ejecución de la garantía, no basta con acompañar la escri:. 
tura de préstamo hipotecario, ni siquiera con la nota de inscrip.::ión, 
s!no que habrá que acreditar en todo caso. la vigencia de la hipoteca 
con certificación del Registro ( art. 131-4.a-2). La publicidad registral, 
aquí c:on funciones constitutivas, cubre todo el contenido. de la hipoteca, 
u tambien la predeterminación de su ejecución procesal. Si el domic¡'iio 
voluntariamente fijado no. estuviera inscrito, no podría ser relevante 
en el procedimiento ejecutivo, no afectaría a la hipoteca constituida. 
Por eso la modij.1cación del domicilio, cuando sea posible mediante el 
cumplimiento de los requisitos legales para ello, también deberá constar 
en el Registro. 

De tales preceptos se deduce: por una parte, la sanción legal de la 
elección voluntaria de domicilio a efectos de requerimientos y notifi­
caciones, expresamente reconoc!da en nuestra L. H.; y por o.rtra, la 
posible inscripción registra/ de ese domicilio. Ambos criterios legales, 
analógicamente derivados de los ·artfculo.s citados, pueden servirnos de 
orientación en el caso que nos ocupa. 

4. Según hemos visto antes, al tratar de resum:r la teoría general 
del domicilio electivo, e11. principio es posible la fijación de un lugar 
para requerimientos y notificaciones, siempre que lo sea eón carácter 
concreto: para un determinado proced~miento o frente a un determi­
nado acreedor. No sólo es posible, sino que la elección de domicilio. en 
eses términos es también susceptible de inscripción, cuando se vincule 
a una relación jurídica inscrita. 

El problema que más d;'rectamente se suscita en el presente recurso 
es el de decidir si cabe la fijación voluntaria o electiva del domicilio 
para la ¡;ráctica de requerimientos y notificaciones con carácter gene­
ral, válido trente a cualquier proced!miento. o reclamación personal, 
domiczlio electivo en sentido general e indeterminado, 11.0 concreto. Lo 
cual se traduce en un doble interrogante: a) Si es posible !a predeter­
minación del domicilio así configurado; b) Supuesta esa pos.'bílidad, 
sz es inscribible el pacto en que se fija. Parece que no existe en nuestro 
ordenamieuto una norma que expresamente prohiba esa estipulación, 
pero tampoco q11e la acm:ta en forma positiva. Laguna legal que exige 
un esfuerzo interpretativo, a partir de la analogía con otros casos se­
mejantes y de la revis:ón de los principios generales de nuestro sistema. 

a) En el presente caso, los se11ores Ricart y Barrot señalaban el 
domicilio de su Administraclor, número 573 de la Avenida de José An­
tonio Primo ele R.·vera, para que pudieran dirigirse allí cualesquiera 
requerimie11.tos o notificaciones que a dichos señores hubiera que hacer 
en relación con el inmueble de que eran propietarios, sito en la calle de 
Leyva número 68. La finalidad ¡:;erseguida con la fijac;'án de aquel 
lugar parece clara: facilitar la práctica de tales requerimientos y nott­
Jicaciones, dándolos por válidos si se hacían en el domicilio de su Admt­
n~strador, y ev;tar a los requirentes o notificantes la bzísqueda del 
domicilio real de dichos señores Ricart y Barrot, o evitar la frustra­
ción de tales actos procedimentales o su desconocimiento por los desti­
natarios si ellos estaban ausentes (12). Desde el punto de vista de la 

(12) Aunque no se expresa en los Hechos del recur.;;o, es lógico pensar que 
el pacto de fijación de domicilio electivo iría acompañado de u:1 contrato 
previo de mandato. arrendamiento de servicios o gestión. aue le serviría de 
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jurisprudencia de intereses, tal pactQ sólo podía perjudicar a los pro­
.jrletarios que lo habían consentido, presuntos destinatarios de los actos 
~de comunicación, y en cambio beneficiaba a todos los posibles tntere­
:3ados en que las notificaCiones tuvieran lugar válidamente. 

El argumento de las ventajas prácticas de la fijación de un domi­
cilio en general para requedmientos y notificaciones, en relación con 
los procedimientos judiciales y admmistrativos, supresión de la notifi­
cación por edictos, colaboración con la Administración y garantía de los 
terceros, aparece en las alegac!ones del recurrente, es reconocido por el 
.Propio funcionario calificador y se reitera en las razones que justifican 
.la decisión del Presidente de la Audiencia y del Centro Directivo. 

Evidentemente, la utilidad práct!ca del pacto de fijación de domi­
-cilio, en un caso como el que nos ocupa, ha influido. poderosamente 
para justificar su admisión por la Dirección General. El fundamento 
.lega.! de su reconocimiento JUrisprudencial, supuesta la laguna norma­
.tiva. tendría que descansar en el juegQ del principio de autonomía ne­
.got.'ial dentro de nuestro sistema (art. 1.255, C. c.) o en la analogía con 
.el su¡;ue:>to de la ejecución hipotecaria (art. 130, L. H J. Pero esta 
l.tltima no parece muy defendible, ya que por la naturaleza de los r:Jere­
·chos básicos, su inscribibilidad-constitutiva o meramente declarativa­
.Y sn di¡erente amplitud, ambos supuestos no resultan coincidentes. 
6 Puede ampararse en la autonomía negocial un pacto de esta natura-
1eza? Más que de fijación de domicilio (13), se trataría quizá de un acto 
·de renuncw por parte del constituyente, o de sumisión voluntaria a 
:un determinado trámite procedimental en beneficio de la otra parte. 

Aunque planteada en esos términos la cuestión no deja de ser du­
-dosa, quizá pueda reputarse válido un pacto de tal naturaleza con una 
doble limitación: 1.• Que su eficacia se circunscriba a los procedimien­
tos o reclamaciones directamente relacionados con la tinca en cuestión. 
Así no resulta un. pacto tan amplio e indeterm~nado. Sin vinculación 
a u.n wocedimiento determinado. (como el del art. 131, L. H.) o a un 
-acreedor concreto, se limita, sin embargo, a sólo aquellas reclamaciones 
en las cuales la jinca inscrita sirva de término objetivo. 2.• Que a pesar 
-del domicilzo así pactado, S!l f')jación no excluya "a priori" la eficacia 
típica del domicilio real. Que el acreedor o el demandante puedan igual­
mente notlficar con eficacia jurídica en el clomicilio en que de hecho 
.se encuentren los demandados. Y que el domicil~o voluntario pueda 
utilizarse a elección del acre~dor, en su beneficio, pero que no deroge 
·el domicilio real. A diferencia de lo que ocurría en el articulo 130, L. H. 
Por la mayor amplltud de este pacto y porque no juegan aquí las ra­
zones vigentes en la ejecución hipotecaria. 

b) Supuesta la validez del pacto de jf.jación de domicilio electivo 
en los térmmos expresados y con las limitaciones apuntadas, el tema 
.de sn inscribilidad tampoco. resulta claro. Ya que la L. H. no lo recoge 
·expresamente. 

Salvo en la hipoteca en que, como hemos dicho, toda la estructura 
.del negocio debe constar inscnta, en los casos en que se trata de meras 
relaciones c/bligatorias o de crédito, éstas y sus incidencias procedí-

-causa. por vu tud del cual el Admmistrador se comprometía a tener infor­
mados a dichos sei'lores de lo.:; reauerimientos o notificaciones aue a él llega­
ran en tal sent1do_ 

(13) Ya hemos dicho antes que el domicilio electivo no es domicilio en 
sentido estricto Juridlco. Sino otra cosa: determinación de un lu¡rar en que 
r.esultcn eficaces las n·Jt1ficac10nes allí realizada.:; por voluntad del notificado . 
.Aunque imj)ropm, seguimos utilizando aquella terminología por recoger un 
t~Imino consagrado por el uso cuyo significado parece claro. 
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mentales quedan juera del Registro. Sin embargo, aún dentro del campo 
dé los derechos de crédito, podríamos distinguir dos grupos de créditos 
.especiales o "sui generis": los créditos "ob rem", impuestos sobre la cosa 
misma, a cargo de quien sea su prop!etario o titular en cada caso 
-ejemplo: participación en los gastos comunes de un. editzcio consti­
tuido en propiedad horizontal a cargo de los propietarios de los pisos-; 
y los créditos "ad rem", créditos contra el deudor no garantizados espe­
c;'almente y que pueden llegar a hacerse efectivos, en caso de reclama­
ción impagada, sobre los elementos de su patrimonio, más concreta­
mente, sobre fincas inscritas. La finca como objeto de la responsabi­
lid~d patrimonial del deudor, y, como tal, susceptible de ejecución. 

Para el cobro de estos créditos, y para la ejecución procesal de cual­
quier otra relación jurid!ca recayente sobre la finca o atectante al due­
ño de la misma en cuanto tal dueño, sí parece útil la publicidad regis­
tra! del clomictlio fijado para la práctica de requerimientos y notifi­
caciones. Que pueda ser conocido por todos fáciZmente el lugar en que 
pueda ser válidamente notificado o requerido el dueño de la finca ca.mo 
titular registra!. 

Claro que el Registro de la Propiedad publica derechos sobre fincas 
y no es instrumento adecuado para dotar de publicidad al domicilio de 
la:s personas. Pero ya hemos recordado antes que el domicilio electivo 
a etectos procedimentales no es domicilio personal, sino mero lugar 
de cumplimiento de trámites procesales. Que en cuanto sean relativos 
a una ¡:nca, podrán constar en su estatuto registrado. 

Otra dificultad formal radica en el hecho de que, a mi juicio al 
menos, las situaciones jurídicas y los datos susceptibles de inscripció'n, 
lo que se inscribe en suma, debe venir expresa y taxativamente seña­
lado por la Ley; no puede quedar a merced de la voluntad individual, 
por cuanto las normas de la publicidad registra! son imperativas y afec­
tan a la e~?tructura misma del ordenamiento. Más toda laguna legal 
debe ser colmada a través de la recta interpretación de los principios. 
El problema estará en descubrir el principio general vigente en nues­
tro sistema que justifique la inscripción solicitada del acto no expresa­
'rnente regulado. 

En definitiva, si qz domicilio electiva fijado por el titular registral 
·se inscribe al margen de la tinca, ello permitirá trente a cualquier re­
clamante o quien se relacione con el dueño de la finca, y que deba 
haceTle requerimientos o notificaciones por razón de su titularidad do­
minical, una mayor facilidad y seguridad en el desarrollo de estos trá­
mites. Mientras no se inscriba la modificación del domicilio inscrito en 
esas condiciones, éste servirá frente a cualquiera para dirigir alli sus 
actos de intimación personal. Lo cual no debe excluir, naturalmente, 
.que sean también válidos esos actos si se dirigen al domicilio real. Pero 
facilita la realización de los mismos. El domicilio electivo, no para un 
procedimiento concreto o frente a un acreedor determinado, sino trente 
a cualqu:er persona a quien pueda interesar el requerimiento válido al 
dueiío de una tinca-"adversus omnes"-, puede ser objeto de publi­
·cidad registra! (14). 

No se nos oculta que la solución de este problema tendría su cauce 
adecuado en la reforma de la Ley, que así expresamente permitiera la 
inscripción de estos actos en determinadas condiciones. Pero mientras 

(14) Cuestión distinta, en la que ahora ya no podemos entrar por la exten­
sión de estas nota.;;, es la de si el titular registra!, para fijar como domiciJio 
'electivo el de otra persona, admmistrador o apoderado, necesita también el 
coruentim1ento de éste, en la medida en que al mismo afecta, o puede hacerlo 
unilateralmente, como reconocimiento por su parte y en su perjuicio de las 

tnotlflcaciones alli dirigidas. 
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esa reforma no se produzca, no nos parece censurable el criterio. avan-' 
zado de esta jurisprudencia evolutiva, acorde con las necesidades de la 
vida práctica. Aunque el problema asi planteado esté preñado de difi­
cultades constructivas. 

M. A. G. 

11. LA DESAFECTACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO DE INMUEBLES DFSTINADOS 

AL SERVICIO PÚBLICO QUE ESTÉN INSCRITOS EN EL REGISTRO DEBE 

HACERSE CONSTAR POR ASIENTO DE INSCRIPCIÓN Y NO POR NOTA MAR­

GINAL, CON MAYOR RAZÓN CUANDO POR TRATARSE DE PARTE DE LA FINCA 

INSCRITA ES NECESARIO FORMAR FINCA NUEVA POR SEGREGACIÓN CON 

NATURALEZA DISTINTA QUE EL RESTO. 

Resolución de 31 de enero de 1970 («B. 0.> de 20 de febrero). 

Antecedentes de hecho.-Por Acuerdo de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado, de fecha 20 de febrero de 1968, se dispuso la 
desafección del servicio público a que estaba destinada y su incorpora­
ción al citado Patrimonio, de parte de la finca denominada ''Pabellón 
M!litar de la plaza de Africa, número 7"; por otro acuerdo similar 
de 31 de octubre del mismo año se dispuso igualmente la desafección 
del servicio público y pase al Patrimonio del Estado de parte de la 
finca denominada "Cuartel Foso de la Almina"; en ejecución de los 
anteriores acuerdos se extendieron actas de desafección, suscritas por 
representantes de los Ministerios de Hacienda y del Ejército de fechas 
26 y 19 de noviembre, respectivamente, del mismo año, y el 31 de 
marzo de 1969 se expidieron sendas certificaciones libradas por el Jefe 
de la Sección de Patrimonio del Estado de la Delegación de Hacienda 
de Ceuta, en las que se describían las partes desafectadas, a fin de 
que se extendiese en el Registro de la Propiedad "anotación marginal 
del cambio de la situación jurídica de las expresadas fincas, conforme 
a lo establecido en el Reglamento Hipotecario". 

Presentadas en el Registro las aludidas certificaciones fueron cali­
ficadas con notas del tenor literal siguiente: "Suspendida la inscrip­
ción del presente documento por adolecer de los siguientes defectos: 
1.0 No describirse la totalidad de la finca a que corresponde la porción 
desafectada. 2.0 No describirse la porción residual de la finca matriz 
después de la desafección 3.0 No constar el nombre del representante de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado ni el del representante 
del Ministerio del Ejército, conforme al párrafo segundo del artículo 222 
del Reglamento de Bienes del Patrimonio del Estado. 4.0 No proceder 
hacer constar registralmente la desafección por nota marginal, pues 
la misma implica un cambio en la situación jurídica de los bienes de 
dominio público a privativa, la cual mutación debe hacerse por inscrip­
ción, previa segregación de la finca matriz, conforme al artículo 6.0 del 
Reglamento Hipotecario. 5.0 No constar la nota de haber si1<J presen­
tada a liquidación del impuesto. (Este defecto sólo figura en la segunda 
certificación). Los anteriores defectos se califican de subsanables, no 
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procediendo tomar anotación preventiva por defecto subsanable, por no 
haber sido solicitada". 

El Delegado de Hacienda de Ceuta, en representación del Estado 
-Ministerio de Hacienda-interpuso 1•ecurso giUbemativo exclus,iva­
mente contra el defecto cuarto de las anteriores notas y alegó: Que si 
bien en la calificación el defecto se considera subsanable, realmente es 
insubsanable en relación con el asiento registra! que se pretende; que 
la razón alegada estriba en que se ha producido un cambio en la situa­
ción jurídica de los bienes que, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 6.0 del Reglamento Hipotecario, sólo puede tener acceso al Re­
gistro a través de la inscripción; que entiende que el citado precepto 
hay que interpretarlo en el contexto general de la legislación hipote­
caria, y en ella el articulo 5.0 del Reglamento exime de la inscripción 
a los bienes de dominio público, pero no a los patrimoniales que han 
de inscribirse o inmatricularse, como igualmente los primeros, al cam­
biar de destino, y que cuando un bien de esta clase no está inmatricu­
lado, mdudablemente es preciso un asiento principal, pues al no figurar 
en el Registro no cabe anotación marginal, pero cuando el inmueble 
ha tenido acceso anteriormente a los libros registrales, como ocurre en 
el presente caso, no hay inconveniente en hacer constar el cambio de 
destino por medio de nota marginal, que incluso entiende es el asiento 
adecuado para ello. 

El Registrador informó: que el supuesto de cambio de destino a 
que se refiere el recurso está expresamente regulado en el artículo 6. 0

, 

párrafo primero, del Reglamento Hipotecario, que ex'ige la registración 
en la forma más adecuada para la actuación de los principios de espe­
cialidad y tracto sucesivo, así como para la mayor claridad de las situa­
cwnes jurídicas que el Registro publica a través del asiento de ins­
cripción; que, además, en el presente caso sólo parte de los bienes de 
que se trata cambia de naturaleza jurídica, lo que implica una segrega­
ción que obliga a la apertura de folio registra! para la parte segregada 
y su inscripción como finca nueva e independiente, conforme a lo 
establecido en el articulo 47 del Reglamento Hipotecario; qu¿ no cons­
tituye obstáculo a lo anterior el hecho de que el bien desafectado figu­
rase ya inscrito, bastando recordar a este respecto el articulo 303 del 
Reglamento Hipotecario, el 16 y el 30 del mismo texto legal, una Ley 
de 1941 sobre limitación e inscripción de riberas de ríos, el Decreto de 
11 de mayo de 1968 para la ordenación y urbanización de la avenida 
de la Paz en Madrid y la propia Ley del Patiimonio del Estado, en sus 
artículos 42 y 85; que, por tanto, aunque conste ya inscrito un bien 
demanial afecto a un servicio público, la desafección deberá hacerse 
constar ~::n el Registro, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo pri­
mero del artículo 6.0 del Reglamento Hipotecario, por medio de una 
nueva inscripción, que publicará la transformación jurídica realizada 
y enlazará con el anterior asiento, y que, finalmente, incluso cuando un 
bien de dominio público cambie de dependencia por razón de reorgani­
zación administrativa o cualquier otra causa, el articulo 18 párrafo ter­
cero, del Reglamento Hipotecario establece imperativamentP. la ins­
cripción si se quiere hacer constar la transmisión o cambio de titula­
ridad en el Registro. 

El Presidente de la Audiencia confirmó la nota del Registrador por 
razones análogas a las expuestas por este funcionario. 

Apelado el Auto del Presidente de la Audiencia por el Delegado de 
Hacienda recurrente, la Dirección General (1) acuerda confirmar el Auto 

(1) Vistos: Les artículos: 5, 6, 16, 17, 18 y 47 del Reglamento Hipotecario; 
la. Ley de Patrunomo del Estado de 15 de abril de 1964 y su Reglamento de 
5 de noviembre del mismo año. 
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apelado y el defecto cuarto de la nota del Registrador, único sometido 
a debate, en base a la siguiente doctrina: 

Doctr:na de la Dirección GeneraZ.-Desafectadas parte de las fin­
·Cas destinadas a servicio público y que ahora van a tener el carácter 
de patrimoniales, se plantea la cuestión de si la forma de hacer con­
tar en el Registro esta nueva situación ha de ser mediante una nota 
al margen de las primitivas inscripciones de los inmuebles o bien 
si habrá de procederse a segregar cada una de las fincas desafectadas, 
que se inscribirán como nuevas e independientes mediante la apertura 
del correspondiente folio registra!. 

El recurrente funda su petición en la circun5tancia de que, pese a 
que con arreglo al articulo 5.0

, primero, del Reglamento Hipotecario, 
·estaban exceptuados de inscripción a favor del Estado los dos inmue­
bles, dado su destino de servicio público, es lo cierto que ambos tuvieron 
acceso al Registro, ya que figuraban inscritos a su nombre, por lo cual 
la desafectación realizada y el cambio de naturaleza operada deben 
hacerse constar solamente a través de una nota marginal, como el 
mismo Reglamento en el articulo 6.0 , segundo, establece para el cambio 
de propiedad privada en pública, y sin que sea de aplicación el párrafo 
primero del mismo artículo, que presupone que los bienes de dominio 
público no estaban inscritos. 

Frente a esta posición, el articulo 18 del Reglamento Hipotecario 
-al que se remite el articulo 43 de la Ley del Patrimonio del Estado­
establece que los cambios de adscripción de los bienes estatales a dis­
tinto Ministerio o a otro Organismo o servicio dentro del mismo podrán 
hacerse constar mediante la inscripción correspondiente, y si éste es el 
asiento adecuado cuando se trata de una alteración dentro de una mis­
ma clase de bienes-los patrimoniales-, con mayor razón habrá de 
aplicarse idéntico criterio si se realiza una operación de mayor enver­
gadura que supone además un cambio en su naturaleza, como es la 
desafectación de los de dominio público, aunque éstos excepcional­
lnente se encontrasen ya inscritos. 

En el presente caso es de advertir además la aplicación del principio 
de especialidad, que aparece centrado sobre el elemento finca, la cual 
:ha de quedar claramente determinada, por ser la base de todo el sis­
tema inmobiliario, y por eso, al haberse desafectado en cada uno de 
.los inmuebles una parte de los mismos, que van a tener distinta natu­
raleza que el resto, se hace necesario practicar las segregaciones corres­
pondientes a fin de que estas porciones figuren como fincas nuevas e 
independientes, tal como establece el articulo 47 del Reglamento. 

Comentario.-a) La Nota marginal. Cuando los autores de derecho 
hipotecario se enfrentan con el concepto. del asiento de nota marginal 
adoptan una de estas dos posturas: 

- Estimar imposible dar una definición propiamente clicha (esencial) 
11 suficientemente comprensiva de esta clase de asientos. Así LAcRuz­
SANCHO REBULLIDA (2) que no intentan una tipificación de sus caracteres 
generales más allá '(lel lugar de los libros donde se extienden, su senci­
llez y su relación con otro asiento. En cambio, aventuran una nota di­
ferencial importante respecto de ·los restantes asientos: estar some­
t:das al numerus clausus. 

- Dar una definición descriptiva de sus caracteres y fines como 
hace RocA SASTRE (3). Sin desconocer el gran valor didáctico de la defi-

(2) LACRUZ-SANCHO REBULLIDA, DerechO Inmobiliario registral, 1968, pág. 282. 
(3) RocA SASTRE, Derecho Hipotecario, 1968, Ill, pág. 156. 
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:nición y clasificación de RocA, creemos conveniente prevenir contra 
los peligros de conceder a su exposición o.tro valor distinto. Solamente 
.la estadística podría probar que las notas marginales sean, en general, 
.accesorias, defin~tivas y de contenido positivo. Por otra parte, el des­
.linde entre las propiamente dichas o de modificación Jurídica y Zas que 
.llama sucedáneas se mueve peligrosamente entre lo imposible y lo ca­
.Prichoso. El caso de nuestro recurso lo demuestra. La nota marginal 
.del artículo 6 del Reglamento no sabemos si tiene contenido positivo 
o negativo, y tampoco si es sucedánea o de modificación iurfdica. 

Con ser, en principio exacta la afirmación de LACRUZ, de que hay 
·un nu.merus clausus de notas marginales, tampoco debe llevarse a sus 
últimas cO?zs:zcuencias. Haran b;en los Registradores, ante un supuesto 
imprevisto en la Ley y reglamento, elegir prudentemente entre utilizar 
-la nota marginal por analogía con supuesto s:milar previsto o recurrir 
a otro asiento principal amparándose en el criterio de numerus clausus. 
Pero no era necesario esta prudente elección en el caso planteado, en 
.el cual la nota marginal era claramente improcedente. 

Aunque la desafectación hub;ese sido total y sin necesidad, por tanto, 
de n;nguna operación registra! de segregación, también el asiento pro­
.cedente hubiese sido el de inscripción. 

- El Reglamento Hipotecario contempla el supuesto de cambio de na­
·turaleza de las fincas por pasar del dominio pli.blico al privado en el 
párrafo 1.0 del articulo 6, que era el párrafo 1i.níco del mismo artículo 

-en el Reglamento de 1915. Los Reglamentos de 1915 y de 1947 dectan: 
''Si algunos de los bienes comprendid.os en el articulo anterior (de do­
m;nio público!, o una de sus partes cambian de destino adquiriendo el 
<:arácter de propiedad privada se llevará a efecto su inscripción con 
.arrcqlo a los adículos 15 y siguientes de este Reglamento". 

El texto comprendía, e imponía la inscnpcíón, tanto para el caso 
-de qu¿ la inscripción con carácter de propieda.d privada fuese primera 
como para el caso ele que fuese segunda o. posterior por estar ;nscrita 
la finca con carácter ele dominio público. No podía desconocer el Regla­
mento la gran ca•1tidad de fincas de dominio público, de uso o servicio 
pli.blico estatal y municipal que figuraban inscritas en el Rec¡istro. Y la 
.solución del Reglamento de 1947 no podía ser más clara: inscripción 
para el cambio de dominio público (mscrito o no) en dominio privado y 
·nota marginal para el cambio de clominio privado en público. 

La reforma ele 1959 sustituyó las palabras "adquiriendo. el carácter 
,de propied.ad privada" por las palabras: "y adquieran el carácter 
-de inscr;bible". Pero este cambio de palabras no tiene ninguna conse­
·cuenc:a en o1·elen al asiento a practicar en cada caso y ni siquiera parte 
ele qne ninguna finca de dominio público está inscrita, pues la verda­
-dera intención del cambio ele ¡;alabras era ampliar el precepto a los ca­
sos en que la f:nca pasase a otra categoría de dominio público no ex­
·ceptuacla (mejor dicho, no dispensada), de la registración porque ya se 
comenzaba a comprender que el artículo 5.0 se había excedido y que 
·imrortau-l;es categorías del "demanio" en sentido amplio debían ser ins­
-crib<bles e inscrztas. 

El fundamento. de hacerse constar por nota marginal el cambio de 
naturaleza consistente en pasar la tinca del elorninio privado al domi­
nio mí"'Jlico se encuentra en parte, en el matiz elesinscribitorio que la 
ijperación reg'..stral implica; pero acaso tambien en el deseo de que la 
tznca no quede totalmente desinmatriculada. La nota maryinal es el 
-asiento más idóneo para indicar qne la finca continúa allí, inmatricu­
lacla, reflejart.a en inelices y hasta inscrita a favor del Estado o del Mu­
nicip'..o. si bien afecta al dominio público como en forma- breve pero 
sufiCiente la nota marginal hace constar. Esta pone extra commercium 
la finca. pero no la desinmatricula. 

' 
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Cuando la operación registral pretende lo contrario, o sea, introdu­
cir la finca en el comercio juridico, en el trát:co inmobiliario, la ins­
cripción es el asiento. idóneo, coincida o no con la inmatriculación de 
la finca Incluso cuan'do la inscripción, no haya de ser primera. por 
estar inmatriculada la finca como adscrita al uso o al servicio público, 
el asiento apto para reflejar S1t ingreso en el tráfico jurídico n1mca 
r~odrá ser la nota marginal porq!te transportada entonces la titular~­
clad a la nota deberían ser notas margmales, de ella derivadas, todos· 
lo~; asientos posteriores de la finca. 

En el caso que nos ocupa existía ctra razón de peso para que el 
asiento tuera inscripción. Al tener que tonnarse una finca nueva por 
segregación resulta sencillamente absurdo wetender la apertura de 
nuevo talio sin pract~car una inscripción primera de segregación y 
desatectación del dominio público. Pero insistimos en que aunque esta 
circunstancia no se diera, la nota margi7~al tampoco seria procedente. 

La calificación tampoco seria dist:nta aunque se estimase que la 
inscripción como bien de servicio público nunca debió hacerse. Esto 
fue cuestión a resolver en su momento y totalmente intrascendente 
ahora. 

No obstante de las consideraciones que siguei¡ podemos deducir 
que las inscripciones antiguas de las fincas objeto de recurso no eran. 
necesar~amente incorrectas. 

b) Inscripción de bienes del Estado.-No procede entrar aquí en el 
¡;,scabroso tema de la inscr~r-ción del dominio público. Pero sí queremos 
dejar sentacla nuestra opinión ele que en el momento presente es no 
sólo inexplicable, sino antilegal la posición de aquellos Registradores 
que tienden al criter:o restrictwo. en materia ele bienes del Estado sus­
ceptibles de inscripción, aterrándose a la mas restrictiva interpreta­
ción del articulo 5 clel Reglamento. 

Hacemos nuestras aquí las opiniones de MARTÍNEZ DE BEnOYA en su 
recensión a la obra de M-.:NDOZA ÜLIVÁN sobre el Deslinde de los bienes 
ele la Aclministración, opiniones que ya anteriormente había expuesto· 
a raiz de la última reforma del Reglamento hipotecario (4). MARTÍNEZ 
DE BF.~OYA, s:guiendo la doctrina administrativa más autorizada, no· 
sólo considera inactual el artículo 5.0 del Reglamento hi¡Jotecario (ade­
más de haber sido siempre un precepto: de formulación desatqrtu­
nada) sino que cree que ante el camb~ante concepto clel dominio pú­
blico (sustitución del concepto unitario por la "escala de la dema­
nialidacl") los Reg:stradores tienen obligación de inscribir los bienes 
de dominio público cuya documentación se presente a despacho. 

Para mí, esto no debe ser una opinión doctrinal, sino una consecuen­
cia de que la Ley de Patrimonio: del Estado es norma de rango superior 
y posterior al desatortunarlo articulo 5 del Realamento Hipotecario. 

La Ley del Patrimon~o del Estado no. se limita a los bienes patrimo­
niales del Estado. Muchos de sus preceptos hacen relación a los bienes 
de dominio público y concretamente el articulo primero, al intentar 
el deslinde entre los bienes patrimoniales del Estado y el "demanio", 
es norma que clesborda al ámbito de los bienes patrimoniales. Igual 
ocurre en él artículo. 6, declicado al Inventario general de bie1tes y dere­
chos clel Estado y con el 42 y szguientes, de(licaclos a S1l inscripción. 

La. Ley ha separaclo dos cosas diversas: Por un lacio, ha deslindado 
los bienes 1Jatrimoniales de los de cl.ominio público en el artículo 1.0

, 

aunque el tono de este articulo demuestra cierto temor de que este 

(4) lGNACfO MARTÍNEZ DE BEDOYA, en esta REV!STA, 1959, págS 366·371 Y 1969. 
enero-febrero, págs. 251·256. 
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deslinde sea, en el tondo, impos•ble. Por otro lado, ha establecido en el 
artículo 6.0 un Inventario General de bienes y derechos del Estado 
en el que se incluirán tanto los patrimoniales como los demaniales. 
Pues bien, la lectura imparcial del articulo 42 nos lleva a la conclu­
sión de que el precepto quiere que el Ministerio de Hacienda procure 
la inscripción en los correspondientes Registros públicos, a nombre del 
Estado, de todos los bienes y derechos de éste, que sean susceptibles 
de inscr:pción. La expresión de bienes y derechos del Estado del ar­
tículo 42 es completamente coincidente con la frase del artículo 6, de­
áicada a determinar los bienes del Estado inventariables. Es decir, 
que conforme a la Ley de Patrimonio del Estado, el Ministerio de Ha­
cienda procurará la ~nscripción en los Registros públicos, de todos los 
bienes y derechos de su Inventario general (tanto patrimoniales como 
demaniales). 

La Ley de Patrimonio del Estado no quiso entrar en el detalle de 
.cuáles categorías del "demanio" necesitan imprescindiblemente la pu­
blicidad registra/, en cuáles otras, ésta es simplemente conveniente y 
en cuáles resulta inadecuada. Prefirió dejar pendiente la cuestión, pero 
dejó, en mz opinión, tan claro que el ámbito de los bienes inscribibles 
·t:n los Reg:stros públicos era coincidente con el de los bienes inventarta­
bles contarme al artículo 6, y no coincidente con el estricto e impre­
ciso concepto de los patrimoniales del Estado, que resulta incompren­
sible qne, dentro del Cuerpo de Registradores, quepa otra postura 
distinta de la que MARTÍNF.Z DE BEDOYA, cuando administrativistas y fun­
-cionarios de la Administración están cada día más convencidos de que 
el Registro de la Propiedad es el mejor instrumento de conservación 
por el Estado del dominio de sus bienes (patrimoniales o demaniales). 
Parece ser que cuando alguna norma jurídica realza y dignifica el 
Registro de la Prop;edad, son los Registradores los que la desconocen. 
Ellos no ven más que su Reglamento. Hipotecario. 

Bien sé, cuanto se apartan estas opiniones de la dominante entre 
./os tratadistas de Derecho hipotecario. Así, RocA SASTRE, de lo dis­
puesto en el artículo 2.", número 6. 0 de la Ley, y artículos 4.•, 5.0 y 6.0 , 

del Reglamento, pero con la vista puesta en los números t.o y 2.0 del 
artículo 1.0 de la Ley de patrimonio del Estado, saca la consecuencia 
de que sólamente son inscribibles los bienes inmuebles y derechos rea­
les :nmobiliarios qne integran el patrimonio del Estado; limitando 
éste a los bienes patrimoniales (5). 

Para llegar a esta conclusión, no parte.del conte."Cto lógico-literal de 
le Ley de Patrimonio del Estado, s:no de una serie de autorizadisimos 
tópicos, cuya vigencia actual es precisamente lo que ponemos en dis­
cusión (6). Estos autorizados tópicos son: que la distinción entre bienes 
patrimoniales y demaniales es fundamental y radical, que el Estado 
no tiene en los demaniales un derecho de propiedad, sino urw tacul­
tacl de salvaguarda o gestión que ejerce por imperium y no por domi­
nlum, que estando excluidos del tráfico jurídico no necesitan de la 
protección que el Registro brinda. Tratando de reforzar todo esto con 
la historia, menciona la distinción romana entre res, publico usul des­
tlnatae y res in patrimonii fisci; una disposición del Parlamento de 
Bllrdeos de 1866, clonde late toda la rtoctrína francesa del domalne pu­
blique y termina con una cita de BIONDI. Pero el problema no es tan 
.sencillo: la. doctrina romana ele las cosas extra commercium y del tipo 

(5) ROCA SASTRE Derecho Hipotecario, 1968, III, pág. 683 Y JI, pág. 637. 
Aunque- en ambos lugares mantiene RocA la postura tradicwnal sobre el dom1-
nio público, encontramos un cierto mat1z más adual en el pasaje del tomo n. 
· (6) No empleamos aquí la palabra tóplco en el vulgar y usual sentido peyo­

ratiVO, sino en. el puesto de moda por le. obra de VrEHWEG. 
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especifico ele las res publlcae es bastante complicada; juera de Francia. 
nunca ha sido del todo comprendida la teoría de los administrattvistas 
franceses de fin de siglo, y la cita de BIONDI nos parece improcedente,. 
pues precisamente se opone a los tópicos tradicionales, al decir que la·. 
h;storia de los bienes demaniales demuestra cómo su noción sigue el 
concepto ele pertenencia: primeramente al popul us, después al sobe-· 
mno, más tarele a la naczón y, últunamente, al Estado. En esta última· 
_tase, ¡mes. la distinción entre patrimoniales y demaniales, por razón 
del titular, tiende a desaparecer. No por otra cosa, la Ley de Patrimo­
nio del Estado pretende la inclusión de los demaniales en su Inventario· 
general (art. 6) y ordena la inscripción ele todos los bienes y derechos,­
del Estado en cuanto sean susceptibles de ella (art. 42). 

Naturalmente,· grandes zonas del demanio serán de dificil inclusión· 
en el Inventario General de Bienes y Derechos del Estado, muchas cate­
gorías del dominio público tendrán más dificultades para pasar al Re­
gistro de la Prop:edad, aun siendo. de naturaleza inmueble; pero creemos: 
que en el momento actual no deberá ser alegado el articulo 5 del Regla­
mento para oponerse a la inscripción, solicitada por la Administración, 
ele un inmueble demanial incluido en el Inventario general (7). El ar­
cáica texto d'el artículo 5 del Reglamento, incorrecto en origen, creemos 
que hoy se encuentra al borde de la ilegalidad. La Ley de Patrimonio 
del Estado ha dejado al buen criterio de la Administración el decidir 
qué categorías del demanio pueden beneficiarse de las ventajas de la 
inscripción y cuando su articulo 43 se remite al 18 del Reglamento Hipo­
tecario silenciando el 5, da suficientes muestras de no estar muy con-· 
forme con su normativa. 

cJ Defecto ¿subsanable o lnsubsanable?-EZ Delegado de Hacienda· 
¡·ecurrente conszdera el defecto. denunciado por el Registrador como 4.o· 
de su nota, insubsanable en relaczón con el asiento registral que se ·pre-­
tende. CA!IlY (8) se pregunta si el peticionario de la actuación registra! 
puede cl.eterminar la clase de asiento que deba exteuder el Regzstrador 
y se contesta tácita y negatwamente, por considerar aplicable la reso­
lución de 4 de mayo de 1916. 

La verdad es que 'el peticionario de la actuación registra! puede· 
determinar la clase ele asiento que pretende, y de hecho, esta determi­
nación. más o m'enos expresa, va contenida en toda solicitud al regis­
trador. Lo que ocurre es que la negat:va a verificar la actuación regts­
tral a traves del asiento específicamente determinado por el solicitante· 
es ni más ni menos que un rechazo de lo pedido similar a cualquier· 
otro de los que se basan en detecto subsanable. Efectivamente, la sim­
ple modificación del petitum de acuerdo con el criterio del Registrador 
subsana el defecto. La insistencia 'del peticionario en su criterio no hace­
el defecto insubsanable, sino que tiene que derivar necesariamente en 
recurso contra la apreciación de un cle!ecto subsanable C9). 

(7) Y SI se pretende conservar la titularidad de la nación .sobre el demanio· 
frente a la estatal sobre el Patrimomo, tampoco se encuentra mejor medio que 
la ins:ripción de aquél en el Reg1stro. 

(8) BuENAVENTURA CAMY, Comentano a esta misma resolución, en «Revista 
de Derecho Pnvadon. abril 1970. pág-. 415 

<9J E~ interesante recordar aquí el caso resuelto por la resolución de 24 de· 
noviembre de 1964. Cinco hermanos vendieron al Ayuntamiento de Córdoba 
diversas parcelas afectadas por un plan de urbanización por precio único global, 
estipulándose que el contrato quedaría resuelto en el caso de que se destinaran· 
las parcelas adquiridas a finalidad distinta de zona verde. y ·.:,ollcJtándose del 
Registrador la nota marginal del articulo 6 del Reglamento Hipotecarlo. El' 
Registrador, en vez de Ja nota margmal pedida. tema anotac1ón preventiva por-
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Y creo preferibl'e la aplicación por analogía del articulo 434, aparta­
do tercero del Reglamento Hipotecario, para recabar la conformidad 
con el asiento procedente, antes de calificar definitivamente la petición 
como defectuosa, que practicar In continent1 la operación registra! con­
tra lo pedido con lo que se deja cerrada la posibil~dad de recurrir salvo 
admitir la indeseable figura de recurso gubernativo contra una califica­
ción favorable en lo fundamental. 

T. C. G. 

12. LIQUIDACIÓN DE HERENCIA.-LA PRESENCIA DEL CÓNYUGE, VIUDO, ES 

SIEMP~E NECESARIA E.N LAS OPERACIONES DE LIQUIDACIÓN DE UNA 

HERENCIA, Y ELLO TAN'I'O SI SE TRATA DEL SUPUESTO DE EXISTENCIA 

DE PLURALIDAD DE HEREDEROS, COMO EN EL CASO DE HEREDERO ÚNICO, 

BIEN PORQUE ÉSTE LO SEA DESDE EL PRIMER MOMENTO, BIEN POR HABER 

REUNIDO POR CESIÓN LA TOTALIDAD DE LAS CUOTAS HEREDITARIAS. 

Resolución de 6 deo febrero de 1970 («B. 0.'> de 27 de febrero). 

A) Antecedentes de hecho.-Don Antonio Porras Cabrera, hijo de 
dofia Maria Cabrera Porriño, y casado con dofia Josefa Carr1ón Sevi­
llano, falleció en Almargen (Málaga), el 13 de marzo de 1958, bajo 
testamento otorgado el 14 de diciembre de 1957 ante el entonces Notario 
de Campillos, don José Luis Durán Gutiérrez, en el que, tras declarar 
que carecía de descendientes Instituyó heredera a su madre, en la 
mitad de su herencia, a su esposa en el usufructo de la otra mitad, y 
a su hermano don Manuel Porras Cabrera, en la nuda propiedad de 
esta última mitad, y que en escritura de manifestación de herencia y 

el defecto subsanable de no distribuirse el precio entre las fincas conforme 
al articulo 11 de la Ley. 

La Dirección da la razón al Registrador en las dos cuestiones : en cuanto 
a la distribución del precio entre las fincas porque aunque entre la cláusula 
pactada y la condición resolutoria del articulo 11 de la Ley existen notables 
diferencias, dado que la resolución pactada podría afectar parcialmente a. las 
parcelas transmítida.s, parece conveniente esa distribución para prevenir una 
posible situación futura, facilitar la operación y dar a los asientos una mayor 
claridad. En cuanto al asiento procedente se inclina por el asiento de inscrip­
ción y no solamente en razón a la condición resolutoria a la que las fincas 
quedaban afecta.> en el caso, sino, al parecer, con un sentido más general, al 
decir que si como consecuencia de hechos posteriores los bienes de dominio y 
uso público pas~n de nuevo a la categoría de inmuebles inscribibles por cam­
biar de naturaleza y transfonnarse en otros de ·servic1o público, de propios, o 
incluso de propiedad prívada, como en el caso, «volverían de nuevo a tener 
acceso al Registro y aunque esta materia no aparece regulada con la precisión 
que debiera, la aplicación de prínclpios reglstrales tan esenciales como el de 
E-specialidad y tracto ·sucesiVO aconsejan que más que una lrunalrlculaclón 
del inmueble se practique el asiento de inscripción en la misma hoja ya 
ab1erta ... >>. 
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cesión de fecha 16 de diciembre de 1968, ante el Notario recurrente, don 
Eduardo Menéndez-Valdés Golpe, doña María Josefa Cabrera Porriño y 
don Manuel Porras Cabrera, después de describir los bienes relictos, 
otorgaron: I. Doña María Josefa Cabrera Porriño cede al otro compa­
reciente la mitad que le pertenece en pleno dominio en la herencia 
aludida, en el precio de 150.000 pesetas, que la vendedora confiesa haber 
reCibido del adquirente; y II. En virtud de la procedente cesión, don Ma­
nuel Porras Cabrera queda como único titular, en propiedad, de los 
bienes descritos; sin perjuicio del usufructo de la viuda del causante, 
a cuya efectividad quedan afectos los bienes descritos, en los términos 
del articulo 839 del Código civil. Presentada en el Registro primera 
copia del anterior instrumento, fue calificado con la siguiente nota: 
"No admitida la inscripción del presente documento por haberse otor­
gado sin la intervención del cónyuge viudo del causante; teniendo tal 
defecto carácter insubsanable, se deniega la inscripción en la forma 
solicitada a favor de don Manuel Porras Cabrera, sin que proceda la 
práctica de anotación preventiva". Interpuesto recurso gubernativo por 
el Notario autorizante contra la anterior calificación, el Presidente de 
la Audiencia confirmó la nota del Registrador. Alzado el Notario re­
currente de la decisión presidencial, la Dirección confirma el auto ape­
de 14 de marzo de 1903, 30 de abril de 1906 y 12 de junio de 1930; 

B) Doctrina de la Dirección General de los Registros.-Vistos los 
artículos 807, 834 y 1.059 del Código civil, 14 de la Ley Hipotecaria y 
83 del Reglamento para su ejecución, y las resoluciones de este Centro 
de 14 de marzo de 1903, 30 de abril de 1906 y 12 de junio de 1930. 

Considerando que la cuestión debatida en este expediente ex'ige de­
terminar si puede inscribirse una escritura calificada de "manifestación 
de herencia y cesión" por la que uno de los herederos cede al otro la 
mitad que le pertenece en pleno dominio en la .herencia, que de esta 
forma queda como único titular en propiedad de los bienes descritos, y 
en la que no ha tenido intervención la viuda del causante que aparece 
instituida en el testamento de éste como heredera en la mitad del usu­
fructo, si bien a la efectividad del mismo se dejan afectados todos 
los bienes en los términos del artículo 839 del Código civil. 

Considerando que la presencia del cónyuge viudo es siempre nece­
saria en las operaciones de liquidación de una herencia, y ello tanto 
si se trata del supuesto de existencia de pluralidad de herederos, como 
en el caso de heredero único, bien porque éste lo sea desde el primer 
momento, bien por haber reunido por cesión la totalidad de las cuotas 
hereditarias, pues la naturaleza especial de la legítima vidual y el ca­
rácter de heredero forzoso que al viudo reconoce el articulo 807, tercero 
del Código civil, impone que se dé cumplimiento al principio de unani­
midad en la partición, sancionado en el artículo 1.059 del mismo Cuerpo 
legal. 

Considerando que esta doctrina ha sido reiteradamente declarada 
por este Centro, entre otras en la resolución de 14 de marzo de 1903, 
que confirmó la no inscripción de una escritura en la que no Intervenía 
el viudo ni se la adjudicaba su cuota usufructuaria, o la de 12 de junio 
de 1930 en donde se expone que por grande que sea la tolerancia con 
que se proceda corrientemente en esta materia, no puede autorizarse 
como práctica correcta el que no sólo deje de declararse el derecho de 
la viuda a la cuota usufructuaria legal, sino que se realice la parti­
ción en que ella aparece interesada, sin su concurso ni represe11tación. 

Considerando que dado que no se trata de dar ,entrada en el Registro 
al derecho hereditario en abstracto, en cuyo caso el asiento pertinente 
.sería, de acuerdo con el articulo 42, sexto de la Ley Hipotecaria, la ano-
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tación correspondiente, sino que se ha pretendido inscribir la adjudica­
ción de los bienes concretos procedentes de la herencia del causante, 
el criterio adoptado en la escritura mediante el que se trata- de salva­
guardar el derecho del cónyuge viudo, a través de una afección general 
sobre todos los bienes hereditarios, provocarla--de aceptarse-una ln­
<ieterminación en las inscripciones del otro heredero, que es incom­
patible con las bases de nuestro sistema legal hipotecario, en donde ha 
<ie imperar siempre la claridad y seguridad de los asientos registrales, 
para la salvaguardia de los terceros y demás personas interesadas 

C) Comentario.-Dos distintas posiciones, se mantienen en el pre­
~ente recurso, respecto a la interpretación de la escritura pública deno­
minada de "manifestación de herencia y cesión". La de si la misma 
envuelve una simple cesión de derechos hereditarios--criterio del No­
tario autorizante-, o de si se trata de una verdadera operación partt­
ctonal-calif.icación del Registrador-. No es preciso insistir acerca de 
que la adopción de uno u otro criterio dará lugar a supuestos total­
mente distintos dotados de diferentes repercusiones civiles y registrales. 

As!, la simple cesión del derecho her«ditario-recogida entre otros 
por los arts. 1.067 y 1.000 del Código civil-puede efectuarse libremente 
por cualquier heredero antes de la formalización de la partición, y su 
cauce de entrada en el Registro solo puede tener lugar por el proce­
dimiento de la anotación de los artículos 42 y 46 de la- Ley. En cambio, 
la partición-arts. 1.058 y sigs. C. c.-exige el concurso de todos los here­
deros entre los cuales habrá de incluirse al cónyuge viudo. Esta "una­
nimidad" en su otorgamiento, se deb'e a la especial naturaleza jurídica 
de la operación particional que transforma el derecho en abstracto que 
corresponde a los herederos sobre todo el patrimonio hereditario, en 
titularidades concretas que pasan a ostentar cada uno de aquellos 
sobre los bienes ciertos y determinados qu'e les fueren adjudicados~ De 
ahf, que su reflejo en el Registro se produzca a través de la preceptiva 
inscripción recogida por el articulo 14 de la Ley y 83 y concordantes 
del Reglamento. 

Dadas estas diferencias entre cesión y partición, el problema--come 
queda indicado-, se plantea en interpretar lo realmente querido por 
la referida escritura pública de manifestación de herencia y cesión; 
problema simple, ya que en ningún momento se ha pretendido la ano­
tación preventiva del derecho hereditario objeto de cesión, sino la ins­
cripción de todos los bienes de la h'erencia en favor de un solo heredero 
~i bien dejando a salvo los derechos del cónyuge viudo mediante el juego 
de una afección general sobre aquellos. Es decir, que el contenido del 
negocio es el de una verdadera partición en la que se ha incumplido el 
principio de la unanimidad. 

Tampoco puede servir de base para la validez y eficacia de dicha 
escritura pública, el hecho de que no se cause perjuicio al cónyuge 
viudo, pues si bien--como ocurre en el presente caso-por estar el cón­
yuge instituido en usufructo, parezca lógico en principio que el pro­
pietario en pleno dominio de la mitad de los bienes y el nudo propietario 
de la mitad restante puedan sin concurso de aquel adjudicar los bienes 
concretos de la herencia, ya que la concreción en la titularidad de los 
bienes que supone la partición, no afecta al cónyuge viudo que conserva 
incólumes sus derechos de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 405 
del Código civil puesto en relación con el 839, apartado 3; esta salida, 
repetimos, tampoco es admisible ya que iría abiertamente en contra de 
las bases del sistema legal hipotecario. En el ámbito registral es el 
principio de especialidad el que por exigir la plena determinación de los 
derechos inscritos, diferencia con entera claridad el acceso al Registro 

11 



788 JURISPRUiltENCIA 

aeZ derecho hereditartQ mediante la anotación 11 la inscripción ele la. 
partición en sus diferentes modalidades, una de las cuales extge, sin 
lugar a dudas, la intervención de todos los herederos, y ello en atención 
no sólo a lo dispuesto en los arttculos 1.059 y 807 del CódigQ citJil, sint> 
también a la finalidad de que por todos los interesados y para cono­
cimiento de terceros, se concreten los bienes que se adjudican en 
usufructo al cónyuge viudo, pues de otro modo habria de constatarse 
en los libros del Registro una afección genérica sobre todos los bienes. 
hereditarios que irfa en contra del principio aludido. 

K F. C. 



~t Sentencias del Tribunal Supremo 

1.0 JURISPRUDENCIA crvn. 

Por Jost MANtTBL GARciA GAReíA,· 
RAFAEL IzQUJERDO ASBNsro 
y FRANCISCO CASTRO LUCINI.' 

II. DERECHOS REALES 

RETRACTO DE COMUNEROS. COMPUTO DEL PLAZO. VALOR DE LA CON·· 
FESION (Smrn!:NCIA DE 27 DE NOVIEMBRE DI!: 1969). 

Resumen de la senrencia-Debe considerarse caducada la acción de re-· 
tracto si se demuestra que el retrayente tenia conocimiento de la venta en_ 
documento privado y de la transmisión real de la propiedad desde hacía más. 
de nueve días antes de ;;u eJercicio. La confesión no supone prueba plena 

El caso.-A. F. contra P. M. y otros. 

Se vendió la mitad indivisa de un almacén a un extraño en documento 
privado de fecha, en principio no fehaciente, 23 de marzo de 1959, en el que 
constaba el precio de 200.000 pesetas. Posteriormente, en agosto de 1965, se 
formalizó La correspondiente escritura de transmisión de pl"Opiedad en la que 
figuraba como precio la canhdad de 60.000 pesetas. La copropietaria del aJma.:. 
cén ejercitó acción de retracto contra la adquirente y los vendedores, tomando 
como fecha de cómputo de plazo y como precio los de la escritura pública.. La 
adquirente alega caducidad de la acción de retracto porque la actora conocie. 
desde el principio la existencia del documento privado, y para el caso de no 
estimarse la caducidad. .wlicitaba se tuviera en cuenta el precio que aparecia 
en dicho documento. 

El Juzgado de Primera Instancia de Carlet dio la razón a la retrayente: 
La Sala t.a de la Audiencia Territorial de Valencia. en cambio, estimó las. 
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alegaciones de la adquirente. La retrayente recurre en casación por infrac­
Ción de ley, estimando infringidos diversos artículos del Código civil: 1.232 
•(pues d1ce que la adqUlrente reconoció en el juicio que la transmisión tuvo 
lugar por la escritura pública), 1.218, 1.219, 1.432 (prueba del documento pú­
blico y falta de tradición por el documento privado), 1.227 (falta de fehaciencia 
del documento privado) y 1.524. 

Doctrina de la sentencia.-El Tnbunal Supremo, en sentencia de la que fue 
¡ponente el Magistrado don Antomo Cantos Guerrero, declara no haber lugar 
al recurso por los sigui.entes rawnamientos de su coilSlderando ::;egundo: 

«Considerando: Que los cuatro primeros motivos, todos al amparo del nú­
mero séptimo del articulo 1 692 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se enca­
minan a combatir las afirmaciones ·fácticas de la mstancia; en el tercero, por 
el cauce del error de hecho, ·tomando como documento auténtico la escritura 
'Pública de 24 de agosto de 1965 y en .Jos otros tres por error de derecho en 
la apreciación de las pruebas, con mvocación de los artículos 1.232, en el pri­
mer motivo, 1'.218, ·1.219 y 1.462 en el segundo y 1.524 y 1.227 en el cuarto; y 
son motivos que han de ser desestimados en su totalidad, teniendo en cuenta 
las siguientes consideraciones: 1." En cuanto al motivo ;primero, alusivo a la 
eficacia de -la prueba· de confesión, en primer ·lugar, que aunque el artículo 
1.232 dice que la confesión- hace prueba contra su autor, la confesión no supone 
prueba. plena. pud\endo el JUzgador a través del resto de ellas afirmar cosa 
distinta de lo confesado y en segundo lugar, que dicha confesión prestada 
por persona letrada. no es ab.solutamente incompatible, al afirmar la transmi­
sión efectuada cuando se le dio forma de escritura pública al convenio, con 
el hecho de que la transmisión real fuere hecha a los compradores y dis­
frutada por ellos la posesión desde 1959, antes de constatar la transmisión 
bajo fe notarial, que e.> lo que afirma la instancia, después de estudiar la 
copiosa prueba que, sobre el particular, se practicó en' el pleito. 2.• En cuanto 
al motivo segundo alusivo a ·que Jos--documentos públicos hacen fe' en· ·cuanto 
a tercero del hecho que motiva su otorgamiento y de su fecha, que lo que se 
:afirma en la sentenc1a, no es que no haya exlstJdo transmisión de propiedad, 
1-ii que la escritUra de 24 de agosto de 1-965. fuera otorgada en fecha dllitinta 
~e la que consigna el fedatario. lo que se afirma en la sentencia es que esa 
-€scntura supone la elevación a público de un contrato privado anterior de 
23 de marzo de 1959, en virtud del cual se efectuó la transmisión y que su 
!fecha ha de ser punto de partida para el cómputo del plazo para ejercitar el 
retracto, ya que era perfectamente conocido desde aquella fecha, por J.a actora. 
-a.a Que -la escritura de 24 de agosto de 1965 no puede ser documento autén­
tico para contradecir ~o afirmado por la instancia en cuanto a la fecha en 
<:¡ue se efectuó la transmisión, pues dicha escritura ha sido tenida en cuenta 
por la Sala de la Audiencia y, no obstante, tener conocimiento de ella, a 
través del estudio del resto de la prueba, llega a la convicción de que no fue 
la de la escritura la ·fecha de la transmisión real, sino la de formallzaclón de 
~a que se había realizado con anterioridad; afirmación,· por otra parte. per­
:fectamente compatible con el tex·to de aquella. escritura. 4." Que en el cuarto 
motivo del recurso se de.>via la argumentación por derroteros de fondo sobre 
·el valor probatorio de los ·documentos pnvados en cuanto a tercero. sin tener 
en cuenta que en este caso no puede estimarse como tercero a la parte actora 
·en estos autos, ya que no puede alegar desconocimiento dél documento privado . 
..desde el·momento que en la sentencia se afirma no sólo que tuvo 'conocimiento 
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total Y completo' de la tral1.3l1lisión efectuada en la fecha del contrato privado' 
'así como de toda.s sus circunstancias', sino que además, desde aquella' fecha; 
reconoció como propietaria a la adquirente, reduciendo a la mitad el recibo 
de alquiler que antes cobraba en su mtegridad :por cuenta de todos Jos comu­
neros: a cuya concluSJón pudo llegar y llegó la. instancia a través de la legal 
ponderación del conjunto de las prueba.; que le fueron suministradas por las 
partes.» 

Comentario.-Para evitar una generalización abusiva de la doctrina de esta. 
sentencia a otros casos parecidos. pero de matices fundamentales distintos. con~ 
viene hacer unas precisiones. 

Se trata de la interpretación del párrafo primero del articulo 1 524 del 
Código civil, en la parte que subrayo: «No podrá ejercitarse el derecho de 
~tracto legal, ~'ino dentro de nueve días contados desde la inscripción en el' 
Registro, y en su detecto, desde que el retrayente hubiera telnido conocimilento 
de la venta». 

A primera vista parece que al legislador le basta con el conocnniento de!' 
contrato obl!gac1ona! de venta. También a pnmera vista, parece que la sen­
tencia .parte, sin más. del conocimiento de un contrato de venta en documento 
privado como fecha de cómputo de ejerciCio del retra::to. En mi opinión no 
es así y creo que se desprende a segunda vista del articulo 1 524 y de la sen­
tencia, que lo que debe tomarse en coru.ideración es la fecha de conocmliento 
de la transmisión real de la propiedad. 

a) Interpretación del articulo 1524 del Código civil. Ciertamente, el ar­
ticulo 1 524 habla de tener «conocimiento de la venta», y <{Venta», según el 
mismo Código. supone que «Uno de los contratantes se obliga a entregar una 
cosa determinada y el otro a pagar por ella un precio cierto en di:J.ero o signo 
que lo repres"!nte» (art. 1.445). Pero el articulo 1.524 será mejor mterpretado 
si se relaciona con los artículos concretos del retracto en vez de relacionarlo 
literalmente con el artículo 1 445 que defme la compraventa, pues se trata de 
señalar el cómputo del plazo de la acción de retracto. Y entonces lo vamos a 
relaciOnar con el artículo 1 521 del mismo Código, que dice: «el retracto legal 
es el derecho de subrogarse. con las miSJnas condiciones estipuladas en el 
contrato, en Jugar del que adquiere una cosa por compra o dación en pago». De 
este articulo se desprende que el retracto opera sobre qu1en ha adquirido ya 
la co.,a, es decir, sobre quien ha consumado su compra, no que ~mplemente 
la haya perfeccionado Es la idea de ·la jurisprudencia del Tribunal Supremo. 
Así la sentencia de 5 de febrero de 1952 (citada por BoNET en su !<Código civil 
comentado» pág. 1.189), dice: «Es doctrina reiteradamente decla1 a da por la 
Sala de lo C!Vll, entre otras sentencias en las de 20 de mayo de 1943 y 8 de 
juliO y 21 de diciembre de .1946, que la acción de retracto, por su carácter 
real, no nace hasta que el adquirente de la coz;a que se quiera retraer, entre 
em. posesion de la misma por tradición real o sin~bólica, ~mes hasta ese Jl1.D.< 
mento en que se consuma el contrato de compraventa no se les¡ona realmente 
el derecho de preferencia del retrayente, pue:sto que lo que se trata de retraer 
no ha salido aún del dominio del vendedor, aunque puede ex1stir por parte del 
comprador una acción personal para reclamarlo». 

De todo esto se desprende que mal puede empezar un cómputo cuando to­
davía no ha surgido el derecho. Por tanto, el articulo 1 524, rectamente inter­
pretado. alude como cómputo, en d"fecto de inscrip-:1ón regi.:,'iral, al momento 
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~ que el retrayente haya tenido conocimiento de la consumación de la venta, 
.<, sea, de la transmisión real de la propiedad. 

La cuestión ofrece escasas consecuencias prácticas, si se quiere, cuando la 
venta se ha reali:z.ado en escntura pública, pues, en base al articulo 1.462 podría 
decirse que si se demuestra que se conoce la existencia de una escritura de 
venta, queda demostrado que se conoce la transmisión real de la propiedad, a 
menos que el contrato exprese lo contrario. Y ello, por la trad.lción instru­
mental. 

Pero cuando la venta se ha realizado en documento privado, como es el ca..."<> 
-<le Ja .sentencia, la tesis mantenida tiene importancia practica grande, pues 
no basta para hacer ver la caducidad del retracto, con demostrar que se tenia 
-conocimiento del documento privado de venta desde hacia má.-5 de nueve días, 
.sino que habrá que demostrar que se tenía conocimiento de la posesión en 
·concepto de dueño, es decir, de la tradlción o modo. Porque una venta en 
·documento privado no lleva conSigo la transmisión de la propiedad, siendo 
:necesana la tradición real o simbólica. Esta demostración puede llegar a ser 
dificil, pero esa es precisamente una de las desventajas del documento privado, 
~ue no supone tradición instrumental, a diferencia de la escritura púbhca. 
Otra desvenLaja d.istmta es que no lleva consigo fehaciencia, según el art-icu­
lo 1.227 del Código ciVIl. 

Ahora bien, resulta que precisam{;nte en este caso las desventajas Citadas 
han quedado :.superadas por las pruebas realizadas en el juicio, habiéndose 
~legad'.:> a demostrar que el retrayente tuvo conocimiento de la existencia de~ 

documento privado y también de la transmisión real de la prop1edad, efec­
tuada por una «traditio brevi manu» (pues el adquirente era arrendatario, 
cambiando su posesión arrendaticia por una posesión, en cuanto a la mitad 
indivisa, a titulo de dueño). En menos palabras, el retrayente conocía el 
título y el modo. 

b! Delimitación del caso de esta sentencia. La sentencia se encuentra en 
la mL:.'1l1a linea de interpretación del articulo 1.524. Para demostrar esto, basta 
transcnbir la parte final del Considerando segundo, cuando dice: «no puede 
alegar desconocuniento del documento privado, desde el momento en que en 
la sentencia se afirma no sólo que tuvo 'conocimiento total y completo' de la 
"transmisión efectuada en la fecha del contrato privado, 'así como de todas 
sus circunstancias', sino que además, desde aquella fecha, reconoció como 
propietaria a la adquirente reduciendo a la mitad el recibo de alquiler que 
antes cobraba en su integridad por cuenta de todos los comuneros .. ». 

Sirva esto, caso de ser convincente, para evitar en futuros caso;;, amplia­
-ciones de los «oblter &.cta» de esta sentencia. 

J. c-.1. G. G 
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III. CONTRATOS 

.ARBITRAJE. INCOMPETENCIA DE JURISDICCION. Cuesta Alfonso c. Acha 
Ormaechéa. (SENTENCIA DE 28 DE JUNIO DE 1968). 

Alegando la clausula del contrato por cuyo incumplimiento se le deman­
daba y según :la cual «las dudas, diferencias y discrepancias que puedan surgir 
con motJvo del contrato serán resueltas por medio de arbitraje de equidad», 
el demandado opuso la excepción de incompetencia de junsdicción (art. 533-1.• 
<le la L. E. C.), la cuál fue desestimada. Condenado en ambas instancias dicho 
<lemandado, interpone recurso de casación denunciando en el motivo l.o al 
amparo del núm. 6.0 del articulo 1.692 L. E. C. exceso de jurisdicción con 
infracción de los artículos 9.0 , 10, lJl y 19 de la Ley de Arbitrajes de Derecho 
Privado. El Tribunal Supremo desestima el motivo mantemendo ~a sigmente 
<loctrina: 

Considerando: Que la cuestión que presenta a la casación el motivo pri­
mero, al amparo del número 6.0 del articulo 1.692 de la Ley de EnJUiciamiento 
CJ.vil, es el de exce.-;o en el ejercicio de la jurisdicción alegando que, pactado 
en la éláusula 7.a del contrato de 30 de octubre de 1961, que rige las relaciones 
entre las partes, <<que las dudas. diferencias o discrepancias que pudieran 3Ul"gir 
con motivo del contrato, serian resueltas por medio de arbitraje ::le equida.W>, 
5e había entablado directamente la acción judicial; cuestión que había sido 
obJeto, de una excepción dilatoria pro¡:>Ue.sta por el demandado 1111 contestar a 
la demanda y desestimada por la ins~ancia, o sea, versa el motivo sobre si de­
bieron haberse temdo en cuenta las disposiciones contenidas en 1os artículos 
9.o y 11 de la Ley de Arbitraje encaminados a obligar al cumplrmiento del 
contrato prelimmar, antes de recurrir a los Tribunale-5 de Justicia, cuestión 
que ha de resolverse en fonna negativa, ya que la via judicial estará' sólo 
impedida, según el articulo 19 de la Ley de Arbitraje cuando se haya otorgado 
la escn~ura de compromiso y en este caso, ni dicha escritura se había volun­
tanamente otorgado, ni se había hecho uso, por el demandado de la facultad 
que le otorga el articulo 9.o de la misma acudiendo al Juez para pedir la 
fonnalización Judicial del compromiso, antes de ser emplazado para contestar 
a. la demanda. 

RESPONS.4BILIDAD EXTRACONTRACTUAL: PRESCRIPCION DE LA AC­
CION. DERECHO FORAL DE NAVARRA. Mare Nostrum, S. A. y otros 
contra Mutua NaciOnal del AutomóVIl y OtrOS (SENTENCIA DE 22 DE NOVIEMBRE 

DE 11968). 

En accidentes de tráfico ocurridos en Navarra el 3 de enero de 1965, se 
produjeron detenninados daños por lo que, sobreseído el sumario por falleci­
~mento del presunto causante por auto de 23 de iguales mes y año, se inter­
puso el 22 de enero de 1966, demanda solicitando diversas indemnizaciones, la 
cual fue admitida por el Juzgado el 25 siguiente, siendo citados o emplazados 
los demandados el 8 de febrero de 1966. Estimada la demanda en ambas ins-
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tanelas se interpuso por la parte demandada recurso de casación, alegando 
en el motivo 1.0 , que el Tnbunal Supremo estima por lo que .prescinde del 
examen de los demás, la infracción por interpretación errónea de la ley 9 ... , 
titulo 37, libro 2.o de la Novísima Recopilación de Navarra, así como por el 
mismo concepto la ley 3, párrafo 3 del titulo 39 del libro 7.o del Cócllgo de 
Justlmano y la doctrina jurisprudencia! contenida en las sentencias de 31 
de octubre de 1953, y 30 de septiembre de 1955, resultando infrmgido por 
inaplicación el articulo 1.968 del Código CIVil, todo ello por entender que 
cuando se produjo la citación de Jos demandado.:; había. transcurrido un año 
a partir de la fecha en que los actores pudieron eJercitar sus acciones, ya que 
conforme a los preceptos citados la prescripción se interrumpe en el Derecho 
Foral de Navarra no por la presentación de la demanda simplemente, smo por 
su notif1cac1ón al demandado, a diferencia de lo que establece el Código civil 
en ·su artículo 1.973. 

Considerando: Que ... en orden a este motivo debe partirse de que en Na­
varra, de acuerdo con lo sostenido al respecto por la parte recurrente, y con­
forme a reiterada doctrina de esta Sala, rige como supletorio de primer grado 
el Derecho romano, con prioridad al Código civil, así como también sucedía 
en Cataluña-reglón en ·la que asimismo era de aplicar preferentemente el 
Derecho canónico-, desprendiéndose esa preferencia de normas del articulo 
12 de nuestro Código civil; y vi..>to lo dispuesto en la legislación apllcable, 
para que operen, en general, los efectos lnterruptivos de la prescripción, es 
necesaria la citación, notificación o enteramiento de la reclamac1ón judicial, 
advirtiendo que, cual sostiene algún eminente tratadista las notificaciones, 
c1tac10nes y emplazamientos suelen comprenderse bajo la genérica de noti­
ficación, tomada esta palabra en ;,entido lato, pues aunque cada una de esas 
palabras tenga en el foro su significación propia y especial, todas tienen por 
obJeto hacer saber las resoluciones o mandatos judiciales, y, en el caso exami­
nado, el enterantiento es para conocer que la reclamación ha tomado estado 
judicial previa demanda o instancia, doctrina que no es de aplicar en el 
derecho común en que ba.:;ta la interposición de la demanda, pu<?s tal requi­
sito no surge del articulo 1.973 del Código CIVil. 

Considerando: Que en la sentencia recurrida, o sea, la dictada por la 
Audiencia, se aceptan y dan por reproducidos los conslderandos de la apelada, 
en lo esencial, y en cuanto a la cuestión relativa a la prescripción, el funda­
mento segundo de la resolución impugnada. se refiere a la sentencia de primer 
grado con la:s frases «como más detalladamente expone, etc.»; más, en el 
fundamento cuarto de la sentencia de primera Instancia se sostiene como argu-· 
mento capital. con referencia a la aplicación a Navarra de las normas del 
Derecho romano y de su Novísima Recopilación, que ésta «<lO han df' tener otro 
alcance que la Imposibilidad de interrumpir la prescripción por via de recla­
mación extrajudicial», citando en apoyo de esta teoría la sentencia de 15 de 
diCiembre de 1922, dictada en un caso de aplicación de Derecho foral catalán, 
pero, aún admitiendo el paralelismo, por ser en ambas legi:slaciones forales 
aplicable como supletorio el Derecho romano, la mentada sentencia de esta 
Sala en la cual se contempla el «Usatge Omne.:; Catt5aS» y la ley Z·.•. título XI, 
libro VII del Código de Justiniano. no dice lo que en la ahora recurrida viene 
a sostenerse sino que <mo reviste eficacia jurídica para interrumpir la pres­
cripción en toda cla:se de acciones el mero requerimiento extrajud.cial a que 
se refiere el artículo 1.973 del Código civil», lo que obedece a que en el caso 
resuelto por la mentada sentencia de 15 de diciembre de 1922, en la dictada. 
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en segunda in.stanc1a, revocando la de primera, se había absuelto a los deman­
dados, y los recurrentes argüían entre otras cosas, que la prescripción aplicada 
por la Sala sentenc1adora se había interrumpido por medio de un requeri­
miento notarial, 'Jiendo ésta la cuest1ón a que se refería la expresada sentenc1a 
de este Tribunal, sin que su doctrina, en concreto, sea aplicable al caso pre­
sente, aunque sí descarta la aplicación del artículo 1.963 del Códlgo civil, como 
así ocurre en las dos sentenc1as pruneramente c1tadas. 

Considerando: Que, en consecuencia, los razonamientos que preceden, con­
cuerdan, 'JUStancialmente, con los argwnentos que se desarrollan por la parte 
recurrente en el motivo primero, y, por ende, el Tribunal a que, ha incurrido 
en las infr¡¡ccwnes que en dicho motivo se denuncian, .:Jendo de aplicar el 
artículo 1.968, número 2.0 del referido Código por estimarse transcurrido el 
plazo prescriptivo señalado .por la Ley. 

SIMULACION: DONACION DE INMUEBLES. Amat García c. Pigna.telh Ca­
rrasco y Meca Sastre (Sm<TENCIA DE 20 DE DICIEMBRE DE 1968). 

En la demanda se pedía sentencia declarando inexlStente un contrato de 
compraventa por simulación absoluta. Los demandados opusieron que había 
existido una propia y verdadera compraventa o, alternativamente. que se tra­
taba de una Slmulación relativa que encubría como negocio subyacente una 
donación remuneratoria. Desestimada la demanda en pnmera instancia fue 
estimada en apelación por lo que los demandados interpusieron recurso de 
casación alegando en un único motivo la infracc!ÓI). por interpretación errónea 
del artículo 1.276 del Código civil. El Tribunal Supremo dese.stima el recurso 
manteniendo la siguiente doctrma: 

Considerando: Que como con re1teración ha declarado la jurisprudencia de 
esta Sala, para que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1.276 del Código 
civil, sean válidos y eficaces los negocios juridicos encubiertos bajo la aparien­
Cia de otro simulado, es prec1so que, por qmen pretenda ejercitar en juicio 
las acciones de ellos derivadas, se acredite cumplidament~ que los mismos se 
apoyan en una causa verdadera y licita que se hallan revestidos de cuantos 
requisitos se exigen para la contratación en general y para la modaJidad de 
que se trate en particular y que se han cwnplido respecto a ellos las forma­
lidades que la Ley prescribe, los cuaJes, cuando la obligación 'Jubyacente con­
sista en una donación pura y simple de bienes inmuebles, serán las de su 
constancia en escritura pública con expre~ión de los demás datos que el ar­
ticulo 633 de dicho Cuerpo !egal ·señala, de lo que se infiere que para obtener 
la casación de una sentencia en la que se haya anulado por inexi~.tencia de 
precio un contrato de compraventa, tras el que se pretende hacer valer un 
acto de !lberalidad de los antes indicados, será menester, no sólo dtmostrar la 
infracción que el Tribunal a qua haya podido cometer respecto al mencionado 
artículo 1 276 sino también la que se le atribuya con relación a.l 633 regu­
lador del caso concreto controvertido y como ello no ha .>ucedido en el supuesto 
aqui contemplado en el que el recurrente denunció tan sólo la interpretación 
errónea del primero de dichos preceptos y jurisprudencia que al efecto cita, 
de al1i que sus pretensiones carezcan de fundamento juridlco adecuado y que 
el único motivo del presente recurso, formulado al amparo del número 1 del 
artículo 1.692 de la Ley Procesal Civil no pueda prosperar 
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RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL: PRESCRIPCION. Dominguez 
Zuazo C. Oyón Oyón (SENTENCIA DEl 26 DE ABRIL DE 1969). 

VIajando el actor en un camión propiedad del demandado sufrió un acciden­
te del que quedó con absoluta. inutilidad, condenándose en la vía penal al con­
ductor declarado insolvente y con re.>erva de las acciones relativas a la respon­
sabilidad cavil por no haber sido parte en la causa el responsable civil sul>­
sidiano. Pre.>entada la demanda solicitando el pago de una indemniza.clón 
sin acoii'IJlañar certUicación de haberse celebrado el acto de conciliación, lo 
cual se &ubsanó posteriormente, el demandado alegó que dicha presentación 
no interrumpió el plazo de pre.scripción y que cuando se acompafíó la certi­
ficación aludida ya había transcurrido tal plazo. Condenado el demandado 
en ambas instancias, interpuso recurso de casa.clón que el Tnbunal Supremo 
desestima diCiiendo: 

Considerando· Que contra esta. desestimación se Interpone el presente 
recurso, que, en su motivo primero, por el cauce proce.sal del número 1 o del 
artículo 1.692 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se denuncia la violación 
por inaplicación del párrafo 2.o del articulo 1.968 del Código civil, porque como 
a la demanda no se acompañó certificación del acto conciliatorio, no puede 
aquélla Interrumpir el plazo prescnptivo hasta la subsanación del defecto y 
cuando se subsanó ya estaba prescrita la acción, pero al razonar así el re­
currente no tiene en' cuenta: 1.0 Que el articulo 1.973 del Código civil ordena 
que la prescripción de las acciones se interrumpe por su ejercicio ante los 
Tribunales. y la jurisprudencia tiene reiteradamente declarado que para que 
se produzca dicho efecto basta la presentación de la demanda, fonnulada con 
los requisitos legales, y su adnusión, y como de la redacción del número 6.o del 
artículo 533 sólo hay defecto legal en el modo de proponer la demanda cuando 
no se llenan los requi.;i.tos a que se refiere el artículo 524, ambos de la Ley 
Procesal, al no estar Incluido en ellos la celebración del acto conciliatorio, la 
falta de éste no convierte a la demanda en ineficaz. 2 o Que cuando el Juez, 
con infracción del articulo 462, párrafo l,o, de la Ley de En iuiciamiento 
Civil, admite a trámite demanda a la que no se acompaña certificación del 
acto nulo. y por ello puede subsanar la fa;lta, incluso de oficiO, cuando la 
note, y como el acto conciliatorio es completamente independiente del pro­
cedimiento contencioso, son válidas las actuaciones practicadas sin dicho requi­
sito. 3.o Que habiéndose presentado la demanda con todos los requisitos legales, 
y admitida a trámite, por el juzgador de primera instancia, no cabe duda de 
que ello produjo la interrupción del plazo prescritlvo, con arreglo a reiterada 
jurisprudencia de esta Sala, puesto que, a pesar del articulo 533 de la Ley 
Procesal la omisión de la certificación del acto de conciliación sólo produce 
los efectos antes señalados. entre ellos la validez de la providencia de admi­
sión. 4 o Que por todo ello, hay que desestimar e.ste motivo, y, además; porque 
la Sala sentenciadora no ha infringido el precepto que el mismo denuncia, 
dado que no ha puesto en duda ni se discutió por las partes el plazo de pres­
cripción de la acción ejercitada. y sí sólo su interrupción, que es lo que no 
se combate con la cita del precepto adecuado. 

Considerando: Que el motivo segundo, por Igual cauce procesal que el 
anterior, denuncia la aplicación indebida del artículo 1 903 del Código civil, 
porque. al no haber sido parte en la causa penal no está obligado a soportar 
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Jas consecuencias jurídicas de dicho precepto, pero al razonar as1 olvida el 
..recurrente que la jurJsdicción penal (Sala Segunda de este Tribunal Supremo) 
le condenó como responsable subSJdlario, y a petición suya., por no haber 
@do parte en la causa, se de¡ó sin efecto, reservando a los perjudicados las 
acciones correspondientes para su ejercicio ante la jurlSd.lcción civll accedien­

·do a lo manifestado por el peticionario, por lo que al vincularle tal petición 
no puede ir ahora contra sus propios actos, y como esta responsablhdad sub­
-sidiaria, en vez de resolverla el Tribunal de lo criminal, la reservó para <>1 
de lo ciVIl, lo que es perfectamente legal, decae oe..;;te motivo y con él todo el 
.recurso . 

. RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL; VALOR PROBATORIO DEL 
SUMARIO PREVIAMENTE INSTRUIDO. Huertas Núñez c. Tranvlas Eléc­
tri-cos de Granada S. A. (SENTENCIA DE 2 DE OCTUBRE DE 1969). 

A consecuencia de un accidente de tráfico con resultado de muerte, se 
.siguió el correspondiente sumar1o en el que recayó auto de sobreseimiento. La 
demanda posteriormente interpuesta por los herederos de la víctima solicitando 
una indemmzación fue estimada en ambas instancias por lo que la parte 
condenada interpuso recurso de casación por infracción de Jey al amparo de 
<iivt'rsos mot1vos Interesa destacar la doctrina mantenida por el Tribunal 
Supremo respecto del motivo 2.o en el que al amparo del número 1" del ar­
ticulo 1.692 de la Ley de En¡uiciamiento Civil se denunciaba la violac1ón por 
inapl!cac1ón de la doctnna est-ablecida en las sentenc1as del Tribunal Supremo 
de 19 de noviembre de 1951, 14 de jumo de 1947, 20 de marzo de 1965, 23 de 
-<llciembre de 1964 y 20 de marzo de 1950, según la cual «carecen de eficacia 
-en jUJcJO civi-l las pruebas practicadas en la:s actuaciones sumariales. sin las 
·garantJas propias del procedimiento civil por no estar preEente la parte ni 
hacer repreguntas ni alegar tachas», «m la apreciación de los hechos reali­
-zada en la jurisdicción criminal puede VIncula-r a la jurisdicción civil, porque 
Ja primera aprecia las pruebas prad1cadas con arreglo a su conciencia, mien­
·tra.'i que la segunda hene que apreciarlas con su¡ec1on a no1mas preestablecidas 
y, por tanto, las valoraciones de :~quélla sólo podrán tener alcance y eficacia 
a Jos efectos de la jurisdicción penal». 

Dice el Tribunal Supremo: 

Considerando· Que, en el motivo 2.0 , se a:usa violación, por inaplica­
-ción de la doctrina que se dice mantenida por esta Sala, en torno a la posible 
validez y efica~ia de las actuaciones sumariales, procedente.;; a la reclamación 
-civil, de los daños prod•Jcidos por cul!)a extracontractuaJ; más, para ello, se 
-contraria tal doctrina, extendiéndola a afirmaciones que, exceden de la juris-
prudencia sentado. ya que lo que esta Sala ha proclamado y mantenido es 
que, sólo la relación de hechos, llevada a cabo en .Ja.s sentencias condenatorias, 
a la declarar.ión de no haber existido los mismos. en las absolutorias, son 
vinculantes para el Tribunal de lo civil que, postenormente, conozca de los 
mismos. sin negar, en ab.soluto, el valor que lo actuado en juicio penal , puede 
merecer a quienes ¡uzgan el ple1to civil y, antes bien, reconociendo la conve­
niencia de sumar en lo posible. lo actuado en las diversas jurisdicciones, ya 
que, a tenor de lo dispuesto en el n(unero 70 del artículo 596 de la Ley de 
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EnJui.cia.miento Civll, tiepen la consideración de documentos público.; y solem­
nes las ejecutorias y actuaciones judiciales de toda especie y, por tanto, me­
diante los oportu_nos testimomos, pueden presentarse como med10s de prueba, 
a tenor del articulo 1.2115 del Código CJVil y 578 número 2.o de la propia Ley 
Procesal y la valoración probatoria que, de la.s mismas y, en su vista, haga el 
Tnbunal, sólo podrá impugnarse en casación. por la vía del número 7 o del 
articulo 1.692 de la Ley Rituana. 

En el Considerando 3.0 se dice también: «que la culpa aquiliana. no deriva 
sólo de la violación de un deber jurídico. smo de toda producción de un daño, 
intervmiendo culpa o negligencia y, hasta cabe apreciar, que existe en el 
eJercicio desmesurado o abusivo de un derecho y no hay duda de que a la 
persona o entidad que explota un servicio publico. mcumbe procurar que se 
preste en forma que las cosas o a::tividacl inherentes a·l mismo no dañen por 
falta de cuidado o precaución a terceras personas, sean o no usuanas de aquélJ>. 

SOCIEDAD CIVIL: «AFFECTIO SOCIETATIS» Independientemente ero la 
clase de bienes que se aporten y del cumplimiento o no de los requisitos de 
tipo formal estabbecidos en los articu•los 1 667 y 1668 del Código civil, e.s 
absolutamente necesario para que se pueda declarar la constitución de una 
sociedad civil, acreditar los elementos que y¡atapuestos integran la «afjectio 
SOCietatiS>> (SEN'IlENCIA DE 16 DE OCTUBRE DE 1969), 

COMPRAVENTA: RESCISION POR LESIONEN CATALUÑA. Mar~i Roig con­
tra Damiá Martinez (SENTENCIA DE 22 DE ENERO DE .1970). 

La sentencia de apelación, revocando la de primera instancia, estimó la 
demanda en que .5e solicitaba la rescisión por lesión en más de la mitad del 
justo precio de la venta de una finca sita en Cataluña. La compradora habla 
opuesto en la contestación a la demanda. además de que no habla existido 
lesión en el precio, la caducidad de la a::ción ( art. 323 de la Compilación de 
Cataluña) alegando que aunque la escritura pública se otorgó el 14 de agosto 
de 1962 y la demanda fue present::tda el 3 de agosto de 1966, es decir, dentro 
del plazo de cuatro años, en reahdad la venta se había perfeccionado por un 
previo documento privado de 14 de JUho de 1962 que la escriturit se limitó 
a elevar a público para su acceso al Registro. El Tribunal Supremo estima el 
recurso de casación interpuesto por la compradora y confirma la sentencia 
de primera instancia. Dice el Alto Tribunal : 

Considerando: Que el problema que el recurso plantea. lo entrai1a la 
determinación, de si la. escritura de 14 de agosto de 1962, es contrato ajeno 
y distinto al privado de catorce de juliO anterior. en que entre las mismas 
partes. se operó la venta de la mi.:;ma finca, con señalamiento de igual precio 
y por tal si la escritura pública fue solemnización de la venta anterior, solo 
«contrato de fiJación juridica» o contrato nuevo. 

Considerando: Que por cuanto hace el segundo motivo del recurso, superado 
en el número l,o del articulo 1.692, por no apllcación de ·los artículos 1.2811, 
1.282 y 1.285 del Código, que el estudio detenido de los dos documentos. lleva 
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a la conclusión por la llteral!dad de SU-> términos, que el concier...o de volun­
tades entre las partes, se refiere al mismo objeto de compraventa, con el 
mismo precio y las mismas condicione.<¡ esenciales y que no otra puede ser la 
intención que las guiaba al hacer la escritura, que solemnizar la venta ya 
perfeccionada anteriormente, pue_;; así se desprende de la identidad BUstancial 
de las condiciones de uno y otro documento, pues no son incompatibles, sino 
iguales en su fondo que no habiéndose dicho en la sentencia, ni alegado por 
las part€.'5 que sobre las 50.000 pesetas, primero entregadas, se cobraron l.a3 
140.000, no puede hablarse de pre~ios distintos, lo que hace obligado la estima­
ción del mot1vo, así como la del pnmero que con 1gual amparo, acusa la in­
fracciOn de Jos artículos 1 279, 1.280 y 1.258, porque la escritura <;e redactó 
dando la forma adecuada al convemo pnvado para su ingreso en el Registro 
de la. Propiedad, haciendo con...c:tar la segregación de lo vendido de finca mayor, 
el pago del ·laudemiO, y de circunstancias en suma que eran ineludibles, en 
il.rmonia con lo mandado por el articulo 1.258 del Código, que obliga a las 
partes no sólo a lo expresamente pactado, sino a lo que sea su consecuencia 
~ún la naturaleza del contrato, de acuerdo con la buena· fe, el us~ o la Ley. 

Considerando: Que en cuanto al motivo tercero con igual amparo, por 
infraocióp. de los artículos 1.203 y 1.204 del Código y doctrina que cita,. que 
aún dando por supuesta la ex1stencia de algunas diferencias entre el docu­
mento privado y la escritura si no son antagónica:.s o incompatibles taies oon­
diciones, como el concepto de novación extintiva, según reiterada doctrina, 
exige la creación de una relac1ón obligatoria nueva, tan dispar y distinta de 
la que altera, que con . ella sea incompatible, preciso es para admitirla, que 
tenga las características inexcusables mandadas por la Ley, :por lo que si 
Ca.rece de ese rango, la novac1ón extintiva no puede apreciar_;;e, por ello en el 
caso debatido, aunque se pud1era estimar una novación modificativa, el -con­
trato primitivo no ha dejado de existir y por tal, la escritura aunque en algo 
lo modificara, no puede decirse que constituye contrato distinto y ajeno al 
primero, lo que hace preciso la estimación del motivo, así como el cuarto, ·por 
interpretación errónea del artículo 323 de la Compilación citada, pues estimado 
que el documento privado entre las partes tuvo fuerza legal desde su fecha 
14 de julio de 1962. al presentarse la demanda en 3 de agosto de 1966, hablan 
tr ... ns'-'urrk!o ·los '-''.l.atro años, p~r~ la apr<:>'-'iación de la caducidad de la acción, 
que en consecuencia ha de ser estimado. 
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ARRENDAMIENTOS 

ARRENDAMIENTOS RUSTICOS: RETRACTO. PRECIO. No puede equipararse· 
la falta de precio metálico con el supuesto de existir éste con confesión del 
vencWdor de haberlo recibrdo y, por tanto, no puede actuürse a la tnvestt­
gación del valor de la finca cuando ¡media precio cterto en moneda legal, 
equiValente al dinero metálico, ya que el precio de la compraventa tnc!e­
pendientemente del valor que a la misma pueda ser atribuido, es elemento· 
oo.n.stitutivo del propio negoe1.0 jurídico de enajenación o transmisión del' 
dom.tnto sobre las cosas, 11 estas a tales oefectos, [valen tanto como el precf.o. 
que por ellas se puede obtener, pues este es un elemento real y cierto ¡¡ 
aqwel vtene influenciado por circunstancias variantes, sin perjuicio, claro 
está, de ser el precio m:edid.a del valor a través de la moneda; y el precfo. 
que ha de tenerse en cuenta para que lf.e dé lugar a la subrogación que el: 
retracto legal implica es el que quede bien probado y se revele el ~ento­
de burlar el retracto o hacerlo más gravoso en perjufcio del retraytmte 
(SENTENCIA ~ 2 DE ENERO DE 1969-). 

ARRENDAMIENTOS URBANOS. RESOLUCION POR CESION INCONSEN­
TIDA. St la castz arrendada al Ayuntamiento de T. para la instalaci(m 
de una ,:scuela Un-Itaria del Estado, se encuentra ocupada por una escuela 
d>e Patronato a cargo de la Hermandad de ·Labradores y Ganaderos de la 
expresada localidad, es llano que se ha producido la \sustitución del arre7V­
datarto por un tercero, la citada Hermandad., en el goce o uso de la cosa 
arrendada, por lo que la sentencia del Tribunal "{! 'flWJ" q-ue a:ri lo estfmc. 
no ha infringido por aplicación indebida el articulo 25 de la L. A. U. 
CSENTENCIA DE 31 DE ENI!lRO DE 1969). 

ARRENDAMIENTOS URBANOS. TRASPASO ILEGAL. PRESCRIPCION D¡r 
LA ACCTON RESOLUTORIA <SENTENCIA DE 18 DE ABRll. DE 1969). 

La demanda que Instaba la resolución del contrato por traspaso llega! fue 
desestimada en ambas instancias por entender pre3crita la acción siendo igual­
mente desestimado con fundamento en la siguiente doctrina el recurso de 
injusticia notoria interpuesto: 

Oonsiderando: Que si bien es cierto que, como dice el recurrente. en los 
conslderandos de la sentencia recurrida no se recoge circunstancia alguna que 
demuestre que la propiedad del Inmueble tenia conocimiento de los hechos. 
detf'.rmlnantes del traspaso Ilegal, tampoco con.;;ta. ni se consigna que no lo 
tuviera y en cambio es Inadmisible la tesis de dicho recurrente de que no puede 
presumlrse e3te conocimiento, pues tal presunción se Impone de jure por el 
articulo 2 del vigente Reglamento del Registro Mercantil de 14 de diciembre 
de 1956 con carácter general al decir «se presume que el contenido de los 
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libros del Regi.>tro es conocido y de todos y no podrá alegarse su ignorancta.. 
y consta como premi.>a básica del fallo la existencia de dos hechos notorios 
admitidos también por el recurrente, a saber: que constituida la entidad 
demandada por escritura pública de 20 de febrero de 1943 fue 1nscr1ta en el 
Registro Mercantil el 13 de abril del mismo año figurando domiciliada en el 
loca.! de autos y la inscnpc!ón en el Registro de la Propiedad !ndwtrial 
de la transmisión de la marca Vasconcel a la sociedad demandada en concepto 
de ocupante del local de autos de 13 de febrero de 1945; y en su virtud n1> 
puede hablarse de ooultación del traspaso, n1 de ocupación clandestina, por 
lo que habiéndose fijado con certeza la fecha de la ocupación y habiendo 
transcurrido en el disfrute ostensible de e.>ta situación un lapso de tiempo 
superior al señalado en el artículo 1.964 del Código civil sin que haya habido 
obstáculo legal para el ejercicio de la acción, al est1mar la sentencia recurrida 
la excepción de prescripción de la acción no ha Interpretado con error, sino 
acertadamente el articulo 1.969 en relación con el anteri1>rmente c:!tado y hay 
que desestimar el único motivo del recurso, que a efectos de costas no ~ 
considera_ temeraril>. 

ARRENDAMTENTOS RUSTICOS: PLURALIDAD DE ARRENDATARTOS. IN­
DIVISIBILIDAD Y LITIS CONSORCIO PASIVO NECESAR,10 (SENTENCIA 

. DE 21 DE ABRO. DE 1969). 

El contrato de arrendamiento cuya resolución se pretende por la arrenda­
dora fue celebrado actuando como arrendatario un sefi.or, único demandado 
ahora, por si y en representación de otros. Este demandado opuso la excepción 
de falta de legitimación pasiva (4 ... del art. 533 de la L. E. e) alegando que 
existía un lttis consorcio pasivo necesario. La demanda se estimó en ambas 
instancias pero interpuesto recurso de revistón la Sala 6 ... del Tribuna.! su­
premo lo est1ma manteniendo la siguiente doctrina : 

Considerando: Que de lo dispuesto en diferentes artículos del Código civil. 
como son principalmente el 1139. 1.141, 1.144 y 1.252, se deduce que mientras 
en los casos de prestaciones solidarias, el proceso puede promoverse contra 
cualquiera de los interesado11, y la sentenCia que se dicte es obligatoria para 
loo demás, cuando se trata. de prestaciones indivisibles se debe promover con­
tra todos los obligados al cumplimiento de las mismas, siendo esto lo que sucede 
con respecto a la pretensión objeto del desahucio a que se refiere el presente 
recurso, porque el contrato de arrendamiento de la finca reclamada fue concer­
tado como arrendatario por don M. N. C .. por sí y en nombre de los demás he­
rederos de don J. N. G .. lo cual significa que todos éstos son titulares del de­
recho de arrendamiento controvertido, siendo indivisible la prestación referente 
a la terminación del mismo, objeto de la demanda de desahucio. en cuanto 
ha de ser sati.>fecha por todos sin que pueda serlo aisladamente ni pueda ser 
reclamada a cualquiera de ellos con carácter vinculante para los demás, ya 
que, si bien es cierto que Em la cláusula 14 del citado contrato se hace constar 
que la propiedad puede exigir de tooos los herederos conjuntamente o de cual­
quiera de ellos indtstlntamente el cumplimiento de las obligacione5 en él con­
tra!das, renunciando expresamente los mismos al beneficio de excusión y pre­
lación, ello sólo supone que los citados se obligaron solidariamente al cumpli­
miento de las obllgaclone.> pactadas en el contcato, que podrán reclamarse ju-
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dicialmente a cualquiera de ellos, pero no significa que se obligaran con el 
mismo carácter solidario a dar por terminado el arrendamiento, pues ésta no 
es una obligaCJón pactada o que se derive propiamente del contrato, por lo 
.qúe no puede reputarse incluida en tal cláusula, puesto que, según lo dispuesto 
en el artículo 1.137 del Código ciV11 y reiterada jurisprudencia, la solidaridad 
no se presume, sino que debe constar de un modo inequívoco con respecto a la 
obligación de que se trate; por ello, de acuerdo con lo declarado por esta 
Sala en sus sentencias de 30 de octubre de 1965 y 2 de enero, 14 y 29 de mayo 
de 1968, ha de estimarse que entre los herederos aludidos exi·ste una situación 
de litis consorcio pasivo nece.:ario, que lmponla a m demandante la carga de 
haber dirigido la demanda de desahucio frente a todos, cuya exigencia no puede 
entenderse ·cumplida por el hecho de haber formulado la demanda contra el 
Citado señor N. C. por sí y como apoderado de los restantes herederos, porque, 
aparte de que el apoderamiento conferido al mismo sólo consta por sus propias 
manifestaciones, sin aparecer justificado documentalmente ni haber sido re­
conocido por los herederos a quienes se dice representar aquél, la circunstancia 
de que pudiera tener tal representación para concretar el arrendamiento y aún 
para actuar en su nombre y como arrendatario no implica que la tenga tam­
bién para ser demandado y actuar procesalmente en nombre de ellos, como esta 
Sala ha declarado también en las sentencias antes citadas. 
. Considerando. Que, en. virtud de lo precedentemente expuesto, el recurso 

·de reviSión formulado al amparo de la cau¡;a 3.", apartado 4, del artículo 52 
del Reglamento de Arrendamientos Rústicos, en cuyos tres motivos se alega 
la infracción de los artículos 1.089, 1.139, 1.150 y 1.1'52, del Código civil y 2 y 
número 4 del articulo 533 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y se denuncia el 
incompleto litis consorcio paswo necesario aludido ha de ser estimado, aún en el 
3upuesto de que se apreciarán en su formalización los defectos procesales in­
vocados por la parte recurrente en el acto de la vista del mismo, pues según 
·conocida y reiterada jurisprudencia, la falta del indicado litis consorcio en 
·que se funda el recurso y que. ya fue denunciada en las instancias, puede in­
cluso ser apreciada de oficio por el órgano judicial, a quien incumbe cuidar 
·de que sean llamados al juicio todos los directamente Interesados en el derecho 
discutido, en evitación de que puedan re.,llltar condenados s:in ser oldos o de 
la posibilidad de que se produzcan fallos contradictorios; siendo, en consecuen­
cia, procedente il"evisar la sentencia recurrida en que no se apreció la referida 
falta y, en su lugar, apreciar é.5ta y desestimar por ello la demanda sin en­
trar en el fondo de la cuestión debatida. 

ARRENDAMIENTOS 'RUSTICOS: SUBARRIENDO. No concurre la causa de 
desahucio 4." del articulo 28 'del Reglamento de 29 de abril de 1959 (subarrien­
do) st el arrendador entregó al arrendatario .la finca con unos ocupantJes 
de parcelas que traían causa !del anterior arrenclat'(lrio si'n advertírselo al 
nuevo y sin ejercitar previamente contra el contraventor las acciones per­
tinentes y la sentencia que así lo estima no incurre en infracción por j'(llta 
de aplicación del articulo 4.0 del Reglamento citado, ya que para esto sería 
necesario que el arrendatario hubiese recibido •la finca libre de ocupatntes y 

'-después pactarse el Subarriendo (SENTENCIA DE 2 DE JULIO DE 1969). 
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ARRENDAMIENTOS URBANOS: RENUNCIA DE DERECHOS. Si bien es licita 
y ttene perfecta valtdez la renuncta por el arrendatario de local de negooi.o 
de los derechos ¡y benefictos qu la Ley le concede, salvo el de prórrO{,¡ja con­
tractual, no lo es ni tienen fl}icacia jurídica la de derechos concedidos PCfT 

las Leyes posteriores, aun los que, reconocidos con anterioridad, son regulados 
PCfT aquella forma distinta, bien en su alcance, bum en la forma de JuJcerlos 
efectivos. Reparaciones. No es incompatible el que pueda segutr usánd.ose el 
local para el uso a que fue destinado con el hecho de que deba ponerse en 
condictones de un uso perfecto sin consecuencias dañosas (S.ElNTENCIA DE 13 
DE OCTUBRE DE 1969). 

ARRENDAMIENTOS RUSTICOS; PRORROGA (SENTENCIA DE 17 D!i. ocruBRE 

DE 1969). 

Mediante contrato de 27 de marzo de 1962, el demandante cedió al deman­
<iado diversas fincas rústicas en arrendamiento por plazo de cuatro años que, 
.según la tesis del primero, vino a ser de seis año.s, de acuerdo con el artículo 9.o 
del Decreto de 29 de abril de 1959. Transcurridos los seis años, el arrendador 
requirió notanalmente al arrendatario para dar por terminado el contrato 
por proponerse culLivar y explotar las fmcas directamente, y no atendido el 
requerimiento presentó la demanda de de.sahucio que se estimó en ambas ins­
tancias. La tesis mantenida por el arrendatario en el recurso de revisión se 
.apoya en la cláusUla 4." del contrato según la cual: «Este contrato se hace 
por cuatro años, considerándose pror.rogado por la tácita, si una de las partes 
no avisa a la otra con tres meses de antelación al comienzo de la barbechera». 
A su juiciO. de esta cláusula se desprende que fue pactado un plazo superior al 
mirumo legal o sea de ocho años, al no haber exi.;tido preaviso en la forma 
concertad.\ y deber de entenderse dicha prórroga por un plazo igual al pactado. 
El T. S. desestima el recurso diciendo : 

Considerando: Que el primer motivo de revisión, amparado en la causa 3.a, 
del párrafo 4, del artículo 52 del Decreto de 29 de abril de 1959 comprensivo de 
la legislación especial de arrendamientos rústicos en el que se denuncia la in­
fracción del párrafo I.o del articulo 10, en relación con igual párrafo del ar­
ticUlo 11 del mismo, no puede tener favorable acogJ.da. en primer lugar porque 
•con olvido del articulo 1.720 de la Ley de Enjuiciamiento CivU, no <;e expresa 
el concepto de la infracción, en segundo término, por tratarse de ·..ma cuestión 
nueva que, como reconoce la propia parte recurrente, no fue planteada en la 
instancia, y es sabido que el recurso extraordinario en cuanto censura una ac­
tividad in judicando no puede rebasar los límites en que se ejercitó, pero si 
·estrechando el concepto, entendiéramos que no es cuestión nueva en ca<;ación 
-Y por consiguiente en revisión-la que sin variar el tema se apoya en textos 
legales que no se citaron ante el Tribunal a quo, y aún más, que no puede serlo 
en ningún caso la que Invoca preceptos de derecho necesano no tomados en 
·con.;ideración en instancia, tampoco podría prosperar el motivo porque siendo 
cierto el carácter de referencia, la cláusula contractual según la cual «Este 
·contrato se hace por cuatro alios considerándose prorrogado por la táci.ta si 
una de las partes no avisa a la otra con tres meses de antelación al comienzo 
de la barbechera». era nula de pleno derecho y, como tal, sustituida de~de la 

12 
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propia fecha. del pacto por la.> disposiciones legales que regulan el plazo de 
duración de Jos contratos de locación de fincas de aprovechamiento agrícola. 
como son las de autos--ronforme previene el párrafo Lo de la normativa es­
pecial de 29 de abril de 1959, es decir, que se entendía que el contrato tendría 
la duración de seis años, prorrogable por otros seis a voluntad de arrendatario 
cuyo derecho de prórroga quedaría. sin efecto cuando el propietarlo se prO­
pu3iera cultivarlas o explotarlas directamente por sí o por su cónyuge, ascen­
dientes, descendientes o hermanos, a tenor de Jo dispuesto en los párrafos pri­
meros de lo.; a.rticulos 10 y 11 de la dicha legislación arrendaticia y que son 
precisamente los preceptos que se entienden infringido.; por la recurrente, qmen 
eqwvocadamente estima que el no haberse avisado ninguna de las partes con 
tres meses de antelación a la finalización del plazo pactado de cuatro años, se­
prorrogó por la tácita durante otros cuatro, sin tener en cuenta que no podía 
prorrogarse, Jo que era nulo de derecho, y así la Jurisprudencia de est,l Sala tiene 
declarado, entre otras, en sentencias de 18 de septiembre de 1941', 1!1 de abril 
de 1945: 28 de mayo de 1951, 28 de noviembre de 1952, 30 de abril de 1963 
y 14 de mayo de 1957, que la doctrina de prórroga de Jos arrendamientos r\1&­
ticos con tácita reconducción, contenida en el artículo 1.566 del Código civil 
no subsiste en derecho positivo después de la vigencia de los preceptru que 
la legislación especial (Ley dé 15 de mano de 1935, 28 de junio de 1940, 23 de 
julio de 19.42, comprendida. en el Reglamento de 1959) dicta SÜbre h materia 

Considerando: Que después de la quiebra del precedente tema de casación, 
el único fundamental que se plantea declina fatalmente los 3egundo y tercero 
que, ·por el cauce de la causa cuarta, del número 4, del artículo 52 del Decreto 
de 29 de abril de 1959 sobre injusticia notoria por manifiesto error de derech<> 
o de hecho en la apreciación de las pruebas tratan de resaltar la equivocación 
del Tribunal Territorial al partir de la base de que, por imperativo legal, el plazo 
de duración del contrato de arrendamiento de autos era de seis años, cuando· 
en la cláusula cuarta del documento privado de 27 de marzo de 1962. en el que 
se contrató aquél, lo establece en ocho añru <cuatco, más otros cuatro de pr~ 
rroga por la tácita pactada), cuestión que es meramente jurídica y ha sido· 
tratada más arriba, por lo que no podían prosperar en ningún caso por la vía 
utlll7..ada, según ya fue declarado por esta Sala en Sentencia de 15 de abril de 
1953: pero es que. además, el segundo motivo se asienta en el error de derecho 
sin mencionar el precepto va.Ioratlvo de prueba que haya sido de5COnocldo 
por el Juzgador de Instancia al apreciar la prueba, como excepción que e.> al 
sistema de la libre apreciación Imperante en nuestro enjuiciamiento, y según 
proclama reiterada. jurisprudencia de éSte Supremo Tribunal : y en cuanto al' 
tercero. sobre error de hecho, sólo menciona como documento demostrativo el 
propio en el que se convino el arrendamiento de auto.;, el cual no es válido en· 
el recurso extraordinario, pues que una jurisprudencia reiterada <sentencia 
de 23 de febrero y 5 de abril de 1954 y 7 de octubre de 1958. entre otras muchas)· 
establece que los documentos sobre cuya interpretación se ha discutido en el: 
juicio y resuelto en la sentencia carecen de autenticidad demo.;trativa que, par& 
la aplicación del error de hecho, exige el precepto amparador del motivo. 

R. I. A. 
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V. SUCESIONES 

LEGITIMA FORAL VIZCAINA. PARIENTES TRONQUEROS. NULIDAD PAR­
CIAL DE LA INSTITUCION DE HEREDERO. SUBROGACION REAL. Ar­
ticulas 6, 10, 21, 22 número 4 y párrafo fin.al; 23; párrafos 1.0 y 3.0 ; 27 11 
57 de la Compilaci.án vizcaina y 4.0 , párrafo 1.0 , 675; párrafo 1.0 • 813, pá­
rrafo l!' Y 814; párrafo 1.0 , del Código civil (SENTENCIA DE 17 DE FEBRERO 

DS 197()). 

El dinero obtentdo por el ejercicio de la saca foral no se subroga en lugar 
de la raíz vendida y, por tanto, no es troncal. 

La enajenación onerosa de bie111es troncales a quie1tes no ¡sean parientes 
tranqueros es anulable, a diferencia ele la enajenacián gratuita, que es nula. 

Las nonnas 'QUe rige11 la reserva trcincal no pueden interpretarse exten­
sivamente. 

Hechos.-Don M. L. B.. v1zcaino, vende sin previo llamamiento en escritura 
de 7 de diciembre de 1960 bienes Inmuebles troncales, consistentes en la case­
ría O. y pertenecidos y la heredad del monte S., a don I. A. E., con el que no 
le unia parentesco alguno y e.; uno de los dos demandados en el pleito actual. 

Los primos carnales del vendedor, don V. L M. y don J. L. G., demandanteS 
en este litigio, eJercJtan. como parientes tronqueros del vendedor, su ~erecbo 
de preferente adquisición conforme al artículo 57 de la Compilación, SJguiéndose 
la vía judicial. y JXJr sentencia firme del Juzgado de :Primera Instancia de 
.Guernica de fecha 24 de noviembre de 1962 se declara la nulidad de la venta. 
,y la adjudicac1ón de la raíz vendida a favor de dichos panentes por su justa. 
valoración que se fija pericialmente en 500.000 pesetas, cifra que coincide con 
el precio confesado como real por el comprador, otorgándose la correspondiente· 
escritura de compraventa. 

Dentro del año siguiente a la venta y después de instado su derecho de 
preferente adquisición por los tranqueros. pero antes de llevarse a ejecuclÓlll 
la &entencia, muere el vendedor don M. L. B. bajo testamento notarla! otorgado 
en la misma fecha que la escritura de compraventa, 7 de diciembre de 1960, en 
el que instituye único y universal heredero al extraño don L. U. A . que es 
el otro demandado en el presente juicio. 

En ese momento. los palientes tranqueros don V. L. M. y don .r. L. G., que 
hablan ejercitado el derecho de preferente adquisición respecto a los bienes 
ralees vendidos por el causante. demandan en juicio declarativo al comprador. 
don I. A. E . y al heredero, don L. U. A .. pretendiendo que se declare la nulidad 
parcial de la lnstltuclón de heredero a favor de éste en cuanto la. misma 
afecte a los bienes troncales del testador vendidos a don l. A. E. y en lugar 
de los cuales debe entenderse -;ubrogado su verdadero valor, que no es el ·de 
500 000 pesetas, sino el de 978.337,50 pesetas. cantidad éSta que debe diStribuirse 
entre los parientes tronqueros del causante (los dos actores, apelados y re­
currentes y otros cuatro más que no litigan> por par.tes iguales. 

Se da la partlcularJdad q.ue fue la parte demandada en el procedimiento 
robre nulldad de la compraventa al efecto del ejercicio del derecho de adqui­
sición preferente. la que instó la ejecución de la sentencia hasta que se otorgó. 
Ja escr:tura de venta a favor de los hoy actores. 
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iPor el Juzgado de Primera Instancia de Guernica se dictó sentencia esti­
mando en toda.s sus partes la demanda, declarando nulo el testamento en la 
pane en que la mstitución de heredero pud1era afectar a los bienes troncales 
del testador, derivados de la ejecución de la sentencia dictada por el propio 
Juzgado en el jtllCIO de nulidad y ~ca foral de tales bienes, por lo que se 
abre la sucesión intestada sobre tales bienes troncales en favor de Jos herederos 
.panentes tronqueros del causante. 

Interpuesto recurso de apelación por los demandados, la Sala de lo C!vil 
de la Audiencia Territorial de Burgo.> revoca la sentencia del Juzgado y deses­
tuna totalmente la demanda aboolviendo a los demandados. 

El Tribunal Supremo, en sentencia de la que ha Sldo ponente el Magistrado 
don Andrés Gallardo Ros. rechaza la pretensión fundamental del recurso de 
~asación, consistente en «QU~ por el mecanismo de la acción de nulidad vuelve 
a la masa hereditaria, como consecuencia del ejercicio del derecho de .;;aca, el 
,precio, que tiene en este ca.w la condición de bien hereditario .:omprend1do 
dentro de la herencia forzosa, a la que se refiere el artículo 22 de la Compila­
ción vizcaína, bien que por otra par.te tiene el mismo tratamiento jurídico que 
el bien raíz, como ocurre con las indenuuzaciones que sustituyen a los bienes 
inmuebles, aunque se trate de cantidades en dinero, según disponen expresa­
mente en nuestro ordenamiento jurídico los artículos 109 y 110 de la Ley Hipo­
tecaria. Que esto es algo que al parecer no .tiene en cuenta la resolución re­
currida. d1ctada toda ella bajo la preocupación de que antes del testamento se 
vendieron los biene3 raíces y que como e.stw bienes ralees fueron pagados con 
'dinero, el dinero ya no es bien mueble (sic en la copia), lo cual será más o 
menos discutible pero inadmisible jurídicamente hablando. Que el dinero 
'cuando constituye una indenuJlzación concedida o debida al propietario de 
blene; inmuebles por razón de los mismo.>, o es producto de una ~xproplación, 
<¡ue, en definitiva, y desde un ángulo privatwo es una compraventa forzosa, 
sigue el mismo régimen jurídico que el bien inmueble al que su;;tituye. Que 
ia sentenc1a del Juzgado de Guernica con una gran precisión técnica en sus 
~oilSlderando5 5.0 y 6.". recoge perfectamQI1te esta tesis, que equivocada­
mente revoca la sentencia de la Audiencia». Y también desestima, cvmo «cues­
tlon nueva». el motivo articulado con carácter alternativo y subsidiarlo a cuyo 
tenor «es indudable que además el testador se produjo con indudable fraude 
de Ley. por lo que el testamento es nulo en cuanto forma par.te de una con­
ducta que tuvo como único designio y propósJto burlar los derechos legitimario.> 
de los parientes colaterales tranqueros, como se desprende al vender sus bienes 
de abolengo y simultáneamente y con el número siguiente del protocolo ante 
él mismo Notario otorgar testamento ; primero vendía lo.> bienes troncales, 
para luego y una vez convertidos en dinero. instituir heredero universal al 
señor U.». 

Nuestru más Alto Tribunal establece «que es premisa necesaria para la 
resolución del recurso planteado el estudio de la institución de la reserva tron­
cal vizcalna y derecho.:; que la compilación de tal derecho foral concede a 
los parientes tranqueros asi como las limitaciones de disposición respecto a 
cierta clase de bienes a que sujeta al vizcaíno y al efecto el articulo 9.o de 
la compilación define como bienes troncales con relación a la línPa colateral, 
única que resulta interesada en el·supue.>to contempla-do, los bienes raíces Sitos 
en el Infanzonado que hayan pertenecido al tronco común del heredero· y 
,del causante de la herencia; respecto de tales bienes, el vizcaíno,· existiendo 
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parientes tronqueros no puede disponer a título gratuito más que a favor de 
ésto~ (artículo 10) y sí dispone de ellos a titulo onerow ha de cumplir las 
formahdades establecidas en el artículo 52, pues de no hacerlo así, los ~ 
rientes tranqueros pueden instar, dentro del plazo y condiciones marcados en 
el artículo 57, la nulidad de la venta para que ;:;e les adjudiquen p01 su justa 
valoración ejercitando el derecho de saca. 

Que limitado al plazo de un año a contar de la inscripción en el Registro 
o en otro cas:> de~de que tuvieron conocimiento de la venta, el válido ejercicio 
por los panentes tranqueros del derecho de saca, quedando perfecta la comprar_ 
venta realizada, si dentro del mismo no ha sido eJercitada. es ev1dente que 
aquella es meramente anulable y sólo en el .sentido de dar efectividad al pre­
ferente dere:::ho adquisitivo de los tranqueros, puesto que el bien raíz enaje­
nado no vuelve a ingresar en el patnmoruo del vendedor. 

Que de las reglas que rigen la mstituc1ón de la reserva troncal vizcaina~ 
señaladas en los Considerando.> anteriores se desprende claramente la fina­
lidad de tal !ILStJtución. que no es o~ra que im;:Jedlr la disgregación del patri­
momo inmueble de la familia vizcama, estableciendo para ello las limitaciones 
imprescindibles al derecho de propiedad, más úmcamentc las que tienen tal 
carácU>r. por lo que, en forma alguna pueden ser obJeto de interpretación 
exteruJVa -la:s legalmente estable~idas. 

Que sentado. lo anterior han de ser forzosamente desestimados los d-::s pri­
meros motiV1)S ce! recurso en que, al amparo del número Lo del 11rtículo L692 
se denuncia respectivamente la violación de los artículos 21 y 22 de la Compi­
lac!én, este segundo en 5U número 4.o y ambos en el último párrafo e mter­
preta:::ión errónea de los 6. 10 y 57 en relac1ón con los 21, 22, párrafos 4.0 y 
último, 23 párrafos Lo y 3.0 y 27 párrafo 2.0 , todos de la Compilación y 813 
parrafo Lo y 814 párrafo Lo del Código ciVil. ya que para fundamentar dichas 
infracciones se parte del mexacto supue¿.to de que al falle:::er el testador existían 
bienes troncales, cuando en realidad, estos habían pasado a formar parte del 
patnmonio de los recurrentes en Vlrtud del ejercicio del derecho de saca foral, 
¡:i;,_ que pueda ser admitida como acertada la interpretación extensiVa de que 
el dinero pro:edente de la venta adquiría la condición de bien re::ervallle por 
subrogación real ya que no hay precepto alguno en la Compilación que la 
autorice. 

Que la m1sma ;suerte desestimatoria ha de sufnr el motivo 3 o en que 
denuncia error de lwcho en la apreciación de las prueba;; por el cauce del 
número 7.0 del articulo .1.692, puesto que las dos sentencias que, como docu­
mento~ auténticos se citan no tienen. según constante jurisprudencia de esta 
saJa, tal carácter a efectos de casación y en el en:::abezam1ento de la escritura. 
de venta el Juez no hace otra cosa que proclamar posibles derechos a favor de 
suy::tos indetermmados. derechos que. con acierto, han sído declarados inexis­
tentes por la resolución rer.urrida. 

Que la violación de los artículos 4.o, párrafo 1.0 , 665, párrafo 1.o y 1282 del 
Código civil y 22, párrafoJ 4.o y último de la Compilación de dererho for::tl de 
VIzcaya que al amparo del número 1.0 del articulo 1.692 de la Ley de Enjui­
ciamiento CJVil se denuncia en el cuarto motivo alegando la existencia de un 
fraude de Ley, tampoco puede prosperar. porque al tratarse de cuestión nueva. 
no alegada oportunamente en la instancia no puede !'er exammada en casación, 
,pues dados los principios de unidad e inmanencia que caracterizan el juicio 
o proceso, no pu€den modificarse sustancialmente las cue3tlones plantEadas 
en la demanda y porque además el ejer:i:io de una facultad legalmente reco-
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nocida no puede ser origen de un fraude legal, tanto más en e¡ presente caso 
en que el transcurso de casi un año entre el otorgamiento de la venta y el 
fallecimiento del vendedor alejan toda presunc1ón en tal sentido. 

Comentario.-Los dos fundamento.s del recurso, en torno al que éste gira, 
son: l. La subrogación real y su a.lcance, en cuya virtud, se dice, el dinero obte­
nido por la venta de un bien troncal es troncal y, por supuesto, raíz. bien se 
trate del precio pagado por el comprador o de la Justa valoración abonada 
por los parientes tranqueros en ejercicio del derecho de adquisición preferente. 
Pero notemos que la eqmparación no parece pueda mantenerse, pues en el 
último caso conduciría a admitir por {los veces el derecho troncal, la primera, 
al a.dquinr los bienes raíces y la segunda., al morir el causante si hay metálico 
en la herencia e, inclu~u aunque no lo hay'a, pues de mantener la t.Es1s de la 
subrogación ¿por qué no va a actuar esta indefmidamente, respecto a cual­
quier otro b1en ultenormente adqUirido con el dinero? Se ve claro que este 
ca.mmo extraviarla, por su amplitud, el sentido del Fuero y a ello parece aludir 
la sentencia cuando dice que no pueden interpretarse extensivamente las 
di.sposJCiones forales al respecto. 
· Pe1·o es que, además, el alcance de la subrogación no parece adecuadamente 

plante.a.do. Una cosa es que el dinero pase a ocupar el lugar del inmueble 
vendido en la herencia del causante vendedor y, por ello, pueda revestir ca­
rácter pnvatJvo o común (en el lrmitado sentido en que pueda hablarse de 
subrogación real con referencia a algo tan sustancialmente fungible y no de 
subrcgación de valor) y otra muy distinta que la subrogación real tenga por 
sí rola fuerza suficiente para modüicar la naturaleza mtrínseca o física del 
bien conVIrtiendo en mmueble JUrídicamente lo que fis1camente es un bien 
mueble fung:ble, ya que, a diferencia del Derecho aragonés que conoce la in­
m<JbillzacJón de los muebles y la mobillzación de los inmuebles (artículos 48, 
número 2.o y párrafo fmal del Apéndice de 1925, que recoge lo dispuesto en la 
Obs8rvancia 43, «De iure dohum». y 39 de la Compilaciánl no parece que el 
Derecho v!zca!no se haya inclinado por tal posibllidad, antes bien, del articu­
lo 6.o de la Compilación resulta que respecto a los parientes col11terales lla­
madc-s a wcejer como iegitimarios por el articulo 22, número 4.0 , sólo la 
raíz (denommación muy gráfica) es bien troncal. Es más, no puede hablarse 
de legitimarios tranqueros si no existen bienes ralees, pues «la troncalidad en 
el parentesco se determina siempre con relación a un bien raíz sito en el In­
fanzonadOl> y, según el articulo 7.o, «.30n parientes tranqueros: 4.0 En la 
-linea-:olateral, los parientes legitimas que lo sean por la línea paterna o 
materna de dunde proceda la raíz de que se trate». Y resulta que sólo son bie­
nes raíces a estos efectos, es decir. pwa determinar la troncalidad en el paren­
tesco. los bienes comprendidos en los números Lo a 7.0 , 1nclusive, del articulo 
334 del Cód1go civil y la> sepulturas en las iglesias (art. 6 o de la Compilación), 
con lo que se excluyen terminantemente los bienes muebles. Ni s1quiera se 
aceptan como mmuebles los bienes comprendido.; en los números 8 °, 9.0 y 10.0 

del. acticulo 334 del Código civil. La razón de ello es que tales bienes no res­
.ponden a las necesidades de una explotación familiar agrícola. 

Oon esta tendencia restrictiva. resulta por demás evidente que el dinero 
no merece el tratamiento de bien inmueble, pues no responde a la configu­
ración del Derecho foral vlzcaino como un verdadero estatuto familiar agrario 
al servicio de la concentración patrimonial, según reza la exposición de mo­
tivos de la Compila~ión. Hasta tal punto es así. que ya tradiCionalmente se 
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excluyeron las minas de entre Jos bienes ·troncales, porque, como dice ANGUW 
{Derecho privado de ViZcaya, Madrid, 1903, pág, 186) el Fuero, «al hablar de 
bienes raíces no se refirió a las minas ; no fue su propósito el comprenderla.; 
en esa denominación general. Los raíces del Fuero, a la. legua. se distinguen 
-como raíces rústicos, y más que rústicü.5 (puesto que las minas también lo ron, 
al menos para el Registro de la Propiedad), rafees cuyo aprovechamiento y 
~Xp!ota.clón tienen un carácter esencialmente agr!cola». 

2. Otro motivo que destaca en el !l'ecurso es el fraude de la. Ley. Efectiva­
mente, otra hubiera podido ser la resolución s1 en vez del ejercicio del derechÓ 
de preferente adqui.siclón y subsiguiente otorgamiento de la escritura de compra 
{actos con los que parece quedar enervada la ulterior alegación de fraude), se 
hubieran impugnado como actos fraudulentos íntimamente ligados la compra­
venta y la institución de heredero, siendo la. causa común a. ambos privar 
a los demandantes de sus derechos legitimarios. El Tribunal Supremo alude 
a esta po.3.ibilidad para desecharla porque «el transcurso de casi un año entre 
el otorgamiento de la venta y el fallecimiento del vendedor alejan toda. pre­
sunción en tal sentido». Pero más bien parece que habría que atender a. la 
.<;Jmultaneidad de la venta y el otorgamiento del testamento, pues no se trat!l. 
de que aquélla-la venta-sea simulada, sino que es real pero hecha para que 
el preciO de los bienes vendidos escape a la trayectona fol'Z0.38. impuesta en otro 
caso a los mismos bienes inmuebles. Por lo demás, la sentencia aparece como 
impecable habida cuenta del planteamiento del pleito. · 

VIUDEDAD UNIVERSAL Y COMUNIDAD CONYUGAL CONTINUADA ARA­
GONESA. SANCION POR LA NO CONCLUSION DEL INVENTARIO 
DENTRO DEL PLAZO LEGAL. Artículo 68, párrafo final, del Apéndice arCL­
gonés (SENTENCIA DE 19 Dl!l FEBRERO DE 1970). 

La faJta de conclusión del inventario dentro /del plazo legal 01'1gma la pér­
dida del usujrudo universal y, en su caso, nace la sociedad continuada entre 
Bl viudo y los herederos del cónyuge premuerto. 

El Tribunal Supremo en sentencia de la que ha sido ponente el Magistrado 
don Francisco Bonet Ramón declara no haber lugar al recurso de casación por 
infracción de Ley interpuesto por los demandados y apelantes contra la sen­
tencia de la Sala de lo Civil de la Audiencia Territorial de Zaragoza que con­
firmando la del Juzgado de Primera Instancia de Alcañiz habla declarado la 
existencia de una sociedad conyugal continuada, incompatible según el Apén­
dice con la viudedad universal (art. 62), rechazando la existencia de ésta que 
alegaban los demandados y recurrentes en los dos únicos Considerandos s1-
gmentes. de los que se desprenden lo.> hechos: 

Considerando : Que el motivo 2 o del recurso al amparo del número 1.0 del 
artículo 1.692 de la Ley de Enjuiciamiento Civil denuncia la interpretación 
errónea del último párrafo del artículo 68 del Apéndice Foral Aragonés, a cuyo 
tenor, <(]Jasado el plazo legal sin que esté concluido el inventario, perderá el 
viudo todos los disfrutes de la viudedad, los cuales quedarán de derecho 
incoJ:1)orados al caudal de la misma, hasta que se acabe de formalizar el 
inventario», que los rec!IITentes interpretan en el sentido de que el no otorga-
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miento de inventario sólo ocasiona que los disfrutes no se hacen efectivos en 
favor del vmdo, sino que quedan incorporados al caudal usufructuable, sin que 
cese o extmga la vmdedad umversal, motivo que es de.>estimable, ya que pri­
vada de contenido la vtudedad universal, con la pérdida del usufructo uni­
versal sobre los bienes matrimoniales, necesariamente se pierde aquélla, de­
sesttmactón del motivo examinado que acarrea la del primero en el que se 
denuncia la violación del artículo 64, párrafo 2.0 del mencionado Apéndice, ya 
que al perderse la viudedad universal, nace la sociedad continuada entre el 
sobreVIVIente y lo~ herederos del finado. 

Considerando: Que los restantes motivos formulados subsidiariamente para 
el caso de que quedase firme la declaración sobre existencia de la sociedad 
continuada, t,ampoco pueden prevalecer, ya que sentado por los Juzgadores de 
instancia que respecto a la adqUisición de la Torre de don J. o de c., aun­
que fuese en estado de viudez de la madre, al existir comunidad conyugal 
continuada, ha de pasar al caudal de la misma para su reparto y división 
siendo de recalcar una vez más que el dinero de su compra debtó ser el 
caudal común, no sólo por las consecuencias de la no formalización de inven­
tario, sino también porque han desaparecido má:.s de 20.000 pesetas que eran 
comunes, y ello es de interpretar que ron dicho dinero también fue adquirida 
la finca (Considerando décimo del Juzgado) y que hay que comprender entre 
Jos bienes de que dispuso en forma llega! la viuda, la llamada «Torre de Casca­
jares» adquirida a la Marquesa de Valdeguerrero, ya que el dmero de su compra. 
necesariamente tiene que verur del caudal común al desaparecer el dinero exis­
tente con anterioridad a su compra (Considerando cuarto de la Audiencia), ya 
que según reiteradamente tiene declarado la junsprudencia, la estimación de 
la prueba de presunciones incumbe por su naturaleza al Tnbunal sentenciador, 
pudiendo úmcamente prosperar la casac1ón cuando se impugna la existencia 
y realidad del hecho base, o cuando la deducción no se sujeta a las reglas 
indeterminada·.;; del criterio humano, resultando absurda, ilógica o inverosimil, 
nada de lo cual se aprecia en el caso de autos procediendo por todo lo expuesto 
la desestimación Integra del recurso. 

Comentario.-Prescindiendo de la JUSticia intrinseca del fallo al afirmar la. 
existencia de una sociedad continuada entre el viudo, en este caso la viuda y 
los herederos del marido, esto es, los hiJOS, JUstificada por 1~ vicisitudes y 
régimen c!el largo tiempo transcurrido, incluso el de nuestra guerr.l, y porque 
la. viuda murió sin haber formallzado el inventario, tal vez peque de excesiva.­
mente general y rigorista la afirmación, hecha con referencia al Apéndice-pues. 
no cabría decir Jo mismo si hubiera sido aplicable la Comp1lación-<le que la 
no conclusión del inventario dentro del plazo legal acarrea la pérdida del 
usufructo universal, ya que la mayoria de los autora.;; no admiten, bajo el régi­
men del Apéndice en el que la cuestión aparece como más oscura, que la san­
Ción sea la pérdida de la viudedad, smo sólo la pérdida del der<-cho a los 
frutos que en vez de pasar al viudo negligente acrecen al caudal hereditario 
«hasta que se acabe de formalizar el inventarlo» (art. 68, párrafo final, del 
Apéndlce). 

Así, el profeoor CAsTÁN ToBEÑAS no enumera e.;;ta causa entre las de extin­
ción del derecho de viudedad (Derecho civil español, común Y foral, Oposi­
ciones a Notarías, Madrid, 1944, tomo IV; pág. 535); tampoco se desprende 
de las referencias en la clásica obra de MARIANO RrPOLLÉS Y BARANDA. «Juris­
prudencia civil de Aragón» (Zaragoza, 1897, págs. 260 y sigs.); el PTofesor MAR-



JURISPRUDENCIA 811 

TÍN-BALLESTEROs dice que la actual norma del articulo 82 de la Compilación 
consi.;;tente en la pérdida temporal del disfrute del derecho de viudedad (no la 
extinción de ésta) concuerda con la del articulo 68 del Apéndice y el final 
del articulo 73 del mismo advirtiendo la diferencia con el Derecho navarro en 
el que. como ya hacían notar Gn. y Gn. y ALBAREDA, la sanción es más fuerte, 
pues no supone suspensión, sino pérdida («De la viudedad», en Boletín del Real 
e Ilustre Coleg¡o de Abogados de Zaragoza. año VII, núm. 26, 1 dt: julio de 
1967, pág. 121); BATALLA, ·recogiendo la opiruón de Loru:NTE SANz («La omisión 
de inventario en la viudedad>> en el Homenaje a la memoria de don Juan 
Moneva y Pujo!, Zaragoza, 1954) subraya cómo las di'.;;posiciones sobre el inven­
tario están en completo desuso (a este desuw se alude en uno de los motivos. 
del recurso), lo mismo que la sanción de la privación temporal de los frutos 
(por ello seguramente la Compilación ha modificado el régimen del Apéndice 
en este punto: mientras según el Apéndice procedía prestar fianza y hacer 
inventano, salvo dispensa expresa, a.hora no se exigen ambos salvo que se 
impongan expresamente) (Cfr.: M. BATALLA GoNÚLEZ, La viudedad en la 
Compila~ón aragonesa, en el núm. 465 de esta REVISTA, marzo-abril 1968. 
páginas 46o-461> y, en fin, por no hacer interminables las citas, <'n el mismo 
sentido .;;.e manifiesta el profesor SANCHO REBULLIDA en su exhaustiVO estudio 
sobre el tema, de unas 200 páginas, publicado en el Anuario de Derecho ara­
gonés 1955-56 y en el posterior a la Compilación publicado en el Anuario de­
Derecho civil, fascículo XX-4 correspondiente a octubre-<liciembre 1967, pá­
ginas 755 y siguientes, especialmente las 798 a BOL 

Parece que la solución de la sentencia apunta a la distinción latente, pero 
no desarrollada claramente en e.;;ta ;entencla ni tampoco por muchos trata­
distas, entre el supuesto en que· se comenzó el inventario pero no se ha con­
cluido todavía y aquél otro en que ni siqmera se comenzó o habiénd0se comen­
zado no pueda ya concluirse por haber fallecido el viudo, caso este ult1mo que 
es el de la sentencia que comentamos. El problema parece haber recibido ya 
una solución clara y definitiva por el artículo 82 de la Compilación que, a 
diferencia del Apéndice, exigue requerimiento de lo.;; herederos para que la 
sanc1ón, consistente en la privación temporal de los disfrutes de viudedad 
que pasan a éstos, actúe. 

Es .tan importante la viudedad o usufructo foral para los aragoneses que­
aun excediendo lo.3 limites impuesto.;; por el comentario a la sentencia, apro­
ve::ho la ocasión para sintetizar su régimen jurídico según resulta de sus 
precedentes históricos-doctrinales y de la regulación que de la misma hace la 
Compilación. 

A continuación se hace referencia a su .concepto. importancia, naturaleza 
jurídica, evolución hk-tórica y régimen vigente. 

1 

CONCEPTO 

Conforme a la Compilación. puede ser definida como el der€cho expectante 
y recíproco. de naturaleza familiar, que la celebración del matrimonio atribuye­
a los cónyuges de usufructuar el supérstite todos los del premuerto. a salvo la 
disposición pacc10nada o la unilateral de ellos. 
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II 

IMPORTANCIA 

Es muy grande, como se pone de manifiesto en la atención de los suceoivos 
proyectos del Apéndice-habiendo hecho fortuna la frase de ser «la institución 
más mimada de AragóD», contenida en la exposición de motivos del de GIL 
BzRGEs de 1904-, en la cuidada regulación de que fue objeto en el Apéndice 
de 1925 (no exenta de ciertas criticas) y por su regulación actual, .siendo tam­
bién índlce de la m1srna lo.> numerosos trabajos doctrinales al respEcto. 

III 

NATURALEZA JURÍDICA 

Dl.scutlda en otras épocas, se admite hoy con unanimidad que es una ms­
titución de naturaleza familiar y no sucesoria, como se demuestra: 

- Por su origen, que se encuentra en las arras y en la sociedad continuada. 
- Por su regulación histórica y vigente, ya que tanto los textos históricos 

(fueros y observancias), como los sucesivos proyectos de Apéndice, éSte lnism.o 
y la actual Compilación la han considerado y consideran como derecho de 
familia, JegulándoEe en el libro a ésta correspondiente (que es ~"' I de la 
Compilación). 

- Institucionalmente o par su propia naturaleza es Imposible concebir la 
viudedad como institución de heredero o legado, al ser un gravamen con el que 
los herederos reciben los bienes y que ellos y los acreedores del causante han 
<le respetar. En efecto, el derecho del viudo: 

- Tiene causa onerosa, por lo general. 
- Es preferente al de los acreedores, legitimario5, here-deros y legatarios. 
- Es independiente de la voluntad del testador. 
-· Por sus caracteres técnicos, de ser un derecho personalísimo. inalienable 

e intransmisible, en principio. 
- Par su nacimiento, desde el mi5rno momento del matrimonio. 
- Por su efectividad, aun antes de morir uno de los cónyuges, pues no se 

trata de un derecho que nacerá a la muerte del esposo, sino ya nac1do y adqui­
rido en vida de los dos, hasta el punto que en su origen se prohibfa la enaje­
nación dE" los bienes sin consentimiento de ambos cónyuges (Fuero «Ne vir 
sine uxore» de la Compilación de Huesca), transformándose Juego en la 
subsistencia del derecho de usufructo a pesar de las enajenaciones realizadas 
por un esposo sin el consentimiento del otro (Observancias, 2, 16 y 26) 

Se trata, en suma, de un mismo derecho en el que pueden distinguirse tres 
fases sucesivas o distintas (SAPENA ToMÁS): 

1.·' Derecho a adquirir viudedad sobre to-dos los bienes futuros del cónyuge 
respechvo. 

2.a Derecho expectante de viudedad sobre todos los bienes ya adquiridos 
por el cónyuge. 

3.a Derecho de usufructo sobre dichos bienes al fallecer su propietario. 
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Los requísitos para su existencia ;son : 

l. Vínculo matrimonial válido en España. 

2. Vecindad aragonesa del varón, originaria o adquirida. En este últuno 
.ea.so no comprende los bienes que salieron del patrunonio del cónyuge antes 
.de adquirirla. 

3. El pacto o voluntad unilateral correspondiente s1 se trata de viudedad 
-~ticular» (pues la legal es hoy umversal). 

IV 

EVOLUC~ÓN HISTÓRICA 

AJ Origen. 

MARTÍN BALLESTEROs lo encuentra en el espíritu caballeresco y de galantería 
-de la Edad Media, Slendo un gennen o precedente muy estimable la devolución 
.{le ias arras a ia viuda y el collSQrCJo o comunidad doméstica continuada entre 
.ella y sus descendientes, según puede verse en el manuscrito 458 de los Fueros 
·de Aragón conservado en la BibliOteca Nacional. 

De modo que puede afirmarse, con SANCHO REBULLIDA, que su origen es con­
.suetudinano y paccionado-lo que explica la preponderancia de e5ta regula­
.ción, que mantiene la Compilación-apareciendo legalmente por pnmera vez 
.en el Fuero I «De iure dot!um» de la Compilación de Huesca (1247). 

B) Desarrollo. 

Sucesivas disposiciones contnbuyeron a fijar su régimen jurídico desde 1398 
hasta 1678, en que aparece el último Fuero a ella relativo («De los que tuvieren 
viudedad»). siendo ·tema principal de los sucesivos proyectos de Apéndice y del 
de 1925 (aa. 63-75), cuya regulación adolecía de casuisrno, barroquismo. articu­
lado extenso y farragoso e imperfección sistemática. 

V 

RÉGIMEN VIGENTE 

AJ Legalidad. 

Est:i con3tituida por los artículos 72 a 88 que. integran el titulo VI del 
libro 1.0 dedicado al «Derecho de la persona y de la familia» de la Compila­
ción de 8 d~ abril de 1967. a los que pueden aplicarse los calificativos de «afi­
nada y certera» con que el mforme del Ilustre Colegio Notarial de Zaragoza 
y los Registradores de Aragón calificaba la regulaeión del primer Anteproyecto 
·de la Comisión compiladora, siquiera, como es natural. se planteen algunas 
dudas en caso.; concretos, pero, desde luego, mejorando la regulación del 
Apéndice. 
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B) Innovaciones respecto al Apéndice. 

Las principales son : 

- La viudedad legal es universal (mientras que en el Apéndice para tener 
esta extensión tenia que pactarse así expresamente) a salvo el pacto, dispo­
SICión mancomunada o unilateral en contrario. Con lo que 2e re:oge una 
práctica e mcluso una creencia muy generalizada entre los matnmonios ara­
goneses. 

- Es compatible con la comunidad continuada, mientras que según el Apén­
dice determinaba la inmediata disolución de la sociedad conyugal. 

- También en orden al inventario y fianza el régimen actual es el inverso­
al del Apéndice. ya que según éste procedían ambos salvo dispen.sa, mientras. 
que ahora no se exigen salvo imposición expresa. 

- Se establece la posible intervención de los nudo-propietarios en la admi­
m~ración y explotación de los bienes, con recursos a la ¡unta de parientes y 
al juez, innovación que es depresiva para el viudo. improcedente y pehgrosa, 
según el referido mforme del C. N. de Zaragoza y Registradores. 

De acuerdo con los tres capitules en que se divide el título VI del libro 
l,o de la Compilación distinguimos en nuestro estudio el régimen general, el 
régimen del derecho expectante y el régimen del usufructo vidual 

Cl Regimen general <arts. 72-75, Comp ). 

d.) Fuentes.-A la Compilación se ante¡;onen la costumbre y el pacto. 
Siendo el orden de prelación : 

1) El pacto; 2) la costumbre, 3) la Compilación; 4) el Código civil 
Según SANCHO !REBULLIDA la anteposición de la costumbre indica que· 

queda legalmente admitida la co.;tumbre contra legem; para m!, más bien 
se tratará de <ruso al que se remite l!a ley expresamente» (uso normativo). 

b) Jnterp1'etación -Se consagra el favor viduitatis al decir: «Las cláu­
sulas contractuales y testamentar:as relativas a la viudedad se entenderán 
siempre en sent1do favorable a la misma». 

La razón de no disponerse lo mismo para las unilaterales (si se entiende 
que las testamentanas aluden a las mancomunadas) pudiera ser que en 
aquellas predomina cierta gratuidad frente a la onerosidad (en el sentido de 
correspectlvidad) de la<; bilaterales. 

e) Origen.-EJ derecho de viudedad en su fa.se expectante, que consiste 
en afectar unos bienes a un posible y futuro usufructo, nace por Y desde la 
celebración del matrimonio cuando el marido es aragonés en el momento de 
contraerlo 

Se deja a SR·lvo lo pactado <>n instrumento público o lo dispue¿to de man­
común por ambos cónyuges. 

No es obstáculo para su nacimiento que exista pacto de hermandad llana, 
pues son instituciones declaradas compatibles. Eoto debe entendecse en e! 
sentido de que como la viudedad legal es universal. pero por voluntad puede 
reducirse, el simple hecho de haber pactado la hermandad llana no implica 
qu~ los cónyuges hayan querido limitar la extensión de la viudedad. 
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d) Ambito objetwo.-Ya hemos dicho que, en principiO, la viudedad legal 
es universal, esto es, abarca «todos los bienes del que primero fallezca». Ahora 
bien, puede reducirse su alcanCe mediante actos formales y solemnes: 

- Si la reducción es paccionada (en instrumento público o testamento 
mancomunado) no t1ene limitt>s. 

- Si la reducción es unilateral (en testamento o instrumento público) tiene 
dos límites, pues no pueden exclwr.se los bienes inmuebles por naturaleza ni 
las explotaciones agrícolas, ganaderas, mercantiles o industriales, ni .ser infe­
rior el valor de los bienes que comprenda a la mitad del valor del caudal 
hereditario. 

Si bien «los ascendientes no pueden prohibir o 1mped1r que el cónyuge de 
~ descendiente tenga viudedad en los bienes que transmitan a éste por 
donación o sucesión», si puede prohibirlo quien no sea ascendiente, siempre 
que se trate de transmiSión gratmta, bien mediante prohibición expresa, b1en 
impomendo sustitución fldeicomisaria. 

e) Caracteres.-Los principales son los siguientes: 

l. El derecho de viuded_ad en sí es Inalienable (y por lo mismo, no sus­
ceptible de gravamen), si bien concurriendo el viudo con los nudo-propieta­
rio.:; puede enajenarse la plena propiedad de bienes determinados. 

La razón es que se trata de un derecho familiar, no un mero lucro suce­
soriO, cuya fmalida-cl es mantener la cohesión y autoridad familiar y la con­
sideración social del cónyuge viudo. 

La referencia que el artículo 74, apartado Lo hace al artículo 87 es resultado 
de un lapsus oalami padecido por la C01rusión compiladora al rédactar el 
Anteproyecto definitivo, consecuencia del reajuste de artículos, y deberá ser 
subsanada entendiendo que <;e refiere, en realidad, al articulo 83. 

2. Puede ser renunciado, total o parcialmente, en documento público. 

3. Tiene carácter oneroso o mejor, no gratuito, si bien será en parte lu­
crativo si .l.\no de los cónyuges, sin relación alguna con el régimen de bienes 
pacclonado y sin reciprocidad por .parte del otro, reduce el derecho de viu­
dedad de éste en la medida de1 artículo 72. 

D) Régimen del derecho expectante (arts. 76-78). 

f) Bienes .afectos al _derecho expectante.-Quedan afectos: 

- Los b1enes inmuebles pcr naturaleza y las explotaciones agrícolas, ga­
naderas, ¡nercantiles e industriales. al adquirir su pleno dominio. 
· - Los bienes muebles que existan al fallecimiento o hayan sido enajenados 

en fraude del derecho de viudedad. 
Pero, en realidad, los b1enes muebles no están afectados al derecho ex­

pectante, ·.:;mo al usufructo vidual, en su caso: sobre ellos los cónyuges tienen 
una expectativa de derecho y no un derecho expectante. 

g) Ejtcada.-El derecho t>xpectante de viudedad no se extingue o menos. 
caba por la ulterior enajenación de cualquiera de los bienes a que afecta, a 
menos que se renuncie expresamente. 

Al exigir renuncia expresa. parece que no cabe, al menos en principio, con­
siderarla implícita en el consentimiento requerido por el articulo 51. para los 
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acto3 de dtspoSJción voluntaria sobre Inmuebles y e~tablecimlento¡; mercantiles 
comunes, de donde resultara que se superpondrán dos consentimientos dis­
tintos de la esposa: uno, para que <;e enajenen esos bienes y otro (o una re­
nuncia) acerca del derecho expectante de viudedad que terúa sobre Jos que se' 
enajenen. En cambio, a estos efectos, la renuncia no puede ser suplida por Ja, 
aprobación de !a Junta de parientes o el JUez, pues es personaJisima. 

h l Responsabilidad de los bienes ajectos.-Al decir la Compilación que> 
«Queda a salvo Jo establecido sobre responsabilidad por deudas de gestión fren­
te al tercero de buena fe», debe entenderse que quiere decirse que cuanto los, 
bienes afectos deban responder conforme a la Compilación, sólo subsistirá· 
el derecho expectante en lo5 casos de responsabilidad por deudas privativas, 
posteriores al-matrimonio. 

iJ Extinción del derecho expectante.-Las causas son : 

- Las establecidas para el usufructo, Indignidad para suceder y declaraclóll! 
de nulidad del matrimonio. en cuanto sean aplicables. 

La que suscita mayores dudas es la prescripción, que no parece aplicable, 
lo mismo que el matrlm!nio putativo, que no juega en este caso. 

- La separación JUdicial en tanto que no medie reconciliación. 

EJ Régimen del usufructo vtd.ual (arts. 79-88). 

· j) Comienzo.-El fallecinuento de un cónyuge transforma el Dt>recho ex­
pectante del otro en usufructo vidual, con la posesión (c!vilis!ma) de los bienes. 
afectos. 

k) Inventario y jianza.-Acerca del mi.>mo estudiaremos: 

a') Cuando procede. 

1. ·cuando lo haya establecido el causante en testamento u otro instru­
mento público. 

2. Cuando lo exijan los nudo-propietarios. salvo disposición contraria del 
causante. 

3. Cuando lo pida el Ministerio Fiscal para salvaguardar la legítima. 

b') P!a<o.-Debe formalizarse dentro de cincuenta días contados d€.9de 
el fallecimiento en el primer caso y el requerimiento en los otros dos, so pena 
de pérdida de Jos disfrut€5 

c'l Formalidades.-Tienen derecho a asiStir, por si o representados, todos 
los herederos nudo-propietarios. debiendo citarse a los que fueren vecinos 
y los que lo hayan .pedido. SI no asisten todos. deben concurrir por los ausen­
tes dos testigos capaces, vecinos y de buena fama. 

d') Medidas de aseguramiento.-Pueden solicitarlas los nudO-propietarios 
del juez municipal o comarcal del Jugar de los bienes hasta tanto que :se 
formalice el Inventario o se preste la fianza. 
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1) D1spontbUú!ad. 

a') Del derecho de viudedad.-Aunque es, en principio, inalienable, el 
VlUdo .puede pactar con los here<leros del premuerto que no dejó descendencia 
lo que estime oportuno, respetando la.s cargas establecidas por el difunto. 

b') De bienes determrinados.-En todo ca'SO, haya o no descendencia, 
puede enajenarse la plena propiedad de bienes determinados, concurriendo 
el viudo y los nudos-<propietar!os, pero. salvo pacto en contrario, quedarán 
subroga<l.os el precio o la cosa adquirida en lugar de lo enajenado. 

m) Derechos 11 obligaciones. 

a') Fruros naturales e industriales y gastos.--Se reparten en proporción 
a la duración del respectivo derecho. Los civiles, dia a. dfa. 

b') Expensas y mewras.--Se aplica al viudo lo dispuesto en el Código civil 
para el poseedor de buena fe. 

e') Reparacianes.-Tanto las ordinarias como las extraordinarias ·.;;on a 
cargo del viudo si .Jos nudo-propietarios fueren descendientes suyos Iegit!mos. 

d') Alimentos.-Los debe el viudo incluso a los descendiente.> no comunes 
del premuerto. conforme al Código civil. 

nl Interoenctón de los nudo-propietarios.-Si el viudo desatiende las in.d!­
cac:!ones o advertencias que le hagan los nudo-propietarios sobre administra­
ción y explotadón de los bienes, podrán aquéllos acudir a la junta de pa­
riente.:; o a la autoridad judicial, ante la cual también serán apelables los 
acuerdos de dicha junta. 

Si el viudo no se aviniera o no pudiera cumplir el acuerdo de la junta 
parental o la decisión judicial, los nudo-.propietru-ios podrán pedir la entrega 
de los bienes y la sustitución del usufructo por una renta a su cargo no 
inferior al rendimiento medio obtenido en los cinco últimos afias y revisable 
cuando varíen las clrcW1Stanclas objetiva-s. 

c) Extinción de la viudedad.--Se extingue: 

- Por renuncia explicita que conste en documento público. 
- Por nuevo matrimonio. salvo pacto en contrario. 
- Por llevar el viudo vida Ucenciosa. 
- Por corromper o abandonar a los hijos. o por atentar al pudor o fomen-

tar la prostitución de las hijas. 
- Por incumplir con negligencia grave o malicia las obligaciones Inheren­

tes al disfrute de la viudedad, .;;alvo la negligencia en la formación de Inven­
tario, que sólo produce la .pérdida de fruto~ 

, - Por no reclamar su derecho durante los veinte afias siguientes a la 
muerte del otro cónyuge. 

- Por las mismas causas de extinción del derecho expectante si se pro­
ducen o conocen en fase de usufructo vidual. 

- Por las causas de ext!ndón del usufructo que se aplican lntegramente 
a la extinción del usufructo vidual sobre bienes determinados y mediante 
la conveniente adaptación a la Institución (V. gr.: la renuncia ha de ser 
formal y explicita>. 
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Una vez extmguida la viudedad, los propietarios podrán entrar en pose­
sión de los bienes usufructuados por interdicto de adquirir. 

COMPILACION IJ,E DERECHO CIVIL ESPECIAL DE, CATALURA. NULIDAD 
E INVALIDEZ DE TESTAMENTO. PRETERICION ERRONEA. Artíczdos 
109, 141 y ~52, números 2.0 y 3." de la Compilación y 850 y 855 del Código 
civil (SENTENCIA DE 18 DE MARZO DE 1970). 

Los hechos de esta Sentencia, que hubiera podido ser interesa.nte de no 
haberse desestimado el recurso por defecto5 formales, son, en sintesis, los si­
guientes: 

Don M. F. R. falleció en Barcelona en 1965 estando separado de hecho de 
su esposa con la que había tenido dos hijos-uno de los cuales habia nacido 
después de la 5eparación--desde fines de 1931. Durante ese tiempo el causante 
tuvo relaciones con J. M. A., de las que nació una hija, la demandada C. F. M., 
y de sus relaciones con la también demandada H. R. B. nacieron dos hijos, los 
asimismo demandados C. y M. R. B. 

En su testamento notarial de 13 de mayo de 1948 don M. F. R. lega a su 
hijo legitimo J. F. R. su legitima, sin mencionar a la hermana de éste, y deja 
el re.::.i:o de su herencia a H. R. B., sustituida por sus hijos C. y M. R. B. 

A demanda de la consorte separada de hecho y de sus dos hijos, el Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de los de Barcelona dictó sentencia, que fue 
confirmada íntegramente por la de la Sala 1.• de Jo Civil de la Audiencia Te­
rritorial de Barcelona, declarando la nulidad e invalidez del testamento y la 
apertura de la suceSJón intestada a favor de los dos hijos legítimos por parte 
iguales, corre5pondiendo a la viuda el usufructo de la mitad de la herencia, 
con salvedad de la legitima correspondiente a los dos hijos, y que el régimen 
de bienes del ma,trimonio era el de la sociedad legal de gananciales. 

El Tribunal Supremo, en sentencia de la que ha sido ponente el Magistrado 
don Manuel Taboada Roca, desestiina el recurso por defectos formales en su 
formulación, sin entrar, por tanto, en el fondo del litigio, conforme a ~a5 si­
guientes consideraciones: 

Que el recurso de casación, por su carácter esencialmente técmco, se con­
figura en todos los ordenamientos legislativos con un criterio rigorista. no sólo 
en cuanto a exigir determinados requisitos de procedib!lidad, sino también res­
pecto a los que deben concurrir en el escrito de formalización, y a los restrin­
gidos motivos en que puede fundarse. 

Que nuestra Ley de Enjuiciamiento C1vil, haciéndose eco de estas exigencias. 
dispone. de manera terminante en el artículo 1.720, que en el escrito en qu.:! 
.':ie interponga, se exprese el párrafo del articulo 1.692, en que se halle compren­
dido, y que se citen, con precisión y claridad, la ley o doctrina legal que se 
crea infringible y el concepto en que Jo haya sido, as! como también, que se 
expresen, en párrafos separados y numerados. los fundamentos o motivos del 
recurso, cuando fueren varios. 

Que las recurrentes, con manlfle5to olvido de lo que tan terminantemente 
está ordenado, én el motivo primero del recurso, después de alegar que la sen­
tencia recurrida comete «errónea interpretación de los artículos 141 y 252 de 
la Compilación de Derecho civil de Cataluña. al acordar la nulidad del testa­
mento impugnado, por preterición de una hija del testador», y agregar que lo 
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mismo se puede decir del artículo 109 de la repetida Compilación-pues hubo 
designación de heredero e incluso, de sustitutO-, aún añaden : aJ que dicho 
testamento reúne, los reqmsltos exigidos en los artículos 694 al 697 del Código 
-C!Vll, en relación con el 667, b) que, frente al cnteno de la resoluc:ón impug­
nada, existe la sentencia de Í9 de enero de 1921-slc-; el que también ha sido 
desviadamente interpretado y aplicado e! articulo 252 de .Ja menc10nada Compi­
lación, al estimar a las recurrentes, incapaces de suceder, y establecer como 
herederos ab intestato a Jos recurridos; y dJ que exist!an moti vos justificado.; 
para desheredar a la e~. por su Irregular conducta y por el abandono de 
su marido durante treinta años, lo que supone, en aplicación del artículo 549 
.de la Ley de Enjuiciamiento ciVJI, un reconocimiento de las causa:s de deshe­
redación establecidas en los ar~iculos 855 y 105 del Código civil, por lo que 
resulta infringido aquel articulo de la citada Ley ritual. 

Que dada la ama-lgama de preceptos mvocados dentro del mismo motivo, 
.de contenido tan diferente y heterogéneo, y la falta de precisión y clandad en 
que dicho mot1vo incurre, as1 como también la om1s1ón del concepto en varias 
.de las infracciones denunciadas, y la incorrecta calificación de algunos de 
tales conceptos. resulta evidente que dicho motivo adolece de tan graves de­
fectos de furmahzación, que hacen imposible su examen, y provucan, en esta 
:fase del recurso, la desestimación de aquél. 

Que aunque se pudiera prescindir de esos graves defectos de formalización 
y cupiera entrar a estudiar el fondo del motivo, tampoco éste podría prosperar, 
porque no es exacto que la sentencia recurrida, funde la nulidad del testamento 
de don M. F. R., exclusivamente en la pretención de su hija le15ítima doña 
J. F. R., sino que tal nulidad la basa al Juzgado en que la heredera instituida 
en ese testamento, era culpable de trato adulterino con el causante, y el sus­
tituto designado. era hijo nacido de tal unión adulterina, por lo que, excluye 
la sentencia. «es evidente la nulldad de la cláusula de in.>1:!tuc1ón Je heredero. 
contemda en el testamento citado .. , por concurnr, en ambos institutidos, la 
incapacidad de suceder, establecida en los números 2." y 3.0 del articulo 252 de la 
Compilación del Derecho civil de Cataluña». añadiendo que al nusmo resulta.do 
se llegaría en apllcación del articulo 141. por «la pretención errónea efectuada 
en relación a la hija legihrna del testador. doña J. F. R », y la Aucliencia, des­
pués de proclamar que la nuhdad del aludido testamento, hay que declararla 
por la pretericiór~ de la hija legitima J., en otro Considerando reitera «que asi­
mismo procede la invalidez y nulidad del testamento cuestionado. por la in­
capacidad sucesoria concurrente en los designados herederos, doña 1\o!. R. B. y 
su h1jo don C. R. B .. pues acreditado aparece en autos que la primera es 
culpable de trato adulterino con el testador, y el segundo, nacido en ese con­
cubinato, y, por tanto. incapaces ambos para suceder al testa<lon>, es decir. 
que la aludida preterición no se utiliza como causa única y determmante de la 
decretada nulidad. smo que se emplea como argumento ad majoreus. 

Que las demás alegaciones que en dicho primer motivo se esgriman. resultan 
·completamente fuera de lugar y además aparecen formuladas defecluosamente 
y alguna de ellas constituyen cuestiones nuevas que, por tanto, no pueden ser 
exanñnadas en casación. 

Que en el motivo segundo del recurso. se incurre en lo~ mismos defectos de 
forma qu€ en el pnmero, ya que. después de invocarse el amparo del número 4.0 

del artículo 1.692 de la Ley de EnJuiciamiento civil. se alegan: a) Que .>on im­
procedentes las declaraciones tercera. cuarta. quinta y sexta de las contenidas 
•ffll el fallo, para hacer las cuales-se argumenta por los recurrentes-. se em-

13 
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plearon preceptos y disposiciones, contradlctorias, que ·se han aplicado capri­
chosamente, unas veces recogidas del Derecho Común o Código civil, y otras, de 
la Comp1lac1ón ... , que son incompahbles entre sí»; b) que si se aplicaron dis­
posiciones de esta Compilación y .:;e admite que el testador llevaba más de diez 
afios de reSldencia en Barcelona, no se puede hablar de gananc1alt>S, sin in­
currir en grave contradicción, pues en Cata-luña no hay bienes de esta clase, 
salvo que se pacten expresamente; e) que, a-demás, aún en el supuesto de que 
so pudiera hablar de gananc1ale.:;, como la señora R, no v1vió con su marido. 
durante loa treinta y cinco aii.os últrmos de éste, no puede sostenerse que haya 
aporta-do esfuerzo alguno a la soc1edad conyugal, ni estuvo «en constante matri­
morlio» con su mando, por lo que se infrmgió el artículo 1.401 del Código civil; 
d) que, eu último térmmo, dicha señora, había renunciado, por ante Notario, 
«a na-da reclamar a su marido-sic-; , y el que era nulo todo lo actuado, por 
no haberse aporta-do a los auto.;; la certificación acreditativa de haberse cele­
brado o intentado el acto concillatorio con aquellos litigantes que !lo eran me­
nores de edad. 

Que el párrafo número cuarto del artículo 1.692 de la Ley de Enjuiciamiento· 
civil, autoriza el recurso de casación «cuando el fallo contenga disposiciones 
contradictoriaS>>. por lo que quedan fuera de este supuesto todas cuantas a.le­
gacwnes hacen las recurrentes, en este segundo motivo en el que ni siquiera 
se invoca la incompat!bllldw de unas disposiciones del fallo, con otras de dlch() 
fallo, pue~ lo que se esgrime es la improcedencia de ciertas declaraciones de 
la parte dispositiva de la 3entencia---que no les favorecen-, y la incompatibi­
lidad de uno.;; determinados fundamentos de ella, con otros que sirven de apoyo­
a ciertas declaraciones del fallo, entremezclándolos, además, con otros precep­
tos-incluso alguno de orden procedimental-, que nada tienen que ver con el 
motivo. y pretendiendo hacer depender la permanencia del vínculo mJ.trlma­
rual, de la vida común de los esposos. como si siempre la cesión de ésta-aún 
sin decisión de autorida-d competente-hiciera cesar el «constante matrimonio», 
que otorga la naturaleza de bienes gananciales. a los adquiridos mientras no se 
disuelva el vínculo o se suspende la vida, común por la oportuna resolución 
eclesiástica o civil 

SUCESION EN TITULOS NOBILIARIOS. POSESION CIVILISIMA. LEYES 4t 
Y 45 DE TORO (SENTENCIA DE 30 DE MARZO DE 19701. 

La posesión civilísima corresponde a cualquier llamado al tftulo respecto a, 
quienes ostentan 1m derecho de categoría inferior. 

El Tribunal Supremo. en :;entencia de la que ha sido ponente el Magistrado· 
don Gregono Diez-Canseco de la Puerta. desestima el recurso de casadón inter­
puesto por el demandado y apelante, don E. L. S .. contra la .<;entencia de la 
Sala de lo c1vl! de la Audiencia Territorial de Burgos. que habla c0nfirmado· 
la del Juzga-do número 4 de los de Primera Instancia de Bilbao. según la oi­
guiente doctrina: 

Que por la carta real de 21 de junio de 1920 fue rehab!lita<lo el titulo de 
Marqué.:s de Monte Rico a favor del demandado, para sí. sus hijos y sucesores 
legltlmos. sin perjuicio de tercero de mejor derecho, y la sentencia recurrida 
declara el preferente derecho del actor, a cuyo efecto establece el presupuesto­
de hecho, no impugnado en el recurso, que si bien ambos contendientes .";OD 
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pa:-ientes con.sanguine<Js en linea colateral del primer Marqués de Monte Rico, 
el demandante lo es en el grado civil dieciocho y el demandado en el grado 
civtl veint1s1ete. 

Que los dw motivos del recurso se amparan en el número príñiefo del ar­
tículo 1.692 de la Ley de EnjUICiamiento Civil, en el primero se denuncia la 
infracción, por interpretación errónea, de la Ley 45 de Toro, y en el segundo 
la violación de la Ley 41. también de Toro, sosteniéndose, en sinte31S, la tesis 
de que la posesión civilisima que la Ley establece a favor del sucesor del Titulo 
ha de entenderse refénda. no a cualquier pariente del caw;ante, sino sólo y 
exclusivamente a favor de uno. el óptimo sucesor o heredero único del Mayorazg-o, 
es decir, de aquél que lo seria precisamente por razón del título hereditariO o 
sucesorio que corresponde aplicar, y, consecuentemente. que la doctrina Cien­
tífica y juriSprudencia! que ha establecido la 1mprescriphbJlidad de los titulo~ 

nobiliarios. ha de es~imar.5e contra1do el ca...<o excepcional del derecho del 
propietano o sucesor único del titulo. y no al de los múltiples parientes del 
cau...<ante originario que pueden pretenderlo, por lo que. y toda vez que, según 
el recurrente. ha venido poseyendo plena, pública y pacüicamente el titulo 
cuestionado durante más de cuarenta años, e.;;a pose5ión debe prevalecer robre 
cualquier aspirante a poseer en precario el mismo Titulo, cual lo fS el 
demandante, tesis la expuesta. que se apoya fundamentalmente en la sentencia 
de esta Sala de 9 de junio dr. 1964. 

Que pese a la sólida argumentadón del recur~o se impone su deseStima­
ción. por estar la tesis que en él se 5UStenta en abierta pugna con la constante 
doctrina de esta Sala, mantenida con antenondad a la re.soluc!ón antes 
citada. en la.:; sentencias de 14 de marzo de 1960 y 3 de noviembre de 1962, 
entre otras muchas. y con posterioridad, en las de 30 de JUni'.J de 1965. 29 de 
noviembre y 2 de diciembre de 1967. doctrina que establece; en primer tér:... 
mino .. que el pnvllegio de la po.:;esión civJlísJma de la Ley 45 de Toro le co­
rresponde, no sólo al óptimo sucesor o heredero único del Mayorazgo, sino 
también al prellamado legitima.mente, es decir, al que tenga un mejor derE"Cho. 
si bien con la diferencia de que en tanto que al primero le a.siste ese privilegio 
con carácter absoluto, erga omnes, frente a todos los demás aspirantes. en. 
cambio sólo tienen con carácter relativo. esto ea, en relación con qmen ostente­
un derecho de categoría inferior; en segundo lugar, que esa pose.;;:ión civilf­
sima constituye la base y fundamente de la lmpreY.:rlptlb!lldad de los titulas 
y grandeza.s; y finalmente. que la Ley 41 de Toro no estatuye prescrl:pclán de­
ninguna clase. ni tampoco la modificación de un Mayorazgo y la alteración 
del orden sucesorio, sino que, por el contrario, la co.,;tumbre Inmemorial a 
que alude. se refiere exclusivamente a la prueba de la constitución del MayQ­
razgo, cuando no se acredltP 1'1 titulo inscrito de su sucesión. 

F. C. L 
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2.0 JURISPRUDENCIA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA 

Por JEsús GoNzÁLEz FtREz. 

EL RECURSO DE REPOSICION PREVIO AL ECONOMICO­
ADMINISTRATIVO Y EL SILENCIO 

ADMINISTRATIVO 

.SENTENCIA DE 19 DE MAYO DE 1970. 

l. INTRoDuccrON. 

:Si, en general, el recurso de reposición es una de las Instituciones que más 
problemas prácticos ha planteado, en el previo al económico-administrativo, 
estos problemas aJcanzan su punto culminante. 

La razón no es ·otra que la deficiente regulación que ofrece el Ordenamiento 
vigente. En efecto: 

. a) En la Ley de Procedimiento Administrativo, no se hacia alusión alguna 
a otro recurso de reposición que no fuera el previo al contencioso-administra­
tivo. Y el Reglamento de procedimiento económico-administrativo, al regular 
las reclamaciones económico-administrativas, tampoco se refiere al recurso de 
_,reposición previo al económ¡co-administmtlvo. 

b) Los representantes de la Hacienda púbUca, esforzados defensores de la 
peculiaridad de esta parcela de la Administración pública respecto de cual­
quiera otra, montaron la curiosa teoría de que el viejo Reglamento de la.s 
reclamaciones económico-administrativas de 1924 no habla sido derogado por el 
nuevo en cuanto se refería al procedimiento de gestión y, concretamente, al 
·recurso de reposición. Por lo que, después de la Ley de Procedimiento Admi­
nistrativo y del Reglamento de procedimiento económico-administrativo, todavía 

··Siguen vigentes aquellos preceptos del Reglamento de 1924. Esta interpretación 
·11egó a tener acogida en parte de la doctrina y en algún fallo de la Sala 3.a 
del Tribunal Supremo. 

e) Llega la Ley general tnbutaria, y en sus artículos 160 y 162 regula el 
recurso de reposiCión. Pero tan parcamente. que no son objeto de regulación 
buen número de aspectos de! régimen jurídico del recurso de reposición previo 
al económico-administrativo. 

Entre estos aspectos, merecen destacarse todos los que derivan de la apli­
-cación de la doctrina del Silencio administrativo al recurso de reposición·, por 
la sencilla y elemental razón de que el Reglamento de 1924, al regularlos, se 
inspiraba en principios sustancial y radicalmente distintos a los que inspiran el 
:actual Ordenamiento jurídico-administrativo español. 

Ante normas inspiradas en principios tan dispare.s, ¿cómo resolver los pro­
.blemas que el silencio administrativo plantea? 
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Precisamente por referirse a ·los m1smos la sentencia que ·hoy comentamos 
ofrece especlalislmo interés. 

Los problemas que prmclpalmente plantea la aplicación del silencio adm.t• 
nistrativo al recurso de reposición wn tres: 

a) Plazo para que se produzca la denegación presunta por S1!enc1o admi­
nistrativo. 

b) Producida la denegación presunta, ¿qué plazo existe para deducir el 
ulterior recurso económico-administrativo? 

e) Dictada resolución expresa. ¿reabre el plazo para deducir el recurso 
económico-administrativo? 

d) Si no se produce la resolución expresa, ¿exi.>te algún procedimiento 
para que el particular pueda obtener esa resolución, a efectos de deducir la 
reclamación económico-administrativa? 

Antes de exponer la solución de la sentencia comentada sobre cada uno de 
estos problemas. estudiaremos cómo se ha planteado cada uno de ellos. 

II. EL RÉGIMEN JURÍDICO DEL SnENCIO ADMISTRATIVO 

EN EL RECURSO DE REPOSICIÓN PREVIO 

AL ECONÓMICQ-ADMINISTRATIVO, 

l. Plazo para que se produzca la denegación presunta (1). 

En el supuesto de que no recayese resolución expresa, se prevé la presuncwn 
de su desestimación por silencio administrativo. El artículo 160, párrafo 3. 0 , 

de la Ley general tributaria, dispone: «Se entenderá tácitamente desestimada, 
a efectos de ulterior recurso, c'uando en el plazo que regularmente se es­
tablezca no se haya practicado notificación expresa de la resolución recaída.» 
La ausencia de norma y la falta de Reglamento plantea un delicado problema 
interpretativo. ¿Qué plazo rige para que se presuma de.se.>timada la petición? 

Una vez más, surge como vía interpretativa cómoda la de entender sub­
sistente el prece'pto del articulo 4.o del Reglamento de 1924, que consideraba. 
desestimado e] recurso por el transcurso de tres días desde la interposición (2). 
Ma.s en esta ocasión hemos de pronunciarnos rotundamente por la negativa. 
Porque la norma que sobre el silencio admirustrativo se contenía en el ar­
ticulo 5.0 del Reglamento de 1924 pugna abiertamente con el sistema de ga­
rantías que sobre el silencio administrativo estructuraron en nuestro Ordena­
miento la Ley de la jurisdiCCIÓn contencioro-admmistrahva y la Ley de Pro­
cedimiento Adm1rustrativo. 

Por ello, en tanto no se dicte la norma reglamentaria que prevé el ar­
ticulo 160, párrafo 3 o, de la Ley general tributaria, no queda otra .solución 
que la Imperfecta de acudir a la Ley de Procedimiento Adm1mstrativo y a la. 
Ley de la JuriSdicción contencio.so-admmistrativa como supletorias y entender 
que el plazo para que se produzca la denegación presunta por silencio adminis-

( 1) Sobre el problema, me rem1to a m! trabajo Los recursos admintstratwos, 
:J.a ed., Madrid, 1969, págs. 237-239. 

(2) Es la opinión de PERULLES: ll'!anual de Derecho /tscal (Parte general), 
Ba~celona, 1961, págs. 445-446. 

. .... 
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trativo es el de un mes, que el artículo 54, párrafo 1.0 , de la Ley de la juris­
dicción contencioso-administrativa, establece para el recurso de reprul.ción pre­
vio al contencioso. El artículo 187 del Reglamento General de Recaudación 
de 1968 dice que «el Tesorero resolverá el •ecurso en el plazo de quince dias 
siguientes a la presentación del mlsmo11. Este plazo, dado su texto, no es de 
silencio administrativo: pero del mismo se desprende que no puede reg1r el 
de tres días del Reglamento de 1924. El párrafo 2 del m1smo articulo 187 
dice que el reclamante deberá personarse en la citada dependencia dentro 
de jos tres dias siguientes al término del pla:ro indicado para ser notificado, 
y si no lo hiciere se tendrá por efectuada la notificación. Lo que viene a co­
rroborar que no es un plazo de silencio administrativo, pues si personado el 
interesado no hay resolución, no podrá considerarse desestimado el recurso. 
. En la esfera local rige plazo distinto: e1 articulo 235 del Reglamento de 

Hacienda Locales establece el plazo de quince días (3). ¿Ha de considerarse 
vigente este plazo después de la entrada en vigor de la Ley de la Jurisdicción 
contencioso-administrativa y de la Ley de Procedmliento Admmistrativo? Es 
muy discutible la vigencia, robre todo después de la Ley de Procedimiento Admi­
nistrativo. No obstante, en la práctica se viene admitiendo así. Y así lo es­
tablece la sentencia de 10 de noviembre de 1969 (Ponente: BoMBIN), que sienta 
una correcta doctrina sobre el silencio administratJvo. 

Por tanto, a tenor de la doctrina dominante y de la jurisprudenc1a (sen­
tenCia de 10 de noviembre de 1969), en la esfera local, el plazo para que se 
entienda producida la denegación presunta del recurso de reposición por SJ­

lencio administrativo es de quince días, a contar desde el día Siguiente a la 
interposición del recurso. 

En la esfera estatal, estamos ante una ev1dente laguna de la Ley. 

2. Plazo para recurrir contra la denegación presunta. 

Aplicando elementales princtpios, es obvio que el plazo para deducir recurso 
económico-administrativo contra la denegac1ón presunta es el general de quin­
ce dias que establece el articulo 94, párrafo 2, del Reglamento de procedimiento 
econónuco-administrativo, contado a partir del dia siguiente a aquel en que se 
llresume denegado el recurso de reposición. 

Así lo ha señalado la sentencia de 23 de abr!l de 1962 (4). 

3. Pos!bilidad de recurrir contra la resolución expresa. 

Si después de transcurridos los plazos para que se produzca la denegación 
presunta se dicta resolución expre!;a, será admisible el recurso económico-ad­
ministrativo contra ésta. 

Es más, como la producción del silencio administrativo no excluye el deber 
de resolver expresamente, el interesado puede, teóricamente, renunciar a recu­
rrtr contra la denegación presunta y esperar a que se produzca la resolución 
expresa. 

(3) Plazo que consideran vigente TRUJILLO, QmNTANA Y BoLEA, en Comentarios 
a la Le¡¡ de Lo contencwso-admtnistraltvo, Madrid, 1965, I, págs. 884-885. Y HER­
NÁNDEZ CORCHERO : Manual practico sobre procedimientos V recursos administrati­
vos v el contenctoso-admtmstratlVO, Pamplona, 1969, págs. 123-124 

(4) Asl, HERNÁNDEZ CORCHERO: Manual práctico, Cit., pág 171. 
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Pero en modo alguno es aconsejable esta solución en la práctica. Al menos 
-cuando se trata del recurSo de reposición previo al económico-administrativo. 
Pues dados los hábitos tradicionales, la forma de concebir este recurso y la 
redacción del articUlo 160, párrafo 3.o, de la Ley general tributaria, la espera 
puede resultar vana ante la falta de medidas eficaces para hacer efectiva la 
<>bllgación de resolver expresamente y, en consecuencia, quedarse sin la posibi­
lidad de deducir el recurso económico-administrativo. No hay que olvidar que 
el articulo 161 de la Ley general tributaria, al decir que el plazo para el recur­
so económico-administrativo volverá a contarse desde <da desestimación tácita», 
hace suponer que automáticamente empieza a correr el plazo de nuevo. 

En la estera local, sin embargo, se ha dictado una correcta doctrina, al 
declarar que, «interpuesta la reclamación económlco-admlnlstrativa dentro de 
los quince días ·.>iguientes a la notificación de la resolución expresa por una 
Corporación local del recurso de reposición formulado ante ella, dicha recla­
mación está dentro de plazo, aunque hubiera transcurrido ya el establecido 
para estimar desestimado por silencio admmistrativo el recurso de reposición» 
(sentencias de 25 de marzo y 8 de noviembre de 1963, 22 de junio de 1964 y 
10 de noviembre de 1969). 

4. Posibilidades de recurso cuando no se produce la resolución expresa. 

Es evidente que el silencio admlnlstrativo no excluye el deber de la Ad­
ministración de resolver expresamente (5). Así lo dice el articUlo 94, párra­
fo 3, de la Ley de .Procedimiento Administrativo. Una <>entencia de 23 de junio 
de 1967 (Ponente: CRuz CUENCA) se refiere a «la incorrección de la práctica 
viciosa que representa decretar el archivo del expediente una vez transcurrido 
el plazo que, equivocadamente, se supone establecido para resolver, cuando el 
silencio durante el mismo no exime del deber de dictar un proveido expreso». 
No se trata, simplemente, de una facultad, sino de una obligación de la Ad­
ministración, que podrá dar lugar a la responsabilidad subsiguiente. Establecer 
una Simple facultad de la Administración supondría dejar en el aJie las ga­
rantías del interesado que decidiere «esperar la resolución expresa». De aquí 
que insistir en el deber de resólver expresamente tal y como lo hace el párra­
fo 2.o del articUlo 94 es una consecuencia lógica del principio gent!ral estable­
cido en su párrafo I.o (6). En el mismo sentido, una sentencia de 21 de mayo 
de 1960 <Ponente: MARROQUÍN DE TovALINA) dice que el articulo 38 de la Ley 
jurisdiccional «establece que la denegación presunta no excluye el deber de la 
Administración de dictar resolución expresa», y la de 18 de octubre de 1960. 

La sentencia de 18 de mayo de 1964 dice que es «legal y obligado para la 
·Admlnlstración el resolver expresamente toda petición que se le formule, sin 
consideración a plazo, y, por tanto, sin sujeción a la desestimación presunta». 
El Auto de 6 de junio de 1964 reconoce la eficacia de la resolución expresa 
tardia. Pero en sentido contrario se pronuncian, entre otras, las sentencias 

(5) Sobre el problema, me remito a mi trabajo El "]JTocedtmtento administra­
"ttvo. Madrid, 1964, págs. 512-517. 

(6) Sobre la doctrina jur\sprudenc!al contraria anterior y sus funestas con­
secuencias, MARTÍNEZ UsEaos : La teoría del silencio administrativo, en el réotmen 
jur!dtco municipal español, «Revista de Estudios de la VIda Local>l, núm. 32, pé.­
glnas 165-167. 

/ 
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de 20 de febrero y 3 de octubre de 1962, 25 de marzo y 25 de abrll de 1963. 
16 de marzo de 1964, 30 de junio de 1965 y 29 de marzo de 1966. 

En sentencia de 5 de julio de 1965 (Ponente: CoRDERo ToRREs), se dice: «el 
hecho de que la resolución de la alzada recayera trarucurrido el plazo que fija. 
el articulo 125 de la Ley de Procedimiento Administrativo, no supone su In­
validez, tanto por el ejercicio de la facultad que al particular interesado con­
cede el artículo 94 de la misma Ley como porque, en definitiva, la Admlnis­
tración cumplió tardia, pero válidamente, el deber de resolver expresamente 
lo que aquel precepto le sefialaba». Otra sentencia de 14 de diciembre de 1966 
(Ponente: SuÁREz MANTEOLA) sienta la correcta doctrina de que el que «haya 
formulado solicitud primaria le es dable esperar al acuerdo expreso de su 
petición. sin que la excesiva tardanza de la Adm·inistración en producirla le 
prive del derecho de acudir a la v!a que corresponda contra ella dentro de 
los plazos legales, una vez haya tenido lugar y aun cuando se hubieran ago­
tado anteriormente los términos para recurrir contra las estimaciOnes presun­
tas, si optó por no iniciar su derecho contra éstos por preferir esperar a cono~er 
la resolución expresa y sus fundamentaciones (sentencia;,; de 8 de marzo de 1959, 
1 de diciembre de 1964 y 16 de marzo de 1965)». Otra sentencia de 30 de junio 
de 1967 (Ponente: CRuz CUENCA) se refiere a que «la doctrina o normativa de 
la denegación presunta no significa, en forma alguna, que ésta se haya pro­
ducido, sino que constituye únicamente una ficción legal en beneficio de los 
administrados que no les priva del derecho de recurrir, una vez haya tenido 
lugar el pronunciamiento, aun cuando se hubieran agotado anteriormente los 
plazos para Impugnar las denegaciones presuntas». 

Ahora bien, ¿qué medios arbitra la Ley para hacer efectiva esta categónca 
obligación? Existe, naturalmente, la posibilidad de exigir responsabilidad. Pero 
no parece que nadie confíe en esta teórica medida. Por ello es nece3ario regu­
lar otras que, al menos, garanticen al particular frente a la inactividad de la 
Administración. 

Pues al mismo tiempo que se admitió el silencio administrativo con ca­
rácter general, se establecieron unos plazos para dedtrCir los oportunos re­
cursos a partir de la denegación presunta por silencio administrativo. De aqu! 
que si el particular, confiado en la obligación de la Administración de dictar 
resolución expresa, deja transcurrir aquellos plazos esperando confiado en la 
notificación, la pasividad de la Administración--<¡ue puede en este caso ser 
intencionada-supondría, pura y simplemente, cerrar el paso del mteresado a 
toda impugnación ulterior. 

Para remediar esta situación úmcamente caben dos soluciones: 

a) Si existe obligación de resolver expresamente, es lógico que los plazos 
para deducir Jos oportunos recursos no caduquen hasta que los mismos transcu­
rran desde la notificación de la resolución expresa. 

Por tanto, si en virtud de silencio lo que se reconoce al particular es la 
posibilidad de recurrir anticipadamente por la presunción legal de la denega­
ción, el plazo no debe caducar hasta que, producida la notificación, transcurra 
el plazo previsto por la Ley. Es decir, no debe exl;tlr plazo alguno, a con­
tar desde la denegación presunta por silencio administrativo. SI éste es una 
ficción en favor del particular, cuando opte por esperar a que la Administración 
cumpla con una de sus más elementales obligaciones, ha de admitirse su re­
curso contra la denegación presunta en cualquier momento. Cuando se can-
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se de esperar, cuando ·agotada. su paciencia vea que no .:;e llega a resolver ex­
presamente su petición o recur~o. ha de admitirse el recurso que proceda con­
tra la denegación presunta. 

Y no se diga que ello supone consagrar indefinidamente la inseguridad ju­
rídica. dejar la seguridad al arbitrio del interesado. Pues lo Cierto e.:; que la 
Admmistración puede acabar con aquella situación por un procedimiento Slffi­

ple y sencillo: resolviendo expresamente y notificando la resolución 

b) La otra solución posible sería la Siguiente: como en los caso.:; de no 
resolución expresa se está infringiendo un precepto concreto de la Ley de 
Procedimiento Administrativo (art. 94, párrafo 3.0 ), en estos caws el par­
ticular podrá deducir escrito de queJa, ba.:;ado en la infracción del artículo 
que obliga a dictar resolución expresa. Y si transcurre un mes desde la pre­
sentación de la queja sin que se notifique resolución, a partir de este mo­
mento quedan abiertos los plazos para deducir el recurso que proceda (7). 

Esta podría ser una fórmula para que quedaran garantizados los derechos 
de los particulares. Cualquier otra solución supone dejar a merced de la Ad­
ministración el cumplimiento de la norma que la obliga a dictar resolución 
expresa. 

La revisión de 1963 de la Ley de Procedimiento Administrativo se ha que­
dado en el camino y no arbitra una garantía eficaz. Se limita a redactar el 
Inciso 2.o del párr:l.fo 3.o del articulo 94 en la forma siguiente: «Contra el 
incumplimiento de este deber podrá deducirse reclamación de queja, que servirá 
también de recordatorio previo de responsabilidad .perwnal, si hubiere lugar a 
ella, de la autoridad o funcionario negligente.» Todos sabemos lo que sirven 
estas platónicas declaraciones de responsabilidad .. 

Sin embargo, una sentencia de 26 de mayo de 1965 sienta la mexplicable 
doctrina de que no cabe calificar de vulneración de trámites y plazos el que 
no recaiga resolución expresa, dada la regulación decidente de la desestimación 
tácita. 

Por tanto, aun cuando seria deseable una reforma de nuestra legislación 
en el sentido expuesto, a fin de hacer efectiva la obligación de resolver expre­
samente, es lo c1erto que, hoy por hoy, en nuestro Derecho vigente. no existe 
ninguna medida eficaz. 

Por eso, una reciente ;sentencia de la Sala 4."", la sentencia de 7 de noviem­
bre de 1969 (Ponente: SUÁREZ MANTEOLAJ, hace las siguientes declaraciones: 

«... se alza otra doctrina por este Tribunal Supremo, superando Ja 
precedente reseñada de fechas de 22 de junio y 31 de octubre de 1964, 
6 y 16 de marzo y 22 de junio de 1965, 17 de marzo de 1967, 7 de no­
viembre de 1968, 1, 4, 13. 27 y 31 de marzo del corriente año, en que 
se señala que: «ES iimegable que para Imprimir el silencio adminis­
trativo su auténtica 3igniflcación puntualiza claramente en el preám­
bulo de la Ley de 27 de diciembre de 1956, se ha rectificado la onen­
tación jurisprudencia! que acaba de extractarse, y con arreglo a la 

(7) Sobre el problema, me remito a mi trabajo Sistema de recursos Y auto­
nomía Zoca!, publicado en «El Consultor de los AYuntamientos Y de los Juzgados», 
numero 29, Madrid. 1962, pág. 1 266 Véase, también, GARCÍA DE ENTERRÍA: Sobre 
s1!encio administrativo y recurso contencwso, «Revista de Administración Públl­
ra», nUn:l. 47, págs. 207-227. 
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tesis imperante más atinada., no resulta ya. ortodoxo la afirmación de 
que el acto presunto se convierte en firme después del afio, sino que el 
interesado, frente a la facultad derivada del silencio administrativo, 
puede combatir facultativamente la desestimación tácita o presunta o 
esperar a que se dicte resolución expresa, cualquiera que sea el mo­
mento en que ello ocurra»; de donde se sigue, la pos!b!l!dad de la Ad­
ministración de hacer lo que precisamente se le 1mpone como deber, 
incluso bajo la responsabilidad personal de la autoridad o funcionario 
negl!gente o imponiendo al administrato que, habiendo demo.strado su 
disconformidad con la decisión inferior, tiene derecho a la espera re­
lacionada por no ser susceptible por Jo argumentado, de crear cualquier 
tipo de firmeza, por constituir tan sólo una mera presunción legal, que 
puede utll!zar en su favor el interesado, acudiendo a la vía contencio:!O­
aamlnistrativa o esperando la desestimación expresa de la alzada para 
impugnarla cuando se produzca; claro está que, en el último supuesto, 
corre evidentemente el riesgo de no ver llegar el momento y razón de 
su aplazado recurso, pese a la advertencia legaL-verdaderamente cdn­
minatoria a la Administración de que la denegación presunta no ex­
cluye su deber de dictar resolución expresa-, lo cual, conjugado con 
el prtnctpio fundamental de la ejecu.tividad administrativa, puede ha­
cer que U1!4 tal solución de optar por la espera deja colocado al op­
tante en situación de consecuencias práctica17V.-onte irreparables». 

Ill. LA SENTENCIA DE 19 DE MAYO DE 1970. 

l. La sentencia de la Audiencia. 

Al Los hechos. 

a) El Ayuntamiento de V. notifica a C. varias liquidaciones de arbitrio de 
plusvalla. 

b) La Sociedad interpone contra las liquidaciones recurso de reposición 
potestativo previo al económica-administrativo. 

e) El Ayuntamiento no resuelve el recurso de reposición. 

d) La Sociedad interesada, después de varios meses de la fecha de inter­
posición del recurso de reposición, denuncia la mora. Y, una vez transcurridos 
tres meses desde la denunc1a de la mora, entiende denegado el recurso de 
reposición y deduce la reclamación económico-administrativa. 

e) La reclamación económico-administrativa se declara inadmisible, por 
considerarse interpuesta fuera de plazo. 

/) La Sociedad interpone recurso contencioso-administrativo, que es resuelto 
por sentencia de la Sala de lo Contencioso-admirustrativo de la Audiencia Te­
rrltonal de Burgos de 31 de octubre de 1969. 
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.13) La sentencia. 

La sentencia de la Audiencia, de que fue ponente don Antonio Nabal Recio, 
.-sentó una doctrina swnamente interesante, avanzadísima en la linea de las 
:_ga.rant!as. Pero no respondía a lo que, por desgracia, está vigente en nuestro 
-Ordenamiento. 

En su Intento de estructurar un régimen de garantías del admimstrado, 
sentó la siguiente doctrina en sus Considerandos : 

Considerando: Que no se advierten con facilidad lo.:; motivos para negar 
la aplicabilidad del articulo 94 de la Ley de 17 de julio de 1958, en cualquiera 
·de sus párrafos, a las reclamac10ne.s económic<r-administrat1vas. Precisamente 
·el articulo 1.0 , inciso 3, de la Ley citada, dispone que «el silencio administra­
tivo y el ejerciCio del derecho de recurso en vía administrativa que e<:tuviere 
·reconocido en disposiciones especiales se ajustarán, en todo caso, a lo dis­
puesto en los artículos 94 y 95 y en el titulo V de esta Ley, respectivamente». 
-El articulo 94 de la Ley de procedimiento administrativo, en consecuencia. y 
·en particular su párrafo tres, cuando af1rma que «la denegación presunta no 
·excluirá el deber de la Admmistración de dictar una resolución expresa», se 
-convierte de esta forma en una norma básica, e inclum en un pnncipio inter-
-pretativo, para la aplicación de los distintos cuerpos legales o reglamentarios 
.que regulan el quehacer de la Administración en sus varios ramos y servici03. 
Siendo ello así, ninguna diferencia en contrario puede obtenerse de que la Ley 

·General Tributaria, dictada sólo vemtL<éls días después que la Ley de 2 de 
diciembre ele 1963, inE'istiera en el criterio del citado artículo 94, no haga i!"efe­
rencia alguna al silencio administratiVO, tratando sólo de los recursos de queJa 
en su artículo 106. Igualmente, por lo que respecta a las Corporaciones locales, 
~1 criterio del articulo 94, párrafo 3, !es es también aplicable no sólo como 
.supletorio en una materia que su ordenamiento propio no trata de manera 
·específlca, smo como principio interpretativo y explicitador de una conclu­
sión que era ya inmanente a su calidad de Administración pública, aunque 
no se hubiere declarado de modo expreso para los supuestos de .:lilencio admi­
-nistrativo. 

-Considerando: Que ocurre además, por otra parte, que el criterio del pá-
rrafo 3 del artículo 94 en cuestión, confirmado y ampliado unos años después. 
al disponer que necesai!"iamente .>ea siempre dictada una resolución expresa, 
inc1de de modo directo en otros precepto3 del ordenamiento jurídico global. 
que dev1enen así inoperantes o qu1zá contrai!"ios a su propóE!to imcial Es muy 
·posible que estas consecnencias no fueran previstas por el ~zgislador al redac­
.tar el artículo citado, pues en tal caso hubíera rectificado también los precep­
tos ya 1w concordantes, pero cor'T'eSponde siempre a los Tribunales, sin em­
bargo, el integrar las normas nuevas y preexistentes en un conjunto coherente 

-y organizado, renovando así de modo constante la unidad lógica y axiológica 
del ordJenamíento jurídico. Ocurre así que al tener la Administración el deber 
·de resolver de modo exJYTeso, carece de sentido la fijación de un plazo final 
-no del intcial-para recurrir en los supnestos de sibzncio administrativo, pues 
tal plazo sería nect!sariamente renovado si la Administración. como seria de 
-esperar, cumpllera después con su obligación. De esta manera, la expresión con-
-dicional que ~mplea el artículo 58, párrafo 4_o, de la Ley reguladora de esta 
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jurisdicción, la de <<ili con poster!ondad recae acuerdo expreso», ha perdidO> 
hoy todo sigruficado jurídico, pues la resolución ha de recaer en todo caso, 
y ha p~rdido también su intención el ampl!o plazo final para recurrir que 
este precepto d!sponía, de suerte que su mantemmiento puede ser hoy mcluso 
contraproducente. En otros términos. si la Admi-nistración tiene que resolver 
de modo e"Preso, y su resolución abre otra vez el plazo de los recursos, la. 
única resolución ahora razonable es estimar tal plazo abierto mientras la 
Admlnistración no dicte una resolución expre¡;a, hasta el momento en que 
prescriban las acciones de que se trate. Esta solución, además de i-ncitar a la. 
Administración a resolver, como es su obligación legal ~s la úmca que puede 
eVltar las confusas situaciones que de otra suerte se producirían. y como ya 
se producen en estos .autos, pues al negarse el Ayuntamiento a dictar un 
acuerdo expreso, según intenta ju.stificar en el fo\lo 5 de su contestación, im­
pedirla el ulterior enjmciamiento de las r€'soluciones ahora litigiOsas. En con­
secuencia, estima esta Sala que está aún vigente en este caso el plazo pl11"a 
recurrir ante ella, como lo estaba €'n su día cuando se interpuw la reposición 
ante el Organismo jurídico administrativo de A\ava, pues estos razonamientos. 
son aplicables tanto a la vía contenciosa como a la admimstratlva». 

C) La apelación. 

Contra la sentencia de la Audiencia, interpuso recurso de apelación el 
Ayuntamiento de V., que fue re.suelto por la sentencia comentada. 

2. La sentencza de 19 de mayo de 1970. 

La Sala 3.a del Tribunal Supremo, en esta sentencia de que fue ponentl" 
don Víctor Serván Mur, sentó la siguiente doctrina (Considerandos 6.0 y 7.0 ): 

Que recogidos en el antenor los ineludibles antecedentes fácticos. y en­
trando ya en el ámbito de iure, se hace preciso establecer como fundamen­
tales premisas que permitan concretar la doctrma, cuya aplicación al presente 
caso conduzca a resolver ta cuestión de si existe o no la formulación extem­
poránea que determinó la inadlmsión de la reclamación económico-adminis­
trativa, las siguientes: A) Que, en pnmer lugar, y en términos generales, ha 
de ponerse de relieve que la «denuncia de mora» que establece ·el artículo 94, 
párrafo 1.0 , de la Ley de procedimiento administrativo, es aplicable a las peti­
ciones que se deduzcan a la Admini::,tración. pero no a la resolución de re­
cursos, pues así se deduce de los términos, claros, que el precepto legal emr-l::a. 
y lo ha proclamado la doctrina de este T:!ibunal Supremo que en la sentencia 
de 7 de noviembre de 1962, defmiendo la naturaleza de la· imtitución de la 
«denuncia de mora», como una llamada de atención wbre el órgano actuante 
para que acelere su decisión, rechaza su aplica::1ón en un recurso de alzada; 
y en la de 23 de noviembre de 1964, msistiendo en la distmción entre que la 
interpelación del particular se produzca por vía <le petición o de recurso. 
reprueba que la denuncia de mora se pueda utilizar para provocar un nuevo 
acto tácito, acaso para cubriJ' la ca<lucidad del plazo de igual duración fiJadO 
por la interposición del recurso. B) Que en cuanto al plazo para que en el 
recurso de reposición ante el Alcalde Presidente del Ayuntamiento .;e entienda 
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tácitamente desestimado por aplicación de 1a doctrina del silencio administra­
tivo, esta cuestión ha de resolverse conforme a los artículos 232 y 235 del 
Reiiamento de Hac1endas Locales, aprobado por Decreto de 4 de agosto 
de 1954, que disponen, el primero, que «el plazo para interponer el recurso de 
reposición es el de quince días hábiles sigu1entes ,a la notificación o publicación 
del acto o acuerdo y se entenderá desestimado si transcurren otros quince días 
sm que se notifique su resolucJón», y el segundo de los citados textos regla­
mentarios, reiterando el criterio normativo, previene que «el recurso de repo­
sición se .resolverá por la Corporac1ón o Autoridad que hubiese dictado el acto 
administrativo, en el plazo máximo de quince dias, a contar desde el sigwente 
al de la presentación», afiadiendo en 3U párrafo 2.0 , que «transcurrido dicho 
.plazo sin haber recaído acuerdo el recurso se entenderá desestimado>>; por lo 
que en contemplación de dichos preceptos, hemos de establecer que el acto 
presunto del Alcalde denegatorJO, por el silencio administrativo, de recurso de 
reposición, ha de entenderse producido al transcurnr los quince días de su 
mterposición sin haberse dictado por la Autoridad municipal resolución ex­
presa quedando desde aquella fecha expedita la utilización de los recursos pro­
cedentes, y contándose desde ella los plazos sefialados por la Ley para Inter­
ponerlos. C) Que, por consiguiente, a partir de esa fecha ha de computarse el 
plazo para acudir a la vía económico-administmtiva, plazo que es tamb1én de 
quince días, conforme al articulo 94, párrafo 2, del Reglamento de procedí­
miento para las reclamaciones económico-administrativas, aprobado por .De­
creto de 26 <le noviembre de 1959 D) Que el articulo 94 de la Ley de procedJ­
miento administrativo sólo puede interpretarse en el sentido de que si bien 
concede a los recurrentes en el .;;upuesto de que la Administración no dicte 
resolución expresa del recurso en el plazo legal, el derecho a optar entre 
deducir frente a la denegación presunta el correspondiente recurso admirus­
trativo o esperar la resolución expresa del mismo, sln embargo, la etiología 
de] precepto pone de manifiesto que la opción, que pudiera denominarse activa, 
·contra el acto pre.;;unto, ha de manifestarse interponiendo el correspondlente 
recurso dentro del plazo legal a contar de aquél, y que, por el contrario, el 
transcurso del mismo, con abstención recurrente ha de entenderse como expre­
sión de voluntad de esperar la resolución expresa de la Admimstración, de­
biendo, en consecuencia, rechazarse que se pueda dejar transcurrir el plazo 
legal para recurrir, y caducado ya, se pretende rehabilitarlo, pues ello va en 
pugna del principio de seguridad jurid1ca y del de respeto de los plazos legales, 
·cuya obligatoriedad por igual para la Administración y para los interesados, 
sin necesidad de apremios, consagra el artículo 56 de la Ley de procedimiento 
administrativo>> (6.o Considerando). 

«Que, teniendo en cuenta que en el presente caso. y según se recoge en el 
5.° Considerando de esta sentencia, los recursos de repoSlción formulados ante 
el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de V., por C. V., contra la.;; hquidacio­
nes números 1.458, 1.460, 1.461. 1.457 y 1.459, giradas por el arbitrio sobre in­
cremento de valor de los terrenos fueron presentados en el Ayuntam1ento el 
dia 16 de julio de 1966 para la.;; tres primeras y el 15 de marzo de 1967 para 
las otras dos, la aplicacJón al presente caso de la doctrma que en el anterior 
se consigna, no puede llevar a otra concluSJón, que a la de establecer que al 
transcurrir los quince dia.s hábiles siguientes al 16 de JUllO de 1966 y 15 de 
marzo de 1967, sin que la Autondad Municipal de V. resolviera los recursos de 
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rePosición, se produjo el acto presunto, denegatorio del mü,mo, por aplicación. 
de la doctrina. del silencio administrativo, y empezó a correr el plazo de quin-­
ce dla.s para producir la. reclamación económ!co-adm!nistratlva que establece el 
articulo 94 del Reglamento de 26 de noviembre de 1959, y como éste se Interpuso 
por C. V., ante el Orgarusmo Jur!dico-Adm!nistratlVO de la provincia, con re­
laclón a. todas las liquidacwne.>, que acumuló el 4 de mayo de 1968, no puede 
ofrecer duda alguna que se produjo extemporáneamente, sin que pueda. atri-· 
buirse efecto alguno reh!J-bilitador del plazo a la denuncia de mora, que la. 
Empresa tantas veces mencionada hiciera a la Corporación Municipal en sus 
dos escritos de fecha 14 de enero de 1968, por las obvias razones de que, 
como ya destacamos, la Institución de «denuncia de mora» sólo es aplicable en 
las peticiones de la Administración pero no en vía de recursos. y porque como­
declara. la. sentenc1a de este Alto Tribunal. también citada, de 23 de enero­
de 1964, no puede admitirse que la denuncia de mora se ut\llce para provocar­
un nuevo acto tácito, para cubrir la caducidad del plazo de igual duración. 
fijado para la Interposición del recurso» (7.° Considerando). 

IV. APRECIACIÓN CRÍTICA. 

De lo expuesto en el apartado II .>e desprende que la sentencia comen-· 
tada Interpreta fielmente nuestro Ordenamiento jurid!co. 

Si la mis1ón de los Tribunales es-como dice el artículo 2.o de la Ley Or­
gánica del Poder Jud!c!a.l-«aplicar las leyes... juzgando y haciendo ejecutar· 
lo JUZgado», no cabla otra .:;o lución que la dada por esta semencia de 19 de· 
mayo de 1970. 

Lo que viene a demostrar la existencia, efect1vamente, de un grave de-· 
recto de la regulación del silencio administrativo, defecto reiteradamente de-­
nunciado por nosotros. 

Porque si la Ley da una opción al Interesado para recurrir contra la. de-­
negación presunta o esperar la resolución, lo que no ofrece es garantla al-. 
guna para que, cuando opta por esto último, pueda hacer efectiva la obligación. 
de resolver. 

De aqul las certeras observaciones que se hacen en la sentencia de la 
Sala 4.• de 7 de noviembre de 1969, en el Considerando antes transcrito, al de­
cir que, cuando el particular opta por esperar la resolución expresa, «corre •el. 
ev1dente riesgo de no ver llegado rl momento y razón de su aplazado recur- · 
so ... , lo cual, conJugado con el principio fundamental de la ejecuhvldad adml-· 
nlstra.tlva, puede hacer que una tal solución por la espera deja coloc.ado al. 
0ptante en srituación de consecuencio.s prácticamente rrreparables». 

J. Ci. P. 



111. Resoluciones del Tribunal Económico­

Administrativo Central 

SECCION QUINTA: IMPUESTO DE SUCESIONES, TRANSMISIONES 
PATRIMONIALES Y ACTOS JURIDICOS DOCUMENTADOS\ 

POR FERNANDO MUÑOZ CARIÑANOS. 

10. REGIMEN FISCAL DE COOPERA1 /VAS: Es de la competencia exclusiva 
del Mlntsterlo de Hacl.enda decidir en vfa admintstrativa !Obre las exmt­
cfones otorgadas a estas Entidades (RESOLUCIÓN DE 8 DE MAYO DE 1969). 

A) Hechos.-El acto llquidable, motivo del presente RecuroO, se refería a un 
préStamo concedido por el Patronato del Fondo Nacional de Protecclón al Tra­
bajo, a una Cooperativa agro-ganadera, destinado a la mejora de sus instala­
<>tones, obligándose dicha Cooperativa, ~n la escritura de con.;titución, a garan­
tizar su devolución con hipoteca, tan pronto lo exigiera la Entidad acreedora 

La Abogacia del Estado giró liquidación a cargo de la Cooperativa menciOna­
nada por el número 5 de la Tarifa al 1,90 por 100. 

El recurrente utilizó con carácter alternativo este doble argumento: a) que 
por tratarse de una Cooperativa pro!A!gida conforme al Decreto de 9 de 
abril de 1954, debla gozar de la exención del Impuesto por aplicación del ar­
ticulo 146, números 5 y 64, de la Ley de Reforma Tributarla dP. 11 de junio. 
de 1964, y b) que, aun en· el supuesto de no estimarse la exención solicitada, la 
liquidación se había practiCado erróneamente por la Oficina Gestora al aplicar 
el número 5 de la Tarifa correspondiente a Con.:.iltución de Hipoteca. cuand() 
~n realidad debió aplicar~e el número 11, referente a Préstamos Personales. 

El Tribunal Provincial respectivo consideró improcedente someter al Minis­
terio de Hacienda la deci.sl.ón sobre la aplicación o no de la exención solicita­
da, como pedian los recurrentes, y se limitó a desestimar el recurso, en aten­
ción a que el artículo 65, número 1, de la Ley del Impuesto, declara exentos 
los actos y contratos, mediante los cuales las Cl>operaUvas protegidas «lle­
van a cabo adquisición de bienes inmuebles o derechos», ca.so que no es el aqu1 
planteado, ya que la escritura liquidada no contenía ninguna adquL<>iclón de este 
tipo y si solamente un contrato de préstamos garantizado con fianza. 
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A ello .se contestó por el recurrente en la alzada que el contrato por el 
cual los asociados cons1guen un pré.>tamo para ha_cer posibles d1chas adquiSl­
ciones, también debe estar exento, no por analogía, sino porque la adquisi­
ción de bienes inmuebles o derechos requiere como condición preVla la disponi­
bilidad de dinero, y a este efecto .se había solicitado del Patronato antes Citado. 

B) Doctrina.-Que, según tiene reiteradamente declarado el Tnbunal Supre­
mo, e.;; de la competencia exclusiva del Ministerio de Hacienda decidir en vía 
administrativa sobre las exenciones fiscales otorgadas a las Sociedades Coopera­
tivas y resolver las cuestiones incidentales que se planteen en dicha materia, 
conforme dispone el artículo 9.o del Decreto de 9 de abril de 1954. 

Que el alcance de la exención, regulada en el número 5 del artículo 146 de la 
Ley de Reforma Tributaria de 1964, ha de entenderse Inoperante en la actuali­
dad por aplicación del párrafo 6.0 , articulo 230, de la .propia Ley, en el que se 
establece que subSistirán las normas especiales que regulan el régimen peculiar 
fiscal, de las Entidades Cooperativas, hasta tanto que por Decreto dictado a pro­
puesta del Ministerio de Hacienda, y previo informe de la Organización Smdical, 
se establezca un nuevo Estatuto Fiscal de las mismas. 

QueCUL sin abordar en el presente r~curso la cuestión dé fondo que lo motiva. 
El Tnbunal Central se limita, '{!Ues no podía hacer otra cosa, a fijar competen­
cias e invocar el artículo 230 de la Ley de Reforma Tributaria, anuncio de un 
nuevo Estatuto Fiscal, dtrigfd.o a acamodar los preceptos de la Reforma a la 
especial naturaleza de las Cooperativas. Pues bien, se da la curiosa circunstancia 
de que el día siguiente a la rjecha de esta Resolución, el 9 de mayo de 1969 vió 
la luz el esperado Estatuto, por lo que considJeramos de interés trazar en breves 
lzneas el Régimen Fiscal vigente para estas Entidades en lo que al Jm¡mesto de 
TransmiSiones Patrtmontales 9e rettere. 

No ofrece duda que el fe'Q-ómeno cooperativo exige un tratamiento fiscal es­
pecifico, en atención a la función social que cumple y al elemento humano que 
lo integra, generalmente, de escasos recursos económicos. En España se dictaron 
·COn esta finalidad, .a partir de 1885, disposiciones d;e muy distinto rango y al­
cance, carentes de sistemática y contradictorias en mucho~ casos. Gamo dice 
Jose Luis del Arco (1), a tuerza de querer eludir la solución rLel vrobkma, se ha­
bía llegado a un estado de absoluta inseguridad jnridico-fiscal, qne tanto per· 
jucticaba al Fisco como a las Cooperativas merecedoras de protección aparte. 
Una Orden del Ministerio de Hacienda de 27 de e1'lCro de 1948 vino a remediar 
en parte esta grave situación, acomodando las dzspersas exencwnes existentes 
a la nueva terminología legal de las Cooperatwas y creando una llamada Junta 
Consultiva del Régimen Fiscal de las Cooperativas. En base a un '[!T'oyecto ela­
borado por dicha Junta, el Ministerio de Hacienda dictó el Decreto de 9 de 
abril de 1954, que con algunas modificaciones posteriores constituía el Dere­
cho vigente hasta la '{!Ublicación del actual Estatuto, que viene a resolver los 
nnmerosos problemas planteados en esta materia .a partir de la reforma de 1964, 
·especzalmente. El nuevo Estatuto de 1969 h.a segutdo las lineas fundamentales 
d>el Decreto de 1954, pero con importantes modit!icacíones. Como dice su Exposi­
ción de Motivos, las Cooperativas están en principio sametidas al Derecho Fiscal 

(1) Reotmen Ftscal de las CooperattVas, Madrid, 1969. 



JURISPRUDENCIA 835 

Común; stn embargo, se establece 1m Régimen Fiscal especial para algunas de 
ellas, en atención a la condición de sus socios o a la índole de sus activida­
des. De ahí que se mantenga la clasificación de las Cooperativas en «protefr¡­
J.as» y «no protegidas», pero regulando con detalle los requisitos exi{lidos para 
el disfrute de aquella condición. 

Es tmportante destacar, por cuanto constituye precisamente el tema de la 
Resolución que comentamos, que los Tribunales Económico-Administrativos rt"­
cobran su competencia para conocer de las controversias que se susciten en 
' :~1--::-lór: con el Régimen Fiscal ~·-e estas Entidades, competencia que, como hemos 
visto, estaba hasta la publicación del nuevo Estatuto, atribuida exclusivamente 
al Ministerio de Hacienda. Se mantiene no obstante, el prevto informe de la 
Junta consultiva. 

En resumen, y con 1'eferenC1a al Impuesto de Transmisiones, único que aquí 
nos interesa, las Cooperativas protegidas gozan en el nuevo Estatuto de les 
beneficios fiscales siguientes: 

a) Exención total para los actos cbe constitución, unión, modificación o 
disolución. 

f:sta e:rencwn alcanza a las adjudicaciones que, al disolverse las Cooperati­
vas, se re1ltcen a favor de sus asociados, pero deberá girarse liquidación por 
·exceso de adjudteación cuando el valor de los bienes adjudicados al asocip­
do rebase el de la cuota a que tenga derecho. 

La referencia a las adjudicaciones era, según Del Arco (2). muy necesana. 
dado que algunas Oficinas Liquidadoras declaraban la exención en cuanto al 
acto de disolución, sujetando, en cambio. en todo caso, las adjudicaciones, sin 
atender a que existiera o no exceso en las mismas. Un supuesto específico de 
aplteaéión de .estas normas lo tenemos en las Cooperativas de vzuienticls cuando 
se cv:tjudica a cada socio la que le haya correspondido. Dicha adjudicación de­
berá declararse sin duda alguna exenta pero bien entendido que la ·exención se 
lirmtará a las adjudicaciones realizadas en caso de disolución y, por tanto, 1io 
e1•trará en JU·ego si la Cooperatzva subsiste con posterioridad a las mismas. 
aunque sea para seguir cumplzendo sus L'ines específicos u otros directamente 
rP.lactonados con aquéllos. 

b) Exención total para los actos y contratos, mediante los cua~es realicen 
adqutsictones de bienes inmuebles o derechos para sí o sus asociados, siemp e 
que tiendan directame-nte al C1lmplimiento de sus fmes sociales y estatutarios. 
v recatga sobre las Cooperativas la obligación de satisfacer el Imp¡¿esto. 

Esta exenctón se halla limitada por un triple condicionamiento. En primar 
lugar, ha d·e tratarse de adquisiciones de btenes inmuebles. Inicialmente, la 
exención se extendía a todos los actos y contratos, desp-ués se limitó a los con­
tratos de adquisición de bienes muebll}s, inmuebles o derechos, y, finalmente, 
la Ley de 11 de junio de 1964 la redujo a los supuestos que ahora recoge ti 
"''statuto siguiendo la pauta que aquélla be marco. 

En segundo lugar, es prectso que la adquisición tenga por obJeto el cum­
plnntento d.e ¡ines soe1ales y estatutarios, circunstancia qzle deberá dedue1rs; 
explzcitamente de los antecedentes o disposiciones que constituyan el negoc i0 

(2) Ob. Clt, pilg. 118. 
14 
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¡nndzco, objeto d~ li7uidación Finalmente, ha ele recaer sobre la Cco¿erativa 
la obligación de sattsjacer el Impuesto, lo que debe interpretarse ·en el sen­
tido ae que dicha obliqación debe resultar de un prerJ~:;to legal y no del 
Simple pacto de los otorgantes. 

En C1Ull/l.W al Im"PI.wsto sobre los Bienes de las Persanas Jurídicas, el 
Estatuto, a diferencia del Decreto de 1954, no cantz.ene declaración al'J'•na 
expresa de exenctón. Ello es explicable porque las Cooperativas, en orden a 
las transmistones de bienes o derechos de que son titulares, funcionan a modo 
de Sociedades Mercantiles, Y, por tanto, hay que considerarlas ajenas al ám­
blto de ·este Impuesto. Mas que de exenctón, como decía el Decreto de 1954, 
se trata de no sujecion. No es imagi.nable que una C1opera'iva sea titular 
de bienes o derechos reaz.es excluidos del tráfico, o de la sucesión hereditana, 
llegado el caso de su disolución (3). 

En oeneral, la aplicación de los henejicios fiscales reconocidos a las 
cooperatwas es automatico o de pLeno derecho, sin 7W!;"Sidad de declaración 
t•revio., pero quedan •Juera de esta regla los Imp•te~tos de Sucesiones, Transmi­
swnes y Actos Jurzdicos DOC1tmentados, en los cuales, se 1 1Ín el artíe1llo 12 del 
nuevo Estatuto, es preciso un previo reconocimiento de las exenciones por las 
.4.bogacias del Estadtl u Oficinas Liquidadora.s del Distrito Hipotecario com­
neDente, ante las C1tales se hayan presentado los correspo:'Ulientes dOC1lmentos. 

Muy conectado con las C_ooperatwas ha estado siern ·re el problema fis­
cal que venían plantean:to los Grupos Sindtcales de Colonización. Un Decre­
to de 17 de diciembre de 1959 declaró a.plicable a estos Grupos, el de 9 
rt~ abrtl de 1954. Derogado este último por el nuevo Estatuto, era lógico es­
perar una dtsp<)siC1on simtZar; de ahí que, por reciente Decreto de 8 de 
J!Wto del presente año, se haya mantenido la equiparación a efectos fiscales 
de ambos tipos de Enttdades. Como ünica especialidad cabe destacar la r-z­
tatwa a la composición de su Junta Consultiva, que se constituirá sustttu­
yendo al representante del Ministerio d~ Trabajo por otro del Ministerio de 
Agricultura, y a los trer re)YTesentantes de la Obra Smdical de CooP'eración 
]Jor olros tantos de la Obra Smaical de Colonización. 

ll. ESTABLECIMIENTOS DE BENEFICENCIA PARTICULAR: En cuanto a 
los bienes aportados en el acto de su constztuetón, no es inexcusable la 
presentación de la Orden de clasi/i~ación ¡;ara el reconocimiento de los 
benej!Ctos fiscales de que disfrutan. Bastará que se establezcan a favor 
de personas o mstituetones pobres para presmnir la posterior deciS'lón 
mtmstertal favorable, sin perjweto de la reglamentaria rP.Vistón en caso 
COntrario (RESOLUCIÓN DE 26 DE JUNIO DE 1969). 

A) Hechos.-Se constituyó una fundación mediante escritura pública, 'ie 
la que se derivaban los slgmentes hechos de trascendencHt jurídico fiscal: 

a) Su finalidad consistía en recoger a los nn'ios de determinado pueblo y 
darles gratuitamente, formac1ón religiosa cultural o fisica. 

(3) DEL Allco, ob. clt., pág. 135. 
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. b) Se le atnbuia carácter exclusiVamente benéfico-social y se le dotaba 
con determinados bienes, cuyos rendimientos no podrían dedicarse a otros 
flnes que los benéficos-sociales prescritos en la escritura fundacional. 

e) No se preveía retribución o premio de clase alguna para las personas 
que constituían el Patronato de la Fundación. 

a) Finalmente, se justlficaba haber promovido ante el Gobierno Civil 
re.:.j)"Ctivo la clasificación de la misma. 

La Abogacía del Estado acordó en principio aplazar la liquidación hasta 
que se acrectitara la claslficacion de la Fundación mediante presentación de 
la Orden Mmisterial correspondiente, y transcurrido un plazo que no se es­
pecifica, giró liquidación por el número 7 F de la Tarifa al 68 por 100, re­
currida por estimar el Patronato que era de aplicación al caso la exen­
ción prevista en el articulo 19, número 5, de la Ley del Impuesto, en relación 
con el artículo XX del vigente Concordato. 

El Tribunal Central revoca la liquidación y declara exento el acto, pero, 
como vamos a ver, en ba;;;e a normas distintas de las alegadas por los re­
currentes: 

B) Doctnna.-Que en el recurso de alzada se postula la revocación del 
fallo de primera instancia, porque, según se razona, es aplicable la exenc1ón 
del número 5 del artículo 19 del Texto Refundido de 6 de abril de 1967, en 
relación con el articulo XX del Concordato vigente con la Santa Sede, más 
-el eplgrafe f J de esta norma concordada que se invoca, y que se refiere a «los 
colegios u otro.> centros de enseñanza, dependientes de la jerarquía eclesiás­
tica, que tengan la condición de benéfico-docente», no es aplicable al caso, 
pues la Fundación a que se adscriben los bienes ni es exactamente un Centro 
c.le enseñanza, aunque en sus locales también se atienda a la formación cul­
tural de lo.> niños que, en sucesivos turnos en ella, se acojan, ni tampoco 
depende de la Jerarquía ecleSiástica, pues se establece su exclusivo gobierno 
por una J1mta de Patronos, de la que forman parte, entre otros, el Párroco 
y el Alcalde, por razones de sus cargos, y sobre la que se ejercerán 1&5 fun­
ciones de . Protectorado previstas en las correspondientes Instrucciones sobre 
Beneficencia particular. 

Que ello no ob3tante, el articulo 46 del Reglamento de procedimiento eco­
nómico-administrativo .permite al órgano jurisdiccional pronunciarse en cual­
quier mstancia sobre las cuestiones que ofrezca el expediente de reclamación, 
hayan sido o no planteados por los interesados, lo que hace preciso enjuiciar 
Si a la Fundación recurrente le e3 aplicable la exención del número 8 o del 
.articulo 19, en relación con el número 65-1C del artículo 65, ambos del Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto por tratarse de un establecimiento de be­
nefiCencia particular, en el que, los cargos de patrqnos y representantes legales 
son de carácter gratuito. 

Que es forzoso optar por la afirmativa, ya que concurren en la Fundación 
recurrente los requisítos que establece el artículo 2.o del Real Decreto de 14 
de marzo de 1899 para las instituciones de beneficencia particular y el ar­
ticulo 2.o del Real Decreto de 27 de septiembre de 1912 para las benéfico-<lo­
.centes. 

Que para la aplicación de tal bez¡ef!cio fiscal no es necesaria la presenta­
ción de la Orden Ministerial de clasificación de la Fundación como benéfica 

* 
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o benéfico-docente, pues el articuro 28 del Reglamento de 15 de enero de 1959, 
aplicable al caso, a tenor de la a.a Disposición tran.sitoria del Texto Refun-· 
dldo de la Ley, aprobado por Decreto de 6 de abril de 1967, distingue clara­
mente cuando se transrmtan bienes a favor de establecimientos o Fundaciones 
de beneficencia ya existentes, en cuyo caso, para gozar del beneficio fiscal, 
ea preciso que estén cla.slficados como tales; y cuando oor actos tnter vivos 
o por testamento se destinen bienes o derechos a la fundación de estableci­
mientos o Instituciones de beneficencia o Instrucción, en el que no es In­
excusable la presentación de la Orden de cla.slflcaclón, bastando con que ·las 
Oficinas Liquidadoras pongan en conocimiento del Ministerio respectivo la 
cláusula fundacional de que se trate. y los bienes a que se refiere, a los fines 
del Protectoraao del Gobierno; obligación ésta que también impuso a Nota­
rios y Regl¡¡tradores de la Propiedad la Real Orden de 21 de abril de 1968. 
con lo cual la Investigación referente a Fundaciones de beneficencia par­
ticular queda asegurada a través de la Intervención de tres funcionarios dis­
tintos y calificados. 

12. SUSPENSION DE INGRESO DE LA LIQUIDACION GIRADA: Su con­
cesión. es ¡facultad. discrecional del órgano competente para conocer c:U !« 
re~lamación (RESOLUCIÓN DE 25 DE SEPTIEMBRE DE 1969). 

El Tribunal Central lta cUctado en esta mtsma /echa tres Resoluciones, q~. 
si bten dtff.eren en los supuestos de hechO que les Biroen de base, conttenen 
tctenttca ctoctrtna. Haremos por ello un comentarlo común a todas. 

La cuestión aebattd4 racUcaba en Bi Interpuesta reclamación económlco­
a.ctmtntstrattva contra una ltqutctacfón, y solicUada al propio tiempo suspen­
stón de la ejecución del acto administrativo impugnado, procede o no en todo 
oa.ro su concesión, previa presentación de la aportuna garantía o aval, ba.n­
earlo a sattstacción del Tribunal. 

El Reglamento de Procedimiento Económlco-Actminlstrativo de 26 de nO­
viembre de 1959 dispone, en su articulo 83, que: «Los órganos competentes, 
para conocer las reclamaciones, podrán acordar, a Instancia cf.el interesado, 
que se su.spend4 la ejecución del acto administrativo fmvugnado mientras dura 
la m~stanct.actón dd proced'tmie7zlto económfcP-oad.mCmstrativo, exigiendo, eon 
todo caso, la constitución de garantía». Como claramente resulta de este pre. 
cepto, el aplazamiento o suspensión no constituye un derecho del reclamante 
que es obligacto conceder en todo caso, sino que muy al contrario, su con­
cestón es facultad discrecional dd órgano que conoce de la reclamación ( «po­
drá acordarla», cUce el precepto). El hecho de presentar la solicitud de sus­
peruión obliga únicamente a concederla con carácter preventivo, hasta que ef 
órgano competente resuelva soare su concesión o denegación (apartado 8.0 del 
mtsmo artletüo citado). 

En los casos contemplactos por las Resoluciones a que hem03 hecho refe­
rencia, el aplazamiento se deniega en términos generales apor no observarse 
Zas circunstancias muy cualfjfcadas que obliguen a concederlO», pero sin con­
cretar cuáles sean. 

Llegacto a este pu.nto, es de tener en cuenta que el articulo 116 de la Ley cte 
Procecttmtento Actmintstrativo de 17 de julio de 1958 aamtte, de modo general, 
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que la Autort<Uut, a la que competa resolver un reCursO, pueda ~. de 
o/fclo o a instancta de parte, la ejecución del acuerdo recurrido, en el caso cW 
que d.tcha etecuctón pudiera causar perjuicios de imposible o cU/fcíl reparád6N. 
Y PERA VKRDAGUER (4) no ve Inconveniente en que en principio stroa de nanna. 
orfentaaora, ésta de la dt/tcu.lUui o tmPostbilfdad en la reparación de los darlos 
o perjutclos que con la etecución pudieran producirse. Análoga orientación se 
actmerte en la jurisprudencia del Trtbunal Supremo, en los ca.ros en que se ha 
pronunciado sobre este teTTUI, como con&eCUenCfa de recursos contendoso-ad­
mtnistratfvos. Concretamente ttene declarado en 3 de mayo de 1927, que debe 
accederse a la suspenstón si el daño a causar cterloo ele la venta en procedf.. 
miento de apremio de bienes embargados para "h4cer efectivas respansabmdada 
admtntstrattvas previamente declaradas a favor del erario municipal; y de 
mOdo más general, el 7 de febrero de 1933, que es procedente la svspenslón 
en los casos de venta de inmuebles embargados, mucho más hallándose ind!­
vJ.Sos, st bien aquélla debe ctecretarse siempre sobre la base de que no se :;tga 
menoscabo al servtcfo público (13 11 20 de abril de 1931). La Mcfón de adot!.os 
irreparables» ha stdo /fiac1a con prectsión en la Memoria de la Ff.sca.lia del Trf­
bunal Supremo de 1914-15, no debiendo estimarse como tales aquello3 ~ stn 
gran CU/tCUlta4 pueden ser ta3ados 11 apreciados los perjuicios. En de/tmtiva, la 
aprectactón de st concvrren o· no las circunstancias preciso.<; para IJCOrdQr 1s 
suspensión, corres'J]01'1.d,e en última instancia a los Tribunales. 

13. COMPROBACION DE VALORES: La Administractón puede acudtr indü­
tintamente a cualqtúera de los med1os ordinarlcs y, en consecuencia., no 
estd obligada a utUtzar con oor4cter pre(erente el valor que resulte cte T.«. 
renta catastral (RESOLUCIÓN DE :1 Dm OCTtJBRE DIS 1969). 

A) Hechos.-Se trataba de una eacritura de compraventa, en la que ~ t<>mó· 
como base la valoración formulada por un Ingeniero Agrónomo del Servido del 
catastro de Rústica de la Delegación de Hacienda, conforme al número 12. det 
articulo 80 del Reglamento de 1959. Dicho prooedimiento fue impugnado par­
entender el recurrente que en caso alguno podía llegarse a esta ta.sa.clón pe­
rlcial s1n haber previamente iniciado ¡;¡ comprobación por los datos relativoe • 
la renta catastrada. 

B) DoctriM.-Que a la vista de lo dispuesto en el número 12, párrafo 1.cr 
(1el articulo 117 del Texto Refundido del Dnpuesto de 6 de abril de 1987, re 
hace nece.>arlo establecer que la Oficina Liquidadora no viene, en caso alguno_ 
obligada a ut!llzar, como medio de comprobación, los registros fiscales o tra~ 
jos catastrales debidamente aprobados a que se refiere el número 2.• del pro­
pio precepto legal como el interesado afinna en su e-scrito, sino que igualmente 
pod!a acudir a cualqUier otro que estuviera dentro de la enumeración de medios 
ordinarios co:t\ten1dos en el m1omo. 

(4) Procedimiento Económtco-Administrattvo, Editorial Hispano-Europea, Bar­
celona, 1960, pé.g. 171. 
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El ·interesan~e. prob.lema planteado en el presente recurso se concretaba a 
d>iluctdar- si el Liquidador del Impuesto, al practicar el expediente ae compro­
bación .de valores, puede acudir directamente y tomar como buena la valara.cWn 
que for.rnule un funéionxJ,rfc .técnico. al servicio de la Admintstractón, prescin­
ctiend.o de los que tradicionalmente se han venido considerancto como procedi­
mientos preferentes. Esto es, los datos catastrales o el Incttce de Precios Mecti08 
en su caso. 

Entendemos que la respuesta varía sustancialmente según se aplique el Re­
glamento de 1959 o la mocterna normativa contenida en el Texto Refundido 
de 1967. 

En efecto, el artículo 80 del Reglamento cita'tto, bajo el calificativo de me­
atos ordinarios, enumera una serie de procedimientos, de los cuales, los tres 
¡m.meros tienen, según el apartcuro J.o del mismo articulo, carácter preferente, 
ctebtencto el liquidador acudir, en primer lugar, a alguno de ellos y después in­
distintamente a los ctemás. Como tercera posibilidad prevé el Reglamento el 
medio extraordinario de la tasación pericial. 

Hasta aquí la argumentactón del recurrente era correcta, y el mismo Tribu­
nal .Central lo tiene admitido en algunas resoluciones, citemos, por eje:mplo, la 
de 3 de octubre de 1968 (1), si bien se hace constar en ella que «el hecho de que 
el resultado de cualquiera de los medios ordinarios no figure en el exvediente, 
no autoriza a pensar que no tuese7~ tenidos en cuenta». No hace falta, por tan­
to, constgnar expresamente en el expediente que se han utUizado, pues se pre­
sume que ha sido así. 

Ahora bien, en el presente recurso, el Tribunal Central empieza por dejar 
sentaao que la cttsposición aplicable no es el Reglamento de 1959, sino el Texto 
Rejuncttdo de 6 de abril de 1967. Y es el caso que en este texto ha desapareci­
d.o la preferencia citada.· 

El articulo 117 enumera una serie de medios ordinarios, pero no impone un 
orden preceptivo en su utilización; de ahí que el recurso no pudiera prosperar. 

La confusión del reclamante surgi~omo pone de manifiesto el propio Tri­
bu"hal Central-, porque al ser notificado no se le advirtió de su derecho a so­
licitar la tasact6n. pericial, que prevé el número 4 del articulo 119, y ello le hizo 
pensar que la Oficina Liquidadora había empleado directamente este medio 
extraordinario. 

F. M. C. 

(1) Véase núm. 470 de esta REVISTA, pllg. 221. 
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BAVIERA, IGNACIO: L'Adozione Speciale, Milano, Giuffre, 1968, 300 
páginas. 

En el número de la "REVISTA", de septiembre-octubre de 1969, nos 
ocupábamos de las nuevas perspectivas de la adopción a escala de su 
Wlificación internacional y también en Francia tras la reforma ope­
rada a partir de 1966. Algo semejante ha ocurrido igualmente en Italia, 
tras la importante Ley de 5 de junio de 1967. Este panorama es el que 
nos disponemos a contemplar con el comentario de la presente obra, 
con lo que tendremos abordado el de las dos legislaciones latinas prin­
cipales, cosa de suma importancia para España, en vísperas de refor­
ma de la institución. 
. Lo mismo que en Francia, trunbién en Italia la adopción ofrecía 
una fisonomía uniforme, de acuerdo en ello con la tradición napoleó­
nica, sin que hubiera Importantes cambios con el paso del antiguo 
Código Civil de 1865 al nuevo de 1942. No aparecía, pues, la distinción 
de raigambre romanista entre "adopción plena" y "menos plena", que en 
España adoptó la Ley de reforma de 24 de abril de 1958. Sin embargo, 
lo mismo que en Francia, también en Italia se impusieron laR exigen­
cias de la vida real, y si en aquélla la figura de la "legitimación adop­
tiva", fue cobrando cada vez más auge, en ésta fue el mstituto de la 
attiliazione el que surgió pujantemente a raiz del Código de 1942. 
No obstante, mientras con la reforma francesa la legitimación adop­
tiva. quedaba subsumida en la nueva figura de la adopción plena, en su 
fundamental aspecto de equiparación del hijo adoptivo al hijo legí­
timo, en Italia la creación de la "adopción especial" junto a la ordi­
naria no ha supuesto alteración de la attiltazione, que deRde luego 
ofrece perfiles muy singulares. En efecto, su naturaleza presenta ma­
tices hib~·!dos entre la adopción y la tutela, y además una notable pro­
yección administrativa más allá del ámbito puro de Derecho Priva­
do, ya que como ponen de manifiesto los autores, lo que predomina es 
la función de acogimiento de la infancia desvalida colaborando así 
los particulares con las entidades públicas destinadas a ese fin. Para 
lograr en cambio una total inserción en el ámbito famil!ar. es perti­
nente la adopción especial: más como ésta se halla rodeada de unos 
requisitos rigurosos, la adopción ordinaria-incorporación parcial al 
circulo familiar----ltodavia sigue desempeñando su papel. Esta es la te­
sis básica de la obra que examinamos. 

Como la nueva Ley dispone que la adopción especial confiere al 
adoptado extranjero la nacionalidad ital!ana, siguese que la misma 
tiene una Importante proyección en el Derecho Internacional Privado. 
Materia que siempre interesa a los juristas italianos al ocuparse de 
Instituciones del Derecho de Familia es el papel que la voluntad de 
los particulares desempeña en las mismas, de manera que pueda ha­
·blarse con propiedad o no de negocios jur!dicos. La función de la 
autoridad judicial aparece en efecto como muy importante .. Mientras 
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en la tutela como en la at!iliazione es el Tribunal tutelar el que inter­
viene decisivamente, en la adopción-singularmente en la nueva­
es el Tribunal de Menores el que ha de prestar su concurso (Notemos 
marginalmente que en Italia, a diferencia de España, no ex1sten du­
das acerca del carácter jurisdiccional del organismo de tal nombre, 
ya que entre nosotros la doctrina se ha inclinado a veces a darle una 
naturaleza administrativa). No obstante, conviene subrayar que en 
Italia, lo mismo que en España, los Tribunales actúan en materia de 
adopción en el ámbito de la jurisdicción voluntaria. 

Por todo lo antedicho, no resulta extraño que gran parte de la obra 
aparezca destinada al examen de cuestiones procesales. 

El parecer del autor. tras haber examinado a fondo otras opiniones 
de sus eompatriotas. es que, no obstante, la voluntad del particular 
constituye el elemento decisivo en la adopción, por lo que ésta debe 
insertarse sin titubeos en el ámbito del Derecho Privado. 

Tanto al ocuparse de la génesis de la nueva Ley como en otros mu­
chos lugares de la obra. el autor no sólo recurre a argumentaciones 
puramente jurídicas, sino también a todas las motivaciones socioló­
gicas psicológico-éticas, estadísticas, etc. 

Presupuestos de la adopción respecto de los adoptantes serán: que 
se trate de personas físicas; que estén unidas en matrimonio al menos 
por un lapso de cinco años, y sin estar separados, y con una edad 
que oscile entre los veinte y los cuarenta años con respecto a la del 
adoptado (algunas de estas exigencias ha parecido a la doctrina de­
masiado rigurosa). También se exige aptitud para poder educar al 
adoptado y condiciones económicas suficientes. 

Con respecto al adoptado, destaca mucho la nueva Ley (y el autor 
aún lo encarece más), el que la adopción se haga en su exclusivo in­
terés y beneficio, cosa que como ya sabemos es el verdadero leit-motiv 
de todo el Derecho moderno. No existe limite mínimo de edad. aunque 
sí máximo de ocho años. Debe mediar una etapa previa a la decla­
ración de adopción de unos seis meses de duración. El plazo máximo 
para que tenga lugar la declaración es de un año o excepcional­
mente de dos. El menor adoptando debe estar en situación de abandono, 
material y moral, por parte de sus padres o parientes, siempre que ésta 
no obedezca a causa de fuerza mayor. 

A diferencia de la adopción ordinaria, no estima imposible el autor 
la adopción de ios hijos habidos fuera del matrimonio, siempre que 
se den los demás requisitos. Por el contrario: lo estima particularmente 
conveniente con respecto a los hijos naturales. También será posible en 
su caso la adopción del hijo legitimo del otro cónyuge o de otros descen­
dientes de aquél. 

En cuanto al inicio de los procedimientos, se establece una verda­
d.era actio popularis para que cualquier persona pueda señalar a la 
autoridad el estado de abandono de todo menor de ocho años. Sigue 
luego un periodo de informaciones dirigido por la autoridad judicial 
en colaboración con toda clase de organismos. Tras ello, el Tribunal de 
Menores del distrito donde se encuentra el menor puede declarar el 
Inicio de la fase preliminar preadoptiva. Todos los órganos intervi­
nientes quedan sujetos a unas muy estrictas y rigurosas responsabi­
lidades en su actuación ante cualquier omisión o negligencia, pudien­
do todo ello ser fiscalizado debidamente por los particulares. 

Se pasa luego a la etapa decisiva, que es la declaración del "estado 
de adaptabilidad". Con ello se produce la suspensión de la patria po­
testad que exista sobre el menor. Ello no quita la posibilidad de que, 
en caso de desconocerse, sigan haciéndose averiguaciones sobre el 
paradero d.e los padres del menor, o el que éstos puedan comparecer 
a justificar su posición; ni tampoco el que en esta fase se sigan con-
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tra los m~smos las pertinentes reclamaciones de alimentos (Quedan 
también abiertas en su caso las acciones penales respectivas). 

Como .consecuencia de la antedicha suspensión de la patria potes­
tad, puede seguir el. nombramiento de un tutor y la adopción por el 
Tribunal de otras medidas que juzgue pertinentes . 

. Contra. la declaración del estado de adaptabilidad ofrece la Ley 
un "juicio de oposición" y un repertorio de motivos de impugnación. 
Igualmente se prevé la oportuna transcripción registra! de aquélla. 

· Superada la fase preadoptiva, tiene lugar la declaración judicial de 
adopción, concurrente al efecto con la voluntad de las partes. Tam­
bién &e solicitará en su caso el parecer del cónyuge del adoptado. La 
decisión aparecerá oportunamente motivada. También se prevén los 
motivos que pueden dar lugar a su impugnación, revocación, nulidad 
o anulabílidad. Su efecto más importante es la concesión del status 
de filiación, cesando asi toda relación con la familia de origen, salvo 
en lo relativo a impedimentos matrimoniales o normas penales que 
tengan en consideración el parentesco. Se transmitan los apell1dos del 
adoptante. No se forma sin embargo relación de parentesc;J entre el 
adoptado y los parientes colaterales de los adoptantes. 

Por último, en el orden penal. la nueva adopción provoca la apari­
ción de la circunstancia mixta atenuante o agravante de parentesco se-· 
gún la índole de los delitos. 

La obra que hemos comentado (que expone también cumplidamente 
las normas transitorias de la nueva Ley), se halla dividida en trece 
Capítulos. 

PEDRO-ANTONIO FERRER SANCHÍS. 
Doctor en Derecho y Profesor Ayudante. 

Valencia. 

CAMY SÁNCHEZ-CAÑETE, BuENAVENTURA: Comentarios a la Legislación 
Hipotecaria. Ilustre Colegio Nacional de Registradores de la Pro­
piedad de España. Centro de Estudios Hipotecarios, Granada, 
1969, vol. I, 844 págs. 

La contraposición que en el campo jurídico se hace entre el hecho 
y el Derecho también puede servirnos aquí para encuadrar rl perfil del 
autor de la obra. que nos ha tocado recensionar. Se puede conocer 
a una persona "de hecho" por su presencia física, pero también se 
la puede conocer "de derecho" por la lectura de las obras que ha es­
crito. Son dos conocimientos diferentes que provocan dos concepciones 
distintas del autor y que muchas veces no se corresponden. ¿Habéis 
pensado como era físicamente Ihering? ¿Alto, bajo, flaco, gordo? 

Pues bien, a BUENAVENTURA CAMY SÁNCHEZ-CAÑETE solamente le CO­
nozco "de derecho". A pesar de tener ambcs encomendada una función 
jurídica superior. la de la calificación, no he tenido la gran ocasión 
del encuentro personal. El va ya en el pelotón de los destacados y 
yo en en el de los que cierran marcha. Por ello, todo lo que pueda de­
cir de él me viene de ''oídas" o "leidas". Quizá de esta forma la ob­
jetividad de estas lineas quede asegurada. 

BuENAVENTURA CAMY llega a la redacción de lo que ha de ser su mo­
numental obra-pues se habla de varios volúmenes--, precedido de un 
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trabajo jurldlco serlo y respetable. En su minucioso "Repertorio Al­
fabético" nos ofrece sus siete u ocho salidas aireadas en la Revista 
Critica de Derecho Inmobiliario, en las que trata diversos temas de 
diferentes perce~as del Derecho,. destacándose su estudio sobre el 
Registro Mercantil. En la Revista de Derecho Privado son varios los 
articulas que recogen sus ideas, perfilándose para mi gusto el que de­
dica a la "Propiedad Horizontal". También en dicha Revista es asiduo 
comentador de jurisprudencia en su doble faceta fiscal y registra!. 
Como todo buen jurista ha sabido transmitir sus conocimientos a los 
que junto a él preparan la oposición. Me han hablado de su biblio­
teca y de su amplio fichero. He leído también lo que publlcó en el 
Boletín de Información del Colegio Nacional de Registradores. Y aqui 
se acaban mis conocimientos respecto al autor, aunque ahora, claro 
está, me he leído este primer volumen de su obra. 

CAMY, sin embargo, no es autor de lectura fácil. Exige mucha cola­
boración del lector. Sus párrafos largos, en los que parece adivinarse 
el "rnafiana continuará", provocan en la lectura un trabajo de in­
sistencia. A CAMY hay que leerle despacio, pero sobre todo hay que 
releerle. En este volumen 1, inevitablemente no reniega de su estilo. 
Existen alusiones a "preguntas" en vez de a capitulas o eplgrafes, lo 
cual hace pensar en una reconstrucción de ternas de oposición. Tam­
bién existe la utilización de fichas que colocadas en el texto no están 
"cosidas" hábilmente para darle continuidad. Es de esperar que estas 
"pequefieces" y ciertos errores no advertidos en la corrección de prue­
bas, los sepa subsanar el autor en sucesivas ediciones. 

La obra, por ahora, no puede ser enjuiciada globalmente. Sola­
mente tenernos un vol'urnen, pero en él se recogen una serie de cues­
tiones fundamentales que ofrecen al estudioso un campo interesante 
y hacen de este primer volumen un verdadero elemento de trabajo. 
Es obra de consulta, y en esa constante labor de calificación creo 
que debe tenerse muy cerca. Al material que en ella se acumula se aña­
den dos cosas importantes: las sugerencias que el autor hace sobre 
ciertos puntos y la experiencia registra! que el autor aporta. 

No obstante, debemos decir que el autor arranca de muy alto al 
pretender ocupar el lugar que los comentarios de MORELL Y TERRY de­
jaron. Aunque es de alabar su sinceridad al plasmarlo en sus palabras 
previas, creernos que el verdadero acierto hubiese sido poner al día 
dichos Comentarios que siguen siendo Insustituibles para el que quiera 
profundizar en el estudio del Derecho Hipotecario. 

El contenido del volumen que presentarnos comprende el comenta­
rio de los nueve primeros artlculos de la Ley Hipotecaria y, corno es 
lógico, de los correspondientes del Reglamento. Se hace preceder todo 
ello de un estudio sobre la historia de la publicidad que se remata con 
las inevitables referencias al Derecho Espafiol. A ello le sigue un acer­
tado Capitulo, que es el primero de la obra, reproduciendo todas las 
Ex'pos!ciones de Motivos que ha tenido la legislación hipotecaria y se 
completa con ocho más, que hacen los nueve contenidos en el volu­
men l. El autor anuncia que brindará al lector un Indice alfabético 
amplio, quE' servirá de guía al que ya se le vaya borrando el contenido 
de los artículos de la Ley HlpotP.carla o al que nunca los haya sabido. 
El volumen 1 carece de notas al pie de páginas. Se reduce la bibliogra­
fía a siete obras debidamente resefiadas. En el texto se hacen otras 
citas bibliográficas. pero insuficientemente referidas, pues van entre 
paréntesis. sin página, sin edición, sin fecha, etc. Esto es, la minu­
ciosidad del autor tantas veces demostrada en otros trabajos. falla en 
este Inexplicablemente. En una obra de esta entidad, la cita biblio­
gráfica completa se impone por razones obvias. 

Para ofrecer al que leyere el contenido recensionado de esta obra 
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nos ajustamos respetuosamente al orden que el autor marca. Haremos 
ocho apartados: 

A) HISTORIA DE LA PUBLICIDAD REGISTRAL 

Los apeaderos históricos en los que se detiene la exposición son los 
de la India, Israel, Grecia, Egipto, Roma y el Derecho Germánico. 
Llama poderosamente la atención las transcripciones que el autor hace 
de ciertos pasajes del Génesis y de Jeremías, de los cuales se Inducen 
ciertas alusiones a la publlcidad y a la forma de adquirir por retracto. 
La parte más amplla es la destinada al Derecho Germánico que lo 
estudia, dividiéndolo en las tres clásicas etapas: fase antigua, de in­
fluencia romanista y de resurgimiento de la publicidad. En el Derecho 
español, se recogen los antecedentes históricos producto de las In­
fluencias romanas y germánicas y se concluye con una exposición 
abreviada de las Antiguas Contadurías de Hipotecas. 

B) EXPOSICIONES DE MOTIVOS 

Literal y cuidadosamente reproducidas se recogen acertadamente 
todas las Exposiciones de motivos de la legislación hipotecarla, lo 
cual quiere decir que no solamente se comprenden las de la propia 
Ley en f'U carácter de tal, sino las que preceden a cada uno de los 
Reglamentos que se han ido sucediendo en las diferentes reformas 
legislativas. 

La recensión debe reducirse aquí a una enumeración de las diferen­
tes que se ofrecen:_ a) Exposición de Motivos de las normas legales pre­
paratorias de la Ley Hipotecaria. b) Ex'posición de la Comisión de Có­
digos sobre los motivos de la Ley Hipotecaria de 8 de febrero de 1861. 
e) Exposición de Motivos de la Ley de 1869. d) Exposición de Motivos 
del proyecto de reforma de la Ley Hipotecaria de 1908. e) Exposición 
de Motivos de la Ley Hipotecaria de 1909. f) Exposición de Motivos de 
la reforma de 1944. g) Exposición de Motivos de la Ley Hipotecaria 
de 1946. h) Exposición de Motivos del Reglamento Hipotecario de 1915. 
h) Exposición de Motivos del Reglamento Hipotecario de 1947. i) Ex­
posición de Motivos de la reforma del Reglamento de 1959. 

C) LEGISLACIÓN HIPOTECARIA Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

Comprende este capitulo los comentarios del artículo primero de la 
Ley Hipotecaria que perfila lo que tiene por objeto el Registro de la 
?ropiedad y el ámbito y organización territorial que lo rige en orden 
a las inscripciones y demás aswntos que en él han de ser practicados. 
Inevitablemente unido a ello va el comentario de los artfculos 1, 2 y 3 
del Reglamento Después de la reproducción integra de los artículos, 
ofrece el autor la jurisprudencia que los comenta. Es una jurispru­
dencia abreviada, de ficha, pero lo suficientemente orientadora para 
reflejar la doctrina legaL En este caso, las fechas tope se cierran en el 
año 1966. 

Parte de la tesis de LAcRuz al considerar que la Legislación Hipo­
tecaria es Derecho Civil, aunque su afirmación de que ningún profe­
sional del Derecho podna atribuirse la cualidad de especialista en 
Derecho Civil si desconoce la Ley Hipotecarla, que aporta como un 
argumento más para defender su postura es, en la realidad jurídica, 
inexacta. El ser lego en Derecho Hipotecario es lo más frecuente, aun 
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en- figuras de cierto relieve. Sitúa el concepto· del.·Registro dE' la Pro­
piedad-después de recorrer algunas definiciones célebres que del mis­
mo se han dado-diciendo que "es un órgano estatal de ordenamiento 
JUrídico. que mediante la apreciación de la legalidad de los datos que 
se le aportan declara una situación jurídica respecto de un derecho 
real inmobiliario, cuya declaración es plena en cuanto al aspecto ju­
rídico, pero susceptible de prÜeba en contrario en cuanto al de he::ho" _ 
Esta definición de tipo descriptivo se complementa con otra finalista 
que 'dice· ''Es el órgano jurídico estatal que, recogiendo la vida de los 
derechos reales sobre inmuebles. posibilita el que adquieran la plenitud 
de efectos que el ordenamiento jurídico les reconoce según su peculiar 
naturaleza" 

Expresamente estudia el ámbito territorial de los Registros y sola­
mente excepciona al territorio registra! coincidente con los partidos 
judiciales, el caso de Grandas de Salime, cuando son algunos inás. Tam-· 
poco ha recogido la pohtica de agrupación actualmente existente, 
aunque es de esperar que esto lo reserve para otro lugar de la obra. 
Con el examen de los artículos 2 y 3 del Reglamento y los diversos 
problemas que plantean termina su exposición capitular. Notamos la 
falta de ciertas alusiones a casos de actualidad como la Ley de Cen­
tros y Zonas Turísticas que plantea problemas en relación con el pá­
rrafo 2 del artículo 2 del Reglamento Hipotecario. 

D) BIENES, DERECHOS Y SITUACIONES INSCRIBIBLES. 

Dos artículos de la Ley-_-el dos y el cinco-y les concordantes del 
Reglamento (4." al 20, 30, 31, 67. 69, 71, 73 y 84) son estudiados en este 
capitulo, seguidos de la correspondiente jurisprudencia que toca las 
decisiones de la Dirección General de los Registros en la estimación 
o desestimación respecto a la Inscripción de ciertos derechos. en los 
requisitos que debe contener un derecho para ser considerado como 
real, en las adjudicaciones en o para pago, en arrendamientos y en 
incapacidades. 

En este apartado debemos incluir no sólo el contenido del citado 
capitulo, sino del siguiente que el autor destina a la misma materia. 
Lo hacemos en honor a la brevedad, a la Identidad de conceptos y 
en evitac:ón de repeticiones. Un comentario general preside la materia 
que se afronta en estos capítulos y cuyo pensamiento central parece 
ser el siguiente: critica negativa del articulo 2 de la Ley Hipotecaria 
y muchos defectos en la redacción del articulo 334 del Código civil' 
al enumerar los bienes mmuebles. Desde el punto de vista estricta­
mente registra! debemos destacar cómo el autor precisa que si bien 
cualquier derecho real sobre !r..muebles, salvo excepciones, puede ser 
objeto de un negocio jurídico inscribible, ninguno de ellos es bastante 
para constituir por si solo el "objeto" del folio registra!: é~te lo es 
sólo la finca o la concesión administrativa. en tanto que los derechos 
reales sobre esos inmuebles serán objeto de un asiento registra!, pero 
no, repetimos, del follo en sí. .. 

Contrariamente a lo que opina la Comisión de Estudios Hipoteca­
rios en el "Boletín" número 26, del año 1968, y a lo que atinadamente 
apunta MARTÍNF'Z DF: BEDOYA en la recensión que hace esta REVISTA 
sobre la obra "El deslinde de los bienes de la Administración". de Víc­
TOR MENDOZA OuvÁN, el autor expone clásicamente el contenido de los 
artículos 5.0 y 6. 0 del Rglamento Hipotecarlo. Pero lo que extraña 
al recensionista es que considere raro el cambio de naturaleza patri­
monial de los bienes, sobre todo cuando la Ley de Costas vigente exige 
un· desllnde inmediato y dentro de un breve plazo y, lo que es más 
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grave, que el cambio deba reflejarse en el Registro a travéo de una 
inscripción a favor de la Entidad Publica y a su margen se extienda 
la nota correspondiente. Pregunto ¿y si la sentencia en que concluye 
·un litigio ordena la cancelación de todos los asientos registrales refe­
rentes a la finca deslindada? 

Al afrontar el problema de los derechos reales inmobiliarios ins­
·Crlbibles nos ofrece una clasificación original que es la que le sirve 
·para la sucesiva exposición: 

a) Derechos reales de contenido pleno.-Sitúa dentro de ellos 
solamente al dommio rechazando la posesión como figura que 
constituya un derecho real típico. 

b) Derechos reales de uso de cosa aJena.--Sistematíza la materia 
distinguiendo tres clases: l. Los derechos reales de uso total 
de la cosa ajena (usufructo y superficie). Debo destacar la 
importante aportación jurisprudencia! que en forma de fichas 
hace el autor sobre el problema o los problemas del usufructo 
en relación con su inscripción. En el derecho de superficie, 
sin embargo, el estudio es parco. 2. Derechos reales de uso 
parcial de cosa aJena (entre los que incluye y estudia los 
derechos de servidumbres personales en sus diferentes varie­
dades y el derecho real de vuelo en su proyección forestal. 
3. Derechos reales de contenido impreciso de un uso sobre cosa 
ajena (como son los de uso y habitación y los censos). 

e) Derechos reales de consumo ¡Jarcia! de cosa ajena.-Ofrece 
dentro de este grupo los derechos de usufructo especial sobre 
minas, montes, rebaiios u otros de análogo contenido. 

d) Derechos reales de ampliación de las facultades dominicales. 
Está destinado a las llamadas servidumbres prediales. 

e) Derechos reales de garantía.-Dentro de ellos estudia breve­
mente el derecho real de hipoteca, el de prenda, el de anti­
cresis y la retroventa o derecho de retracto nacido con oca­
sión de la venta a pacto de retro. 

f) Derechos reales de retención en garantía.-El examen se con­
creta al llamado derecho de retención. 

g) Derechos reales de adquisición prejerente.-Siguiendo la ter­
minología moderna sitúa el autor dentro de estas clases a la 
opción, al retracto y al tanteo convencional. 

h) Derechos reales de concurrencia en las titularidades.--Se es­
tudian los referentes a la medianería, los muros o cercados de 
fincas en Galicia, la propiedad horizontal, las comunidades 
de aguas privadas, las de pastos y leñas y las de montes veci­
nales, la sociedad de gananciales y las comunidades con fin 
subordinado. 

i) Derechos reales no regulados en el ordenamiento.-Realmente 
el contenido de este epígrafe se reduce a ciertas exclusiones 
(promesa, motivos, intenciones) y a centrar la doctrina del 
numerus apertus. 
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j) Actos y s;tuaciones jurídicas con eficacia real.-Se compren­
den las llamadas reservas autenticadas, las diversas clases. 
de anotaciones preventivas, los derechos reales sometidos a 
condición suspensiva y ciertas alteraciones en la cosa que· 
no la supongan en el derecho real (e}I.'Cesos de cabida, des­
lindes, agrupaciones, agregaciones, etc.). 

k) Adi!tdicaciones.-Centra su estudio exclusivament.e en la.'> 
adjudicaciones en pago y para pago, aunque de las primeras. 
dice que al constituir transmisiones de dominio, plenas, sin 
condicionamiento, ya realmente están comprendidas en el nú­
mero 1 del artículo 2 de la Ley Hipotecaria. A la segundas las. 
encuadra dentro de los negocios fiduciarios, distinguiendo las 
adjudicaciones en que el pago consiste en la obligación de 
elevar a escritura pública la venta ya realizada y las que obll­
gan a una transmisión ulterior. 

1) Arrendamientos.-Recoge las diferentes posturas doctrinales. 
sobre la naturaleza de esta figura y la razón histórica de su. 
inclusión en la legislación. Termina considerando conveniente 
y necesaria la existencia de una publicidad de los arrenda­
mientos rechazando el Registro especial para ellos. 

11) Inca¡JaC:dades.-A1 comentar el número 4 del articulo 2 de la. 
Ley Hipotecarla hace, siguiendo a gran parte de la doctrina, 
una crítica contraria al precepto. 

Debo aclarar que los cuatro últimos apartados expuestos los he in­
cluido dentro de los derechos reales inscribibles, aunque su autor los. 
estudia en epígrafes mdependientes. 

E) DOCUMENTOS ORIGINADORES DE LOS ASIENTOS REGISTRALF.S. 

Especialmente se estudian los artículos 3 y 4 de la Ley Hipotecaria. 
y los 33 a 38 y 224 del Reglamento Hipotecario, as! como los articulas 
1.220 y 1.221 del Código civiL La jurisprudencia se estructura distin­
guiendo la referente a documentos notariales. judiciales, administra­
tivos. documentos extranjeros. documentos con forma hábil para su. 
inscripción y titulo;, inscribibles. 

Antes de entrar en los conceptos que expone. precisa que en toda 
actuación registra! se requieren los siguientes elementos básicos: la 
finca, el derecho real. el título j uridlco obligacional referente al mismo, 
ios sujetos intervimentes en ese negocio obllgacional y el documento· 
en que se recoja dicho titulo jurídico obligacional. Sentada esta pre­
misa, distingue: 

1. Titulo-causa.-Entiende por tal aquel por el que se adquiere, 
modifica o extinga un derecho real. siendo esencial para que· 
esas situaciones creadas tengan su reflejo en el Registro. 
Plantea el problema del modo adhiriéndose a la tesis de LA-· 
QRUZ BERDEJO. 

2. Tftnlo-documento.-Son aquéllos que recogen un acto o un 
negocio jurídico referente a un derecho real, o sea, uno de· 
los títulos-causa que como inscribibles enumera el articulo 2· 
de la Ley Hipotecarla. Estudia las escrituras públicas. la eje­
cutoria, los documentos administrativos auténticos, los docu-
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mentos extranjeros <extrajudiciales y judiciales) y los espa­
fioles otorgados en el extranjero, as! como los documentos pri­
vados y los redactados en idioma no espafiol. 

:i. Título-inscribtble.---<Mientras el título-causa tiene su encaje en 
el articulo 2.o de la Ley y el título-documento en el articulo 3, 
el titulo-registra! o inscribible, que es el conjunto de los otros 
dos, está contenido en el articulo 33 del Reglamento Hipote­
cario. Rechaza la tesis de que dicho articulo contenga una 
definición de título en su aspecto formal e instrumental. 

F) DE LA PETICIÓN DE INSCRIPCIÓN. 

El contenido de este capitulo es el estudio del articulo 6 de la Ley 
Hipotecaria y los correspondientes 39, 40, 418 y 433 del Reglamento. 
Complementariamente reproduce ciertos artículos de la Ley de Concen­
tración Parcelaria, Ley y Reglamento de Montes, Reglamento de Enti­
dades Locales, Ley del Patrimonio del Estado y Ley de Patrimonios 
Fam!liares. Le sigue, como en los demás capítulos, una exposición de 
jurisprudencia referida a la presentación, petición y voluntariedad de 
la !nscrlpclón. 

El comentarlo se centra en el examen del principio de rogación, 
el hecho de la presentación con sus distinciones entre petición de ins­
cripción, presentación de documentos y peticiones verbales, presen­
tantes y renuncia al asiento de presentación. Creo que debemos destacar 
esa parte en la que el autor estudia el artículo 39, con su presunción 
de representación. Sus tests es que sl no se exige la prueba de la repre­
sentación, voluntaria o legal, y el interesado manifiesta que no concedió 
ninguna o que el representante no lo era legalmente, motivarla nece­
sariamente en el orden registra! el que se tuviera que declarar nula 
t.oda la actuación basada en aquella representación, pues no debemos 
olvida.r que, según el artículo 33 de la Ley Hipotecaria, la inscripción 
no convalida los actos nulos. Creo que esta postura está poco funda­
mentada, sobre todo pensando en una regulación legal de la gestión 
de negocios ajenos sin mandato y ese artículo 614 del Reglamento Hipo­
tecarlo muy de acuerdo con los 1.888 y siguientes del Código civil. 

Mantiene también la tesis de la posibilidad de renunciar al asiento 
de presentación bajo la idea de que lo accesorio sigue a lo principal. 81 
se puede renunciar a lo principal ¿Cómo no va a poderse renunciar 
a lo accesorio? 

G) F'oLIO REGISTRAL: LA INSCRIPCIÓN Y LA FINCA. 

Incluimos en este apartado dos capitules de la obra. El primero 
comenta el articulo 7 de la Ley y los 41, 42, 43, 312 y 377 del Reglamento; 
e1 segundo, se refiere al articulo 8 de la Ley y 44 a 50 del Reglamento. 
Ambos van seguidos de la correspondiente jurisprudencia sobre las ma­
terias tratadas. 

El primer capitulo está destinado, como ya hemos apuntado, al estu­
dio del folio registra! (al que da tanta importancia el autor que llega 
a definir el Registro como "la colección ordenada de folios reg¡strales"). 
al asiento '·reina•·, esto es, a la inscripción, su naturaleza y clases y 
otros diversos puntos. En la materia de la naturaleza de la inscripción 
el autor trata de compatibllizar las opiniones vertidas al hablar de los 
bienes, derechos y situacwnes inscribibles (en la que recordamos que 
decía que ningún derecho real es bastante para constituir por si solo 
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el obJeto del folio registra!, siéndolo solamente la fmca) y una nueva 
versión del obJeto de la inscripctón que ahora se desdobla en mediato 
e inmediato. El obJeto mediato es la finca y el inmediato es el derecho 
real. Rechaza como posibles objetos inmedtatos de la inscripción al 
tttulo-causa .y al título-documento. 

Despues de estudiar la sustantividad de la inscripción frente a ter­
ceros, tanto hipotecarios como civiles, y frente a las partes pasa a la 
clastticación de las inscripciones entre las que distingue las vGluntarlas, 
constitutivas, obligatorias y necesarias. Dentro de las inscripciones pri­
meras estudia las del dominio, posesión, condominio y dominio dividido. 
Es de esperar que en la materia de inmatriculaclón afronte el problema 
de la publicación de edictos para aquellos casos de quedar inmatricu­
lada la !inca sólo en una cuota indivisa. Culmina el capitulo con el 
estudio del artículo 312 del Reglamento Hipotecario. 

Respecto al segundo capítulo aquí incluido se refiere a la finca y 
sus modiftcaciones. Después de precisar el concepto de finca normal, 
apoyándose en el sentido tradicional de la doctrina, pasa al estudio de 
las tincas anormales (concesiones, censos, f'incas discontinuas. propie­
dad horizontal, patrimonios familiares y aguas). Ya he elogiado al 
comienzo el trabajo que sobre propiedad horizontal publicara en la 
"Revista de Derecho Privado" y que aqui reproduce ahora. En materia 
de modificaciones utiliza una terminología especial, pues además de 
agrupaciones, agregaciones y segregaciones, nos habla de "reuniones" 
(formación de una finca discontinua por adscribirse a una explotación 
única, varías fincas registrales o varias porciones de ellas, no colin­
dantes entre sü y "separaciones". Muy acertada resulta la conclusión en 
torno a la necesidad de excluir como documento "único" a la escritura 
pública. pues el articulo 3 declara inscribibles otros documentos. Debió 
añadir la razón histórica que provocó el precepto reglamentario, esto 
es, evitar la instancia privada para esas operaciones. 

H) DE LA FORMA DE LA INSCRIPCIÓN : INSCRIPCIONES EN GENERAL. 

El último capitulo del volumen comentado se refiere al comentano 
del articulo 9 de la Ley Hipoteria y complementarlos del Reglamento 
C51, 52 y 382). Este capítulo va seguido de una jurisprudencia que, se nos 
antoja, la más amplia de todos los comentados y va comprendiendo 
prácticamente cada una de las circunstancias de la inscripción desde la 
descripción de la finca hasta la mención del pago del impuesto. Prác­
ticamente los comentarios se ciñen en su exposición a esta serie de 
circunstancias, seguidos de unas observaciones sobre lo que el autor 
llama inscripciones subordinadas en cuanto a la f'inca, inscripciones 
concisas, semiconcisas (la del articulo 382 del Reglamento), requisitos 
íormales accesorios de la inscripción (numeración de la finca, de los 
asientos, redacción, modelo de asientos, folio registra! y actuaciones 
complement:¡¡.rias), para terminar ofreciendo unos modelos de inscrip­
ción normal, de extensa y concisa y de semiconcisa y dos últimos refe­
ridos a una concisa respecto a un documento que haya originado una 
semlccmcisa y una subordinada en cuanto a la descripción de la finca. 

JosÉ MARÍA CHICO ÜRTIZ. 
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FUENTES LoJo, J. V.: Viviendas de Protección Oficial. De la colec­
ción Lo que usted necesita saber, Ediciones Nauta, Enciclopedia 
práctica para la vida de los negocios, Barcelona, 1969. 

Un nuevo titulo se afiade a los que ya hemos venido comentando en 
otras recensiones. La Enciclopedia práctica para la vida y en la colec­
ción "Lo que usted necesita saber", dirigida por Editorial Nauta, ofrece 
al público esta obra basada en el estudio que sobre ella hace FuENTES 
LoJo del Decreto de 24 de julio de 1968, que aprueba el Reglamento 
sobre Viviendas de Protección Oficial, cuya entrada en vigor se inició 
el primero de enero de 1969. 

FuENTES LoJo no hace en esta obra más que un esquema comentado 
de la legislación scbre Viviendas de Protección Oficial que el autor 
reserva en su dosificación doctrinal para obra de más amplios vuelos. 
Realmente eso es lo que leemos en la Introducción. También en esta 
parte se refleja la idea de que estos esquemas se ofrecen con la inten­
ción de que sirvan tanto al profesional como al que no lo es, para que 
ambos puedan tener una idea del mismo. Ya he dicho en otra ocasión 
que el esquema es al profesional útil y al lego inútil y perjudicial. Estos 
esquemas, especie de instrumentos orientadores de un trabajo, deben 
ser encerrados en una caja fuerte y aislados de las pecadoras manos 
de "un aficionado al Derecho". Sólo pueden ser utilizados por quien 
ostentando el titulo de Licenciado tenga la suficiente preparación jurí­
dica. El caso contrario podría significar un peligro nacional. Algo así 
como la clásica institución del centinela ibérico al que han ordenado 
disparar si el que se le acerca no se para ... 

La presentación ofrece el mismo formato que las publicaciones an­
teriores: tipo holandesa, páginas divididas en dos partes, la de la de­
recha para el texto y la de la izquierda para anotaciones marginales 
y notas. Abajo, en negrita, se condensa una frase que como resumen 
o principio de la legislación se ofrece al lector. Va sistematizado el texto 
convenientemente, lleva una tabla de abreviaturas, una indicación del 
plan seguido, un Anexo con textos legislativos y un mdice alfabético 
que permite la localización rápida de la materia que se trate de buscar. 

Del amplio plan que la obra comprende haré una clasificación per­
sonal, procurando seguir el orden expositivo, para más fácil orienta­
ción del lector. Pretendo distinguir únicamente seis partes. La primera 
referida a los conceptos generales de la legislación: la segunda, relativa 
a los beneficios de dichas viviendas; la tercera, a las obras y su califi­
cación; la cuarta, al uso y disposición de dichas viviendas; la quinta, 
a la extinción del régimen y, la sexta, a determinadas clases especiales 
de viviendas. 

A) CONCEPTOS GENERALES DE LA LEGISLACIÓN. 

Dentro de este apartado incluimos cuatro capítulos esquemáticos de 
la obra: el ámbito de la nueva legislación, las definiciones previas, la 
clasificación de las viviendas, la adquisición y enajenación de terrenos 
y la figura del promotor. 
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Para situar el alcance objetivo de la protección se divide la materia 
en tres puntos: las viviendas a construir, las viviendas ya construidas y 
calificadas y los proyectos de viviendas que presente la Obra Sindical 
del Hogar y de Arquitectura en relación con los planes nacionales. Para 
determinar las viviendas y locales de negocios que quedan protegidos 
se acude a la definición de ellas: las que, dentro de un Plan Nacional 
de la Vivienda y de los programas de actuación, se construyan con 
arreglo a proyectos que el Instituto Nacional de la Vivienda apruebe, 
por reunir las condiciones que se señalan en la misma y en las corres­
pondientes Ordenanzas. En el estudio de los Planes futuros se exponen 
sistemáticamente los extremos que los mismos legalmente han de com­
prender. Se remata la exposición con los objetivos del 11 Plan de Des­
arrollo económico y social. 

En la materia de definiciones previas y clasificación de viviendas se 
recogen una serie sistematizada de conceptos: superficie total cons­
truida, superficie construida para vivienda y local de negocio, super­
licie útil, instalaciones especiales, presupuesto de ejecución, general y 
protegible, costes, módulos, etc. A tres clases se reducen las viviendas: 
primer grupo, segundo y viviendas promovidas por titulares de familia 
numerosa. También se estudian los presupuestos especiales exigidos en 
ciertos casos (locales de negocio, talleres artesanos, espacios de profe­
sionales oficiales, editicaciones. garajes, terrenos y obras de urbaniza­
ción, construcción de grupos de más de cien viviendas, etc.). 

Debe destacarse en la adquisición y enajenación de terrenos las 
normas por las que se rige la materia: artículos 9 al 21 del Reglamento 
de 24 de jullo de 1968 y los Decretos de 16 de junio de 1966 y 22 de julio 
de 1967 ~obre enaJenación de terrenos de servicios de interés público o 
social, derogándose expresamente el Decreto de 17 de mayo de 1962. 
Convenientemente sistematizadas van las diferentes normas y trámites 
a se,5uir bien se t:·ate de terrenos adquiridos o enajenados. 

Remata este apartado que hemos configurado con el estudio de los 
promotores (particulares, sociedades, Ayuntamientos y demás entes 
publicas, Patronatos, Delegación de Sindicatos, Ministerios, Instituto 
Nacional de Colomzación, Instituto Social de la Marina. etc.). A cada 
uno de ellos, en su enumeración de diecisiete, se les destina un apartado 
con su legislación y peculiaridades. 

B) BENEFICIOS DE DICHAS VIVIENDAS. 

A cinco se reducen los beneficios que son expuestos en el presente 
esquema: exenciones y bonificaciones tributarias (en el impuesto de 
transmisiones, en el de actos jurídicos documentados, en el del aumento 
del valor de las fincas, en el general de sucesiones, en el de rentas de 
capital, en el general sobre la renta de sociedades, en el general sobre 
el tráfico de empresas, la contribución territorial urbana. recargos. ar­
bitrios y tasas estatales provinciales o locales, plusvalías, etc:.). présta­
mos con interes, así como los posibles anticipos sin interés, subvenciones 
y primas a la construcción y el derecho a la expropiación forzosa de 
los terrenos. Se concluye en forma de capitulo independiente con el 
estudio de los expedientes para la concesión de los beneficios. 

C) OBRAS Y CALIFICACIÓN. 

Resnecto de las obras el estudio comprende las dos formas de su 
ejecncCón (directa y libre y ejecución por subasta o concurso), así como 
ejecuciones especiales, rescisión del contrato de ejecución, iniciación de 
las obras y plazo de conclusión de las mismas. 
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.. En. materia de calificación se esquernatizan los trámites para el otor­
gamiento de ,la misma que concluye con una referencia a la inscripción 
en el Registro de la Propiedad. Concluye este estudio una acertadislma 
esquematización de las ordenanzas de la construcción. 

D) Uso Y DISPOSICIÓN DE DICHAS VIVIENDAS. 

Convenientemente estructurados se van exponiendo al lector los 
problemas que plantean el uso, el arriendo y la venta de .dichas vivien­
das cuyo régimen proteccional dura cincuenta años. Asi, en el uso y 
disfrute de las viviendas se destacan los problemas de la cédula de 
calificación, la cédula de habitabilidad, la ostentación de la placa, la 
tenencia de varias viviendas, la dedicación a residencia habitual y per­
manente, etc. 

También se comprenden en sendos capítulos la problemática de los 
arrendamientos en su dimensión de aplicación y en el régimen jurídico 
que les afecta. distinguiéndose las prohibiciones (con muebles, mixto 
de vivienda y local y subarriendo y cesión), los arrendamientos de vi­
viendas destinadas a la venta, la enajenación de las viviendas desti­
nadas a arrendamiento y los alquileres y repercusiones. Se acompafia 
un formulario. En materia de venta se estudian separadamente estos 
puntos: de la venta en general de las viviendas, del régimen jurid!co 
especial y acceso diferido a la propiedad (que es el sistema al que 
deben acogerse las Cooperativas, Patronatos, etc.). Se acompañan for­
mularlos. 

E) ExTINCIÓN DEL RÉGIMEN. 

. En este apartado situamos tres puntos que se corresponden a otros 
tantos capítulos: el desahucio, la extinción del régimen e infracciones. 
y., sanciones. En el desahucio el estudio se divide a su vez en tres pun­
tos: el desahucio según la legislación común, para las Viviendas de 
Protección Oficial y desahucio de alojamientos provisionales. En mate­
ria de extinción se concreta el estudio a las causas de general extinción: 
plazo, descalificación voluntaria, por acta de invitación y en virtud de 
sanción. Respecto de las infracciones (que pueden ser leves, graves y 
muy graves) se expone la materia en la forma acostumbrada; igual­
mente sucede con las sanciones (multas, pérdida de la condición de 
promotor, pérdida del préstamo, inhabilitación, descalificación, reinte­
gro a adquirentes, arrendatarios o beneficiarios, etc.) y con los expe­
-dientes sancionadores. 

F) DETERMINADAS CLASES DE VIVIENDAS. 

Los capítulos que agrupamos en este punto hacen referencia a las 
viviendas construidas al amparo de disposiciones protectoras anteriores, 
los poblados dirigidos y el estudio del Instituto Nacional de la Vivienda, 
como órgano rector. En el primero se recoge la situación de las casas 
baratas y económicas, viviendas protegidas, viviendas boniflcables, vi­
viendas de renta limitada y viviendas suvencionadas. En el segundo 
todo lo que se refiere a su creación, organización y adjudicaciones de 
locales y servicios. El estudio del Instituto Nacional de la Vivienda es 
un breve esquema de sus funciones y estructura. 

Se completa la obra, como ya dijimos, con el texto del Decreto de 
24 de julio de 1968 por el que se aprueba el Reglamento de Viviendas de 

16 
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Protección Oficial, se hace seguir de un indice alfabético de materias 
y, como en todos las otras publicaciones anteriores, se acompafl.a de una 
flcha que da derecho a la puesta al día mediante anexos sucesivos. 

JOSÉ MARÍA CHICO ÜRTIZ. 

GULLÓN BALLESTEROS, ANTONIO: Curso de Derecho civil. Contratos en 
especial. Responsabilidad extracontractual, Editorial Tecnos. 
Madrid, 1968. 

Nos ofrece el profesor GuLLÓN BALLESTERos una obra de una proyec­
ción eminentemente docente. Es encomiable que los eruditos del derecho 
que desarrollan una función docente saquen a la luz obras que, como la 
que comentamos, se caracterizan por su fácU comprensión, sacrificando. 
quizá, en la mayoría de las ocasiones, el lucimiento personal, o la indu­
dable atracción de la discusión teórica. 

El autor presta especial atención a la jurisprudencia más reciente. 
Las citas bibliográficas abarcan los trabajos más modernos y se :carac­
terizan por sú brevedad y sencillez. 

Los contratos se clasifican, no por sus caracteres abstractos, sino 
teniendo en cuenta principalmente su f!nalldad, en forma análoga a 
la difundida claslflcaclón de CAsso. 

Dentro de los contratos traslativos del dominio se estudian la com­
praventa, la permuta y la donación. En el contrato de compraventa, 
juntamente con la problemática del mismo en el Código clvll, se exa­
minan aquellos problemas que surgen de las Leyes más modernas. El 
problema de la valldez de la compraventa en la que el precio resulta de 
prácticas restrictivas de la competencia se resuelve, siguiendo a BADENES 
GAssET, en el sentido de que ello no afecta a la validez del contrato. 
pero sin perjuicio del derecho que asiste a los particulares, para ejer­
citar acciones judiciales de resarcimiento de daflos y perjuicios. 

También se presta especial atención a la venta de bienes muebles a· 
plazos, caracterizándola, de acuerdo con la Ley de 1965, como un con­
trato real, y no consensual, puesto que la perfección se da cuando se­
entrega la cosa y se percibe parte del precio, si bien no parece que este 
ultimo requisito sea totalmente esencial, ya que su no existencia pro­
duce linlcamente una sanción al vendedor. La financiación de dichas: 
ventas se califica de pieza fundamental del sistema. De igual forma 
se examina con detenimiento la venta con pacto de exclusiva, a la luz 
de las sentencias de 23 de marzo de 1955 y 18 de marzo de 1966. El 
autor propugna para este contrato, de tanta Importancia práctica en 
nuestros días, una regulación especial en la que se exija como requisito. 
esencial su limitación temporal y espacial. 

Como contratos traslativos del uso y disfrute se estudian el arren­
damiento de cosas y el préstamo en sus dos especies de mutuo y como­
dato. Es lntereante el examen detenido que se hace de la legislación 
especial de arrendamientos rústicos y urbanos. Se critican las teorías 
que conciben el mutuo como un contrato unilateral, aunque exista el 
pacto de pagar intereses, sin considerar que el pago de !os mismos 
es la contraprestación por el uso del dinero o cosa fungible recibida, 
y cuya devolución se aplaza. 

Dentro de los contratos de prestación de actividad en servicio ajeno. 
l,f\cluye el autor los de arrendamiento de servicios, de obra y transporte. 
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mandato, mediación y depósito. Acertadamente, a n~estro ·.luicio, se 
omite el estudio del contrato·· de trabajo, pues hoy día constituye el 
objeto de otra disciplina jurídica. Dentro del contrato de obra, se: 
estudia la figura de la subcontrata. El transporte se considera com01 
una especie de contrato de obra, puesto que el porteador no· se oblfgw 
únicamente a desplegar una actividad, sino a conseguir un resultado; 
por ello el transporte no es .un contrato mixto de arrendamiento de 
obra y servicios, pues, si bien algunas de las prestaciones· le· hacen 
asemejarse a éste, no se puede olvidar que son prestaciones accesorias. 
instrumentales para la realización del resultado querido. El transporte 
gratuito no se concibe como. un verdadero contrato, ya que existen en 
la vida actual una serie de deberes impuestos por la cortesia, o nacidos 
de la pura benevolencia, que no originan relaciones contractuales. Ello 
no implica que el porteador se libere de toda responsabilidad, pero 
esa responsabil!dad no será la ·contractual, sino la .extracontractual y 
amplia del artículo 1.902. 

Juntamente con la sociedad, y dentro de los contratos de estructura 
asociativa, se incluyen 'los contratos parciarios. 

Dentro de los contratos aleatorios, y. al lado de los clásicos de renta 
vitalicia, juego y apuesta y seguro, el autor estudia el contrato de 
premios para la difusión de productos. Se considera ociosa la distin­
ción entre JUego y apuesta, ya que, por una parte, la regulación del 
Código ·es ·unitaria para ambos, y por otra, como dice DiEz PicAza, la 
distinción entre ambos contratos más difundida, que es la que hace 
VALSECCHI, basada en que en el juego existe una actividad que desem­
pefian los contratantes, falla por completo cuando se la lleva a la prác­
tica. Se ·niega a los premios para la difusión de productos el caráctt'lr 
de contrato de apuesta, por considerarse· que dicha figura entra má.s 
bien dentro de la de promesa unilateral. También se examinan los. pro­
nósticos organizados, como son en nuestro país las apuestas deportivas. 
considerando que más que una pluralidad de contratos, constituyen un 
contrato plurilateral o una asociación entre dos o más sujetos que· 
ponen en común un determinado patrimonio, para procurar una ga­
nancia a los acertantes y en la que el ente organizador desenvuelve: 
una función de órgano común, necesario para la realización del flil.. 
a que se dirige el contrato concluido. . 

La transacción y el arbitraje se configuran como contratos diri-­
gidos a la eliminación de una controversia. Se considera que el con~ 
trato preliminar de arbitraje, no constituye por sí mismo una excep-­
ción procesal, como ocurre con el compromiso, pero la formalización, 
del compromiso podrá ser pedida hasta el momento en que sea factible 
procesalmente proponer en juicio ordinario la excepción· de pendencia. 
de formación judicial del mismo. . 

· El último apartado de los contratos se refiere a los de garantía. 
que incluye a los clásicos de prenda, hipoteca, anticresis y fianza. 
Dentro de esta última se estudia el mandato de crédito, negándole sU: 
pretendida naturaleza de mandato. 

El autor mantiene la categoria clásica de los cuasi-contratos, exa-:­
minando el cobro de lo indebido y la gestión de negocios aJenos sin 
mandato. Se estima errónea la doctrina que pretende circunscribir 
los cuasl-contratos atipicos a los que tienen analogía con lo¡, regula-· 
dos por el Código, puesto que choca con los términos generales del: 
articulo 1.887, y por otra parte, es Inútil, ya que los supuestos reales. 
que no guarden semejanza con los cuasi-contratos tipificados, no ca­
recen por ello de normativa, sino que se deben regir por las reglas del. 
enriquecimiento injusto. 

Termina el libro con el examen de la responsabilldad extra-con­
tractual, y la nacida de delito o falta. Respecto a la primera, se plantea 
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el problema de su acumulación con la contractual, llegándose a la con-
. clusión· de que, por lo general, el artículo 1.902 no tiene aplicación 
cuando las partes están ligadas por vínculos contractuales, pero en el 
caso. de que la infracción contractual revista, al mismo tiempo, . el 
carácter de delito penal, al derivarse del delito una responsabilidad 
'civil, ejercitada la acción para exigir dicha responsabilidad, sr obtiene 
la reparación del daño, sin que quepa acudir . posteriormente a ob­
tener una doble reparación, mediante la responsabilidad contractual. 
' Respecto a la responsabilidad delictual, aparte de los supu€ostos nor­
males,' el autor estudia la normativa del T. R. de 21 de marzo de 1968, 
sobre uso y circulación de vehículos de motor, extendiendo el estudio 
a la figura -del seguro obligatorio. También se eX'aÍnina la problemática 
del Convenio de Roma de 1952 y la Ley de 21 de julio de 1960, sobre 
ios daños producidos por la navegación aérea, así como la que plantean 
los riesgos· nucleares, según la Ley de 21 de abril de 1964 y el Regla­
-mento de 22 de julio de 1967. 

Para finalizar esta recensión, diremos que, a nuestro juicio, el libro 
cumple la finalidad de ofrecer una visión sencilla y práctica de nuestro 
derecho positivo en materia de contratos en especial, útil para el es­
tudioso, e inapreciable por su claridad para el universitario. 

J. POVEDA DÍAZ, 
Registrador de la Propiedad. 

GuLLÓN -BALLESTEROS, ANTONIO: Curso de Dereclw civil. El neyocto 
jurídicó,· 'Eklitorial Tecnos, Madrid, 1969, 233 págs. 

·· La· Éditorial Tecnos que con tanto acierto está surtiendo de libros 
juridlcos el mercado espafiol, lanza en esta ocasión un volumen dedi­
éado al negocio jurídico del que es autor GuLLÓN BALLESTEROS, profesor 
'de Derecho civil, y en el que se recogen las lecciones de cátedra sobre 
la materia, según dice la solapa del libro. 

He :·dicho en alguna ocasión que representa la misma dificultad -el 
escribir con cierta complicación para minorías selectas que el escribir 
cori Claridad para llegar a todos. Es más, a la hora de decidirme a ma­
tizar cr'eo que son pocos los que tienen ese gran secreto de la claridad 
en el que deb'e fundarse todo principio pedagógico. Escribir, hablar para 
inin'orías es seleccionar: a éstos les doy luz y a los demás quf' se con­
formen con su oscuridad. Se me antoja poco ético, pero muy en la 

'linea del momento actual: hay que elegir los mejores y hacerlos en­
_gori:Iar. con la pureza de una ciencia. Escribir y hablar claro es privi­
legio de pocos, pero que aprovecha a muchos. Saber descender para que 
todos le entiendan es una gran virtud, aparte de una gran lección de 
-humildad. Entiendo que esta es la primera y gran lección que el pro­
fesor GuLLÓN BALLESTEROS nos da en su breve y conciso est.udio sobre 
el' 'negocio jurídico. 
. Al no existir en el libro una "exposición de motivos" deduzco que 
tiene un destino puramente universitario. Ef una recopilación de las 
explicaciones de cátedra sobre un punto concreto. Desde un ángulo dis­
t1n'to, es decir, desde el punto de vista de un preparador de oposiciones, 
materia en la que puedo regalar veteranía, este libro podría representar 
el zumo, la síntesis de unos estudios previos que se plasman en unos 
temas que sirvan a todos y permitan un conocimiento completo de la 
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materia. Creo que el hacer temas que a todo~ pueda~ servir es. -tare~.' 
nada fácil. 

A la claridad de los conceptos debe ser afiadida esa espeété de. garra 
del escritor que da "tirones" del lector hasta que termina el libro. Hay 
libros que entretienen y responden al esquema mental que uno se ha 
trazado y otros que es preciso hacerlos descansar, reposar, para ver si 
fructifican en nuestra mente. No sé ouién lo dijo, pero sé que se dijo: 
si tú. lees un libro una vez y no te enteras de lo que dice, puede en­
trarte la duda de que el tonto eres tú o el autor; si lo lees la segunda 
vez y tampoco te enteras, puede existir una presunción de listeza a tu· 
fa vur; pero si lo lees la tercera vez y te quedas como la primera, lo" 
seguro es que el autor es radicalmente tonto. Me apresuro a decir que· 
aquí basta una ligera lectura para enterarse de todo y llegar feliz-. 
mente al final. · 

La matena del libro es el negocio jurídico en su dimensión concep­
tual. Consta de diecisiete capítulos que tratan sucesivamente del nego­
cio, de la declaración de voluntad, de la causa, de la ~arma, las clasi­
ficaciones, negocios anómalos, interpretación, eficacia, ineficacia y re­
presentación. Realmente los capitulas son más que los epígrafes, pero 
nosotros en honor a la brevedad los hemos reducido a esos anunciados. 

Bibliográficamente la obra está suficientemente documentada. Sé 
recogen posiciones tradicionales como las de BETTI, CARlOTA FERRARA y 
otros. pero también se sigue con ciertas fidelidades a LAcRuz, DiEz PI­
cAzo y, sobre todo, a DF. CASTRO. Las citas son lo suficientemente claras 
para ofrecer al estudioso unos campos de consulta. 

A) EL NEGOCIO JURÍDICO. 

Para afrontar la problemática del negocio jurídico recorre el inevi­
t::tble camino del concepto de la autonomía de la voluntad y el efecto 
:nmediato del negocio para terminar diciendo que la esencia o pilar 
~ásico de todo negocio jurídico es la voluntad, pero no una voluntad 
~ncerrada en el interior del sujeto, sino una voluntad que se manifiesta 
,) se actú.a. Recoge tres direcciones para fijar la esencia del negocio: 
la subjetiva, la objetiva y la posición de DE CASTRO para quien el nego­
<!iO jurídico no es una auténtica fuente de Derecho objetivo, no crea 
normas jurídicas autónomas. sino una lex privata una regla entre 
particulares (arts. 1.091 y 1.257). Se concluye con la exposic1ón de los 
elementos esenciales del negocio (declaración de volunt,ad, causa, forma 
y objeto). 

B) DECLARACIÓN DE VOLUNTAD. 

Como elemento esencial del negocio es estudiada la declaración de 
voluntad. distinguiendo sus clases (manifestaciones directas e indirec­
tas, por comportamientos y recepticias y no receptlcias); el problema 
de la pn·valencia entre voluntad y declaración. tanto en su teórica 
solución como en la solución jurisprudencia!; las conductas, con el 
valor jurídico del silencio y los negocios de actuación (ocupación, aban­
dono. confirmación tácita, revocación presunta). 

En capitulo aparte se sigue exponiendo la doctrina sobre la decla­
ración d<3 voluntad a través de les problemas de la inexistencia de la 
misma (con los casos de menor edad, locura o imbecilidad, emitidas por 
la fuerza y lo~ hechos sin propósito de obligarse), la reserva mental y 
los vicios que pueden afectarla. Scbre los vicios el estudio es más am­
plio. deteniéndose en los tradic:onales: el error, la violencia, Lt intimi-

..... -¡. 
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<iación y el dolo. Como el negocio jurídico se ofrece en su doble clase 
<le inter vivos ·y mortis causa, el estudio de las materias apuntadas tam­
bién tiene esta doble proyección. . 

'· 
. ' C) CAUSA. 

Se enfoca el tema de la causa anteponiendo ciertas opmwnes del 
proresor DE CASTRO sobre la sencillez del problema, el choque de inte­
reses y corrientes ideológicas. así como la proporción de la sustitución 
del término Luego se sigue con la distinción entre la causa en el campo 
<le las obligaciones y en el del Derecho de cosas. 

Desde el punto de vista histórico se hace la cita de tres prestigiosos 
mojones (DOMAT, PoTHIER y Código napoleónico) que son los ··culpables'' 
·de este difícil concepto, terminando con el estudio de la causa en el 
.Código civil. Desde el punto de vista doctrinal se exponen las teorías 
-subjeti'vas, las objetivas y las anticausalistas. para terminar con la doc­
trina jurisprudencia! en la que prevalece la primera de ellas. Era in­
-evitable tocar la diferenciación entre la causa y los motivos, así como 
1as dos vertientes de la presuposición y la base del negocio que dan base 
.a la posibilidad de la modificación del negocio jurídico. 
· .. De la ausencia de causa. de los vicios que la misma puede tener 
Halsedad e ilicitud), así coino del problema de la obligación moral como 
causa, la causa· originaria y la causa atípica. son los últimos puntos 
tratados en el capitulo que se enlaza con el siguiente en el que ya se 
acude a una clasificación negocia! basada en la figura de la causa, 
dando entrada a los llamados negocios onerosos y lucrativos y. sobre 
todo, a los negocios causales y abstractos (en los que se dice que hay 
una disociación entre negocio y causa). 

D) .L~ FORMA Y EL OBJETO. 

No es lo mismo forma que fórmula Mientras que en el Derecho an­
tiguo la forma se identifica con la "fórmula", en el Derecho moderno 
la voluntad manifestada de "cualquier forma" es suficiente para pro­
<iucir efectos jurídicos. Después de esta distinción se expone el sistema 
adoptado por nuestro ordenamiento, la clasificación de las formalida­
des, la forma en el negocio testamentario y en el derecho de familia, 
para concluir con un estudio de la escritura pública 

En materia del obJeto del negocio jurídico se sigue, abreviadamente, 
1a tesis de DE CASTRO: objeto es la materia socia!' sobre la que recae el 
vmculo creado. 

E) CLASIFICACIONES. 

Diversos son los criterios adoptados para la clasificación negocia!, 
.pero son seis los que el autor elige para esta delicada labor: el del 
-contenido, el de la forma, el de la causa, el del momento de produc­
!ción de efectos, el del número de partes negociales y el de· la conexión 
entre varios negocios. En el primero estamos ante la distinción entre 
negocios patrimoniales y familiares. En el segundo y tercero, no se 
hacen mas que remisiones a otros capítulos. En el cuarto. juegan Jos 
-c·onceptos d.e inter vivos y mortis causa como decisorios En el quinto, 
·los aspectos de unilateralidad o bllateralidad. pluraliteralidad. com­
·pleios. colectivos y colegiales son básicos. En el sexto, y último, se dis­
tinguen los negocios conexos y coligados. 
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F) NEGOCIOS JURÍDICOS ANÓMALOS. 

Tres son los importantes capítulos que a esta materia se destinan. 
Tratan sucesivamente de estos tipos de negocios de carácter anómalo: 
los negocios simulados, el negocio fiduciario, el fraudulento y el in­
directo. Nada nuevo se aporta en el negocio simulado de quien FERRARA 
ya dijera todo. En el fiduciario se pega enormemente a la tesis del 
profesor DE CASTRO que revisa la teoría del doble efecto y la de GRASET­
TI o causae tiduciae, considerando al negocio fiduciario como un nego­
~io simulado "relativamente", lo cual provoca que los terceros únicamen­
te quedan protegidos si son adquirentes del !iduciario de buena fe y a 
titulo oneroso. Realmente es la misma conclusión de GRASETTI, pero 
por un camino indirecto. En aquél era la causa, aqui es la simulación 
relativa. 

Por último, se afronta el problema del negocio fraudulento que, una 
vez declarado tal, queda sometido a los efectos que produzca la viola­
ción de la norma de que se trate y el negocio indirecto cuyo exponente 
doctrinal más autorizado se sigue en la materia: AscARELLI. 

G) INTERPRETACIÓN. 

Brevemente se ofrece esta materia siguiendo orientaciones de BETTI 
y de DE CASTRO que se rematan con la exposición de los preceptos legales 
sobre el punto, tanto en el campo del negocio inter vivos como en el 
testamentario. 

H) EFICACIA DEL NEGOCIO JURÍDICO. 

Es claro que este problema en su amplitud exigía más de un capitulo 
y, por ello, el autor expone previamente la eficacia en general de ne­
gocio entre las partes y frente a terceros, para luego llegar a distin­
ciones más sutiles cuáles son el del negocio en favor de terceros y a 
cargo de terceros. También se exponen los efectos directos del negocio 
y los que tradicionalmente se han denominado elementos accidentales 
del negocio: la condición (incluida la cd.nditio iuris<), el término y el 
modo. 

!) INEFICACIA. 

Forzosamente son materias obligadas de dos capitulas los de la in­
·extstencia, nulidad absoluta y anulab!lldad y rescisión. Militan junto 
a estos conceptos los de convalidación y conversión. 

J) LA REPRESENTACIÓN. 

Es el último capitulo de la obra y en él se distingue previamente 
la íigura de la representación de otras, para luego exponer lo referente 
a la representación directa. la estructura del negocio de apoderamiento 
y su posible ausencia con la institución de la ratificación, la represen­
tación indirecta y la legal. 

JosÉ MARÍA Cmco 0RTIZ. 
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MA•tTINDALE: La Teoría Sociológica, Editorial Aguilar, Madrid, 655 
páginas. 

Nos encontramos en presencia de un libro que se sale de las pautas 
pedagógicas al uso. Quienes, con alguna frecuencia, nos hemos aso­
mado al quehacer divulgador de la recensión de publicaciones, nos 
encaramos casi siempre con la ingrata misión de trepar a contrapelo 
de las arideces científicas o técnicas de los autores. 

"La Teoría Sociológica" pertenece a esa extrañísima gama de libros 
en los que se conjuga la pulcritud docente con la elegancia literaria. 
Es una óptima mezcla, de la que nos va distanciando día a día la ex­
posición pedestre y a ras de tierra de la mayoría de los libros técnicos 
que no se permiten el lujo artístico de la belleza en la dicción. 

Hacer literatura de la sociología es un empeño esporádico del que 
conocemos muy pocas muestras. Entre ellas la del español FRANCisco 
AYALA, que, en su tratado de sociología, ha sabido filtrar la ganga 
técnica para dejarnos el más puro mineral de una literatura socio­
lógica. 

También el contenido del libro demuestra esa originalidad que no 
es producto de la Improvisación, sino de un personalíslmo enfoque de 
las materias estudiadas. Todo lo contrario de la obediencia metodo­
lógica, vinculada con servilismo a los lndices de materias sugeridos 
por los tratadistas de renombre. 

El autor tiene una forma valiente y muy personal de decir sus 
enseñanzas. Nos lo demuestra desde las lineas interproductoras de su 
tratado, cuando afirma: "La noción de que la teoría sociológica es 
una actividad laboriosa de los arquitectos de la fantasía está tan ex­
tendida como la de que se trata de una rama de la esoteria que actúa 
en un mundo de penumbra. 

La originalidad de la obra está, más que en su contenido en la no­
vedad con que el autor ha encasillado a los representantes de las dis­
tintas corrientes doctrinales, y en sus personales juicios de valor. A los 
sociólogos estudiados ya los conocíamos, nos los hablan presentado 
los manuales universitarios de Historia de los sistemas fllosóficos y 
Teoría de la Sociedad. Los nombres no nos golpean con su incógnita. 
Ya en otras ocasiones hemos contemplado las lápidas bibliográficas 
que toda onomástica ilustre contiene, esa relación de difuntos, co­
nocidos que suele ser un índice de autores. Pero no conocíamos el cobi­
jo de ellos en varios grupos de "ismos" de atractiva fonética. NIETZS­
CHE Y SCHOPENHAUER, PARETO y FREUD, caminan juntos bajo la enseña del 
"positivismo voluntarista". Una cascada de grandes hombres se con­
centra bajo el título de "La teoría del conflicto": PoLIBIO, IBN KHAL­
DUN, MAQUIAVELO, BODINO, HOBBES, HUME, TuRGOT, ADAM SMITH, T. MALTHUS, 
HEGEL, MARX, DARWIN, SPENCER. ÜPPENHEIMER Y otros de menor esta­
tura científica. 

El behaviorismo social es también una corriente de amplio palio, 
bajo el que se cobijan muchos apellidos de renombre, figurando entre 
ellos LOTZE, HARTMAN, WILLIAN JAMES, MAX WEBER Y W. H. W!IYTE. A FA­
RETO nos lo encontramos-polivalente-formando parte también del ma­
crofuncionalismo. KuRT LEWIN es exhibido como portaestandarte del 
microfuncionalismo. 

Acertadamente, no todo es nuevo bautismo terminológico en el tra­
bajo de MARTINDALE. Hay autores que permanecen sin salirse de sus 
adscriciones tradicionales. Este parcial conservadurismo da equU!brio 
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a la obra. Así, por ejemplo, DESCARTES y KANT siguen representando al 
racionalismo, como STAMMLER y KELSEN patentizan ejemplos incontro­
vertibles de neokantismo. 

JOSÉ ME'NÉNDEZ 

PJ\RADA VÁZQUEZ, J. RAMóN: Sindicatos y Asociaciones de Funciona­
rios Públicos, Editorial Tecnos, Madrid, 1968, 178 págs. 

El capitulo 1.0 cumple la obligada misión de puesta en escena, de 
presentación de la temática del libro. Es a principios de nuestro siglo 
cuando ~urgen los balbuclentes intentos en pro de la sindicación y del 
asociacionismo de los funcionarios. Pero el ambiente es totalmente ad­
verso. La simple mención de la idea catapulta contra ella las opi­
niones de los juristas de la época. Se imponen los esquemas aceptados 
los fáciles dogmatismos que preconizan una divisoria sin suturas entre 
quienes trabajan para la empresa privada y quienes, por el contrario, 
dedican su actividad al laboral oficial. A veces la disyuntiviva es 
tolerable. Pero la fricción se enciende inevitablemente cuando los que 
trabajan para el Estado realizan funciones de comprometido etique­
tamiento. El funcionario técnico no se diferencia del técnico no fun­
cionario. ¿No es la misma la actividad del ingeniero, la del maestro, 
la del contable ... , con independencia de que su trabajo se rinda al 
Estado o al sector empresarial? 

El sindicalismo de los funcionarios presenta importantes diferencias. 
En primer término, adolece de ese sindicalismo opuesto y 8quilibrante 
que caracteriza al sector privado y que viene representado por el sin­
dicalismo empresarial, por cuanto los funcionarios se enfrentan con un 
único patrono, que es el Estado. Por otra parte, existen hmltaclones 
para este sindicalismo. Por exigencias de la esencia misma del poder 
político, al que están estrechamente vinculados, deben quedar margi­
nados a este sindicalismo los funcionarios militares y las fuerzas de 
policía. También el recorte que implica el que no pueda acud!rse a 
la vía normal de la negociación colectiva o a la opuesta vía traumática 
del derecho a la huelga. 

El sindicalismo de los funcionarios tiene indudables ventajas. Como 
son, el abocar a una participación efectiva en la gestión pública, el 
potenciar la defensa de los intereses de los agrupados y el servir de 
punto de apoyo a cualquier intento de reforma social dentro de la 
función pública. Pero también presenta inconvenientes. Tal vez el más 
destacad•J consista en propiciar la actividad narcisista de los funcio­
narios. 

El autor subraya convenientemente que la significación del derecho 
sindical en el régimen jurídico de la función pública no se restringe 
a la posibilidad de fundar asociaciones profesionales, sino que cobija 
toda una tendencia al reconocimiento del conjunto de los llamados 
derechos colectivos (el de huelga, el de negociación colectiva .. .). 

El capitulo II del libro estudia las fases de la evolución del sindi­
calismo funcionarial. 

"Es por contagio del sector privado como se enciende el afán sindi­
calista entre los funcionarios" nos dice el autor. Pero, prescindiendo 
de la mimesis asociativo-profesional Indicada, lo cierto es que en una 
primera etapa se advierte una clara separación entre el sindicalismo 
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funcionarial y el obrero. Es a partir de 1920 cuando comienza en Bélgica 
el proceso de oficialización y penetración de los sindicatos en la Ad­
ministración. 

PARADA estudia la evolución y desarrollo de la asociación y sindi­
catos de funcionarios en los principales paises occidentales. A la cita 
con su libro acuden los autores del sindicalismo de los sueldos en Ingla­
terra, Estados Unidos, Franela, Italia, República Federal Alemana y 
Bélgica. 

Traspuesta la última guerra mundial, viene a producirse la ínter­
nacionalización y consolidación definitiva del derecho sindical en la 
función pública. Es en la Convención número 87, celebrada en San 
Francisco en 1948, por la Conferencia Internacional del ·rrabajo; en 
la que, de una manera categórica, se reconoce el derecho a la sindi­
cación de los empleados públicos. 

Las organizaciones sindicales Internacionales han puesto especial 
énfasis en proclamar el derecho sindical de la función pública. Entre 
las afirmaciones de los últimos tiempos, puede tomarse en considera­
ción la Conferencia Internacional des cuadres Fonctionnaires, cuyo 
segundo Congreso, celebrado en Roma, se consagró al estudio de los 
modos de negociación y de la relación entre las organizaciones sindi­
cales y el Estado. 

El capítulo III toma tierra en el Derecho español. Con anterioridad 
al siglo xrx, el problema social de los funcionarios había buscado solu­
ción en los Montepíos y en las Mutualidades. Al finalizar esa centuria 
convulsionada, el Gobierno de Cánovas padece la huelga de telegra­
fistas de 1892. 

Por lo que respecta al derecho de asociación de los funcionarios, 
parecía reconocerse-al no formularse prohibición alguna-en la añeja 
Ley de ssociaciones de 30 de junio de 1887. Por otra parte, entre los 
años 1916 y 1922, surge un brote poderoso de sindicalismo en la Admi­
nistración militar, representado por las Juntas de Defensa y por las 
Comisiones informativas. 

Bajo tales estímulos, se promulga la Ley de Bases sobre funcio­
narios civiles de 22 de julio de 1918, que se pronuncia favorablemente 
al sindicallsmo funcionarial en su base 10, del siguiente tenor literal: 
'Los funcionarios públicos podrán asociarse con arreglo a la Cons­

titución y a las Leyes". 
La Dictadura conoce la proliferación de los colegios profesionales, 

verdaderas corporaciones de Derecho Público, en las que las finalida­
des de representación de sus miembros se agrandan hasta la realiza­
ción de funciones públicas. fundamentalmente en materia de personal. 
De la época son t.ambién las Juntas de Personal y las Juntas Califica­
doras en los Cuerpos de Ingenieros y las Asociaciones nacionales y los 
Colegios Profesionales de Administración Local. 

En la etapa republicana, el derecho de asociación y sindicación de 
los funcionarios. continuó siendo restringido si se parangona con la 
operancla del mismo derecho en el sector privado. Por los años treinta 
se promul~an algunas disposiciones orgánicas que reconocen expre­
samente el derecho de asociación en favor de algunos Cuerpos de 
Funcionarios. Entre los más característicos destacan el de Guardería 
Forestal Republicana, la Asociación Oficial de Médicos Titulares y el 
Colegio Oficial de Registradores de la Propiedad, aprobándose su Re­
·glamento por orden de 30 de julio de 1934. 

El trabajo de PARADA es exhaustivo. En los capítulos siguientes 
ahonda su estudio del tema, a través de las diferentes facetas que 
presenta. Así el capítulo IV está consagrado al estudio de la consti­
tución. organización y representatlvldad de las agrupaciones profe­
sionales de funcionarios. Esta temática que exige el correcto plantea-
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7Jl:úento de cua~quier personalidad jurídica. El problema del sustrato 
~nstitutivo y el del reconocimiento oficial, que confiere el nimbo de 
.la capacidad, ante el derecho, al proyecto crecional de los interesados. 

___ En este como en otros aspectos es necesario bucear en el derecho 
_.comparado, para parangonar nuestras creaciones vernáculas con las 
soluciones exógenas. PARADA, a este respecto, nos brinda un muestrario 

,oportuno, extraído de las legislaciones francesa, belga inglesa y estado­
unidense principalmente. 

Por lo que respecta al grado de representatividad de las asociacio­
_nes de funcionarios en nuestro derecho, PARADA bifurca su éxamen 
<iualmente y estudia por separado la representación frente a la Admi­
nistración y la representación a efectos jurisdiccionales. Concluye el 

·-capitulo con un análisis del status de los representantes de las asocia-
-clones o sindicatos de funcionarios. 

Muy importante, dentro de la biología doctrinal de la obra, el capi­
_tulo V, consagrado al estudio de los fines y medios de la acción sin­
·dical de la Administración pública. Comienza sus consideraciones al 
.respecto con una visión panorámica del Derecho comparado en la ma­
teria referent2 a la representación y colaboración funcionarial, ya 

·directa, ya a través de las asociaciones profesionales. Por su prioridad 
,cronológica, le corresponde el primer tumo de la cita a !os Wltitley 
Council inglese~. órganos de composición paritaria, integrados por re­
_presentantes del Gobierno y representantes de los funcionarios, en los 
-que alienta la finalidad de conseguir una estrecha colaboración entre la 
.Administración y su personal, con v1stas a lograr una más adecuada sa­
tisfacción de las aspiraciones de los funcionarios y una mayor eficacia 
del servicio público. A continuación desfilan las soluciones positivas de 

'Jos EE. UU. para el problema de la colaboración sindical y la Adminis­
tración Pública, cristalizadas a través de los reglamentos employes coun-

.cil. La formula francesa de colaboración sindical brinda soluciones plu­
rales: El Consejo Superior de la Función Pública, las comisiones adminis­
trativas paritarias y los comités técnicos paritarios. 

Los comités y los consejos de consulta sindical y las cámaras de re­
·cursos son los órganos que el derecho belga ha estructurado para bus­
car la colaboración entre la Administración· pública y los sindicatos, 

.En la República Federal Alemana, los sindicatos están representados 
en la Comisión Federal del Personal y se reconocen derechos de ca­
gestión y codecisión a los consejos y asambleas de personal. 

En Noruega están admitidos los convenios colectivos de funcio­
:narios. 

Las situaciones conflictuales pueden tener una dispar desemboca­
·dura: o se resuelven pacíficamente por medio de esas apoyaturas ne­
gociadoras que representan la concll!ación y el arbitraje o se desbordan 
-conflictivamente a través de la huelga. Ambos planteamientos están 
·contemplados en el Derecho comparado. 

El capítulo VI y el último de la obra aterriza con toda su carga 
·doctrinal. en España. Y la primera observación que destila el examen 
de la legislación del nuevo Estado es la de que los Sindicatos y aso­
ciaciones de funcionarios están marginados en el Sindicalismo Ver­
tical. La situación abstencionista, del Régimen a este respecto se hace 
más denunciable a medida que progresamos temporalmente en el que­
hacer legislativo Y así llegamos a la promulgación de dos leyes que 
necesariamente entroncan con la problemática analizada por el au­
tor. Son la Ley de Funcionarios de 20 de julio de 1963 y la Ley de 
.Asociaciones de 24 de diciembre de 1964. En ambas se silencia el de­
recho asociativo y sindical de los funcionarios. En realidad, más que 
de una omisión se trata de una exclusión expresa. En efecto, el ar­
ticulo 2.0 de la Ley de Asociaciones deja fuera de su ámbito de apli-
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cación .a las asociaciones de "funcionarios civiles y militares y a las 
de personal civil empleado en los establecimientos de las Fuerzas 
Armada's". . 

Pese a la orfandad legal del derecho de asociación de los funcio­
narios, lo cierto es que en nuestra atmósfera jurídica respiran diver­
sas agrupaciones de funcionarios, como son las asociaciones mutua­
listas (a. decir de PARADA, constituyen en buena parte la fase infantil 
del sindicalismo en general y en particular del funcionarial), los Cole­
gios profesionales de funcionarios, las Asociaciones de funcionarios in­
tegrados en la Delegación Nacional de Sindicatos (v. gr.: las Asocia­
ciones del Profesorado de Enseñanzas Superiores y Medias ... ). 

La situación de pasividad normativa del Derecho patrio. trae como· 
consecuencia que "el tema derivado de la colaboración de las asocia­
ciones y sindicatos de funcionarios en la· actividad estructural de la. 
Administración sea un tema prácticamente muerto en nuestra patria". 

Por lo que respecta a la negociación colectiva, en el panorama ad­
ministrativo español se puede situar un supuesto de aplicación indi­
recta de convenios colectivos en el campo funcionarial dentro del Ser­
vicio Especial de Vigilancia Fiscal. 

La huelga de funcionarios se anatematiza sin temperamentos ni com­
ponendas en el artículo 222 del Código penal, que la tipifica criminal­
mente entre los delitos de sedición. 

En su conJunto, esta publicación de J. RAMÓN PARADA, demanda un 
saldo de opinión muy favorable. Ha sistematizado unitariamente esla­
bones funcionariales que andaban dispersos por la variedad paisajís­
tica-y a veces anárquica-del derecho positivo, del profuso mundo 
de la legislación administrativa. Y ese mérito indiscutible de toda obra 
pionera. 

Porque la temática omnicomprensiva del libro estaba entre nos­
otros en una situación silvestre de bosque sin roturar. PARADA irrumpe 
con un sistema, con su estudio conjuntado, en esa ofuscación botá­
nico jurídica y nos depara una obra vanguardista. Ha insuflado al tema 
un rigor doctrinal de muy buena ley y nos ha brindado una monogra­
fía de apreciables quilates. Con el tiempo, vendrán otros a matizar mo­
rosamente, con prolijas infraestructuras argumentales, las lineas maes­
tras, las jácenas del edificio montado por PARADA. Pero él siempre 
podrá esgrimir su título indiscutible: el haber sido el primero. Y nues­
tro gremio conoce, por divisa corporativa, la enorme trascendencia de 
la prioridad: primum in tempore, potior m jure. 

JosÉ MENÉNDEZ 
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